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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Plan Extraordinario Diputación Provincial de Cáceres 2024.
Modificación del plazo de ejecución del gasto.
 
 
- EXPEDIENTE: PLAN EXTRAORDINARIO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 2024
(CÓDIGO 2024/121).
 
- TRÁMITE: MODIFICACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN.
 
Por acuerdo plenario de fecha 27 de junio de 2024, se aprobó el desarrollo de las actuaciones
a llevar a cabo con cargo al PLAN EXTRAORDINARIO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
CÁCERES 2024 (CÓDIGO 2024/121), conforme a las solicitudes formuladas por los entes
locales incluidos en el mismo.
 
Previamente, mediante acuerdo adoptado por esta Diputación en el Pleno extraordinario
celebrado el día 17 de junio de 2024, se había aprobado la oportuna modificación
presupuestaria para dotar de crédito adecuado y suficiente el gasto relativo al PLAN
EXTRAORDINARIO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 2024.
 
En relación con lo anterior, debe traerse a colación el acuerdo plenario de fecha 6/9/2022 por el
que se aprobó el “PLAN DE ACCIÓN LOCAL DE LA PROVINCIA DE CÁCERES, LA
PROVINCIA DE QUIERES”, que tiene como objetivo principal implantar en el territorio un
modelo de desarrollo integral y sostenible para luchar contra la despoblación del territorio y la
provincia, en cumplimiento de los objetivos de desarrollo sostenible de la Agenda 2030,
aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas con fecha 25 de septiembre de
2015.
 
En este sentido, el PLAN EXTRAORDINARIO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 2024
se encuadra entre otras, en las siguientes PRIORIDADES ESTRATÉGICAS DEL PLAN:
 

PE2: Infraestructuras territoriales contra la despoblación y racionalización de
equipamientos territoriales.
PE3: Provincia sostenible y resiliente contra el cambio climático.
PE4: Gestión eficiente y circular de los recursos.
PE5: Movilidad territorial y urbana sostenible. C
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Dichas estrategias, se relacionan entre otros, con los siguientes OBJETIVOS DE
DESARROLLO SOSTENIBLE:
 

ODS 3: Salud y bienestar.
ODS 6: Agua limpia y saneamiento.
ODS 9: Industria, innovación e infraestructura.
ODS 11: Ciudades y comunidades sostenibles.
ODS 13: Acción por el clima.
 

Las normas reguladoras del desarrollo y concreción de requisitos de ejecución y justificación de
las actuaciones incluidas en el plan, aprobadas por resolución presidencial de fecha 17 de julio
de 2024 (BOP n.º 0143, de 25 de julio de 2024), establecen en su punto sexto como final del
plazo de ejecución de las actuaciones previstas el día 31 de diciembre de 2025 y como plazo
máximo para justificación del gasto el día 27 de febrero de 2026. Posteriormente por resolución
presidencial de fecha 4 de agosto de 2025 y publicadas en el B.O.P. n.º 150 de fecha 7 de
agosto de 2025 se modifican los plazos iniciales, siendo el nuevo plazo de ejecución de las
actuaciones el día 30 de octubre de 2026 y como plazo máximo para la justificación del gasto
hasta el día 31 de diciembre de 2026.
 
Dada la dificultad de la obtención de suministros, así como la subida de los precios de los
materiales y la escasez de mano de obra en oficios propios de la construcción, los
Ayuntamientos de la provincia encuentran en la actualidad graves dificultades en el
cumplimiento de los plazos previstos en las instrucciones reguladoras y teniendo en cuenta que
dichas circunstancias no son imputables en ningún caso a los propios Ayuntamientos. Estas
circunstancias han provocado un perjuicio significativo en el desarrollo de la actividad
económica y en la iniciativa pública y privada y que han sido imprevisibles para cualquier
Administración diligente.
 
Visto que, en el presente caso, no existe precepto en contrario que impida la modificación de
los plazos por causas de fuerza mayor, ajenas a esta Diputación Provincial y a los propios
Ayuntamientos afectados.
 
En virtud de cuanto antecede, vista la propuesta emitida pon la Jefa de Sección del Servicio
General de Planificación y en ejercicio de las competencias atribuidas por delegación de la
Presidencia de esta Diputación, el Vicepresidente Tercero, diputado delegado de Fomento,
Movilidad y Agenda Provincial, por la presente,
 

 
 
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

36
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8390



RESUELVE
 

PRIMERO. Modificar, por las causas excepcionales manifestadas en la presente resolución, el
contenido del apartado 6º de las normas reguladoras del PLAN EXTRAORDINARIO
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 2024, de forma que se ajuste el plazo de ejecución
de las obras y justificación del gasto, adicionando un año a las fechas de finalización
anteriormente acordadas en la resolución de 4 de agosto de 2025 (publicación del BOP n.º
0150, de 7 de agosto de 2025).
 
En consecuencia, el apartado 6º de las normas de desarrollo del PLAN EXTRAORDINARIO
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 2024 que ahora se modifica, queda redactado en
los siguientes términos:
 
“6º.- PLAZOS DE EJECUCIÓN Y JUSTIFICACIÓN:
 
Los/as beneficiarios/as del plan deberán tener ejecutadas y justificadas sus actuaciones en los
plazos y fechas que se concretan a continuación:
 
1.- El plazo de ejecución del gasto que constituye el objeto de la actuación prevista en el PLAN
EXTRAORDINARIO DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 2024, comienza el 1 de enero
de 2024 y finaliza el 29 de octubre de 2027.
 
En cualquier caso, se considerará gasto realizado dentro de plazo el que haya sido
efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del periodo de justificación previsto
para este plan. En todo caso, la fecha de ejecución material del gasto deberá estar dentro del
plazo de ejecución previsto en estas normas reguladoras.
 
No existe posibilidad alguna de prórroga, salvo por circunstancias de fuerza mayor en el
desarrollo de la actuación, debidamente documentadas por un técnico competente en la
materia.
 
2.- La justificación del gasto deberá tener lugar con anterioridad al 31 de diciembre de 2027, sin
perjuicio del plazo de subsanación que en su caso se conceda y que en tal caso se considerará
como plazo de justificación.
 
No se prevé la posibilidad de prórroga del plazo de justificación de la subvención, si bien en el
caso de que se autorice la prórroga del plazo de ejecución del plan, se entenderá
automáticamente prorrogado hasta los dos meses siguientes al fin del plazo de ejecución
prorrogado.
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Transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el
órgano administrativo competente, éste requerirá al/a beneficiario/a para que en el plazo
improrrogable de quince días, dicha justificación sea presentada a los efectos previstos en
estas normas. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este
apartado llevará consigo la exigencia del reintegro en los términos que se regulan más
adelante. La presentación de la justificación en el plazo adicional de quince días establecido en
este apartado no conllevará reintegro de la ayuda, pero no eximirá al beneficiario de las
sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, pudieran corresponder (artículo
70.3 del RGS).”
 
SEGUNDO.- Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia y en la página
web de esta Diputación para su general conocimiento, así como notificarla a los interesados y
dar traslado de la misma a las Áreas de esta Diputación que puedan resultar afectadas por la
adopción del acto.
 
A los efectos de lo dispuesto en el artículo 88.3º de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se hace constar que la
presente resolución es definitiva en vía administrativa y frente a la misma puede interponerse,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta
notificación o en su caso, publicación del acto, recurso contencioso-administrativo ante los
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Cáceres, o con carácter potestativo, recurso de
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del siguiente al de
recepción de esta notificación o en su caso publicación; todo ello sin perjuicio de la
interposición de cualquier otro que estime procedente.
 
Previamente a la interposición del recurso contencioso-administrativo, a tenor de lo establecido
en el artículo 44 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
se puede formular requerimiento de anulación para que, este órgano anule o revoque el acto,
haga cesar o modifique la actuación material, o inicie la actividad a que esté obligada. El citado
requerimiento previo deberá producirse en el plazo de dos meses desde la notificación de la
resolución o en su caso, desde que la Administración requirente hubiera conocido o podido
conocer el acto, actuación o inactividad.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2026

José Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. XIII Edición del Programa de Ideas Emprendedoras en el
Mundo Rural "PREMIOS PIE PLUS" 2026.
 
 
BDNS (Identif): 892132.
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones:
 
 
 

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/892132
 

 
 
APERTURA NUEVO PLAZO PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES DE LAS BASES
REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE LOS “PREMIOS PIE PLUS”, ENMARCADOS
DENTRO DEL PROGRAMA DE IDEAS EMPRENDEDORAS EN EL MUNDO RURAL, (XIII
EDICIÓN).
 
Finalizado el primer plazo de presentación de solicitudes establecido en la Base Quinta de las
Bases Reguladoras de la Convocatoria de la XIII Edición del Programa de Ideas
Emprendedoras en el Mundo Rural, “PREMIOS PIE PLUS”, 2026, aprobadas por resolución de
10 de marzo de 2026, de la Vicepresidencia 1ª de Territorio, Igualdad y Cultura (P.D.
Resolución 5 de julio de 2023. BOP n.º 134 del 17de Julio de 2023, modificada por resolución
de 14 de agosto de 2025 BOP n.º 156 de 18 de agosto de 2025), y publicadas en el BOP de la
provincia de Cáceres n.º 0049, de 12 de marzo de 2026, de 30 días hábiles a contar desde el
día siguiente al de la publicación en el BOP del extracto de la convocatoria (desde el 13 de
marzo hasta el 28 de abril de 2026, ambos inclusive), y no habiéndose presentado un mínimo
de treinta solicitudes, de conformidad con la resolución de la Vicepresidencia Primera de
Territorio, Igualdad y Cultura, (P.D. Resolución 05/07/2023. BOP n.º 134 de 17/07/2023
modificada por Resolución de 14 de agosto de 2025 BOP n.º 156 de 18 de agosto de 2025), de
la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, de fecha 21 de abril de 2026, se abre nuevo plazo
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de presentación de solicitudes, desde el 29 de abril hasta el 20 de mayo de 2026, ambos
inclusive.
 

 
Cáceres, 21 de abril de 2026

Verónica Nacarino Muriel
JEFATURA DEL SERVICIO DE DESARROLLO SOSTENIBLE
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Apertura nuevo plazo presentación de solicitudes de las bases
reguladoras de la convocatoria de los premios Pie Plus, enmarcados dentro del
programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural, (XIII edición).
 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Resolución de la Vicepresidencia 1ª de Territorio,
Igualdad y Cultura (P.D. Resolución 5 de julio de 2023. BOP n.º 134 del 17 de Julio de 2023,
modificada por resolución de 14 de agosto de 2025 BOP n.º 156 de 18 de agosto de 2025), de
fecha 21 de abril de 2026, por la que se aprueba la apertura de un nuevo plazo de solicitudes,
desde el 29 de abril hasta el 20 de mayo de 2026, ambos inclusive, finalizado el primer plazo
de presentación de solicitudes, 30 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la
publicación en el BOP del extracto de la convocatoria (desde el 13 de marzo hasta el 28 de
abril de 2026, ambos inclusive), y no habiéndose presentado un mínimo de treinta solicitudes,
de acuerdo con lo establecido en la Base Quinta de las Bases Reguladoras de la Convocatoria
de la XIII Edición del Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural, “PREMIOS PIE
PLUS”, 2026, aprobadas por resolución de 10 de marzo de 2026, de la Vicepresidencia 1.ª de
Territorio, Igualdad y Cultura (P.D. Resolución 5 de julio de 2023. BOP n.º 134 del 17 de julio
de 2023, modificada por resolución de 14 de agosto de 2025 BOP n.º 156 de 18 de agosto de
2025), y publicadas en el BOP de la provincia de Cáceres n.º 0049, de 12 de marzo de 2026,
se publica conforme al art. 32 de la Ley 39/2015 de 1 octubre, teniendo en cuenta que no se
perjudican derechos de terceros:
 
 
 
“PRIMERO.- Ordenar la publicación de la apertura del nuevo plazo de presentación de
solicitudes, desde el 29 de abril hasta el 20 de mayo de 2026, ambos inclusive, tal como se
establece en la Base Quinta de las Bases Reguladoras de la Convocatoria de la XIII Edición del
Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural, “PREMIOS PIE PLUS”, 2026,
publicadas el día 12 de marzo de 2026 en el BOP de la provincia de Cáceres n.º 0049.
 
SEGUNDO.- Las solicitudes presentadas desde el 29 de abril hasta el 20 de mayo de 2026,
ambos inclusive, se regirán por las Bases Reguladoras de la Convocatoria de la XIII Edición del
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Programa de Ideas Emprendedoras en el Mundo Rural, “PREMIOS PIE PLUS”, 2026,
publicadas el día 12 de marzo de 2026 en el BOP de la provincia de Cáceres n.º 0049.”
 

 
Cáceres, 21 de abril de 2026

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Concurso oposición de cuatro plazas de Auxiliar de Administración
General. Nombramiento de funcionarios de carrera.
 
 
El Sr. Presidente de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con fecha 21 de abril de
2026, ha dictado la siguiente Resolución
 
Primero.- Nombrar funcionarios/as de carrera para ocupar las plazas de Auxiliar Administrativo
de la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, subgrupo C2, de la plantilla
de personal funcionario de esta Diputación Provincial de Cáceres para el ejercicio 2026,
aprobada por el Pleno en sesión celebrada el día 18 de noviembre de 2025, a:
 
DOÑA MARÍA NURIA OTILIA SIGANO PIRIS, con NIF ***161***. Código de plaza 768.
 
DON JUAN MIGUEL PÉREZ DÍAZ, con NIF ***016***. Código de plaza 1232.
 
DOÑA ANA BELÉN DURÁN BAZAGA, con NIF ***170***. Código de plaza 443.
 
DON ADRIÁN GALÁN GUTIÉRREZ, con NIF ***729***. Código de plaza 1218.
 
Segundo.- Adscribir con carácter definitivo a los/as funcionarios/as nombrados/as
anteriormente a los puestos de trabajo siguientes, conforme a la elección llevada a cabo en
función de las puntuaciones totales obtenidas en el proceso de selección:
 
DOÑA MARÍA NURIA OTILIA SIGANO PIRIS. Código de ppuesto 2714 con destino en el
Departamento de Formación, del Area de Hacienda y Asistencia a Entidades Locales.
 
DON JUAN MIGUEL PÉREZ DÍAZ, con NIF ***016***. Código de 3355 con destino en el
Complejo Cultural Santa María de Plasencia del Area de Cultura y Deportes.
 
DOÑA ANA BELÉN DURÁN BAZAGA, con NIF ***170***. Código de puesto 1442 en la Sección
de Supervision de Proyectos del Area de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial.
 
DON ADRIÁN GALÁN GUTIÉRREZ, con NIF ******. Código de puesto 1449, con destino en el
Negociado de Contratación 2 del Area de Fomento, Movilidad y Agen da Provincial.
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Tercero.- ....
 
Cuarto.- De acuerdo con lo dispuesto en el art. 62,1 c) del RDL 5/2015, de 30 de octubre por el
que se aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, para adquirir la
condición de funcionario de carrera deberá prestar acto de acatamiento de la Constitución y, en
su caso, del Estatuto de Autonomía correspondiente y del resto del Ordenamiento Jurídico y
tomar posesión de sus destino en el plazo establecido.
 
Conforme dispone el artículo 13 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo y
promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Junta de Extremadura:
 
1. El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si no
implica cambios de residencia del funcionario, o de diez días hábiles si comporta cambio de
residencia, que deberá justificarse.
 
El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del día siguiente al del cese, que
deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución
del concurso. Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá computarse desde dicha publicación, y será de tres días hábiles, a reserva de
que el reingreso comporte cambio de residencia, en cuyo caso será de diez días.
 
No obstante, con carácter excepcional, y siempre que medien razones justificadas, la
resolución de la convocatoria podrá determinar la fecha concreta de cese y toma de posesión
de todos los adjudicatarios.
 
Teniendo en cuenta que con efectos del día anterior al nombramiento de los funcionarios/as
nombrados, han de cesar dos funcionarios/as interinos/as, el nombramiento se producirá con
efectos del día 1 de mayo de 2026.
 
Quinto.- El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe interponer,
en el plazo de dos meses a partir de la recepción de su comunicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de la ciudad de Cáceres o, con
carácter potestativo, en los términos comprendidos en el artículo 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, recurso de reposición ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de
su notificación; todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier otro que se estime
oportuno.
 

 
Cáceres, 28 de abril de 2026

Álvaro Casas Avilés
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SECRETARIO
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de adhesión entre el Consorcio MásMedio y el
Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón, conforme al
acuerdo adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 4
de diciembre 2025.
 

 
Cáceres, 20 de abril de 2026

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO DE ADHESIÓN ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES-MÁSMEDIO”, Y 
DE LA ENTIDAD LOCAL DE POZUELO DE ZARZÓN. 
 

REUNIDOS 

De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez Presidente del Consorcio para la Gestión de 

Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se 

referenciará al mismo como Consorcio “MásMedio”, facultado para este acto por acuerdo 

adoptado por el Consejo de Administración en su sesión de 17 de junio de 2021. 

 

  Y de otra, Dª Sheila Martín Gil Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Pozuelo 

de Zarzón, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD LOCAL, facultado para suscribir 

el presente Convenio en virtud de acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión del día 26 de 

noviembre de 2025, asistido del Sr./Sra. Secretario/a de esta Entidad local. 

 

  Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio, y 

a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 
1.- El Consorcio MásMedio y la Entidad local firmante consideran de sumo interés aunar sus 

esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la organización de una serie de servicios 

de carácter medioambiental. 

 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea para la adopción de 

decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de personalidad jurídica propia, que permita 

asumir derechos y obligaciones con independencia y autonomía de los entes consorciados. 

 

3. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de Derecho 

Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus fines 

responden al interés público común para gestionar de una manera conjunta los servicios 

municipales relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito 

territorial de competencia. Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas 

tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como 

con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 
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4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio MásMedio, cuyo texto consolidado actual-

mente vigente fue publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 2024, regulan el régimen de 

incorporación al Consorcio de nuevas entidades locales.  

 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local, en adelante TRLBRL, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, 

de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 

152 y 154 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante 

TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás nor-

mativa de desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio MásMedio, cuyo texto consolidado 

actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 2024. 

 

6. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, posteriormente a la aceptación 

de la incorporación se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de adhesión en el 

que constarán las circunstancias especiales que pudieran corresponder.  

 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

 PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL  y los artículos 

11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento 

de los Estatutos aquí reflejados, así como a ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 

 

SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local solicitante al 

Consorcio MásMedio, de conformidad con los Estatutos del Consorcio, que se adjuntan. 

 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la Corporación 

acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente de dicha entidad, 

que se someterá a la aceptación por parte del Consorcio a través de su Consejo de administración, 

y posterior formalización del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad 
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Local la asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en la 

cláusula siguiente. 

 

TERCERA. - Asimismo el objeto del presente convenio es dar cumplimiento al artículo 3 de 

los Estatutos, que establece “El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de 

derecho público que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el 

medio ambiente, tanto urbano como rural. 

 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el ciclo 

completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo 

completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del 

órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el consorcio, 

reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula 

administrativa que se considere oportuna. 

 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de 

gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios 

mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a 

domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la calidad, 

la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello cualesquiera de las 

herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, 

innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones". 

 

Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha tenido por objeto 

articular la cooperación económica, técnica y administrativa en las materias específicas 

previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

 

 CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus Estatutos, donde 

se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías necesarias para adopción de 

acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, etc., como así dispone el artículo 110 del RDL 

781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se incorpora a la 

presente como Anexo I.  
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QUINTA. -  La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su resolución por 

alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y con arreglo al procedimiento allí 

establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, 

por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con este Convenio 

de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido por la 

Comisión Mixta de Seguimiento. 

 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en la LRBRL; el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, 

de 14 de noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento anexo, ambas 

partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio 

indicados. 

 

 

ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación de 
Cáceres. “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres-MásMedio”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter 
medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras (C), así como 
los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo régimen jurídico de los Consorcios 
y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 
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ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO 

Artículo 1. Constitución. 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter medioambiental, 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios 

esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local. 

2.- El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los municipios, entidades 

locales menores o mancomunidades que se han adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo 

I de los presentes estatutos. 

 

Artículo 2. Naturaleza. 

 

1.- El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de derecho público, con 

personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio propio, administración autónoma y tan amplia 

capacidad jurídica de derecho público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

2.-El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como consecuencia de las atribuciones 

necesarias para el desarrollo de las actividades encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo 

la legitimidad del ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, como 

representación de los miembros consorciados. 

3.- El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier naturaleza que lo 

integran, al generar el consorcio alternativas de carácter eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios 

de rentabilidad económica. 

4.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

 

Artículo 3. Objeto y fines. 

 

1.- El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 

cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como 

rural. 

2.- Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el ciclo completo del 

agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo completo de recogida, 

transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

3.- Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano 

municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose 

la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
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oportuna. 

4.- El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de gestión 

compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos 

obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

5.- El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la calidad, la eficiencia 

y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere 

adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a 

ayudas y subvenciones. 

 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

 

El consorcio, en principio, se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan los fines objeto de su 

creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. 

El procedimiento de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento 

establecido en los presentes estatutos. 

 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la Gestión de Servicios 

Medioambientales “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES  -MÁSMEDIO”. 

 

Artículo 6. Domicilio social. 

 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del consorcio será el Edificio Julián 

Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos 

los efectos. No obstante, podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 

espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede del consorcio requerirá 

acuerdo de la Junta General. 

 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

 

1.- Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la fecha de constitución del 

consorcio, se podrá disponer la adscripción de efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como 

del ente matriz, todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las Administraciones 

participantes en el consorcio en atención a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas, u órganos competentes de la Administración a la que se 

adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por parte del consorcio para el 

ejercicio de dichas funciones. 

2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres, debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto 

del referido ente matriz y en la cuenta general. 

 

Artículo 8. Aportaciones. 
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1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota de participación que será fijada 

anualmente por la Junta General, con efectos 1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asímismo podrán establecerse cuotas variables por la prestación de servicios cuyo coste no esté incluido 

en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones y otros ingresos que 

correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán prestar, en la forma que se 

determine para cada servicio, colaboración con personal de su propia plantilla en aras de facilitar el 

desenvolvimiento de los servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá cuantificar la valoración económica de 

la misma, a los efectos de proceder a la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento 

del servicio. 

 

 

 

Artículo 9. Reglamentación. 

 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio regulará el régimen interno 

y de funcionamiento de sus propios servicios. 

 

 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 

 
Artículo 10. Estructura organizativa. 

 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa y jurisdiccional, de 

acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y general. 

 

Artículo 11. Presidente. 

 

1.- La Presidencia la ostentará la Presidencia de la Excma. Diputación de Cáceres, que asumirá las 

competencias que determinan los presentes estatutos. 

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la Junta General y decidir los 

empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente por la Junta General y por 
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el Consejo de Administración y podrá delegar en la Vicepresidencia cuantas atribuciones propias estime 

conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los procedimientos dirigidos 

contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o privadas, sin perjuicio de la 

delegación que pueda predicarse respecto al Vicepresidente. 

g) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

h) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas en las materias del 

objeto del consorcio. 

i) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio del consorcio y establecer 

su régimen de trabajo, así como aprobar las bases de selección y contratación del personal. 

j) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los miembros del consorcio en 

ejecución de las previsiones presupuestarias aprobadas por la Junta General. 

k) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. Le corresponderá asimismo, 

la aprobación de las liquidaciones de los presupuestos anuales, así como la incoación, trámite y 

aprobación de cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y 

Haciendas Locales, a los Alcaldes. 

l) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, qué conforme a la legislación de Régimen Local 

y Haciendas Locales, están atribuidas a los Alcaldes. 

m) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

n) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación del personal y en general 

la jefatura superior de personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes 

Estatutos. 

o) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de transparencia, acceso a la 

información y buen gobierno, admisión o inadmisión de solicitudes de acceso a la información del 

consorcio. 

p) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, dando cuenta de ello a la Junta 

General. 

q) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el interés del consorcio y su 

buen funcionamiento. 

r) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en las disposiciones en vigor, 

a otro órgano diferente del consorcio. 

s) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local y de contratación del sector 

público a los Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales que no estén atribuidas al 

Vicepresidente. 

 

Artículo 12. Vicepresidente. 

 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el Presidente de entre aquellos 

que componen el Consejo de Administración del Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le encarguen y los que por 

propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir el asesoramiento técnico del personal del 

consorcio. 
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c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda Pública, Seguridad Social, 

bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo cuanto sea preciso para el 

más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos necesarios, dentro del importe 

de los créditos autorizados en los presupuestos correspondientes y sus bases de ejecución, la realización 

de cualquier operación de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 

expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos que la normativa de las Haciendas Locales 

atribuya a los Presidentes de las Corporaciones Locales. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas expresamente, con carácter 

temporal o permanente por la Junta General o el Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

j) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Presidente de la entidad local. 

 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de gobierno y administración, 

que dirige el consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, de conformidad con la 

voluntad común de las entidades consorciadas. 

1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 

a) El presidente. 

b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la Diputación de Cáceres, con arreglo 

a criterios de representación política proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del 

Consorcio, por designación del Presidente. 

c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a cinco mil habitantes, 

designado por la Junta General. 

d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o superior a cinco mil 

habitantes, designado por la Junta General. 

e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o inferior a mil habitantes, 

designados por la Junta General. 

f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los técnicos que el Presidente 

o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas de régimen interior y el 

de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 
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e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en los que dicha aprobación 

exija modificación de la relación de puestos de trabajo. 

h) La aprobación de las modificaciones del presupuesto, que en la normativa de Haciendas Locales se 

atribuyan al Pleno de las Corporaciones Locales, salvo que en las bases de ejecución se determine otro 

Órgano como competente 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los presentes estatutos al 

Vicepresidente. 

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el consorcio, en concepto de 

dueño. 

k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación de precios públicos, así 

como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no 

Tributaria. 

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o condiciones que han de 

regir su actuación y del convenio correspondiente, dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de la entidad local. 

n) Cualesquiera otros asuntos que estén atribuidos por la legislación de régimen local y de contratación 

del sector público al Pleno de las Entidades Locales, salvo aquellas atribuidas a la Junta General; 

pudiendo delegar el ejercicio de las atribuciones sobre tales asuntos en la Presidencia o en la 

Vicepresidencia con cumplimiento de las normas y formalidades aplicables en cada caso para la 

delegación. 

 

Artículo 14. La Junta General. 

 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as provinciales, uno de ellos 

el Vicepresidente del consorcio, designados por la Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, 

con arreglo a criterios de representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 

individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien delegue y un representante por 

cada Mancomunidad consorciada, que será su presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, 

en su caso. 

A efectos de lo previsto en el art. 26, en los casos en que coincidan en la misma persona los cargos de 

Presidente/a, Vicepresidente/a o Diputado/a Provincial con el de Alcalde/sa, será imprescindible dicha 

delegación al objeto de ejercer la votación. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, coincidiendo con el 

mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, cesará cuando pierdan la cualidad de miembros 

de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a establecer o suprimir y la 

determinación de las formas o sistemas de gestión de los mismos. 

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los de la Excma. Diputación 
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Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase de compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del consorcio. 

h) Delegar en la Presidencia o Vicepresidencia cuantas atribuciones de las enumeradas anteriormente 

estime conveniente para la buena gestión del consorcio y que sean susceptibles de delegación conforme 

a lo dispuestos en el artículo 17 de los presentes Estatutos. 

 

Artículo 15. El Gerente del Consorcio. 

 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la Director/a Gerente del 

consorcio, quien deberá poseer titulación y conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores 

de coordinación y dinamización. 

El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante adscripción entre funcionarios 

públicos o mediante contratación laboral. 

1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como personal directivo le 

corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su ejecución por los órganos de 

gobierno del consorcio. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero sin voto. 

c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio y aprobación de la Junta 

General dentro del primer semestre de cada año. 

d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el desarrollo de las tareas de 

gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 

e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo cuanto sea preciso para el 

más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por los órganos de gobierno 

del consorcio. 

 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 
 
La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias de fe pública y asesoramiento 

legal preceptivo, control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, así como las 

de contabilidad y tesorería, se ejercerá por cualquier funcionario/a de carrera, tanto de la escala de administración 

general como de la escala de administración especial, siempre que sea del subgrupo A-1 y posea capacidad 

funcional suficiente. 

 

La acumulación de funciones de intervención, de tesorería o de secretaría, adicionales a las del puesto principal 

en la Administración de origen, sólo podrá recaer en personal funcionario de las entidades consorciadas. En este 

caso, dichos funcionarios/as podrán delegar la llevanza de dichas funciones de secretaría, de intervención o de 

tesorería en otro personal funcionario, de carrera o interinos, pero de su misma Administración de origen. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

40
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8411



                                                         CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 
LA0019135 – CONSORCIO MÁSMEDIO 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  

 

 

Sin perjuicio de lo anterior, las funciones de secretaría e intervención podrán llevarse conjuntamente desde un 

único puesto de trabajo. En este caso, ambas conllevarán dedicación exclusiva y no podrán acumularse a otras 

tareas de la Administración de origen, por lo que habrán de dotarse los créditos necesarios en el presupuesto de 

gastos del Consorcio. 

 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del Consorcio que será responsabilidad del 

órgano de control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del secretario-

interventor del Consorcio.” 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de Administración todas aquellas 

atribuciones que estime conveniente, salvo las establecidas en las letras d) y e) del artículo 14.4 y en las 

letras a) y c) del artículo 21 de los presentes estatutos. 

 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 
Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter ordinario, extraordinario y 

extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A tales efectos, la Junta 

General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año y el Consejo de Administración se reunirá con 

carácter ordinario tres veces al año. 

3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a iniciativa propia o a solicitud de 

la cuarta parte al menos del número de miembros de derecho que constituyen los órganos colegiados de 

gobierno. Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la 

motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La relación de asuntos incluidos en el 

escrito no enerva la facultad del Presidente para determinar los asuntos del orden del día, si bien la 

exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente cuando la urgencia de los 

asuntos a tratar no permite la convocatoria con la antelación mínima que se determina en los presentes 

estatutos. En este caso debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la Junta 

sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido la sesión. 

 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación mínima de dos días hábiles, 

salvo las extraordinarias que lo hayan sido con carácter urgente. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en primera convocatoria, 

será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los miembros que lo componen. En segunda 

convocatoria, quince minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 
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El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario del Consorcio o de las 

personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera convocatoria, será necesaria 

la asistencia de un tercio del número legal de los miembros que la componen. En segunda convocatoria, 

treinta minutos después, bastará la asistencia de 25 de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario del Consorcio o de las 

personas que los sustituyan. 

4.- Los miembros de los órganos colegiados podrán asistir a las sesiones tanto de forma presencial como 

a distancia por medios electrónicos y telemáticos siempre que quede acreditada la identidad de los 

miembros y se asegure el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas se producen y la 

interactividad e intercomunicación entre los miembros en tiempo real durante la sesión. A los efectos 

anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias, videoconferencias u otros 

sistemas tecnológicos o audiovisuales que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la 

efectiva participación de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se adopten. 

El procedimiento para el ejercicio de la asistencia a distancia será el siguiente: 

a) Solicitud del miembro de órgano colegiado mediante escrito dirigido a la Presidencia de este, la cual 

se remitirá al Consorcio con la antelación mínima de 24 horas respecto de la de inicio de la sesión. 

b) En el acta de la sesión se hará constar expresamente los miembros que asisten a distancia a la sesión. 

c) En el supuesto de que, por circunstancias técnicas, se interrumpa la comunicación durante el desarrollo 

del debate o la votación de un asunto, sin que la misma pueda ser restablecida, se considerará que el 

miembro afectado por la interrupción no está presente, resultando de aplicación lo establecido en la 

normativa de régimen local. En el caso de que se restablezca la comunicación antes del inicio de la 

votación, podrá tomar parte en la misma. 

Para llevar a cabo la asistencia a distancia a las sesiones de los órganos colegiados, los miembros del 

órgano colegiado deberán utilizar equipos que reúnan los requisitos técnicos suficientes para ello. 

 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del asunto que se discuta o 

por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia podrá declarar el secreto del asunto. 

2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros del consorcio. 

 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Junta 

General del consorcio para la adopción de los siguientes acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio. 

 

Artículo 22. Orden del día. 

 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden del día de los asuntos 
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que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los específicamente señalados en 

el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la 

Presidencia o a solicitud de cualquier miembro del órgano colegiado, previa la declaración de la urgencia 

por el órgano correspondiente. 

 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su Delegado/a, se tendrán a 

disposición de los Vocales de los órganos colegiados del consorcio los expedientes y antecedentes de los 

asuntos que hayan de ser tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-contable se podrá disponer 

del asesoramiento especializado necesario por parte del órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de custodia, pero podrán 

solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o Vicepresidencia del consorcio. 

 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que dentro de los cometidos 

inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el uso de la palabra y 

establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo denegar o retirar el uso de la palabra en caso 

de considerar inoportuna la intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o para descanso de los Vocales 

del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en que haya quedado planteada 

la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la discusión pública del mismo. Si 

lo requiriese la mayoría de los miembros que fueran a debatir el asunto, esta decisión será necesario 

adoptarla por el órgano colegiado respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la intervención del Secretario, del 

responsable del control interno o del resto del personal técnico para asesoramiento a los Vocales del 

consorcio. 

 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos comprendidos en el orden del día, 

con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si 

nadie pidiera la palabra, se entenderán aprobados por unanimidad. 

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del expediente o documento 

necesario para la mejor comprensión del asunto. Los miembros del consorcio que hayan formulado 

propuestas, podrán hacer uso de la palabra para explicarla. 

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún asunto incluido en el orden 

del día a los solos efectos de que se incorporen los documentos que se consideren necesarios. De igual 
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forma podrá solicitarse que un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, 

se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto favorable de la mayoría de los 

asistentes. 

 

Artículo 26. Votaciones. 

 

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio será de aplicación, 

igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales presentes, salvo que en 

los estatutos o en la legislación vigente se requiriera mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose respecto de los Vocales que 

se ausenten una vez iniciada la deliberación del asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. Presidente, pronunciándose 

en primer lugar los votos a favor, en segundo los votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo 

repetirse la votación en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de calidad 

del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo acuerdo de la mayoría 

absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del consorcio. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con indicación de su 

representación, así como de los no asistentes que hubiesen excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en primera o segunda 

convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del control interno o los técnicos 

que hayan asistido, e su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que recaigan. 

f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes deban constar a juicio del 

Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte interesado, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

 
Las sesiones de carácter ordinario y extraordinario comenzarán preguntando el Presidente si algún 

miembro tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior que se hubiere distribuido 

con la convocatoria. Si no hubiera observaciones, se considerará aprobada. Si las hubiera, se debatirán y 

decidirán las rectificaciones que procedan, si bien, en ningún caso podrá modificarse el fondo de los 

asuntos tratados y solo cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 
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CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

 

 
Artículo 29. Patrimonio. 

 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas adscriban al consorcio para 

el cumplimiento de sus fines, conservarán su calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción 

mediante la cesión del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas por sus miembros, 

facultades de disposición limitadas a sus finalidades estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en que el uso de las obras, 

bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios revertirán cuando finalicen 

dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a 

cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo a la normativa específica 

de las Corporaciones Locales. 

 

Artículo 30. Ingresos. 

 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de asesoramiento que 

legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la legislación vigente y se 

apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto ordinario cantidad suficiente 

para atender sus obligaciones económicas con el Consorcio en proporción con su cuota de participación 

en el mismo y de acuerdo con el presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su incorporación al mismo, la 

retención de los fondos necesarios para el pago de las cuotas, con cargo a la recaudación que la 

Diputación efectúe a favor de los ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su cuota correspondiente, ni 

exista crédito suficiente para ello en el servicio de recaudación provincial, dicha entidad autoriza al 

consorcio, en el momento de su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que 

la Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales respectivas remitirán al 

consorcio certificación acreditativa de la consignación correspondiente y de su afectación al consorcio. 
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Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto anual, el cual se integrará en el de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres y la gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica 

en materia de haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las cuentas de cada ejercicio, 

debiendo ser elevada a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, así como a los entes consorciados 

para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de ahorros con el que se 

contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se efectuará mediante firma del Vicepresidente, del 

responsable del control interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 

funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es el de la Excma. Diputación 

Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la Diputación Provincial de 

Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del consorcio. 

 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente a inversiones en 

infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el procedimiento que se establezca en las 

bases de ejecución. 

 

 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS 

ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

 

 
Artículo 33. Modificación de estatutos. 

 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se precisará para ello la mayoría 

absoluta de la misma. 

 

Artículo 34. Incorporación. 

 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la solicitud de la Corporación 

o ente con competencias para ello, a la que acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo de 

Administración, dándose conocimiento a la Asamblea en la primera sesión que se celebre. 

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de adhesión en el que 

constarán las circunstancias especiales que pudieran corresponder. 
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Artículo 35. Separación. 

 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la Junta General, como máximo 

órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva 

la separación, la formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del plazo 

otorgado para cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de separación, y la 

determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la cuota de separación, en el 

supuesto en que esta resulte positiva, así como la forma y condiciones del pago de la deuda que 

corresponda a quien ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo patrimonial del consorcio que haya 

efectuado quien ejerce el derecho de separación, como la financiación concedida cada año. Si el miembro 

del consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de 

reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha 

pertenecido al consorcio. 

No obstante la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación de la cuota cuando fuera 

preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la cuota de separación, en el 

supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la Administración que ha 

ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse por el consorcio a quien se adscribe, de las 

restantes Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 

Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios establecidos en la Ley. 

 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 

 

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, será causa de 

disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de disolución, nombrará uno o varios 

liquidadores, que será un órgano o entidad, vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la 

que el consorcio esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro del 

consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las aportaciones que haya efectuado 

cada miembro del consorcio al fondo patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. 

Si alguno de los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, 

el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 

tiempo que ha pertenecido en el consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y condiciones en que tendrá 

lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de activos y pasivos del 

consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto de garantizar la continuidad de la actividad y 

alcanzar los objetivos del consorcio que se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la transformación del consorcio en 

otra entidad, lo que implicará la extinción y liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus 
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activos y pasivos a la nueva entidad. 

 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades consorciadas u 

otras entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el 

artículo 3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso 

de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

 

  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

 

1.- En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo caso, a su 

Administración de origen, respetándose todos los derechos que tuvieran. 

2.- El personal adscrito al consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le corresponda, según su 

específica relación de servicios, de acuerdo con la normativa que les resulte de aplicación y con las 

normas de régimen interior que determinen los órganos del consorcio. 

 

Disposición adicional segunda.- Todas las referencias y denominaciones contenidas en los presentes 

Estatutos que se efectúan en género masculino, se entenderán hechas indistintamente en género 

femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras 

a la agilidad lingüística. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 
Primera. Disposiciones supletorias. 

 

Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de separación, disolución, liquidación y 

extinción, el Código Civil y el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local sobre los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en 

estos estatutos. 

 
 

ANEXO I LISTADO DE MUNICIPIOS ADHERIDOS 
 

A) MUNICIPIOS ADHERIDOS 

N Entidad 

1 Abadía 

2 Acebo 

3 Acehúche 

4 Aceituna 

5 Ahigal 

6 Alagón del Rio 

7 Alcántara 

8 Alcuéscar 
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9 Aldea del Cano 

10 Aldea del Obispo, La 

11 Aldeacentenera 

12 Aldeanueva de la Vera 

13 
Aldeanueva del 

Camino 

14 Aldehuela del Jerte 

15 Alía 

16 Aliseda 

17 Almoharín 

18 Arroyo de la Luz 

19 
Arroyomolinos de la 

Vera 

20 Baños de Montemayor 

21 Barrado 

22 Belvís de Monroy 

23 Benquerencia 

24 Berrocalejo 

25 Berzocana 

26 Bohonal de Ibor 

27 Botija 

28 Brozas 

29 Cabañas del Castillo 

30 Cabezabellosa 

31 Cabezuela del Valle 

32 Cabrero 

33 Cachorrilla 

34 Cadalso 

35 Calzadilla 

36 Caminomorisco 

37 Campillo de Deleitosa 

38 Campo Lugar 

39 Cañamero 

40 Cañaveral 

41 Carbajo 

42 Carcaboso 

43 Carrascalejo 

44 Casar de Cáceres 

45 Casares de las Hurdes 

46 Casas de Don Gómez 

47 Casas de Millán 

48 Casas de Miravete 

49 Casas del Castañar 

50 Casas del Monte 

51 Casatejada 

52 Casillas de Coria 

53 Castañar de Ibor 

54 Cedillo 

55 Cerezo 

56 Cilleros 

57 Conquista de la Sierra 

58 Cuacos de Yuste 

59 Cumbre, La 

60 Deleitosa 

61 Descargamaría 

62 Eljas 

63 Escurial 

64 Fresnedoso de Ibor 

65 Galisteo 

66 Garganta la Olla 

67 Garganta, La 

68 Gargantilla 

69 Gargüera 

70 
Garrovillas de 

Alconétar 

71 Garvín 

72 Gordo, El 

73 Granja, La 

74 Guadalupe 

75 Guijo de Granadilla 

76 Herguijuela 

77 Hernán-Pérez 

78 Herrera de Alcántara 

79 Herreruela 

80 Hervás 

81 Hinojal 

82 Holguera 

83 Hoyos 

84 Ibahernando 

85 Jarandilla de la Vera 

86 Jarilla 

87 Jaraicejo 

88 Jerte 

89 Ladrillar  

90 Logrosán 

91 Losar de la Vera 

92 Madrigalejo 

93 Madroñera 

94 Majadas 

95 Malpartida de Cáceres 

96 
Malpartida de 

Plasencia 

97 Marchagaz 

98 Mata de Alcántara 

99 Membrío 

100 Mesas de Ibor 

101 Mirabel 

102 
Mohedas de 
Granadilla 

103 Monroy 

104 Montánchez 

105 Moraleja 

106 Morcillo 

107 Navalvillar de Ibor 

108 Navas del Madroño 

109 Oliva de Plasencia 

110 Pasarón de la Vera 

111 Pedroso de Acím 

112 Peraleda de la Mata 

113 
Peraleda de San 

Román 

114 Perales del Puerto 

115 Pescueza 

116 Pesga, La 

117 Piedras Albas 

118 Pinofranqueado 

119 Piornal 

120 Plasenzuela 

121 Portaje 

122 Portezuelo 

123 Puerto de Santa Cruz 

124 Ríolobos 

125 Robledillo de Gata 

126 Robledillo de la Vera 

127 Robledillo de Trujillo 

128 Robledollano 

129 Romangordo 

130 Ruanes 
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131 Salorino 

132 
Salvatierra de 

Santiago 

133 San Martín de Trevejo 

134 Santa Ana 

135 Santa Cruz de la Sierra 

136 
Santa Cruz de 

Paniagua 

137 
Santa Marta de 

Magasca 

138 Santiago del Campo 

139 Santibáñez el Alto 

140 Santibáñez el Bajo 

141 Santiago de Alcántara 

142 Segura de Toro 

143 Serradilla 

144 Serrejón 

145 Sierra de Fuentes 

146 Talaván 

147 Talaveruela de la Vera 

148 Talayuela 

149 Tejeda de Tiétar 

150 Tietar 

151 Torno, El 

152 Toril 

153 Torre de Don Miguel 

154 Torre de Santa María 

155 Torrecilla de la Tiesa 

156 
Torrecilla de los 

Ángeles 

157 Torrejón el Rubio 

158 Torrejoncillo 

159 Torremenga 

160 Torremocha 

161 Torrequemada 

162 Trujillo 

163 Valdastillas 

164 Valdecañas de Tajo 

165 Valdefuentes 

166 Valdehúncar 

167 Valdelacasa del Tajo 

168 Valdemorales 

169 Valdeobispo 

170 Valverde del Fresno 

171 Vegaviana 

172 Viandar de la Vera 

173 Villa del Rey 

174 Villamesías 

175 Villamiel 

176 Villanueva de la Sierra 

177 Villar de Plasencia 

178 Villar del Pedroso 

179 Villasbuenas de Gata 

180 Zarza de Granadilla 

181 Zarza de Montánchez 

182 Zarza la Mayor 
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22 

 

 

B) ENTIDADES LOCALES MENORES ADHERIDAS 

N Entidad 

183 La Moheda de Gata (ELM) 

184 Navatrasierra (ELM) 

  

 

C) MANCOMUNIDADES ADHERIDAS 

N Entidad 

185 Mdad. Sierra de Gata 

186 Mdad. Tajo-Salor 

187 Mdad. Sierra de San Pedro 

188 Mdad. Aguas Rivera de Gata 

189 Mdad. Depuradora de Baños 

 
 

 
En Cáceres, a fecha de la firma electrónica. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a fecha 

de firma electrónica 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de adhesión entre el Consorcio MásMedio y el
Ayuntamiento de Coria.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de adhesión
suscrito entre el Consorcio MásMedio y el Ayuntamiento de Coria, conforme al acuerdo
adoptado por el Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 4 de
diciembre 2025.
 

 
Cáceres, 20 de abril de 2026

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO DE ADHESIÓN ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 
MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES-MÁSMEDIO”, Y 
DE LA ENTIDAD LOCAL DE CORIA. 
 

REUNIDOS 

De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez Presidente del Consorcio para la Gestión de 

Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se 

referenciará al mismo como Consorcio “MásMedio”, facultado para este acto por acuerdo 

adoptado por el Consejo de Administración en su sesión de 17 de junio de 2021. 

 

  Y de otra, Dª María Almudena Domingo Pirrongelli Alcaldesa-Presidenta del Excmo. 

Ayuntamiento de Coria, en adelante se referenciará al mismo como ENTIDAD LOCAL, facultado 

para suscribir el presente Convenio en virtud de acuerdo del Pleno Municipal, adoptado en sesión 

del día 15 de octubre de 2025, asistido del Sr./Sra. Secretario/a de esta Entidad local. 

 

  Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio, y 

a tal efecto, 

 

EXPONEN 

 
1.- El Consorcio MásMedio y la Entidad local firmante consideran de sumo interés aunar sus 

esfuerzos a fin de dar una adecuada y racional solución a la organización de una serie de servicios 

de carácter medioambiental. 

 

2.- En consonancia con ello, consideran igualmente que la forma más idónea para la adopción de 

decisiones comunes es la de Consorcio, dotado de personalidad jurídica propia, que permita 

asumir derechos y obligaciones con independencia y autonomía de los entes consorciados. 

 

3. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de Derecho 

Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus fines 

responden al interés público común para gestionar de una manera conjunta los servicios 

municipales relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito 

territorial de competencia. Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas 

tanto con el ciclo completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como 

con el ciclo completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 
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4.- Los artículos 33 y 34 de los Estatutos del Consorcio MásMedio, cuyo texto consolidado actual-

mente vigente fue publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 2024, regulan el régimen de 

incorporación al Consorcio de nuevas entidades locales.  

 

5. Considerando lo dispuesto por los artículos 57 y 106  de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de Bases de Régimen Local, en adelante LRBRL, el artículo 110  del Real Decreto Legislativo 

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 

vigentes en materia de Régimen Local, en adelante TRLBRL, los  artículos 15 y 18 de la Ley 3/2019, 

de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, del artículo 11 de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante LRJSP, los artículos 

152 y 154 del  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante 

TRLHL), los artículos 37 a 40 del Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás nor-

mativa de desarrollo, así como de los Estatutos del Consorcio MásMedio, cuyo texto consolidado 

actualmente vigente fue publicado en el BOP Nº 0167, de 29 de agosto de 2024. 

 

6. De acuerdo con lo señalado en el artículo 34.2 de los Estatutos, posteriormente a la aceptación 

de la incorporación se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de adhesión en el 

que constarán las circunstancias especiales que pudieran corresponder.  

 

A tal fin se suscribe el presente Convenio, con arreglo a las siguientes: 

 

 

CLÁUSULAS 

 

 PRIMERA.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LRBRL  y los artículos 

11, 123 y 47 de la LRJAP, las partes firmantes de este convenio se comprometen al cumplimiento 

de los Estatutos aquí reflejados, así como a ejercer los derechos y obligaciones que se especifican. 

 

SEGUNDA.- El objeto de este convenio es la incorporación del Ente Local solicitante al 

Consorcio MásMedio, de conformidad con los Estatutos del Consorcio, que se adjuntan. 

 

Para las incorporaciones, se prescribe el requisito de solicitud de la Corporación 

acompañada de certificación del acuerdo adoptado por el órgano competente de dicha entidad, 

que se someterá a la aceptación por parte del Consorcio a través de su Consejo de administración, 

y posterior formalización del oportuno Convenio, que inicialmente comportaría para la Entidad 
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Local la asunción de los estatutos y de los derechos y obligaciones que se especifican en la 

cláusula siguiente. 

 

TERCERA. - Asimismo el objeto del presente convenio es dar cumplimiento al artículo 3 de 

los Estatutos, que establece “El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de 

derecho público que prestará cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el 

medio ambiente, tanto urbano como rural. 

 

Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el ciclo 

completo del agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo 

completo de recogida, transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

 

Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del 

órgano municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el consorcio, 

reflejándose la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula 

administrativa que se considere oportuna. 

 

El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de 

gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios 

mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a 

domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

 

El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la calidad, 

la eficiencia y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello cualesquiera de las 

herramientas que considere adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, 

innovación y desarrollo o el acceso a ayudas y subvenciones". 

 

Inicialmente, la constitución del Consorcio, dentro de los fines, ha tenido por objeto 

articular la cooperación económica, técnica y administrativa en las materias específicas 

previstas en el artículo 3 de los Estatutos. 

 

 CUARTA. - El Consorcio desarrollará sus actividades de acuerdo con sus Estatutos, donde 

se regularán sus funciones, estructura organizativa, mayorías necesarias para adopción de 

acuerdos, aportaciones de los entes consorciados, etc., como así dispone el artículo 110 del RDL 

781/1986 regulador del TRRL. 

El Ente Local adherido acepta el contenido de los Estatutos cuyo texto se incorpora a la 

presente como Anexo I.  
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QUINTA. -  La vigencia del convenio será indefinida, sin perjuicio de su resolución por 

alguna de las causas de disolución previstas en sus Estatutos, y con arreglo al procedimiento allí 

establecido. 

SEXTA. El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, 

por lo que respecta a su interpretación, cumplimiento y ejecución. 

Para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse en relación con este Convenio 

de colaboración se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido por la 

Comisión Mixta de Seguimiento. 

 

En lo no previsto en este Convenio de adhesión se estará a lo dispuesto en la LRBRL; el Texto 

Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; el Reglamento de Servicios y el Real Decreto 3/2011, 

de 14 de noviembre; Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre y demás disposiciones de Régimen 

Local y de derecho privado que resulten de aplicación. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio y documento anexo, ambas 

partes lo firman por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha al principio 

indicados. 

 

 

ANEXO I Estatutos “Consorcio para la Gestión de Servicios Medioambientales de la Diputación de 
Cáceres. “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres-MásMedio”. 

Preámbulo: 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de la 
Excma. Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter 
medioambiental, “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras (C), así como 
los servicios esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 

2. Los Estatutos están adecuados a la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, que establece con carácter básico el nuevo régimen jurídico de los Consorcios 
y a la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía municipal de Extremadura. 
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ESTATUTOS DEL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS MEDIOAMBIENTALES 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

 

CAPÍTULO I: NATURALEZA Y OBJETO 

Artículo 1. Constitución. 

1.- De conformidad con lo previsto en la legislación vigente, se crea el consorcio de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres para la gestión de servicios de carácter medioambiental, 

“MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES”, letras (C), así como los servicios 

esenciales enumerados en el artículo 26.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 

Régimen Local. 

2.- El consorcio está constituido por la Diputación Provincial de Cáceres y los municipios, entidades 

locales menores o mancomunidades que se han adherido al mismo y que son los relacionados en el anexo 

I de los presentes estatutos. 

 

Artículo 2. Naturaleza. 

 

1.- El consorcio regulado en estos estatutos, tiene la consideración de entidad de derecho público, con 

personalidad jurídica propia y diferenciada, patrimonio propio, administración autónoma y tan amplia 

capacidad jurídica de derecho público y de derecho privado como requiera la realización de sus fines. 

2.-El consorcio tendrá atribuida potestad tributaria y no tributaria, como consecuencia de las atribuciones 

necesarias para el desarrollo de las actividades encomendadas por sus miembros integrantes, residiendo 

la legitimidad del ejercicio de dichas potestades en los órganos de gobierno correspondientes, como 

representación de los miembros consorciados. 

3.- El consorcio se configura como servicio técnico de las entidades de cualquier naturaleza que lo 

integran, al generar el consorcio alternativas de carácter eficiente, sostenible y eficaz, aplicando criterios 

de rentabilidad económica. 

4.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 120 del Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público, el consorcio se encuentra adscrito a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

 

Artículo 3. Objeto y fines. 

 

1.- El consorcio se crea con la finalidad de constituirse en entidad de derecho público que prestará 

cualquier servicio de competencia municipal, relacionado con el medio ambiente, tanto urbano como 

rural. 

2.- Se consideran de especial interés aquellas actividades relacionadas tanto con el ciclo completo del 

agua, captación, potabilización, distribución y depuración, como con el ciclo completo de recogida, 

transporte y tratamiento de toda clase de residuos. 

3.- Las entidades integradas al consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano 

municipal competente, la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el consorcio, reflejándose 

la opción elegida en el correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere 
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oportuna. 

4.- El consorcio tendrá por objeto garantizar, de forma preferente, mediante una fórmula de gestión 

compartida y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos 

obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y abastecimiento de agua potable a domicilio y 

evacuación y tratamiento de aguas residuales. 

5.- El consorcio trabajará en la búsqueda continua de métodos de optimización de la calidad, la eficiencia 

y eficacia de los servicios que presta, utilizando para ello cualesquiera de las herramientas que considere 

adecuadas, como las de nuevas tecnologías, las de investigación, innovación y desarrollo o el acceso a 

ayudas y subvenciones. 

 

Artículo 4. Duración del consorcio. 

 

El consorcio, en principio, se constituye por tiempo indefinido mientras subsistan los fines objeto de su 

creación, salvo imposibilidad sobrevenida o circunstancias excepcionales que provoquen su disolución. 

El procedimiento de disolución del consorcio se llevará a cabo de acuerdo con el procedimiento 

establecido en los presentes estatutos. 

 

Artículo 5. Denominación del consorcio. 

 

La entidad pública que se constituye se denominará “consorcio para la Gestión de Servicios 

Medioambientales “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES  -MÁSMEDIO”. 

 

Artículo 6. Domicilio social. 

 

La sede de los órganos de gobierno, dirección y administración del consorcio será el Edificio Julián 

Murillo situado en la Ronda San Francisco, 3 de Cáceres, considerándose como domicilio legal a todos 

los efectos. No obstante, podrán celebrarse las sesiones en cualquiera de las entidades consorciadas o en 

espacios de otra titularidad cedidos al efecto. Asimismo, el cambio de la sede del consorcio requerirá 

acuerdo de la Junta General. 

 

Artículo 7. Presupuesto y personal. 

 

1.- Atendiendo al objeto enunciado en el artículo 3 de estos estatutos y la fecha de constitución del 

consorcio, se podrá disponer la adscripción de efectivos de las distintas entidades consorciadas, así como 

del ente matriz, todo ello de acuerdo con la normativa de aplicación. 

Excepcionalmente, cuando no resulte posible contar con personal procedente de las Administraciones 

participantes en el consorcio en atención a la singularidad de las funciones a desempeñar, el Ministerio 

de Hacienda y Administraciones Públicas, u órganos competentes de la Administración a la que se 

adscriba el consorcio, podrá autorizar la contratación directa de personal por parte del consorcio para el 

ejercicio de dichas funciones. 

2.- El consorcio estará sujeto al régimen de presupuestación, contabilidad y control de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres, debiendo el presupuesto de este consorcio integrarse en el presupuesto 

del referido ente matriz y en la cuenta general. 

 

Artículo 8. Aportaciones. 
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1.- Se podrá requerir a las entidades integradas al consorcio una cuota de participación que será fijada 

anualmente por la Junta General, con efectos 1 de enero al 31 de diciembre, de cada ejercicio. 

Asímismo podrán establecerse cuotas variables por la prestación de servicios cuyo coste no esté incluido 

en la cuota de participación. 

Las aportaciones anteriores podrán ser descontadas de las subvenciones y otros ingresos que 

correspondan a las entidades integrantes en el ámbito de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres. 

2.- Sin perjuicio de las aportaciones anteriores, los municipios deberán prestar, en la forma que se 

determine para cada servicio, colaboración con personal de su propia plantilla en aras de facilitar el 

desenvolvimiento de los servicios dentro de su término municipal. 

3.- Si no se prestase la colaboración referida, el consorcio podrá cuantificar la valoración económica de 

la misma, a los efectos de proceder a la liquidación correspondiente, en aras del buen funcionamiento 

del servicio. 

 

 

 

Artículo 9. Reglamentación. 

 

Mediante las oportunas disposiciones de carácter reglamentario, el consorcio regulará el régimen interno 

y de funcionamiento de sus propios servicios. 

 

 

CAPÍTULO II: ORGANIZACIÓN Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 

 
Artículo 10. Estructura organizativa. 

 

1.- La estructura organizativa del consorcio estará constituida por: 

a) Presidencia del consorcio. 

b) Vicepresidencia. 

c) Junta General. 

d) Consejo de Administración. 

2.- Las resoluciones de dichos órganos serán impugnables en vía administrativa y jurisdiccional, de 

acuerdo con lo previsto en la legislación de régimen local y general. 

 

Artículo 11. Presidente. 

 

1.- La Presidencia la ostentará la Presidencia de la Excma. Diputación de Cáceres, que asumirá las 

competencias que determinan los presentes estatutos. 

2.- Corresponde a la Presidencia ejercer las siguientes funciones: 

a) Convocar, presidir suspender y levantar, así como dirigir las sesiones de la Junta General y decidir los 

empates con el voto de calidad. 

b) Representar al consorcio judicial y administrativamente. 

c) Supervisar los servicios y actividades del consorcio. 

d) También ejercerá cuantas funciones le sean encomendadas expresamente por la Junta General y por 
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el Consejo de Administración y podrá delegar en la Vicepresidencia cuantas atribuciones propias estime 

conveniente para la buena gestión del consorcio. 

e) El ejercicio de acciones administrativas y jurisdiccionales y la defensa de los procedimientos dirigidos 

contra el consorcio. 

f) Autorizar y suscribir convenios de colaboración con entidades públicas o privadas, sin perjuicio de la 

delegación que pueda predicarse respecto al Vicepresidente. 

g) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de la Junta General. 

h) Designar comisiones y ponencias para el estudio y formulación de propuestas en las materias del 

objeto del consorcio. 

i) Nombrar y separar al personal técnico, administrativo y laboral al servicio del consorcio y establecer 

su régimen de trabajo, así como aprobar las bases de selección y contratación del personal. 

j) Recabar el importe de las aportaciones económicas que han de realizar los miembros del consorcio en 

ejecución de las previsiones presupuestarias aprobadas por la Junta General. 

k) Proponer los presupuestos anuales y la aprobación de las cuentas anuales. Le corresponderá asimismo, 

la aprobación de las liquidaciones de los presupuestos anuales, así como la incoación, trámite y 

aprobación de cualquier modificación presupuestaria atribuida por la legislación de régimen local y 

Haciendas Locales, a los Alcaldes. 

l) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, qué conforme a la legislación de Régimen Local 

y Haciendas Locales, están atribuidas a los Alcaldes. 

m) La declaración de no disponibilidad de los créditos. 

n) Aprobar la oferta de empleo público, las bases de selección y contratación del personal y en general 

la jefatura superior de personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.1 de los presentes 

Estatutos. 

o) De conformidad a lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 diciembre, de transparencia, acceso a la 

información y buen gobierno, admisión o inadmisión de solicitudes de acceso a la información del 

consorcio. 

p) Ejercitar acciones judiciales y administrativas con carácter de urgencia, dando cuenta de ello a la Junta 

General. 

q) Realizar toda clase de actividades y gestiones que fueran precisas para el interés del consorcio y su 

buen funcionamiento. 

r) Cualquier otra atribución no reservada expresamente en los estatutos o en las disposiciones en vigor, 

a otro órgano diferente del consorcio. 

s) Y aquellas competencias atribuidas por la normativa de régimen local y de contratación del sector 

público a los Alcaldes o Presidentes de las Corporaciones Locales que no estén atribuidas al 

Vicepresidente. 

 

Artículo 12. Vicepresidente. 

 

1.- Recaerá la Vicepresidencia en un Diputado Provincial designado por el Presidente de entre aquellos 

que componen el Consejo de Administración del Consorcio. 

2.-Serán sus funciones: 

a) Sustituir al Presidente en casos de ausencia, vacante o enfermedad. 

b) Elaborar los informes y estudios que la Junta General o su Presidente le encarguen y los que por 

propia iniciativa estime conveniente, pudiendo requerir el asesoramiento técnico del personal del 

consorcio. 
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c) Realizar cuantas operaciones de gestión sean necesarias con la Hacienda Pública, Seguridad Social, 

bancos, cajas de ahorro, sociedades privadas, particulares, etc. 

d) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio decidiendo cuanto sea preciso para el 

más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

e) Autorizar y disponer gastos, reconocer obligaciones, ordenar los pagos necesarios, dentro del importe 

de los créditos autorizados en los presupuestos correspondientes y sus bases de ejecución, la realización 

de cualquier operación de ingreso o de naturaleza no presupuestaria, así como la aprobación de 

expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos que la normativa de las Haciendas Locales 

atribuya a los Presidentes de las Corporaciones Locales. 

f) El desarrollo de la gestión económica en general, de acuerdo con el presupuesto aprobado. 

g) La aprobación de las liquidaciones de ingreso sean las que fueren. 

h) Ejecutar cuantas funciones le hubieran sido conferidas o delegadas expresamente, con carácter 

temporal o permanente por la Junta General o el Presidente. 

i) Las funciones que pudiera delegarle el Consejo de Administración. 

j) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Presidente de la entidad local. 

 

Artículo 13. El Consejo de Administración. 

 

El Consejo de Administración es el órgano colegiado de carácter ejecutivo de gobierno y administración, 

que dirige el consorcio y establece las directrices de actuación del mismo, de conformidad con la 

voluntad común de las entidades consorciadas. 

1.- La composición del Consejo de Administración estará conformada por: 

a) El presidente. 

b) Seis diputados/as provinciales, designados por la Presidencia de la Diputación de Cáceres, con arreglo 

a criterios de representación política proporcional. Uno/a de ellos ostentará la Vicepresidencia del 

Consorcio, por designación del Presidente. 

c) Un representante de los municipios consorciados con población inferior a cinco mil habitantes, 

designado por la Junta General. 

d) Un representante de los municipios consorciados con población igual o superior a cinco mil 

habitantes, designado por la Junta General. 

e) Dos representantes de los municipios consorciados con población igual o inferior a mil habitantes, 

designados por la Junta General. 

f) Un representante de las mancomunidades consorciadas, designado por la Junta General. 

g) El secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna delegación administrativa. 

h) El responsable del control interno del consorcio. 

i) Podrán asistir a las sesiones con cometidos exclusivos de asesoramiento los técnicos que el Presidente 

o Vicepresidente considere oportuno. 

2.- Son atribuciones del Consejo de Administración: 

a) Elaborar las líneas generales de la programación anual, así como las normas de régimen interior y el 

de prestación de los servicios. 

b) Ejercer la supervisión técnica de los programas, proyectos y métodos de trabajo. 

c) Realizar protocolos de evaluación. 

d) Elaborar los programas o actividades nuevas a desarrollar. 
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e) Elaboración de documentación unificada de trabajo. 

f) Todas las que la Junta General acuerde delegarle. 

g) La aprobación del régimen retributivo del personal, salvo en los casos en los que dicha aprobación 

exija modificación de la relación de puestos de trabajo. 

h) La aprobación de las modificaciones del presupuesto, que en la normativa de Haciendas Locales se 

atribuyan al Pleno de las Corporaciones Locales, salvo que en las bases de ejecución se determine otro 

Órgano como competente 

i) La concertación de operaciones de crédito y tesorería, no atribuidas por los presentes estatutos al 

Vicepresidente. 

j) La enajenación y gravamen de bienes y derechos de los que sea titular el consorcio, en concepto de 

dueño. 

k) La aprobación de Ordenanzas tributarias, el establecimiento y ordenación de precios públicos, así 

como cualquier otra contraprestación o tarifa, así como cualquier otra Ordenanza de naturaleza no 

Tributaria. 

l) Acordar la incorporación de nuevas entidades y la aprobación de las bases o condiciones que han de 

regir su actuación y del convenio correspondiente, dándose cuenta en la primera sesión que se celebre. 

m) La aprobación de los gastos plurianuales que el TRLRHL atribuye al Pleno de la entidad local. 

n) Cualesquiera otros asuntos que estén atribuidos por la legislación de régimen local y de contratación 

del sector público al Pleno de las Entidades Locales, salvo aquellas atribuidas a la Junta General; 

pudiendo delegar el ejercicio de las atribuciones sobre tales asuntos en la Presidencia o en la 

Vicepresidencia con cumplimiento de las normas y formalidades aplicables en cada caso para la 

delegación. 

 

Artículo 14. La Junta General. 

 

1.- La Junta General estará compuesta por: la Presidencia, seis Diputados/as provinciales, uno de ellos 

el Vicepresidente del consorcio, designados por la Presidencia, oídos los grupos políticos provinciales, 

con arreglo a criterios de representación política proporcional, un/a representante por cada municipio 

individualmente consorciado, que será el Alcalde/sa o concejal en quien delegue y un representante por 

cada Mancomunidad consorciada, que será su presidente o su vicepresidente por delegación de aquel, 

en su caso. 

A efectos de lo previsto en el art. 26, en los casos en que coincidan en la misma persona los cargos de 

Presidente/a, Vicepresidente/a o Diputado/a Provincial con el de Alcalde/sa, será imprescindible dicha 

delegación al objeto de ejercer la votación. 

2.- El mandato de todos los miembros de la Junta General será de cuatro años, coincidiendo con el 

mandato de las Corporaciones Locales y, en todo caso, cesará cuando pierdan la cualidad de miembros 

de la Corporación respectiva. 

3.- Asimismo, serán miembros de la Junta General, actuando con voz pero sin voto: 

- El gerente del consorcio. 

- El Secretario/a o el funcionario/a en el que se haya producido la oportuna delegación administrativa. 

- El responsable del control y fiscalización interna y la tesorería del consorcio. 

4.- Son atribuciones de la Junta General: 

a) La aprobación del programa anual, con la especificación de los servicios a establecer o suprimir y la 

determinación de las formas o sistemas de gestión de los mismos. 

b) La aprobación de los presupuestos, los cuales deberán ser integrados en los de la Excma. Diputación 
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Provincial de Cáceres, cuentas y cualquier otra clase de compromiso. 

c) Acordar la separación de las entidades consorciadas y determinación de la cuota de separación. 

d) La modificación de los estatutos del consorcio. 

e) Acordar la disolución del consorcio. 

f) La aprobación la relación de puestos de trabajo. 

g) Fiscalizar la actuación de todos los órganos de gobierno y de ejecución del consorcio. 

h) Delegar en la Presidencia o Vicepresidencia cuantas atribuciones de las enumeradas anteriormente 

estime conveniente para la buena gestión del consorcio y que sean susceptibles de delegación conforme 

a lo dispuestos en el artículo 17 de los presentes Estatutos. 

 

Artículo 15. El Gerente del Consorcio. 

 

Corresponde al Presidente, oído el Consejo de Administración, designar al/la Director/a Gerente del 

consorcio, quien deberá poseer titulación y conocimientos acordes con el cargo, y llevará a cabo labores 

de coordinación y dinamización. 

El puesto de gerente del consorcio, será provisto indistintamente mediante adscripción entre funcionarios 

públicos o mediante contratación laboral. 

1.- El/la gerente del consorcio tendrá, además de las funciones que como personal directivo le 

corresponden conforme al Reglamento Orgánico de la Diputación de Cáceres, las siguientes funciones: 

a) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos que le hayan sido confiados a su ejecución por los órganos de 

gobierno del consorcio. 

b) Asistir a las reuniones de los órganos colegiados del consorcio, con voz pero sin voto. 

c) Elaborar una memoria de gestión anual del consorcio, que someterá a estudio y aprobación de la Junta 

General dentro del primer semestre de cada año. 

d) Organizar y controlar los servicios técnicos y administrativos. Coordinar el desarrollo de las tareas de 

gestión y ejecución de las actividades del consorcio. 

e) Dirigir e inspeccionar los servicios y actividades del consorcio, decidiendo cuanto sea preciso para el 

más eficaz cumplimiento de las funciones asignadas. 

f) Las demás funciones de gestión que le sean encomendadas o delegadas por los órganos de gobierno 

del consorcio. 

 

Artículo 16. Ejercicio de funciones públicas necesarias. 
 
La responsabilidad administrativa del ejercicio de funciones públicas necesarias de fe pública y asesoramiento 

legal preceptivo, control y fiscalización interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria, así como las 

de contabilidad y tesorería, se ejercerá por cualquier funcionario/a de carrera, tanto de la escala de administración 

general como de la escala de administración especial, siempre que sea del subgrupo A-1 y posea capacidad 

funcional suficiente. 

 

La acumulación de funciones de intervención, de tesorería o de secretaría, adicionales a las del puesto principal 

en la Administración de origen, sólo podrá recaer en personal funcionario de las entidades consorciadas. En este 

caso, dichos funcionarios/as podrán delegar la llevanza de dichas funciones de secretaría, de intervención o de 

tesorería en otro personal funcionario, de carrera o interinos, pero de su misma Administración de origen. 
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Sin perjuicio de lo anterior, las funciones de secretaría e intervención podrán llevarse conjuntamente desde un 

único puesto de trabajo. En este caso, ambas conllevarán dedicación exclusiva y no podrán acumularse a otras 

tareas de la Administración de origen, por lo que habrán de dotarse los créditos necesarios en el presupuesto de 

gastos del Consorcio. 

 

En todo caso, se llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del Consorcio que será responsabilidad del 

órgano de control de la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, con la colaboración y auxilio del secretario-

interventor del Consorcio.” 

Artículo 17. Delegación de competencias. 

 

La Junta General podrá delegar en el Presidente y en el Consejo de Administración todas aquellas 

atribuciones que estime conveniente, salvo las establecidas en las letras d) y e) del artículo 14.4 y en las 

letras a) y c) del artículo 21 de los presentes estatutos. 

 

CAPÍTULO III: FUNCIONAMIENTO Y RÉGIMEN JURÍDICO 

 
Artículo 18. Sesiones de los órganos colegiados del consorcio. 

 

1.- Los órganos colegiados del consorcio celebrarán sesiones de carácter ordinario, extraordinario y 

extraordinario de carácter urgente. 

2.- Son sesiones ordinarias aquellas cuya periodicidad está preestablecida. A tales efectos, la Junta 

General se reunirá con carácter ordinario dos veces al año y el Consejo de Administración se reunirá con 

carácter ordinario tres veces al año. 

3.- Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el Presidente a iniciativa propia o a solicitud de 

la cuarta parte al menos del número de miembros de derecho que constituyen los órganos colegiados de 

gobierno. Dicha solicitud deberá ser cursada por escrito en el que se razone el asunto o asuntos que la 

motivan y firmado personalmente por todos los que lo suscriben. La relación de asuntos incluidos en el 

escrito no enerva la facultad del Presidente para determinar los asuntos del orden del día, si bien la 

exclusión de alguno de los asuntos debe ser motivada. 

4.- Son sesiones extraordinarias urgentes las convocadas por el Presidente cuando la urgencia de los 

asuntos a tratar no permite la convocatoria con la antelación mínima que se determina en los presentes 

estatutos. En este caso debe incluirse como primer punto del orden del día el pronunciamiento de la Junta 

sobre la urgencia, en caso de no ser apreciada, se levantará acto seguido la sesión. 

 

Artículo 19. Convocatoria y celebración de las sesiones. 

 

1.- Las sesiones de los órganos colegiados se convocarán con una antelación mínima de dos días hábiles, 

salvo las extraordinarias que lo hayan sido con carácter urgente. 

2.- Para la válida celebración de las sesiones del Consejo de Administración en primera convocatoria, 

será necesaria la asistencia de un tercio del número legal de los miembros que lo componen. En segunda 

convocatoria, quince minutos después, bastará la asistencia de tres de sus miembros. 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

41
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8435



                                                         CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 
LA0019135 – CONSORCIO MÁSMEDIO 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  

 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y el Secretario del Consorcio o de las 

personas que los sustituyan. 

3.- Para la válida celebración de las sesiones de la Junta General en primera convocatoria, será necesaria 

la asistencia de un tercio del número legal de los miembros que la componen. En segunda convocatoria, 

treinta minutos después, bastará la asistencia de 25 de sus miembros. 

El quórum exigido en cada caso deberá mantenerse durante toda la sesión. 

En todo caso, siempre será necesaria la asistencia del Presidente y Secretario del Consorcio o de las 

personas que los sustituyan. 

4.- Los miembros de los órganos colegiados podrán asistir a las sesiones tanto de forma presencial como 

a distancia por medios electrónicos y telemáticos siempre que quede acreditada la identidad de los 

miembros y se asegure el contenido de sus manifestaciones, el momento en que estas se producen y la 

interactividad e intercomunicación entre los miembros en tiempo real durante la sesión. A los efectos 

anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias, videoconferencias u otros 

sistemas tecnológicos o audiovisuales que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la 

efectiva participación de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se adopten. 

El procedimiento para el ejercicio de la asistencia a distancia será el siguiente: 

a) Solicitud del miembro de órgano colegiado mediante escrito dirigido a la Presidencia de este, la cual 

se remitirá al Consorcio con la antelación mínima de 24 horas respecto de la de inicio de la sesión. 

b) En el acta de la sesión se hará constar expresamente los miembros que asisten a distancia a la sesión. 

c) En el supuesto de que, por circunstancias técnicas, se interrumpa la comunicación durante el desarrollo 

del debate o la votación de un asunto, sin que la misma pueda ser restablecida, se considerará que el 

miembro afectado por la interrupción no está presente, resultando de aplicación lo establecido en la 

normativa de régimen local. En el caso de que se restablezca la comunicación antes del inicio de la 

votación, podrá tomar parte en la misma. 

Para llevar a cabo la asistencia a distancia a las sesiones de los órganos colegiados, los miembros del 

órgano colegiado deberán utilizar equipos que reúnan los requisitos técnicos suficientes para ello. 

 

Artículo 20. Publicidad de las sesiones. 

 

1.- Las sesiones de la Junta General serán públicas. No obstante, por razón del asunto que se discuta o 

por las personas afectadas por el mismo, la Presidencia podrá declarar el secreto del asunto. 

2.- La asistencia a las sesiones constituye un derecho y un deber de los miembros del consorcio. 

 

Artículo 21. Mayorías especiales. 

 

Será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Junta 

General del consorcio para la adopción de los siguientes acuerdos: 

a) Propuesta y aprobación de la modificación de estatutos. 

b) Aprobación del Reglamento de régimen interno del servicio. 

c) Disolución del consorcio. 

 

Artículo 22. Orden del día. 

 

1.- La convocatoria de las sesiones contendrá siempre el correspondiente orden del día de los asuntos 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

41
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8436



                                                         CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 
LA0019135 – CONSORCIO MÁSMEDIO 

CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  

 

que se vayan a tratar. 

2.- En las sesiones extraordinarias no podrán tratarse otros asuntos que los específicamente señalados en 

el orden del día. En las sesiones ordinarias podrán declararse asuntos de urgencia, a propuesta de la 

Presidencia o a solicitud de cualquier miembro del órgano colegiado, previa la declaración de la urgencia 

por el órgano correspondiente. 

 

Artículo 23. Expedientes y antecedentes de las sesiones. 

 

1.- A partir de la convocatoria, y bajo la custodia del Sr. Secretario o su Delegado/a, se tendrán a 

disposición de los Vocales de los órganos colegiados del consorcio los expedientes y antecedentes de los 

asuntos que hayan de ser tratados. 

2.- Si los antecedentes fueran de especial complejidad técnica o económico-contable se podrá disponer 

del asesoramiento especializado necesario por parte del órgano de control interno. 

3.- Los documentos originales no podrán ser trasladados fuera de su lugar de custodia, pero podrán 

solicitarse copias de los mismos a la Presidencia o Vicepresidencia del consorcio. 

 

Artículo 24. Dirección de las sesiones. 

 

1.- La dirección de las sesiones corresponde a la Presidencia del Consorcio, que dentro de los cometidos 

inherentes a esta atribución, tendrá los siguientes: 

a) Preparar el orden del día, asistido del Secretario y el personal directivo que considere oportuno. 

b) Declarar abierta la sesión y ordenar los debates, para lo cual concederá el uso de la palabra y 

establecerá los turnos de intervención, pudiendo asimismo denegar o retirar el uso de la palabra en caso 

de considerar inoportuna la intervención. 

c) Suspender la sesión por el tiempo necesario para el estudio de un asunto o para descanso de los Vocales 

del organismo. 

d) Declarar suficientemente debatido un asunto, precisando los términos en que haya quedado planteada 

la cuestión para someterla a votación. 

e) Declarar privado o secreto un asunto si se considera inconveniente la discusión pública del mismo. Si 

lo requiriese la mayoría de los miembros que fueran a debatir el asunto, esta decisión será necesario 

adoptarla por el órgano colegiado respectivo. El mismo criterio deberá seguirse para la votación secreta. 

f) Solicitar en todo momento o a petición de alguno de los Vocales la intervención del Secretario, del 

responsable del control interno o del resto del personal técnico para asesoramiento a los Vocales del 

consorcio. 

 

Artículo 25. Régimen de las sesiones. 

 

1.- El Secretario o Secretario Delegado/a dará cuenta de los asuntos comprendidos en el orden del día, 

con lectura de la propuesta de acuerdo, si lo hubiera, que podrá formularse de forma extractada y, si 

nadie pidiera la palabra, se entenderán aprobados por unanimidad. 

2.- A solicitud de cualquiera de los Vocales, se dará lectura a la parte del expediente o documento 

necesario para la mejor comprensión del asunto. Los miembros del consorcio que hayan formulado 

propuestas, podrán hacer uso de la palabra para explicarla. 

3.- Los Vocales que asistan a la sesión podrán solicitar la retirada de algún asunto incluido en el orden 

del día a los solos efectos de que se incorporen los documentos que se consideren necesarios. De igual 
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forma podrá solicitarse que un expediente quede sobre la mesa hasta la nueva sesión. En ambos casos, 

se someterá la petición a votación requiriéndose para ser aceptada el voto favorable de la mayoría de los 

asistentes. 

 

Artículo 26. Votaciones. 

 

1.- Las votaciones serán ordinarias, nominales o secretas. En estas últimas el voto se emitirá por escrito. 

2.- Cada miembro de la Junta General contará con un único voto. Este criterio será de aplicación, 

igualmente, en el Consejo de Administración. 

3.- Los acuerdos requerirán para su aprobación la mayoría simple de los Vocales presentes, salvo que en 

los estatutos o en la legislación vigente se requiriera mayoría especial. 

4.- Una vez iniciada la votación no podrá ser interrumpida, entendiéndose respecto de los Vocales que 

se ausenten una vez iniciada la deliberación del asunto, que se abstienen a efectos de votación. 

5.- La votación se efectuará normalmente a mano alzada, a indicación del Sr. Presidente, pronunciándose 

en primer lugar los votos a favor, en segundo los votos en contra y por último las abstenciones, pudiendo 

repetirse la votación en caso de duda. En caso de empate en segunda votación, decidirá el voto de calidad 

del Presidente. 

6.- Las votaciones serán secretas a solicitud de cualquier miembro y previo acuerdo de la mayoría 

absoluta de los miembros presentes en la sesión. 

 

Artículo 27. Actas de la sesión. 

 

1.- De cada sesión se levantará un acta, que se llevará al libro de actas del consorcio. 

2.- En cada acta constarán los siguientes extremos: 

a) Lugar, hora, día, mes y año en que comienza la sesión. 

b) Nombre y apellidos del Presidente y de todos los miembros asistentes, con indicación de su 

representación, así como de los no asistentes que hubiesen excusado su presencia. 

c) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, así como si se celebra en primera o segunda 

convocatoria. 

d) Asistencia del Secretario que da fe del acto, así como del responsable del control interno o los técnicos 

que hayan asistido, e su caso. 

e) Relación de asuntos tratados, con la parte dispositiva de los acuerdos que recaigan. 

f) Votaciones que se hayan producido, especificándose la forma y su resultado. 

g) Intervenciones sintetizadas que se hayan producido y cuantos incidentes deban constar a juicio del 

Secretario o su Delegado/a o a petición de la parte interesado, debidamente extractadas. 

h) Hora en que el Presidente levante la sesión. 

 

Artículo 28. Acta de la sesión anterior. 

 
Las sesiones de carácter ordinario y extraordinario comenzarán preguntando el Presidente si algún 

miembro tiene que formular alguna observación al acta de la sesión anterior que se hubiere distribuido 

con la convocatoria. Si no hubiera observaciones, se considerará aprobada. Si las hubiera, se debatirán y 

decidirán las rectificaciones que procedan, si bien, en ningún caso podrá modificarse el fondo de los 

asuntos tratados y solo cabrá subsanar los meros errores materiales o de hecho. 
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CAPÍTULO IV: RÉGIMEN ECONÓMICO Y FINANCIERO 

 

 
Artículo 29. Patrimonio. 

 

1.- Los bienes de dominio público y privado que las entidades consorciadas adscriban al consorcio para 

el cumplimiento de sus fines, conservarán su calificación originaria, llevándose a cabo dicha adscripción 

mediante la cesión del uso de los mismos, en las condiciones que se establezcan en cada caso. 

2.- El consorcio tendrá sobre las obras, los bienes y las instalaciones cedidas por sus miembros, 

facultades de disposición limitadas a sus finalidades estatutarias. 

3.- En el propio acuerdo de cesión se regularán los supuestos y condiciones en que el uso de las obras, 

bienes e instalaciones adscritas revertirán a sus titulares. 

4.- Los bienes que adscriba el consorcio para la prestación de los servicios revertirán cuando finalicen 

dichos servicios, no pudiéndose incorporar ese patrimonio, ni su valor en la liquidación que se lleve a 

cabo. 

5.- El consorcio podrá adquirir, poseer, gravar y enajenar sus bienes con arreglo a la normativa específica 

de las Corporaciones Locales. 

 

Artículo 30. Ingresos. 

 

1.- Serán ingresos del consorcio los siguientes: 

a) Ingresos de derecho privado. 

b) Subvenciones u otras aportaciones de derecho público. 

c) Los procedentes de operaciones de crédito. 

d) Las aportaciones de las entidades consorciadas. 

e) Tasas, precios públicos y contribuciones especiales. 

f) Las percepciones que puedan obtenerse como consecuencia de trabajos de asesoramiento que 

legalmente correspondan. 

g) Cualquier otro ingreso, contraprestación, tarifa o recurso que autorice la legislación vigente y se 

apruebe por la Junta General. 

2.- Cada entidad consorciada se obligará a consignar en su presupuesto ordinario cantidad suficiente 

para atender sus obligaciones económicas con el Consorcio en proporción con su cuota de participación 

en el mismo y de acuerdo con el presupuesto aprobado. 

3.- Los ayuntamientos autorizarán al consorcio, en el momento de su incorporación al mismo, la 

retención de los fondos necesarios para el pago de las cuotas, con cargo a la recaudación que la 

Diputación efectúe a favor de los ayuntamientos. 

4.- En el caso de que cualquier entidad consorciada no efectúe el pago de su cuota correspondiente, ni 

exista crédito suficiente para ello en el servicio de recaudación provincial, dicha entidad autoriza al 

consorcio, en el momento de su incorporación al mismo, a tramitar el endoso de cualquier crédito que 

la Junta de Extremadura o la propia Diputación Provincial tenga que abonar a dicha entidad. 

5.- Asimismo y una vez aprobado el presupuesto, las corporaciones locales respectivas remitirán al 

consorcio certificación acreditativa de la consignación correspondiente y de su afectación al consorcio. 
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Artículo 31. Presupuestos y gestión presupuestaria. 

 

1.- La Junta General del consorcio aprobará el presupuesto anual, el cual se integrará en el de la Excma. 

Diputación Provincial de Cáceres y la gestión presupuestaria queda sometida a la normativa específica 

en materia de haciendas locales y a las bases de ejecución. 

2.- La Presidencia someterá a la Junta General la memoria de gestión y las cuentas de cada ejercicio, 

debiendo ser elevada a la Excma. Diputación Provincial de Cáceres, así como a los entes consorciados 

para su conocimiento. 

3.- Los fondos económicos del consorcio se custodiarán en un banco o caja de ahorros con el que se 

contrate el servicio de tesorería, cuya disponibilidad se efectuará mediante firma del Vicepresidente, del 

responsable del control interno y del Tesorero, o bien funcionarios que legalmente tengan atribuida las 

funciones siendo necesaria la firma de todos ellos. 

4.- El régimen de presupuestación, contabilidad y control de este consorcio es el de la Excma. Diputación 

Provincial de Cáceres. 

5.- El consorcio formará parte de los presupuestos y cuenta general de la Diputación Provincial de 

Cáceres, que llevará a cabo una auditoría de las cuentas anuales del consorcio. 

 

Artículo 32. Reinversión de beneficios. 

 

En el caso de existir superávit presupuestario, este se destinará prioritariamente a inversiones en 

infraestructuras y equipamiento de bienes, desarrollándose el procedimiento que se establezca en las 

bases de ejecución. 

 

 

CAPÍTULO V: MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN, DE LOS 

ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN DEL CONSORCIO 

 

 
Artículo 33. Modificación de estatutos. 

 

La modificación de los estatutos es competencia de la Junta General y se precisará para ello la mayoría 

absoluta de la misma. 

 

Artículo 34. Incorporación. 

 

1.- Para la incorporación al consorcio de nuevas entidades será necesaria la solicitud de la Corporación 

o ente con competencias para ello, a la que acompañará certificación del acuerdo adoptado por el órgano 

competente conforme a sus normas reguladoras, a fin de someterla al acuerdo del Consejo de 

Administración, dándose conocimiento a la Asamblea en la primera sesión que se celebre. 

2.- Posteriormente se formalizará entre ambas partes el oportuno convenio de adhesión en el que 

constarán las circunstancias especiales que pudieran corresponder. 
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Artículo 35. Separación. 

 

1.- La separación del consorcio podrá producirse en cualquier momento. 

El derecho de separación habrá de ejercitarse mediante escrito dirigido a la Junta General, como máximo 

órgano de gobierno del consorcio. En el mismo, en su caso, se hará constar el incumplimiento que motiva 

la separación, la formulación de requerimiento previo de su cumplimiento y el transcurso del plazo 

otorgado para cumplir tras el requerimiento. 

2.- Asimismo, corresponde a la Junta General, la aprobación de la cuota de separación, y la 

determinación de la forma y condiciones en que tendrá lugar el pago de la cuota de separación, en el 

supuesto en que esta resulte positiva, así como la forma y condiciones del pago de la deuda que 

corresponda a quien ejerce el derecho de separación si la cuota es negativa. 

Se tendrán en cuenta, tanto el porcentaje de las aportaciones al fondo patrimonial del consorcio que haya 

efectuado quien ejerce el derecho de separación, como la financiación concedida cada año. Si el miembro 

del consorcio que se separa no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, el criterio de 

reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el tiempo que ha 

pertenecido al consorcio. 

No obstante la Junta General podrá considerar otro criterio de determinación de la cuota cuando fuera 

preciso, en los casos en los que fuera preciso. 

3.- La efectiva separación del consorcio se producirá una vez determinada la cuota de separación, en el 

supuesto de que esta resulte positiva, o una vez se haya pagado la deuda, si la cuota es negativa. 

4.- Si el consorcio estuviera adscrito, de acuerdo con lo previsto en la Ley, a la Administración que ha 

ejercido el derecho de separación, tendrá que acordarse por el consorcio a quien se adscribe, de las 

restantes Administraciones o entidades u organismos públicos vinculados o dependientes de una 

Administración que permanecen en el consorcio, en aplicación de los criterios establecidos en la Ley. 

 

Artículo 36. Disolución, extinción y liquidación del consorcio. 

 

1.- La disolución del consorcio produce su liquidación y extinción. En todo caso, será causa de 

disolución que los fines para los que fue creado el consorcio hayan sido cumplidos. 

2.- La Junta General, por mayoría absoluta, al adoptar el acuerdo de disolución, nombrará uno o varios 

liquidadores, que será un órgano o entidad, vinculada o dependiente, de la Administración Pública a la 

que el consorcio esté adscrito, que calculará la cuota de liquidación que corresponde a cada miembro del 

consorcio, con arreglo a los criterios establecidos legalmente. 

Se tendrán en cuenta, de forma preferente, tanto el porcentaje de las aportaciones que haya efectuado 

cada miembro del consorcio al fondo patrimonial del mismo como la financiación concedida cada año. 

Si alguno de los miembros del consorcio no hubiere realizado aportaciones por no estar obligado a ello, 

el criterio de reparto será la participación en los ingresos que, en su caso, hubiera recibido durante el 

tiempo que ha pertenecido en el consorcio, si bien podrán considerarse, e forma motivada, otros criterios. 

3.- La Junta General aprobará la cuota de liquidación y determinará la forma y condiciones en que tendrá 

lugar el pago, en el supuesto de que esta resulte positiva. 

4.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar la cesión global de activos y pasivos del 

consorcio a la Diputación Provincial de Cáceres, al objeto de garantizar la continuidad de la actividad y 

alcanzar los objetivos del consorcio que se liquidan. 

5.- La Junta General, por mayoría absoluta, podrá acordar, asimismo, la transformación del consorcio en 

otra entidad, lo que implicará la extinción y liquidación del consorcio, así como la cesión global de sus 
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activos y pasivos a la nueva entidad. 

 

Artículo 37. Colaboración interadministrativa. 

 

El Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades consorciadas u 

otras entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el 

artículo 3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso 

de las partes firmantes y las condiciones de su cumplimiento. 

 

  

DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
Disposición adicional primera.- Del personal del consorcio. 

 

1.- En caso de extinción del consorcio, el personal reasignado regresará, en todo caso, a su 

Administración de origen, respetándose todos los derechos que tuvieran. 

2.- El personal adscrito al consorcio tendrá los derechos y obligaciones que le corresponda, según su 

específica relación de servicios, de acuerdo con la normativa que les resulte de aplicación y con las 

normas de régimen interior que determinen los órganos del consorcio. 

 

Disposición adicional segunda.- Todas las referencias y denominaciones contenidas en los presentes 

Estatutos que se efectúan en género masculino, se entenderán hechas indistintamente en género 

femenino. Los géneros han sido empleados conforme a la práctica y uso generalmente admitidos en aras 

a la agilidad lingüística. 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 
Primera. Disposiciones supletorias. 

 

Serán de aplicación supletoria en el régimen del derecho de separación, disolución, liquidación y 

extinción, el Código Civil y el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio. 

 

Las normas establecidas en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley 27/2013, de 21 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local sobre los consorcios locales tendrán carácter supletorio respecto a lo dispuesto en 

estos estatutos. 

 
 

ANEXO I LISTADO DE MUNICIPIOS ADHERIDOS 
 

A) MUNICIPIOS ADHERIDOS 

N Entidad 

1 Abadía 

2 Acebo 

3 Acehúche 

4 Aceituna 

5 Ahigal 

6 Alagón del Rio 

7 Alcántara 

8 Alcuéscar 
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9 Aldea del Cano 

10 Aldea del Obispo, La 

11 Aldeacentenera 

12 Aldeanueva de la Vera 

13 
Aldeanueva del 

Camino 

14 Aldehuela del Jerte 

15 Alía 

16 Aliseda 

17 Almoharín 

18 Arroyo de la Luz 

19 
Arroyomolinos de la 

Vera 

20 Baños de Montemayor 

21 Barrado 

22 Belvís de Monroy 

23 Benquerencia 

24 Berrocalejo 

25 Berzocana 

26 Bohonal de Ibor 

27 Botija 

28 Brozas 

29 Cabañas del Castillo 

30 Cabezabellosa 

31 Cabezuela del Valle 

32 Cabrero 

33 Cachorrilla 

34 Cadalso 

35 Calzadilla 

36 Caminomorisco 

37 Campillo de Deleitosa 

38 Campo Lugar 

39 Cañamero 

40 Cañaveral 

41 Carbajo 

42 Carcaboso 

43 Carrascalejo 

44 Casar de Cáceres 

45 Casares de las Hurdes 

46 Casas de Don Gómez 

47 Casas de Millán 

48 Casas de Miravete 

49 Casas del Castañar 

50 Casas del Monte 

51 Casatejada 

52 Casillas de Coria 

53 Castañar de Ibor 

54 Cedillo 

55 Cerezo 

56 Cilleros 

57 Conquista de la Sierra 

58 Cuacos de Yuste 

59 Cumbre, La 

60 Deleitosa 

61 Descargamaría 

62 Eljas 

63 Escurial 

64 Fresnedoso de Ibor 

65 Galisteo 

66 Garganta la Olla 

67 Garganta, La 

68 Gargantilla 

69 Gargüera 

70 
Garrovillas de 

Alconétar 

71 Garvín 

72 Gordo, El 

73 Granja, La 

74 Guadalupe 

75 Guijo de Granadilla 

76 Herguijuela 

77 Hernán-Pérez 

78 Herrera de Alcántara 

79 Herreruela 

80 Hervás 

81 Hinojal 

82 Holguera 

83 Hoyos 

84 Ibahernando 

85 Jarandilla de la Vera 

86 Jarilla 

87 Jaraicejo 

88 Jerte 

89 Ladrillar  

90 Logrosán 

91 Losar de la Vera 

92 Madrigalejo 

93 Madroñera 

94 Majadas 

95 Malpartida de Cáceres 

96 
Malpartida de 

Plasencia 

97 Marchagaz 

98 Mata de Alcántara 

99 Membrío 

100 Mesas de Ibor 

101 Mirabel 

102 
Mohedas de 
Granadilla 

103 Monroy 

104 Montánchez 

105 Moraleja 

106 Morcillo 

107 Navalvillar de Ibor 

108 Navas del Madroño 

109 Oliva de Plasencia 

110 Pasarón de la Vera 

111 Pedroso de Acím 

112 Peraleda de la Mata 

113 
Peraleda de San 

Román 

114 Perales del Puerto 

115 Pescueza 

116 Pesga, La 

117 Piedras Albas 

118 Pinofranqueado 

119 Piornal 

120 Plasenzuela 

121 Portaje 

122 Portezuelo 

123 Puerto de Santa Cruz 

124 Ríolobos 

125 Robledillo de Gata 

126 Robledillo de la Vera 

127 Robledillo de Trujillo 

128 Robledollano 

129 Romangordo 

130 Ruanes 
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131 Salorino 

132 
Salvatierra de 

Santiago 

133 San Martín de Trevejo 

134 Santa Ana 

135 Santa Cruz de la Sierra 

136 
Santa Cruz de 

Paniagua 

137 
Santa Marta de 

Magasca 

138 Santiago del Campo 

139 Santibáñez el Alto 

140 Santibáñez el Bajo 

141 Santiago de Alcántara 

142 Segura de Toro 

143 Serradilla 

144 Serrejón 

145 Sierra de Fuentes 

146 Talaván 

147 Talaveruela de la Vera 

148 Talayuela 

149 Tejeda de Tiétar 

150 Tietar 

151 Torno, El 

152 Toril 

153 Torre de Don Miguel 

154 Torre de Santa María 

155 Torrecilla de la Tiesa 

156 
Torrecilla de los 

Ángeles 

157 Torrejón el Rubio 

158 Torrejoncillo 

159 Torremenga 

160 Torremocha 

161 Torrequemada 

162 Trujillo 

163 Valdastillas 

164 Valdecañas de Tajo 

165 Valdefuentes 

166 Valdehúncar 

167 Valdelacasa del Tajo 

168 Valdemorales 

169 Valdeobispo 

170 Valverde del Fresno 

171 Vegaviana 

172 Viandar de la Vera 

173 Villa del Rey 

174 Villamesías 

175 Villamiel 

176 Villanueva de la Sierra 

177 Villar de Plasencia 

178 Villar del Pedroso 

179 Villasbuenas de Gata 

180 Zarza de Granadilla 

181 Zarza de Montánchez 

182 Zarza la Mayor 
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22 

 

 

B) ENTIDADES LOCALES MENORES ADHERIDAS 

N Entidad 

183 La Moheda de Gata (ELM) 

184 Navatrasierra (ELM) 

  

 

C) MANCOMUNIDADES ADHERIDAS 

N Entidad 

185 Mdad. Sierra de Gata 

186 Mdad. Tajo-Salor 

187 Mdad. Sierra de San Pedro 

188 Mdad. Aguas Rivera de Gata 

189 Mdad. Depuradora de Baños 

 
 

 
En Cáceres, a fecha de la firma electrónica. 

 

Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a fecha 

de firma electrónica 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de Abastecimiento
de Agua en Alta o Aducción suscrito con el Ayuntamiento de Zarza de
Granadilla.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión del servicio de abastecimiento en alta o aducción, suscrito entre el Consorcio
MásMedio y el Ayuntamiento de Zarza de Granadilla conforme al acuerdo adoptado por el
Consejo de Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2025.
 

 
Cáceres, 20 de abril de 2026

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

Y EL AYUNTAMINETO DE ZARZA DE GRANADILLA DE ENCOMIENDA DE 

GESTIÓN DEL SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN “ALTA” O 

ADUCCIÓN.  

RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE ABONO, POR EL AYUNTAMIENTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN 

ECONÓMICA LIQUIDADA, GESTIONADA Y RECAUDADA POR EL CONSORCIO CONFORME A LO DISPUESTO 

EN LA ORDENANZA FISCAL DEL CONSORCIO MÁSMEDIO.   

REUNIDOS 

 De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez Presidente del Consorcio para la Gestión de 

Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se referenciará 

al mismo como Consorcio MásMedio, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de fecha 31 de marzo de 2025. 

 Y de otra, D Jesús Puertas Pastor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Zarza de Granadilla, en 

adelante se referenciará al mismo como Entidad Local, facultado para suscribir el presente Convenio en 

virtud de acuerdo de pleno, adoptado en sesión de fecha 25 de septiembre de 2025, asistido del Sr./Sra.  

Secretario/a de la corporación. 

 Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio, y a tal 

efecto, 

EXPONEN 

 Primero.  El art. 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe ejercer el Municipio, el 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, calificando el 

art. 86.2 del citado texto legal, el abastecimiento domiciliario y depuración de aguas como servicios 

públicos “esenciales”. 

 Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, 

en adelante LGAME, dispone en su art. 15.1.b). 6º que dentro de las competencias propias que puede ejercer 

los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra la de 

“[…] 6º. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios en el ciclo integral del agua de uso 

urbano. Esta materia incluye el abastecimiento de agua en alta o aducción, abastecimiento de agua en 
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baja, saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población, 

depuración de las aguas residuales urbanas y su reutilización, en su caso, en los términos de la legislación 

básica.” 

 Por su parte, la Ley 1/2023, de 2 de marzo, de gestión y ciclo urbano del agua de Extremadura 

establece en su art. 8.1 que: “Corresponde a los municipios la ordenación, gestión, prestación y control de 

los siguientes servicios, en el ciclo urbano del agua: 

 “a) El abastecimiento de agua en alta, que incluye la extracción de los recursos hídricos, el 

tratamiento de regeneración y potabilización, el transporte y el almacenamiento de cabecera.  

 g) La aprobación de las tasas o tarifas como contraprestación por los servicios del ciclo urbano 

del agua dentro de su término municipal, en el marco de lo establecido por las disposiciones 

reglamentarias aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.  

 h) El control y seguimiento de vertidos a la red municipal de recogida de las aguas usadas, así 

como el establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de sustancias peligrosas en 

dicha red. i) La autorización de vertidos a la red de recogida de las aguas usadas y, excepcional y 

justificadamente, en las fosas sépticas, sin perjuicio de las competencias del organismo de cuenca.  

 j) La potestad sancionadora, que incluirá la de aprobar reglamentos que tipifiquen infracciones 

y sanciones, en relación con los usos del agua realizados en el ámbito de sus competencias del ciclo urbano 

del agua, de acuerdo con lo establecido en esta ley.  

 k) La obtención de las concesiones y autorizaciones necesarias para la prestación de los servicios 

del ciclo urbano del agua, especialmente aquellas que se refieren al dominio público hídrico.  

 2. La potestad de ordenación de los servicios del agua implicará la competencia municipal para 

aprobar reglamentos para la prestación del servicio y la planificación, elaboración de proyectos, dirección 

y ejecución de las obras hidráulicas correspondientes al ámbito territorial del municipio, y su explotación, 

mantenimiento, conservación e inspección, que deberán respetar lo establecido en la planificación 

hidrológica y los planes y proyectos específicos aprobados en el ámbito de la demarcación. 

Además, el apartado 3 de citado precepto señala que: “Los servicios de competencia de los 

municipios podrán ser desarrollados por sí mismos o a través de las diputaciones provinciales y los entes 

supramunicipales de la forma indicada por esta ley. “ 

 El art. 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para fines 

comunes, explicando que: "La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

42
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8448



                                                         Encomienda gestión Abastecimiento en Alta 

 

  
CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  

 
Página 3 de 29 

  

 

local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 

en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 

previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios 

administrativos que suscriban". 

 El art. 18.2 de la LGAME dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, podrá 

llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas previstas en la legislación 

vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones del ejercicio conjunto.” 

 Así pues, las entidades locales pueden legalmente cooperar mediante la creación de consorcios 

para fines de interés general, conforme a la normativa expuesta. 

 En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 

número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar esfuerzos para una 

adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los servicios medioambientales, se 

constituyen en Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

 Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus fines 

responden al interés público común para gestionar, de una manera conjunta, los servicios municipales 

relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades 

relacionadas con el Ciclo Integral del Agua y, en concreto, en su fase de Abastecimiento de Agua en la 

modalidad de “Alta” o Aducción. 

 Conforme lo dispuesto en el art. 3.3 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “Las Entidades 

integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano municipal competente, 

la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere oportuna.” 

 El art. 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por objeto garantizar, 

de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 26.2 de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.” 

 Asimismo, y conforme lo dispuesto en el art. 37 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “El 

Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades consorciadas u otras 
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entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 

3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes 

firmantes y las condiciones de su cumplimiento.” 

 Tercero. La Entidad Local a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo sostenible 

estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio encomendándole la gestión del Servicio de 

Abastecimiento de Agua en “Alta” o Aducción y actividades conexas, pudiendo prestar de esta manera un 

servicio más económico y en condiciones más ventajosas. 

 El art. 11.1 de la LRJSP establece que “La realización de actividades de carácter material o 

técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 

encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, 

siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean 

los medios técnicos idóneos para su desempeño.” 

 Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el art. 11.3.b) de la LRJSP la formalización de las 

encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas 

Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas. 

 Cuarto. Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los arts. 57 y 106  de 

la LRBRL, el art. 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, los  arts. 15 y 18 de la 

LGAME del art. 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante 

LRJSP, los arts. 152 y 154  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los arts. 37 a 40 del 

Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como sus Estatutos 

cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP 0167 de fecha 29 de agosto de 2024. 

 Quinto. La Entidad Local, en la sesión de fecha 25 de septiembre de 2025 ha adoptado el acuerdo 

de encomienda de gestión de la competencia municipal del Servicio de Abastecimiento de Agua en “Alta” 

o Aducción. 

 Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio. 

 Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están facultados 

los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por el pleno y el Consejo de 

Administración del Consorcio MásMedio, con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

 PRIMERA. – Objeto. 

 La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación a la Entidad Local por el 

Consorcio MásMedio de los servicios de competencia municipal de una de las etapas diferenciadas del 

Ciclo Integral del Agua, concretamente de la Etapa de Abastecimiento en “Alta” o “Aducción” especificada 

en el Anexo I del presente convenio. Así, el mencionado servicio engloba la gestión, explotación y 

regulación del Servicio de Abastecimiento en “Alta” o “Aducción” y actividades conexas de la Entidad 

Local por el Consorcio MásMedio. 

 SEGUNDA. - Aceptación de la Encomienda de Gestión por las partes. 

 Esta encomienda conlleva la gestión del servicio, que se realiza al amparo de lo establecido en los 

arts. 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los arts. 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 15.1.b) y 18.2 de la 

LGAME, los arts. 152 y 154 del TRLHL, carácter supramunicipal por parte del Consorcio MásMedio al 

encontrarse con una organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de 

la prestación del servicio y, en consecuencia, observándose más beneficioso para los intereses locales que 

el referido servicio se preste a través del mismo. 

 El Consorcio MásMedio al amparo de lo recogido en los arts. 3.4 y 37 de sus Estatutos, acepta la 

mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en el presente Convenio. 

 TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias.   

 El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación del servicio cuya 

gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y técnicas posibles que redunden en la 

calidad de este. A tal fin la Entidad Local le encomienda el ejercicio de las facultades y funciones derivadas 

de las competencias propias de las que es titular en relación con la gestión del servicio público 

encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de la LGAME. 

 La Entidad Local otorga y reconoce al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para el ejercicio 

de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la concesión para el aprovechamiento 

privativo de las aguas y el régimen de explotación de los bienes hidráulicos inherentes al mismo y la de 

representar y velar por los derechos e intereses hídricos municipales ante la Administración competente u 

otros entes u organismos públicos o privados, reconociéndola como entidad supramunicipal para 

administrar la encomienda de gestión del servicio encomendado. 
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 El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la utilización de sus 

propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la legislación vigente, incluidas las 

contempladas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP. 

 CUARTA. – Obligaciones del Consorcio MásMedio. 

 Para la prestación del servicio encomendado, el Consorcio MásMedio se encargará de ejecutar las 

actuaciones necesarias para la gestión, explotación y regulación del Servicio Abastecimiento de Agua en 

“Alta” o Aducción, conforme a las disposiciones, ordenanzas y reglamentos aprobados por el Consorcio 

MásMedio reguladoras del Servicio de Abastecimiento de Agua en “Alta” o Aducción. 

 El servicio a prestar por el Consorcio MásMedio engloba las siguientes actuaciones a realizar por 

el mismo: 

a) Gestionar el Servicio de Abastecimiento de Agua en “Alta” o Aducción, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento del Servicio aprobado por el Consorcio MásMedio, aplicando los 

principios recogidos en el art. 9 de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en 

el ámbito de la política de aguas, por los cuales los Estados miembros tienen que tener en cuenta 

el principio de la recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, incluidos 

los costes medioambientales y los relativos a los recursos, a la vista del análisis económico que 

se efectúe, y en particular de conformidad con el principio de que quien contamina paga. 

b) Procurar el equilibrio entre costes e ingresos, revirtiendo los eventuales superávit que se 

produzcan en el servicio prestado, para su inversión en el servicio de forma proporcional a los 

abonados del servicio de cada una de las entidades locales adheridas. 

c) Ejercer las potestades inherentes a los servicios públicos objeto del presente Convenio, 

comprendiendo el estudio de las necesidades para la mejora continua de los mismos. 

d) Asumir las obligaciones de la Entidad Local encomendante en lo concerniente al pago de los 

Costes del Servicio desde el inicio de la prestación efectiva del servicio en la entidad local por el 

Consorcio “MásMedio”, bien cambiando la titularidad de los contratos, o, bien articulando un 

modelo que garantice los pagos a terceros. El Consorcio MásMedio no será responsable de las 

deudas preexistentes a la fecha de inicio de la prestación efectiva del servicio, siendo 

responsabilidad de la Entidad Local el pago de las mismas. 
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e) Asumir el pago de todos los costes asociados al servicio a prestar, tales como: electricidad, 

cánones de administraciones hidráulicas, compra de agua en alta, etc., a partir de la fecha de inicio 

de la prestación efectiva del servicio a la Entidad local; siendo ésta responsable de las deudas 

generadas hasta esa fecha no responsabilizándose el Consorcio MásMedio de ninguna obligación 

o deuda dimanante de fecha anterior al inicio de la prestación del servicio. Los costes derivados 

de nuevas necesidades, cánones o cargos inexistentes o no valorables al inicio de la prestación 

del servicio por parte del Consorcio MásMedio, será incorporados y repercutidos 

económicamente al servicio, garantizando el principio de suficiencia tarifaria y recuperación de 

costes. 

 Asimismo, la gestión del Servicio de Abastecimiento en “Alta” o Aducción, englobará las 

siguientes actividades vinculadas al servicio: 

a) Asumir todos los gastos derivados de la prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua en 

“Alta” o Aducción, así como del mantenimiento, conservación de las infraestructuras, 

instalaciones y terrenos puestos a disposición por la Entidad Local para el correcto 

funcionamiento de la encomienda de gestión. 

b) Gestión de personal. 

c) Uso, mantenimiento y conservación de las instalaciones asociadas al servicio de Suministro de 

Agua en “Alta”: captaciones de agua bruta, conducciones de transporte en alta, instalación de 

elevación, estaciones de tratamiento de agua potable y distribución hasta la entrada de los 

depósitos municipales. 

d) Uso de equipos de laboratorio, almacén, taller y repuestos asociados al Suministro de Agua en 

“Alta”. 

e) Gestión, mantenimiento y sustitución de los equipos de medida y telecontrol asociados 

abastecimiento de agua en “alta” o aducción. Respecto a los contadores y/o caudalímetros 

empleados para el cobro de volúmenes a la administración local, éstos serán gestionados por el 

Consorcio, que será el único autorizado a su manipulación, mantenimiento, toma de lectura y 

sustitución, que será realizada siempre con conocimiento de la administración local. 

f) Gestión administrativa del contrato. 

g) Control de calidad y analítica asociada a las instalaciones de Suministro de Agua en “Alta”, tanto 

las exigidas por la legislación de aplicación, como aquellas definidas en los Pliegos del Contrato. 
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h) Energía eléctrica de las instalaciones asociadas al Abastecimiento de Agua en “Alta” o Aducción. 

i) Reactivos de tratamiento en ETAPS e instalaciones de Suministro de Agua en “Alta”. 

j) Contratación con terceros, para la gestión tanto directa o indirecta de los servicios. 

Las siguientes actividades quedan excluidas de la gestión del Servicio de Abastecimiento en “Alta” 

o Aducción comprendida en el presente convenio: 

a) Servicio de Distribución de Agua Potable en la modalidad de “Baja”. El servicio finalizará, de 

manera general, en la conducción de llenado o entrada de los depósitos municipales de cabecera, 

salvo que en el Informe Técnico-Económico del Servicio se exprese de otra forma. 

b) Todos los servicios asociados a la distribución y mantenimiento del Servicio de Abastecimiento 

en “Baja” (cobro a abonados, gestión del padrón, averías de la red municipal, gestión de reactivos 

de postcloración en depósitos, fugas en redes municipales, gestión del parque de contadores, etc.) 

c) Todas las actividades asociadas al saneamiento en “alta”, en “baja”, colectores, recogida de aguas 

residuales, gestión de pluviales y gestión de instalaciones de bombeo y depuración de aguas 

residuales. 

d) La gestión de piscinas municipales e instalaciones municipales de ocio o similares que, no estando 

directamente integradas en las instalaciones de producción y distribución de agua para consumo 

humano, conlleven el suministro de reactivos de tratamiento, costes de energía eléctrica, 

mantenimiento de cualquier tipo o gestión documental o técnica. 

 QUINTA. – Obligaciones de la Entidad Local. 

  Para la adecuada prestación de los servicios encomendados al Consorcio MásMedio, la Entidad 

Local se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, adquiriendo el compromiso de colaborar 

con el Consorcio MásMedio en las actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio 

encomendado, y, en particular: 

a) Residenciar por parte del Consorcio MásMedio toda actividad física o administrativa relacionada 

con la modalidad de gestión de Abastecimiento de Agua en modalidad de “Alta” o Aducción. 

b) Poner a disposición del Consorcio MásMedio las instalaciones que el municipio tenga afectadas 

al abastecimiento de agua en “alta” o aducción 
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c) Poner a disposición del Consorcio MásMedio sus derechos concesionales o de participación que 

tuviera en entes colectivos. 

d) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la prestación del servicio, 

así como la solicitud de otros documentos que sean necesarios obtener de Organismos u entidades 

públicas o privadas. 

e) Comunicar al Consorcio MásMedio la adopción de cualquier decisión municipal con 

trascendencia sobre el presente Convenio y prestar la protección adecuada y las ayudas que sean 

requeridas para la mayor agilidad y eficacia del servicio, poniendo a disposición la Policía Local, 

si ello fuese preciso. 

f) Proporcionar, como titular del servicio de aguas, los padrones de abonados que se requieran para 

la adecuada configuración de los padrones correspondientes. La cesión del Padrón de Abonados, 

a efectos de proceder a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de 

dichos datos con fines distintos a los previstos. 

A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, será la propia 

Entidad Local el encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. Asimismo, la Entidad 

Local deberá facilitarnos el Anexo II del presente convenio debidamente. 

g) Proceder a la aprobación, por parte del órgano competente de la Entidad Local, de los padrones 

actualizados de usuarios elaborados por el Consorcio MásMedio, con la finalidad de garantizar la 

adecuación de los mismos a la realidad actual de los abonados y, de este modo, favorecer la 

recuperación del coste efectivo asociado a la prestación del servicio. 

h) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de Ordenación Urbana, 

Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de planeamiento urbanístico, por la incidencia 

que pudieran tener en las redes de abastecimiento o, en caso de ser necesario, saneamiento, y al 

objeto de la consideración técnica de los proyectos y obras que pudieran representar un aumento 

de la capacidad del servicio. 

i) Trabajar de forma continua y colaborativa en las obras de mejora de redes e instalaciones del 

servicio, conservando en todo momento la titularidad de los mismos, a partir de la PRI, y de 

cualquier otro plan de inversiones cuya finalidad pueda ser destinada a la mejora de la prestación 

del servicio de suministro de agua en la modalidad de “alta” o aducción.   
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j) Facilitar el listado de instalaciones y la documentación técnica asociada de todos los sistemas, 

instalaciones y redes que se encuentren dentro del ámbito de actuación del presente convenio, 

incluidas las municipales. 

 SEXTA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión. 

 Para la adecuada financiación de los servicios encomendados y sostenimiento de los gastos públicos, y al 

amparo de lo dispuesto en el art. 154 del TRLHL, la Entidad Local abonará al Consorcio MásMedio una 

contraprestación económica, que tendrá naturaleza de ingreso de derecho público, debiendo cubrir la 

totalidad del coste del servicio (directos e indirectos) con sometimiento al principio de equivalencia, es 

decir, que iguala la recaudación con los costes del servicio que se presta. 

La contraprestación económica se regirá por las siguientes estipulaciones:  

 6.1. Como contraprestación económica por el servicio encomendado la Entidad Local se obliga 

a realizar a favor del Consorcio MásMedio una aportación económica anual, la cual se liquidará con 

periodicidad semestral. 

Conforme al principio de recuperación de costes, la contraprestación económica irá encaminada a 

cubrir los costes medioambientales, los costes del recurso y los costes de gestión del servicio, tanto fijos y 

variables. En todo caso, los costes de gestión de los servicios incluirán necesariamente la amortización de 

las infraestructuras existentes, así como los gastos de explotación, protección y mantenimiento de las 

mismas y, en su caso, los necesarios para su sustitución por nuevas infraestructuras antes del agotamiento 

de su vida útil, a fin de mantener en todo caso y, en lo posible, mejorar la eficiencia económica del servicio 

y el uso racional del recurso. 

Previo estudio técnico económico que será aprobado por el Consejo de Administración antes del 31 

de diciembre, la contraprestación económica será calculada con arreglo a los siguientes parámetros que se 

configuran como magnitudes sobre las que ha de aplicar la liquidación definitiva de la cuota a liquidar: 

a) Contraprestación por el servicio abastecimiento de agua en modalidad de “alta”. Se configura por 

dos elementos:  

- Uno representado por la disponibilidad del servicio de abastecimiento, denominado 

generalmente fijo (unidad €). 

- Otro determinable en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos, servida al 

usuario, municipio o población (unidad €/m3).  

b) Contraprestación por la realización de operaciones en la red de distribución y por la prestación de 

servicios como consecuencia de obras de terceros: para las operaciones relacionadas con la 
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prestación de otros servicios relacionados con la red de suministro en “alta”, la base imponible se 

cuantificará en función del periodo de corte de suministro, el volumen de la pérdida de agua, las 

unidades de obra ejecutadas y/o servicios prestados y el número de solicitudes cursadas. 

 6.2. Naturaleza de la contraprestación económica y devengo.  

La contraprestación económica a satisfacer por los servicios encomendados tendrá naturaleza de 

ingreso de derecho público no tributario y se devengará, naciendo la obligación del pago, desde la fecha 

de inicio de la prestación efectiva del servicio o, en su caso, de la realización de las obras u operaciones 

que constituyen el hecho imponible. En el primer caso, el inicio de la prestación efectiva del servicio 

coincidirá con la fecha de firma del acta de inicio del servicio. 

Tendrá la consideración de último día de devengo de la contraprestación, el día en que se haya 

formalizado la correspondiente baja en el servicio, en las condiciones previstas en el reglamento regulador 

del servicio. 

Establecido y en funcionamiento el Servicio de Abastecimiento de Agua en “Alta”, la 

contraprestación se devengará diariamente, procediendo su liquidación conforme a los intervalos de tiempo 

que se definen como período impositivo. En consecuencia, los conceptos de la cuota fija serán objeto de 

prorrateo a la unidad “día”. 

6.3. En relación con el periodo impositivo de la contraprestación.  

El periodo impositivo coincidirá con el periodo que se preste el servicio o se ejecuten las actividades 

conexas al mismo y se devengará de forma periódica, acomodándose a los métodos de evaluación de las 

magnitudes que constituyen sus respectivas bases imponibles, esto es, para la cuantificación de los 

consumos o vertidos a través de los aparatos de medición correspondientes.  

A tal efecto, la facturación, se llevará a cabo conforme a la periodicidad recogida en el punto 6.1, 

para los suministrados en red primaria. 

La liquidación de la contraprestación no periódica, esto es, la tarifa por la ejecución de obras, 

suministro y sustitución de acometidas y/o las redes de distribución de agua potable, tomas provisionales 

u otras actividades u obras conexas, se llevará a cabo en el momento de su devengo. 

La liquidación de la contraprestación por suministro desde bocas de riego, camiones cisterna y 

actividades asimiladas de duración inferior a quince días se realizará en el momento de formalizar el 

contrato. 
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Cuando en un mismo período impositivo se haya producido una variación de la cuantía de la tarifa, 

la cuota de la contraprestación se obtendrá multiplicando la media diaria de la magnitud definida como 

base imponible por el número de días de vigencia de las respectivas tarifas. 

Los mencionados servicios encomendados se regirán por el presente convenio y por cuantas otras 

disposiciones dicte con posterioridad el Consorcio MásMedio para su desarrollo o complemento, ya sean 

ordenanzas, instrucciones, así como por lo establecido en la LRBRL, el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones Locales y demás normativa aplicable. 

6.4. Gestión de la liquidación de la contraprestación económica. 

Las liquidaciones de la contraprestación se practicarán para cada periodo impositivo con base a los 

consumos reales registrados para cada sujeto pasivo, siendo el sujeto pasivo la Entidad Local. No obstante 

lo anterior, podrán practicarse liquidaciones estimativas con base a los consumos de los periodos 

equivalentes del año anterior que serán regularizadas con base a los consumos reales. Dichos consumos 

serán tomados en el punto de entrada a los depósitos municipales, que constituye el límite donde culmina 

el servicio de Abastecimiento en “Alta” o Aducción. 

La facturación tendrá como base las lecturas realizadas por el Consorcio MásMedio o concesionario 

de los contadores correspondientes al periodo liquidado y reflejará los conceptos de pago que 

correspondan, conforme a la normativa tributaria y general de aplicación. En los periodos de facturación 

en que hayan estado vigentes distintas tarifas, la liquidación se efectuara por prorrateo. 

Sobre los impuestos incluidos en recibo se liquidará el Impuesto sobre el Valor añadido que proceda 

y cuantos otros impuestos y gravámenes le fueran de aplicación. 

6.5. Gestión de toma de datos por consumo. 

Los consumos realizados por cada abonado se determinarán por los procedimientos y en las 

condiciones siguientes:  

a) Por diferencia de los datos de consumo obtenidos en la lectura del equipo de medida. La lectura 

se realizará por el personal del Consorcio MásMedio o personas acreditadas por este. En los 

intervalos que para cada caso establezca la normativa, dicha lectura dará fe de los consumos 

realizados por el abonado.  

b) Por estimación de consumos, cuando por causas no imputables al Consorcio no resulte posible a 

su personal o a las personas acreditadas por este acceder al equipo de medida para verificar la 

lectura durante el transcurso normal de su ruta de trabajo y el usuario no entregue en el Consorcio 
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dentro de los cinco días hábiles siguientes a la comunicación de lectura, cumplimentado con los 

datos que señale su contador. La estimación de consumos será la misma que la registrada en igual 

periodo del año anterior y, de no contar el contrato con un año de vigencia, será proporcional a 

cualquier período en que se hayan podido registrar consumos. La facturación por estimación tendrá 

la consideración de a cuenta y se regularizará en el siguiente período de facturación en que se 

pueda efectuar la lectura de contadores. Podrá acudirse también a la estimación de consumos 

cuando con la lectura facilitada por el abonado se obtenga un consumo que habitualmente no 

realiza. 

c) Por evaluación de consumos, que se realizarán cuando se registre una anomalía en el equipo de 

medida al tiempo de efectuar la lectura, sin que exista ningún índice anterior de consumos El 

cálculo de consumo evaluado se realizará de acuerdo con el diámetro del contador y los índices de 

consumo que tenga el Consorcio MásMedio. 

6.6. Desglose de costes 

Para la prestación del servicio por parte del Consorcio MásMedio se pondrán a disposición como 

mínimo los recursos humanos necesarios para la correcta prestación del servicio. Se ha comprobado que 

la asignación de los recursos y medios técnicos por parte del Consorcio corresponde con el porcentaje de 

asignación o dedicación detallado a continuación: 

Este cálculo se corresponde con el porcentaje del 12% establecido en la estructura del estudio de 

costes como “Gastos Generales del Consorcio”. 

Para el cálculo de la contraprestación económica a aplicar a cada servicio concreto se tendrá en 

cuenta la necesaria recuperación de costes de explotación del Servicio de Abastecimiento en “Alta” o 

Aducción.  
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Las necesidades económicas para prestar los trabajos encomendados se plasmarán en el estudio 

técnico-económico del servicio. 

Los estudios de costes mantendrán la siguiente estructura, de la que se obtendrá el binomio Fijo + 

Variable a aplicar a cada servicio: 

 

 

 

6.7. Gestión y liquidación de la contraprestación. 

Corresponderá al Consorcio MásMedio la gestión y liquidación de la contraprestación a abonar por 

la Entidad Local. A tal efecto, se aplicarán el régimen establecido en la Ordenanza Fiscal del Consorcio 

MásMedio correspondiente al servicio encomendado. 
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6.8. Período voluntario de pago. 

El Consorcio MásMedio facturará los servicios de abastecimiento, aplicando la contraprestación 

correspondiente conforme al estudio de costes aprobado. 

Los recibos se girarán con el carácter acordado en el apartado 6.1., concediéndose un plazo de un 

mes para su abono, desde el día siguiente a su recepción por el obligado al pago. En caso de que transcurra 

dicho plazo sin que sea voluntariamente abonada la contraprestación, se iniciarán los trámites para su cobro 

por el procedimiento de apremio, de conformidad con lo establecido por la normativa tributaria de 

aplicación, al tener la contraprestación económica naturaleza de un ingreso de derecho público no 

tributario. 

6.9. Período ejecutivo de pago y régimen de compensación de deuda. 

En el supuesto que la entidad local encomendante no pueda hacer frente a la totalidad de la 

contraprestación o la totalidad de gastos originados por los trabajos y servicios realizados por el Consorcio 

MásMedio para atender la encomienda de gestión, la entidad local autoriza al Organismo Autónomo de 

Recaudación y Gestión Tributaria para que proceda a la compensación de la deuda de la entidad local a 

favor del Consorcio MásMedio que se derivara de las obligaciones contraídas y cuyo período de pago 

voluntario haya vencido, con otros ingresos que tuviere reconocido la Entidad Local (incluidas 

transferencias de fondos que tenga que realizar a favor de la entidad local la Administración General del 

Estado, la participación municipal en los Tributos del Estado inclusive, la Junta de Extremadura o el 

Consorcio MásMedio), así como a utilizar cuantos procedimientos legales sean precisos para garantizar 

los ingresos del Consorcio MásMedio. En este caso, la entidad local no percibirá subvenciones u otros 

ingresos que el Consorcio MásMedio pueda obtener en la gestión del Servicio. 

Por tanto, en caso de impago, las funciones de gestión y recaudación del Consorcio MásMedio para 

el cobro de la liquidación practicada y adeudada por la Entidad Local serán ejercidas por el Organismo 

Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Cáceres. En este supuesto, y en tanto 

la entidad local encomendante no salde la deuda contraída en concepto de contraprestación, esta no 

percibirá subvenciones u otros ingresos que el Consorcio MásMedio pueda obtener en la gestión del 

servicio. 

SÉPTIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

El presente convenio de encomienda será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25) AÑOS a contar desde el inicio de la gestión. 

Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes hubiera notificado a la otra su 
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intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada de mutuo acuerdo por otro periodo de igual 

duración a la inicial. 

 OCTAVA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

 Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos miembros de 

cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la Presidencia o Vicepresidencia del 

Consorcio quien ejercerá la función de presidente/a de la comisión. 

 En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma nombrado por 

el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario/a. 

 Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de colaboración 

previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar 

el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 

 La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las dos 

administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones relacionadas con la finalidad 

perseguida con la firma del presente Convenio. 

 El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo dispuesto en el presente 

documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 NOVENA- Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, instalaciones y 

equipo vinculados al servicio encomendado. 

 Tras la firma del convenio y coincidiendo con el inicio de la prestación efectiva del Servicio 

de Abastecimiento en “Alta” o Aducción, se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio en el que 

se describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en que se encuentran las instalaciones e 

infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal adscrito al mismo junto con aquella 

información que se considere relevante. 

 Previamente al inicio de la prestación efectiva del servicio y a la formalización del Acta de 

Comprobación del mismo, el Consorcio MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la 

optimización de las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-

Económico del Servicio. 
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 DÉCIMA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

 Si la Entidad Local de forma unilateral estimase conveniente resolver anticipadamente el 

Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los daños y perjuicios ocasionados, y devolver 

posibles anticipos que pudiera haber recibido por cualquier concepto, así como los importes de las 

actuaciones realizadas y amortizaciones no ejecutadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio 

MásMedio realizarán un informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado a la Entidad Local, en trámite de audiencia, para la 

formulación de alegaciones por aquella. 

 Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por la 

Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos administrativos correspondientes. 

 Corresponderá al Consorcio MásMedio proceder con la devolución a la Entidad Local de aquellos 

recursos económicos provenientes de su fondo particular de inversiones u otro importe que no haya sido 

asignado, vinculados ni comprometidos a la ejecución de acciones o proyectos específicos enmarcados 

dentro del objeto y alcance del presente convenio. 

 La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la Entidad Local no preste su 

conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, 

entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce (12) meses. 

 Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los nuevos 

servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la legislación vigente en materia 

laboral, no recayendo en el Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto de los trabajadores 

implicados. 

 En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y perjuicios sufridos 

como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

 Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio MásMedio apruebe 

algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la ejecución del presente convenio, 

cuando la Entidad local suscriptora del mismo se desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio 

entre el Consorcio MásMedio y la Entidad Local correspondiente e iniciada la tramitación del expediente 

de contratación o adjudicado el correspondiente contrato, la Entidad Local suscriptora del convenio acuerda 

desistir o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá 

como grave incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que correspondan. 
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DÉCIMOPRIMERA. -  Causas de extinción del convenio. 

 El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

 b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes. 

 En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 

que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 

la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 

dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 

convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 

causados si así se hubiera previsto. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 DÉCIMOSEGUNDA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos. 

 El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por lo que respecta 

a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse 

en relación con este Convenio se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido 

por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 

18 de abril; Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones locales, el TRLRHL y las normas de derecho privado que resulten de aplicación. 

 Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a fecha de 

firma electrónica. 

En Cáceres, a fecha de la firma electrónica.  
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ANEXO I. ETAPAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

 La gestión del Ciclo Integral del Agua Urbana, llevada a cabo por el Consorcio MásMedio, 

comprende la totalidad de las operaciones y procesos vinculados a los sistemas e infraestructuras destinados 

al abastecimiento urbano de agua. Esto incluye la captación del recurso hídrico, ya sea de fuentes 

subterráneas o superficiales, su tratamiento para garantizar que cumpla con los estándares de potabilidad 

para el consumo humano, su distribución eficiente a los usuarios, la evacuación del agua residual a través 

de las redes de saneamiento, así como su correspondiente depuración. Todo ello tiene como objetivo 

principal asegurar su posterior devolución al medio natural de manera sostenible y bajo criterios de 

eficiencia. Así, las etapas del Ciclo Integral del Agua engloban las siguientes operaciones y procesos: 

 

 El propósito fundamental radica en asegurar la disponibilidad del agua para su uso por parte de la 

ciudadanía, y que, tras un empleo racional del mismo, sea retornado al medio natural en condiciones 

óptimas que preserven el equilibrio y la integridad de los ecosistemas. 

 Las etapas del proceso de gestión se estructuran en función de si el agua ha sido utilizada o no, 

distinguiéndose las siguientes fases: 

 Abastecimiento. Dentro de las etapas de abastecimiento, nuevamente se dividen la gestión en dos 

escalas de redes: “Alta” y “Baja”: 

- Gestión del Abastecimiento en Alta: La gestión comprende la red de infraestructura destinada 

a la abducción desde las captaciones de agua, ya sea de origen superficial mediante gravedad 

o sistemas de bombeo (embalses, tomas en cauces fluviales, entre otros) o de origen 
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subterráneo a través de pozos de sondeo o galerías de drenaje, entre otros. Estos recursos son 

transportados hasta las Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP), pudiendo 

integrarse depósitos intermedios para el almacenamiento temporal de agua bruta con fines 

hidráulicos, estratégicos de reserva o para optimización energética.  

En las ETAP se ejecutan los procesos de potabilización requeridos, que incluyen tratamientos 

físicos como decantación y filtración, así como procesos químicos tales como floculación, 

desinfección, entre otros. Este sistema también abarca la red de distribución en “alta”, 

encargada de transportar el agua tratada desde las instalaciones de potabilización hasta los 

puntos finales de consumo, incluyendo depósitos de regulación o intermedios, según las 

necesidades técnicas y operativas de la red hidráulica. 

- Gestión del Abastecimiento en Baja: Comprende los depósitos municipales o de cabecera, 

cuya función principal es el almacenamiento del agua previamente tratada, garantizando así el 

suministro continuo a la población. En estos depósitos se lleva a cabo la desinfección final del 

agua antes de su distribución al usuario, asegurando el cumplimiento de los estándares de 

calidad sanitaria. 

Desde dichos depósitos parte la red de distribución municipal o en baja, compuesta por 

conducciones que transportan el agua, generalmente por acción de la gravedad, hacia la red de 

distribución final. Esta red asegura el abastecimiento a los diversos puntos de consumo 

(viviendas, instalaciones de servicios e infraestructuras industriales) proporcionando la presión 

y calidad necesarias. 

Finalmente, incluye la red domiciliaria, formada por las conducciones municipales generales 

y las acometidas, hasta llegar a los puntos de consumo individuales, donde se completa el ciclo 

de distribución. 

 Saneamiento y Depuración. Al igual que en el sistema de abastecimiento, las redes de 

saneamiento se estructuran en dos niveles. Por un lado, se encuentra el alcantarillado o red de 

saneamiento en baja y, por otro lado, la red de saneamiento y depuración, abarcando lo siguiente: 

- Gestión del Alcantarillado o Saneamiento en “baja”: El sistema de saneamiento se compone 

por la red de colectores para la recolección de aguas residuales generadas en los puntos de 

consumo domésticos e industriales (aguas negras o fecales), así como de las aguas de 

escorrentía urbana generadas durante episodios de precipitaciones (aguas pluviales). Estas 

redes pueden configurarse bajo la modalidad separativa, unitaria y mixta. Dentro de esta 

gestión se engloban todos los elementos auxiliares del sistema que se localizan en el entorno 
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urbano, tales como imbornales, aliviaderos, cámaras de descarga, o pozos de registro, los 

cuales deben ser objeto de un mantenimiento riguroso para garantizar su operatividad y evitar 

obstrucciones en la red. 

- Gestión de Saneamiento y Depuración: formado por una parte por la red que forma el 

conjunto de colectores que recogen las aguas residuales del alcantarillado municipal y las 

derivan a las hacia las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR). Estas redes están 

constituidas por conducciones de gran sección y se complementan con elementos necesarios 

para su funcionamiento hidráulico y la evacuación de las aguas a las estaciones de tratamiento: 

aliviaderos, tanques de tormenta o estaciones de bombeo de aguas residuales.  

La gestión de las EDAR, o procesos de depuración, comprende una combinación de 

procedimientos físicos, químicos y biológicos destinados a la eliminación de todos aquellos 

elementos procedentes de su uso doméstico e industrial. Estos tratamientos aseguran la 

remoción de sólidos en suspensión, materiales flotantes, grasas, así como compuestos químicos 

y biológicos indeseables, con el objetivo de devolver el agua tratada al medio natural en 

condiciones óptimas y respetuosas con el entorno. 

Finalmente, los emisarios constituyen la red de conducciones diseñada para transportar el agua 

depurada desde las EDAR hasta los puntos de vertido autorizados en cauces superficiales, 

garantizando su integración ambiental de acuerdo con la normativa vigente. 
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ANEXO II. ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PARA LA 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 El Consorcio Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres – MásMedio (En adelante Consorcio MásMedio) 

que suscribe un Convenio de encomienda de gestión con el Ayuntamiento de Zarza de Granadilla para la gestión de los 

servicios de encomienda de gestión de Abastecimiento en Alta, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento 

(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta 

al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, están obligados en su calidad de Encargados 

de Tratamiento de datos personales por cuenta del Ayuntamiento de Zarza de Granadilla, Responsable del Tratamiento, 

al cumplimiento de lo dispuesto en dicho Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección de 

datos se encuentren en vigor a la firma del convenio o que puedan estarlo durante su vigencia.  

CLÁUSULADO 

1.  INFORMACIÓN TRATADA 

 Para el cumplimiento del objeto de este convenio, el Consorcio MásMedio deberá tratar los datos personales, 

de los cuales (nombre de la entidad) es Responsable de tratamiento, de la manera que se especifica en el Anexo a este 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES denominado 

“Tratamiento de Datos Personales”. Ello conlleva que el Consorcio MásMedio actúe en calidad de Encargado del 

Tratamiento. 

 El Consorcio MásMedio tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 

protegiendo debidamente los Datos Personales.  

 Por tanto, el Ayuntamiento de Zarza de Granadilla con domicilio social y a efectos de notificaciones en Calle 

parque s/n 10710 Zarza de Granadilla y con número de identificación fiscal P1022000B, recaen las responsabilidades 

del Responsable del Tratamiento y sobre el Consorcio MásMedio las de Encargado de Tratamiento.  

 Si el Consorcio MásMedio destinase los datos a otra finalidad, los comunicará o los utilizará incumpliendo 

las estipulaciones del Convenio y/o la normativa vigente, será considerada también como Responsable del Tratamiento, 

respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  

 El Anexo “Tratamiento de Datos Personales” describe en detalle los Datos Personales a proteger, así como 

el tratamiento a realizar y las medidas a implementar por Consorcio MásMedio.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, el Consorcio MásMedio lo requerirá 

razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que el Ayuntamiento de Zarza de Granadilla estuviese 

de acuerdo con lo solicitado emitiría un Anexo “Tratamiento de Datos Personales” actualizado, de modo que el mismo 

siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento.  
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2. OBLIGACIONES COMO ENCARGADO DE TRATAMIENTO 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el Consorcio MásMedio garantiza el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones, complementadas con lo detallado en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales”:  

a. Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Convenio o demás 

documentos contractuales aplicables a la ejecución del Convenio y aquellas que, en su caso, reciba de (nombre de 

la entidad) por escrito en cada momento. El Consorcio MásMedio informará inmediatamente al Responsable 

cuando, en su opinión, una instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable 

en cada momento.  

b. No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del Convenio.  

c. Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 

del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesaria o conveniente 

para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso. En 

particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de riesgo y seguridad 

detallado en las siguientes cláusulas.  

d. Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga acceso para la ejecución del 

Convenio, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 

obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por 

cuenta del Consorcio MásMedio, siendo deber del Consorcio MásMedio instruir a las personas que de él dependan, 

de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del 

Servicio o de su desvinculación.  

e. Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este Convenio y garantizar 

que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con 

las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente y mantener a 

disposición del Responsable dicha documentación acreditativa.  

f. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas autorizadas a su 

tratamiento.  

g. Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del tratamiento, no comunicar (ceder) 

ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.  

h. Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y comunicarlo a 

organismo público, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de 

la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el Consorcio MásMedio como sus representante(s) a efectos de 
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protección de los Datos Personales (representantes del Encargado), Responsable(s) del cumplimiento de la 

regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad.  

i. Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Convenio, se compromete, según corresponda y 

se instruya en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a devolver o destruir: 

- los Datos Personales a los que haya tenido acceso;  

- los Datos Personales generados por el Consorcio MásMedio por causa del tratamiento; 

- los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos conste, sin conservar copia alguna; salvo que se 

permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá 

la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que 

puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del Tratamiento. En este último caso, 

los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y 

definitiva al final de dicho plazo.  

 

j. Según corresponda y se indique en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a llevar a cabo el tratamiento de 

los Datos Personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las ubicaciones 

que en el citado Anexo se especifican, el equipamiento que podrá estar bajo el control de organismo público o 

bajo el control directo o indirecto del Consorcio MásMedio, u otros que hayan sido expresamente autorizados por 

escrito por organismo público, según se establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o 

perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto de este Convenio.  

k. Salvo que se indique otra cosa en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales” o se instruya así expresamente por 

organismo público, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni 

directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo establecido en este Convenio o 

demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado 

miembro que le resulte de aplicación. En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el 

Consorcio MásMedio se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el Consorcio 

MásMedio informará por escrito a organismo público de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar 

el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a organismo 

público, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 

l. De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a organismo público, de forma inmediata y a más tardar en 

el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga 

conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 

incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener 

que ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier 

posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los 

datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del Convenio. Comunicará con diligencia información 

detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad.  
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m. Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 

portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la 

normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo 

a organismo público con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso 

más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 

documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e 

incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. Asistirá a organismo público, siempre que sea 

posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.  

n. Colaborar con organismo público en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de: 

- medidas de seguridad,  

- comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades 

competentes o los interesados, y  

- colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 

consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento 

y la información de la que disponga. Asimismo, pondrá a disposición de organismo público, a requerimiento 

de esta, toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

Convenio y demás documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones 

llevadas a cabo, en su caso, por organismo público.  

o. Llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD 

un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de organismo público, que 

contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  

p. Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos Personales y del 

deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o 

resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición de organismo público a requerimiento de esta. 

Asimismo, durante la vigencia del Convenio, pondrá a disposición de organismo público toda información, 

certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.  

q. Para el cumplimiento del objeto de este Convenio no se requiere que el Consorcio MásMedio acceda a ningún 

otro Dato Personal responsabilidad de organismo público, y por tanto no está autorizado en caso alguno al acceso 

o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales. Si se 

produjera una incidencia durante la ejecución del Convenio que conllevara un acceso accidental o incidental a 

Datos Personales responsabilidad de organismo público no contemplados en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales” el Consorcio MásMedio deberá ponerlo en conocimiento de organismo público, en concreto de su 

Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 72 horas.  

r. Derecho de información: El Encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 

la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se 

facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos.  
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3. SUB-ENCARGOS DE TRATAMIENTO ASOCIADOS A SUBCONTRATACIONES  

 Cuando el Convenio permita la subcontratación de actividades objeto del Convenio, y en caso de que el 

Consorcio MásMedio pretenda subcontratar con terceros la ejecución del Convenio y el subcontratista, si fuera 

contratado, deba acceder a Datos Personales, el Consorcio MásMedio lo pondrá en conocimiento previo de organismo 

público, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que organismo público decida, en su caso, si 

otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito 

imprescindible que se cumplan las siguientes condiciones (si bien, aun cumpliéndose las mismas, corresponde a 

organismo público la decisión de si otorgar, o no, dicho consentimiento):  

 Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad vigente, lo contemplado 

en este Convenio y a las instrucciones del Responsable. 

 Que el Consorcio MásMedio y la empresa subcontratista formalicen un Convenio de encargo de tratamiento de 

datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente Convenio, el cual será puesto a disposición 

del Responsable a su mera solicitud para verificar su existencia y contenido. 

 El Consorcio MásMedio informará al (nombre de la entidad) de cualquier cambio previsto en la incorporación 

o sustitución de otros subcontratistas, dando así a (nombre de la entidad) la oportunidad de otorgar el consentimiento 

previsto en esta cláusula.  

4. CONFIDENCIALIDAD 

 El Consorcio MásMedio se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e informaciones facilitados 

por el Responsable de Tratamiento que sean concernientes a la prestación del Servicio aquí regulado. En particular, 

será considerado como Información Confidencial todo el “know how” o saber hacer resultante de la ejecución de los 

servicios contratados (los Servicios), debiendo el Consorcio MásMedio mantener dicha información en reserva y 

secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del 

Convenio.  

 A la finalización del Convenio esta obligación continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las 

personas involucradas en la ejecución del Convenio. 

En Cáceres, a fecha de la firma electrónica.  
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ANEXO II.a “TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 

Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar 

1.  DESCRIPCIÓN DEL TRATAMIENTO  

 Especificar de acuerdo con el artículo 28.3 RGPD naturaleza, finalidad, objeto del tratamiento.  

Tratamiento 1: Gestión de trámites administrativos y emisión de recibos. 

Tratamiento 2: Lectura de contadores 

AUTORIZACIONES 

 El personal adscrito por el Consorcio MásMedio, para proporcionar los Servicios establecidos en el Convenio 

puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de 

efectuar el alcance contratado.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en este Anexo, el Consorcio MásMedio lo requerirá razonadamente y señalará los 

cambios que solicita. En caso de que organismo público estuviese de acuerdo con lo solicitado, emitiría un Anexo 

actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento. 

2. COLECTIVOS Y DATOS TRATADOS 

 Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso Consorcio MásMedio 

son: 

Principales colectivos de interesados Datos Personales del tratamiento a los que se puede acceder 

Usuarios del Servicio 

D.N.I./N.I.F. 
Nombre y apellidos 

Dirección 

Teléfono 
Firma 

Nacionalidad 
Correo electrónico 

Económicos, financieros y de seguros 
 

 

3. ELEMENTOS DEL TRATAMIENTO 

 El tratamiento de los Datos Personales comprenderá (marcar x en los que procedan)1: 

                                                 
1 Recogida (captura de datos de carácter personal); Registro (inscribir o grabar la información en algún sistema o dispositivo, para su posterior tratamiento); Estructuración 

(ordenar y estructurar la información para facilitar su tratamiento); Modificación (alterar o cambiar la información):Conservación (mantener la información durante un 

determinado periodo de tiempo); Extracción (obtener la información del sistema original para su envío o traspaso a otro sistema); Consulta (buscar los datos sobre el sistema o 

dispositivo en el que se encuentra registrada);Acceso (posibilidad de conocer los datos mediante su visualización):Difusión (comunicación pública de los datos);Interconexión 

(conectar datos de dos o más sistemas diferentes)Cotejo (comparación de datos para hallar diferencias o discrepancias); Limitación (restricción del uso de los datos que pueden 
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Recogida X Registro X Estructuración X Modificación X 

Conservación X Extracción X Consulta X Acceso X 

Difusión  Interconexión X Cotejo X Limitación  

Supresión X Destrucción  Comunicación X Otros (precisar)  

4. DISPOSICIÓN DE LOS DATOS AL TERMINAR EL SERVICIO 

 Una vez finalice el encargo, el Consorcio MásMedio debe devolver al Responsable del tratamiento los datos 

de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe 

comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el Encargado. No obstante, 

el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de la ejecución de la prestación.  

5. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 Los datos deben protegerse empleando las medidas que el Consorcio MásMedio debe tomar para evitar que 

dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, integridad y disponibilidad. De acuerdo con la evaluación de 

riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes: 

 El Encargado se compromete a implementar en sus sistemas técnicos y organizativos las medidas pertinentes 

para garantizar la seguridad de los ficheros y tratamientos de datos de carácter personal del Responsable, de 

conformidad con la evaluación de riesgos que al efecto realice.  

 El Encargado garantizará que las personas bajo su autoridad que deban tratar datos personales se 

comprometan expresamente y por escrito a respetar la confidencialidad y a cumplir las correspondientes 

medidas de seguridad. 

 Dichas medidas de seguridad incluirán mecanismos para:  

a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 

servicios de tratamiento:  

b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico 

o técnico; c) verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento; y  

c) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

 El Consorcio MásMedio no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el empleo de un 

análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo aprobación expresa de la AEPD. 

                                                 
hacer terceros); Supresión (eliminar, hacer desaparecer la información en el sistema o dispositivo); Destrucción (inutilizar un soporte físico para evitar el acceso a la información); 

Comunicación (enviar los datos a otro destinatario). 
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 A estos efectos, el personal del Consorcio MásMedio debe seguir las medidas de seguridad establecidas por 

la AEPD, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los definidos por la AEPD. 

En Cáceres, a fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de Abastecimiento
de Agua en Alta o Aducción suscrito con el Ayuntamiento de Hoyos.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión del servicio de abastecimiento en alta o aducción, suscrito entre el Consorcio
MásMedio y el Ayuntamiento de Hoyos conforme al acuerdo adoptado por el Consejo de
Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2025.
 

 
Cáceres, 20 de abril de 2026

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

Y EL AYUNTAMINETO DE HOYOS DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL 

SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN “ALTA” O ADUCCIÓN.  

RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE ABONO, POR EL AYUNTAMIENTO DE LA CONTRAPRESTACIÓN 

ECONÓMICA LIQUIDADA, GESTIONADA Y RECAUDADA POR EL CONSORCIO CONFORME A LO DISPUESTO 

EN LA ORDENANZA FISCAL DEL CONSORCIO MÁSMEDIO.   

REUNIDOS 

 De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez Presidente del Consorcio para la Gestión de 

Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se referenciará 

al mismo como Consorcio MásMedio, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de fecha 31 de marzo de 2025. 

 Y de otra, Dª Mónica Moralejo Rodríguez Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Hoyos, en 

adelante se referenciará al mismo como Entidad Local, facultado para suscribir el presente Convenio en 

virtud de acuerdo de pleno, adoptado en sesión de fecha 6 de agosto de 2025, asistido del Sr./Sra.  

Secretario/a de la corporación. 

 Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio, y a tal 

efecto, 

EXPONEN 

 Primero.  El art. 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe ejercer el Municipio, el 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, calificando el 

art. 86.2 del citado texto legal, el abastecimiento domiciliario y depuración de aguas como servicios 

públicos “esenciales”. 

 Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, 

en adelante LGAME, dispone en su art. 15.1.b). 6º que dentro de las competencias propias que puede ejercer 

los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra la de 

“[…] 6º. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios en el ciclo integral del agua de uso 

urbano. Esta materia incluye el abastecimiento de agua en alta o aducción, abastecimiento de agua en 

baja, saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población, 
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depuración de las aguas residuales urbanas y su reutilización, en su caso, en los términos de la legislación 

básica.” 

 Por su parte, la Ley 1/2023, de 2 de marzo, de gestión y ciclo urbano del agua de Extremadura 

establece en su art. 8.1 que: “Corresponde a los municipios la ordenación, gestión, prestación y control de 

los siguientes servicios, en el ciclo urbano del agua: 

 “a) El abastecimiento de agua en alta, que incluye la extracción de los recursos hídricos, el 

tratamiento de regeneración y potabilización, el transporte y el almacenamiento de cabecera.  

 g) La aprobación de las tasas o tarifas como contraprestación por los servicios del ciclo urbano 

del agua dentro de su término municipal, en el marco de lo establecido por las disposiciones 

reglamentarias aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.  

 h) El control y seguimiento de vertidos a la red municipal de recogida de las aguas usadas, así 

como el establecimiento de medidas o programas de reducción de la presencia de sustancias peligrosas en 

dicha red. i) La autorización de vertidos a la red de recogida de las aguas usadas y, excepcional y 

justificadamente, en las fosas sépticas, sin perjuicio de las competencias del organismo de cuenca.  

 j) La potestad sancionadora, que incluirá la de aprobar reglamentos que tipifiquen infracciones 

y sanciones, en relación con los usos del agua realizados en el ámbito de sus competencias del ciclo urbano 

del agua, de acuerdo con lo establecido en esta ley.  

 k) La obtención de las concesiones y autorizaciones necesarias para la prestación de los servicios 

del ciclo urbano del agua, especialmente aquellas que se refieren al dominio público hídrico.  

 2. La potestad de ordenación de los servicios del agua implicará la competencia municipal para 

aprobar reglamentos para la prestación del servicio y la planificación, elaboración de proyectos, dirección 

y ejecución de las obras hidráulicas correspondientes al ámbito territorial del municipio, y su explotación, 

mantenimiento, conservación e inspección, que deberán respetar lo establecido en la planificación 

hidrológica y los planes y proyectos específicos aprobados en el ámbito de la demarcación. 

Además, el apartado 3 de citado precepto señala que: “Los servicios de competencia de los 

municipios podrán ser desarrollados por sí mismos o a través de las diputaciones provinciales y los entes 

supramunicipales de la forma indicada por esta ley. “ 

 El art. 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para fines 

comunes, explicando que: "La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración 

local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 
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en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 

previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios 

administrativos que suscriban". 

 El art. 18.2 de la LGAME dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, podrá 

llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas previstas en la legislación 

vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones del ejercicio conjunto.” 

 Así pues, las entidades locales pueden legalmente cooperar mediante la creación de consorcios 

para fines de interés general, conforme a la normativa expuesta. 

 En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 

número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar esfuerzos para una 

adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los servicios medioambientales, se 

constituyen en Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

 Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus fines 

responden al interés público común para gestionar, de una manera conjunta, los servicios municipales 

relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades 

relacionadas con el Ciclo Integral del Agua y, en concreto, en su fase de Abastecimiento de Agua en la 

modalidad de “Alta” o Aducción. 

 Conforme lo dispuesto en el art. 3.3 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “Las Entidades 

integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano municipal competente, 

la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere oportuna.” 

 El art. 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por objeto garantizar, 

de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 26.2 de la Ley 7/1985, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.” 

 Asimismo, y conforme lo dispuesto en el art. 37 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “El 

Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades consorciadas u otras 

entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 
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3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes 

firmantes y las condiciones de su cumplimiento.” 

 Tercero. La Entidad Local a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo sostenible 

estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio encomendándole la gestión del Servicio de 

Abastecimiento de Agua en “Alta” o Aducción y actividades conexas, pudiendo prestar de esta manera un 

servicio más económico y en condiciones más ventajosas. 

 El art. 11.1 de la LRJSP establece que “La realización de actividades de carácter material o 

técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 

encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, 

siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean 

los medios técnicos idóneos para su desempeño.” 

 Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el art. 11.3.b) de la LRJSP la formalización de las 

encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas 

Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas. 

 Cuarto. Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los arts. 57 y 106  de 

la LRBRL, el art. 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, los  arts. 15 y 18 de la 

LGAME del art. 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante 

LRJSP, los arts. 152 y 154  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los arts. 37 a 40 del 

Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como sus Estatutos 

cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP 0167 de fecha 29 de agosto de 2024. 

 Quinto. La Entidad Local, en la sesión de fecha 6 de agosto de 2025 ha adoptado el acuerdo de 

encomienda de gestión de la competencia municipal del Servicio de Abastecimiento de Agua en “Alta” o 

Aducción. 

 Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio. 

 Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están facultados 

los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por el pleno y el Consejo de 

Administración del Consorcio MásMedio, con arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

 PRIMERA. – Objeto. 

 La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación a la Entidad Local por el 

Consorcio MásMedio de los servicios de competencia municipal de una de las etapas diferenciadas del 

Ciclo Integral del Agua, concretamente de la Etapa de Abastecimiento en “Alta” o “Aducción” especificada 

en el Anexo I del presente convenio. Así, el mencionado servicio engloba la gestión, explotación y 

regulación del Servicio de Abastecimiento en “Alta” o “Aducción” y actividades conexas de la Entidad 

Local por el Consorcio MásMedio. 

 SEGUNDA. - Aceptación de la Encomienda de Gestión por las partes. 

 Esta encomienda conlleva la gestión del servicio, que se realiza al amparo de lo establecido en los 

arts. 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los arts. 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 15.1.b) y 18.2 de la 

LGAME, los arts. 152 y 154 del TRLHL, carácter supramunicipal por parte del Consorcio MásMedio al 

encontrarse con una organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de 

la prestación del servicio y, en consecuencia, observándose más beneficioso para los intereses locales que 

el referido servicio se preste a través del mismo. 

 El Consorcio MásMedio al amparo de lo recogido en los arts. 3.4 y 37 de sus Estatutos, acepta la 

mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en el presente Convenio. 

 TERCERA. Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias.   

 El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación del servicio cuya 

gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y técnicas posibles que redunden en la 

calidad de este. A tal fin la Entidad Local le encomienda el ejercicio de las facultades y funciones derivadas 

de las competencias propias de las que es titular en relación con la gestión del servicio público 

encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de la LGAME. 

 La Entidad Local otorga y reconoce al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para el ejercicio 

de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la concesión para el aprovechamiento 

privativo de las aguas y el régimen de explotación de los bienes hidráulicos inherentes al mismo y la de 

representar y velar por los derechos e intereses hídricos municipales ante la Administración competente u 

otros entes u organismos públicos o privados, reconociéndola como entidad supramunicipal para 

administrar la encomienda de gestión del servicio encomendado. 
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 El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la utilización de sus 

propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la legislación vigente, incluidas las 

contempladas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP. 

 CUARTA. – Obligaciones del Consorcio MásMedio. 

 Para la prestación del servicio encomendado, el Consorcio MásMedio se encargará de ejecutar las 

actuaciones necesarias para la gestión, explotación y regulación del Servicio Abastecimiento de Agua en 

“Alta” o Aducción, conforme a las disposiciones, ordenanzas y reglamentos aprobados por el Consorcio 

MásMedio reguladoras del Servicio de Abastecimiento de Agua en “Alta” o Aducción. 

 El servicio a prestar por el Consorcio MásMedio engloba las siguientes actuaciones a realizar por 

el mismo: 

a) Gestionar el Servicio de Abastecimiento de Agua en “Alta” o Aducción, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento del Servicio aprobado por el Consorcio MásMedio, aplicando los 

principios recogidos en el art. 9 de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en 

el ámbito de la política de aguas, por los cuales los Estados miembros tienen que tener en cuenta 

el principio de la recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, incluidos 

los costes medioambientales y los relativos a los recursos, a la vista del análisis económico que 

se efectúe, y en particular de conformidad con el principio de que quien contamina paga. 

b) Procurar el equilibrio entre costes e ingresos, revirtiendo los eventuales superávit que se 

produzcan en el servicio prestado, para su inversión en el servicio de forma proporcional a los 

abonados del servicio de cada una de las entidades locales adheridas. 

c) Ejercer las potestades inherentes a los servicios públicos objeto del presente Convenio, 

comprendiendo el estudio de las necesidades para la mejora continua de los mismos. 

d) Asumir las obligaciones de la Entidad Local encomendante en lo concerniente al pago de los 

Costes del Servicio desde el inicio de la prestación efectiva del servicio en la entidad local por el 

Consorcio “MásMedio”, bien cambiando la titularidad de los contratos, o, bien articulando un 

modelo que garantice los pagos a terceros. El Consorcio MásMedio no será responsable de las 

deudas preexistentes a la fecha de inicio de la prestación efectiva del servicio, siendo 

responsabilidad de la Entidad Local el pago de las mismas. 
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e) Asumir el pago de todos los costes asociados al servicio a prestar, tales como: electricidad, 

cánones de administraciones hidráulicas, compra de agua en alta, etc., a partir de la fecha de inicio 

de la prestación efectiva del servicio a la Entidad local; siendo ésta responsable de las deudas 

generadas hasta esa fecha no responsabilizándose el Consorcio MásMedio de ninguna obligación 

o deuda dimanante de fecha anterior al inicio de la prestación del servicio. Los costes derivados 

de nuevas necesidades, cánones o cargos inexistentes o no valorables al inicio de la prestación 

del servicio por parte del Consorcio MásMedio, será incorporados y repercutidos 

económicamente al servicio, garantizando el principio de suficiencia tarifaria y recuperación de 

costes. 

 Asimismo, la gestión del Servicio de Abastecimiento en “Alta” o Aducción, englobará las 

siguientes actividades vinculadas al servicio: 

a) Asumir todos los gastos derivados de la prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua en 

“Alta” o Aducción, así como del mantenimiento, conservación de las infraestructuras, 

instalaciones y terrenos puestos a disposición por la Entidad Local para el correcto 

funcionamiento de la encomienda de gestión. 

b) Gestión de personal. 

c) Uso, mantenimiento y conservación de las instalaciones asociadas al servicio de Suministro de 

Agua en “Alta”: captaciones de agua bruta, conducciones de transporte en alta, instalación de 

elevación, estaciones de tratamiento de agua potable y distribución hasta la entrada de los 

depósitos municipales. 

d) Uso de equipos de laboratorio, almacén, taller y repuestos asociados al Suministro de Agua en 

“Alta”. 

e) Gestión, mantenimiento y sustitución de los equipos de medida y telecontrol asociados 

abastecimiento de agua en “alta” o aducción. Respecto a los contadores y/o caudalímetros 

empleados para el cobro de volúmenes a la administración local, éstos serán gestionados por el 

Consorcio, que será el único autorizado a su manipulación, mantenimiento, toma de lectura y 

sustitución, que será realizada siempre con conocimiento de la administración local. 

f) Gestión administrativa del contrato. 

g) Control de calidad y analítica asociada a las instalaciones de Suministro de Agua en “Alta”, tanto 

las exigidas por la legislación de aplicación, como aquellas definidas en los Pliegos del Contrato. 
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h) Energía eléctrica de las instalaciones asociadas al Abastecimiento de Agua en “Alta” o Aducción. 

i) Reactivos de tratamiento en ETAPS e instalaciones de Suministro de Agua en “Alta”. 

j) Contratación con terceros, para la gestión tanto directa o indirecta de los servicios. 

Las siguientes actividades quedan excluidas de la gestión del Servicio de Abastecimiento en “Alta” 

o Aducción comprendida en el presente convenio: 

a) Servicio de Distribución de Agua Potable en la modalidad de “Baja”. El servicio finalizará, de 

manera general, en la conducción de llenado o entrada de los depósitos municipales de cabecera, 

salvo que en el Informe Técnico-Económico del Servicio se exprese de otra forma. 

b) Todos los servicios asociados a la distribución y mantenimiento del Servicio de Abastecimiento 

en “Baja” (cobro a abonados, gestión del padrón, averías de la red municipal, gestión de reactivos 

de postcloración en depósitos, fugas en redes municipales, gestión del parque de contadores, etc.) 

c) Todas las actividades asociadas al saneamiento en “alta”, en “baja”, colectores, recogida de aguas 

residuales, gestión de pluviales y gestión de instalaciones de bombeo y depuración de aguas 

residuales. 

d) La gestión de piscinas municipales e instalaciones municipales de ocio o similares que, no estando 

directamente integradas en las instalaciones de producción y distribución de agua para consumo 

humano, conlleven el suministro de reactivos de tratamiento, costes de energía eléctrica, 

mantenimiento de cualquier tipo o gestión documental o técnica. 

 QUINTA. – Obligaciones de la Entidad Local. 

  Para la adecuada prestación de los servicios encomendados al Consorcio MásMedio, la Entidad 

Local se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, adquiriendo el compromiso de colaborar 

con el Consorcio MásMedio en las actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio 

encomendado, y, en particular: 

a) Residenciar por parte del Consorcio MásMedio toda actividad física o administrativa relacionada 

con la modalidad de gestión de Abastecimiento de Agua en modalidad de “Alta” o Aducción. 

b) Poner a disposición del Consorcio MásMedio las instalaciones que el municipio tenga afectadas 

al abastecimiento de agua en “alta” o aducción 
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c) Poner a disposición del Consorcio MásMedio sus derechos concesionales o de participación que 

tuviera en entes colectivos. 

d) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la prestación del servicio, 

así como la solicitud de otros documentos que sean necesarios obtener de Organismos u entidades 

públicas o privadas. 

e) Comunicar al Consorcio MásMedio la adopción de cualquier decisión municipal con 

trascendencia sobre el presente Convenio y prestar la protección adecuada y las ayudas que sean 

requeridas para la mayor agilidad y eficacia del servicio, poniendo a disposición la Policía Local, 

si ello fuese preciso. 

f) Proporcionar, como titular del servicio de aguas, los padrones de abonados que se requieran para 

la adecuada configuración de los padrones correspondientes. La cesión del Padrón de Abonados, 

a efectos de proceder a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de 

dichos datos con fines distintos a los previstos. 

A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, será la propia 

Entidad Local el encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. Asimismo, la Entidad 

Local deberá facilitarnos el Anexo II del presente convenio debidamente. 

g) Proceder a la aprobación, por parte del órgano competente de la Entidad Local, de los padrones 

actualizados de usuarios elaborados por el Consorcio MásMedio, con la finalidad de garantizar la 

adecuación de los mismos a la realidad actual de los abonados y, de este modo, favorecer la 

recuperación del coste efectivo asociado a la prestación del servicio. 

h) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de Ordenación Urbana, 

Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de planeamiento urbanístico, por la incidencia 

que pudieran tener en las redes de abastecimiento o, en caso de ser necesario, saneamiento, y al 

objeto de la consideración técnica de los proyectos y obras que pudieran representar un aumento 

de la capacidad del servicio. 

i) Trabajar de forma continua y colaborativa en las obras de mejora de redes e instalaciones del 

servicio, conservando en todo momento la titularidad de los mismos, a partir de la PRI, y de 

cualquier otro plan de inversiones cuya finalidad pueda ser destinada a la mejora de la prestación 

del servicio de suministro de agua en la modalidad de “alta” o aducción.   
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j) Facilitar el listado de instalaciones y la documentación técnica asociada de todos los sistemas, 

instalaciones y redes que se encuentren dentro del ámbito de actuación del presente convenio, 

incluidas las municipales. 

 SEXTA. - Régimen económico-financiero de la encomienda de gestión. 

 Para la adecuada financiación de los servicios encomendados y sostenimiento de los gastos públicos, y al 

amparo de lo dispuesto en el art. 154 del TRLHL, la Entidad Local abonará al Consorcio MásMedio una 

contraprestación económica, que tendrá naturaleza de ingreso de derecho público, debiendo cubrir la 

totalidad del coste del servicio (directos e indirectos) con sometimiento al principio de equivalencia, es 

decir, que iguala la recaudación con los costes del servicio que se presta. 

La contraprestación económica se regirá por las siguientes estipulaciones:  

 6.1. Como contraprestación económica por el servicio encomendado la Entidad Local se obliga 

a realizar a favor del Consorcio MásMedio una aportación económica anual, la cual se liquidará con 

periodicidad semestral. 

Conforme al principio de recuperación de costes, la contraprestación económica irá encaminada a 

cubrir los costes medioambientales, los costes del recurso y los costes de gestión del servicio, tanto fijos y 

variables. En todo caso, los costes de gestión de los servicios incluirán necesariamente la amortización de 

las infraestructuras existentes, así como los gastos de explotación, protección y mantenimiento de las 

mismas y, en su caso, los necesarios para su sustitución por nuevas infraestructuras antes del agotamiento 

de su vida útil, a fin de mantener en todo caso y, en lo posible, mejorar la eficiencia económica del servicio 

y el uso racional del recurso. 

Previo estudio técnico económico que será aprobado por el Consejo de Administración antes del 31 

de diciembre, la contraprestación económica será calculada con arreglo a los siguientes parámetros que se 

configuran como magnitudes sobre las que ha de aplicar la liquidación definitiva de la cuota a liquidar: 

a) Contraprestación por el servicio abastecimiento de agua en modalidad de “alta”. Se configura por 

dos elementos:  

- Uno representado por la disponibilidad del servicio de abastecimiento, denominado 

generalmente fijo (unidad €). 

- Otro determinable en función de la cantidad de agua, medida en metros cúbicos, servida al 

usuario, municipio o población (unidad €/m3).  

b) Contraprestación por la realización de operaciones en la red de distribución y por la prestación de 

servicios como consecuencia de obras de terceros: para las operaciones relacionadas con la 
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prestación de otros servicios relacionados con la red de suministro en “alta”, la base imponible se 

cuantificará en función del periodo de corte de suministro, el volumen de la pérdida de agua, las 

unidades de obra ejecutadas y/o servicios prestados y el número de solicitudes cursadas. 

 6.2. Naturaleza de la contraprestación económica y devengo.  

La contraprestación económica a satisfacer por los servicios encomendados tendrá naturaleza de 

ingreso de derecho público no tributario y se devengará, naciendo la obligación del pago, desde la fecha 

de inicio de la prestación efectiva del servicio o, en su caso, de la realización de las obras u operaciones 

que constituyen el hecho imponible. En el primer caso, el inicio de la prestación efectiva del servicio 

coincidirá con la fecha de firma del acta de inicio del servicio. 

Tendrá la consideración de último día de devengo de la contraprestación, el día en que se haya 

formalizado la correspondiente baja en el servicio, en las condiciones previstas en el reglamento regulador 

del servicio. 

Establecido y en funcionamiento el Servicio de Abastecimiento de Agua en “Alta”, la 

contraprestación se devengará diariamente, procediendo su liquidación conforme a los intervalos de tiempo 

que se definen como período impositivo. En consecuencia, los conceptos de la cuota fija serán objeto de 

prorrateo a la unidad “día”. 

6.3. En relación con el periodo impositivo de la contraprestación.  

El periodo impositivo coincidirá con el periodo que se preste el servicio o se ejecuten las actividades 

conexas al mismo y se devengará de forma periódica, acomodándose a los métodos de evaluación de las 

magnitudes que constituyen sus respectivas bases imponibles, esto es, para la cuantificación de los 

consumos o vertidos a través de los aparatos de medición correspondientes.  

A tal efecto, la facturación, se llevará a cabo conforme a la periodicidad recogida en el punto 6.1, 

para los suministrados en red primaria. 

La liquidación de la contraprestación no periódica, esto es, la tarifa por la ejecución de obras, 

suministro y sustitución de acometidas y/o las redes de distribución de agua potable, tomas provisionales 

u otras actividades u obras conexas, se llevará a cabo en el momento de su devengo. 

La liquidación de la contraprestación por suministro desde bocas de riego, camiones cisterna y 

actividades asimiladas de duración inferior a quince días se realizará en el momento de formalizar el 

contrato. 
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Cuando en un mismo período impositivo se haya producido una variación de la cuantía de la tarifa, 

la cuota de la contraprestación se obtendrá multiplicando la media diaria de la magnitud definida como 

base imponible por el número de días de vigencia de las respectivas tarifas. 

Los mencionados servicios encomendados se regirán por el presente convenio y por cuantas otras 

disposiciones dicte con posterioridad el Consorcio MásMedio para su desarrollo o complemento, ya sean 

ordenanzas, instrucciones, así como por lo establecido en la LRBRL, el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones Locales y demás normativa aplicable. 

6.4. Gestión de la liquidación de la contraprestación económica. 

Las liquidaciones de la contraprestación se practicarán para cada periodo impositivo con base a los 

consumos reales registrados para cada sujeto pasivo, siendo el sujeto pasivo la Entidad Local. No obstante 

lo anterior, podrán practicarse liquidaciones estimativas con base a los consumos de los periodos 

equivalentes del año anterior que serán regularizadas con base a los consumos reales. Dichos consumos 

serán tomados en el punto de entrada a los depósitos municipales, que constituye el límite donde culmina 

el servicio de Abastecimiento en “Alta” o Aducción. 

La facturación tendrá como base las lecturas realizadas por el Consorcio MásMedio o concesionario 

de los contadores correspondientes al periodo liquidado y reflejará los conceptos de pago que 

correspondan, conforme a la normativa tributaria y general de aplicación. En los periodos de facturación 

en que hayan estado vigentes distintas tarifas, la liquidación se efectuara por prorrateo. 

Sobre los impuestos incluidos en recibo se liquidará el Impuesto sobre el Valor añadido que proceda 

y cuantos otros impuestos y gravámenes le fueran de aplicación. 

6.5. Gestión de toma de datos por consumo. 

Los consumos realizados por cada abonado se determinarán por los procedimientos y en las 

condiciones siguientes:  

a) Por diferencia de los datos de consumo obtenidos en la lectura del equipo de medida. La lectura 

se realizará por el personal del Consorcio MásMedio o personas acreditadas por este. En los 

intervalos que para cada caso establezca la normativa, dicha lectura dará fe de los consumos 

realizados por el abonado.  

b) Por estimación de consumos, cuando por causas no imputables al Consorcio no resulte posible a 

su personal o a las personas acreditadas por este acceder al equipo de medida para verificar la 

lectura durante el transcurso normal de su ruta de trabajo y el usuario no entregue en el Consorcio 
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dentro de los cinco días hábiles siguientes a la comunicación de lectura, cumplimentado con los 

datos que señale su contador. La estimación de consumos será la misma que la registrada en igual 

periodo del año anterior y, de no contar el contrato con un año de vigencia, será proporcional a 

cualquier período en que se hayan podido registrar consumos. La facturación por estimación tendrá 

la consideración de a cuenta y se regularizará en el siguiente período de facturación en que se 

pueda efectuar la lectura de contadores. Podrá acudirse también a la estimación de consumos 

cuando con la lectura facilitada por el abonado se obtenga un consumo que habitualmente no 

realiza. 

c) Por evaluación de consumos, que se realizarán cuando se registre una anomalía en el equipo de 

medida al tiempo de efectuar la lectura, sin que exista ningún índice anterior de consumos El 

cálculo de consumo evaluado se realizará de acuerdo con el diámetro del contador y los índices de 

consumo que tenga el Consorcio MásMedio. 

6.6. Desglose de costes 

Para la prestación del servicio por parte del Consorcio MásMedio se pondrán a disposición como 

mínimo los recursos humanos necesarios para la correcta prestación del servicio. Se ha comprobado que 

la asignación de los recursos y medios técnicos por parte del Consorcio corresponde con el porcentaje de 

asignación o dedicación detallado a continuación: 

Este cálculo se corresponde con el porcentaje del 12% establecido en la estructura del estudio de 

costes como “Gastos Generales del Consorcio”. 

Para el cálculo de la contraprestación económica a aplicar a cada servicio concreto se tendrá en 

cuenta la necesaria recuperación de costes de explotación del Servicio de Abastecimiento en “Alta” o 

Aducción.  
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Las necesidades económicas para prestar los trabajos encomendados se plasmarán en el estudio 

técnico-económico del servicio. 

Los estudios de costes mantendrán la siguiente estructura, de la que se obtendrá el binomio Fijo + 

Variable a aplicar a cada servicio: 

 

 

 

6.7. Gestión y liquidación de la contraprestación. 

Corresponderá al Consorcio MásMedio la gestión y liquidación de la contraprestación a abonar por 

la Entidad Local. A tal efecto, se aplicarán el régimen establecido en la Ordenanza Fiscal del Consorcio 

MásMedio correspondiente al servicio encomendado. 
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6.8. Período voluntario de pago. 

El Consorcio MásMedio facturará los servicios de abastecimiento, aplicando la contraprestación 

correspondiente conforme al estudio de costes aprobado. 

Los recibos se girarán con el carácter acordado en el apartado 6.1., concediéndose un plazo de un 

mes para su abono, desde el día siguiente a su recepción por el obligado al pago. En caso de que transcurra 

dicho plazo sin que sea voluntariamente abonada la contraprestación, se iniciarán los trámites para su cobro 

por el procedimiento de apremio, de conformidad con lo establecido por la normativa tributaria de 

aplicación, al tener la contraprestación económica naturaleza de un ingreso de derecho público no 

tributario. 

6.9. Período ejecutivo de pago y régimen de compensación de deuda. 

En el supuesto que la entidad local encomendante no pueda hacer frente a la totalidad de la 

contraprestación o la totalidad de gastos originados por los trabajos y servicios realizados por el Consorcio 

MásMedio para atender la encomienda de gestión, la entidad local autoriza al Organismo Autónomo de 

Recaudación y Gestión Tributaria para que proceda a la compensación de la deuda de la entidad local a 

favor del Consorcio MásMedio que se derivara de las obligaciones contraídas y cuyo período de pago 

voluntario haya vencido, con otros ingresos que tuviere reconocido la Entidad Local (incluidas 

transferencias de fondos que tenga que realizar a favor de la entidad local la Administración General del 

Estado, la participación municipal en los Tributos del Estado inclusive, la Junta de Extremadura o el 

Consorcio MásMedio), así como a utilizar cuantos procedimientos legales sean precisos para garantizar 

los ingresos del Consorcio MásMedio. En este caso, la entidad local no percibirá subvenciones u otros 

ingresos que el Consorcio MásMedio pueda obtener en la gestión del Servicio. 

Por tanto, en caso de impago, las funciones de gestión y recaudación del Consorcio MásMedio para 

el cobro de la liquidación practicada y adeudada por la Entidad Local serán ejercidas por el Organismo 

Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación de Cáceres. En este supuesto, y en tanto 

la entidad local encomendante no salde la deuda contraída en concepto de contraprestación, esta no 

percibirá subvenciones u otros ingresos que el Consorcio MásMedio pueda obtener en la gestión del 

servicio. 

SÉPTIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

El presente convenio de encomienda será publicado en el Boletín Oficial de la Provincia. 

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25) AÑOS a contar desde el inicio de la gestión. 

Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes hubiera notificado a la otra su 
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intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada de mutuo acuerdo por otro periodo de igual 

duración a la inicial. 

 OCTAVA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

 Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos miembros de 

cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la Presidencia o Vicepresidencia del 

Consorcio quien ejercerá la función de presidente/a de la comisión. 

 En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma nombrado por 

el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario/a. 

 Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de colaboración 

previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar 

el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 

 La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las dos 

administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones relacionadas con la finalidad 

perseguida con la firma del presente Convenio. 

 El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo dispuesto en el presente 

documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 NOVENA- Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, instalaciones y 

equipo vinculados al servicio encomendado. 

 Tras la firma del convenio y coincidiendo con el inicio de la prestación efectiva del Servicio 

de Abastecimiento en “Alta” o Aducción, se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio en el que 

se describirán detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en que se encuentran las instalaciones e 

infraestructuras donde se presta el servicio, incluyendo el personal adscrito al mismo junto con aquella 

información que se considere relevante. 

 Previamente al inicio de la prestación efectiva del servicio y a la formalización del Acta de 

Comprobación del mismo, el Consorcio MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la 

optimización de las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-

Económico del Servicio. 
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 DÉCIMA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

 Si la Entidad Local de forma unilateral estimase conveniente resolver anticipadamente el 

Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los daños y perjuicios ocasionados, y devolver 

posibles anticipos que pudiera haber recibido por cualquier concepto, así como los importes de las 

actuaciones realizadas y amortizaciones no ejecutadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio 

MásMedio realizarán un informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado a la Entidad Local, en trámite de audiencia, para la 

formulación de alegaciones por aquella. 

 Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por la 

Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos administrativos correspondientes. 

 Corresponderá al Consorcio MásMedio proceder con la devolución a la Entidad Local de aquellos 

recursos económicos provenientes de su fondo particular de inversiones u otro importe que no haya sido 

asignado, vinculados ni comprometidos a la ejecución de acciones o proyectos específicos enmarcados 

dentro del objeto y alcance del presente convenio. 

 La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la Entidad Local no preste su 

conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, 

entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce (12) meses. 

 Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los nuevos 

servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la legislación vigente en materia 

laboral, no recayendo en el Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto de los trabajadores 

implicados. 

 En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y perjuicios sufridos 

como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

 Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio MásMedio apruebe 

algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la ejecución del presente convenio, 

cuando la Entidad local suscriptora del mismo se desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio 

entre el Consorcio MásMedio y la Entidad Local correspondiente e iniciada la tramitación del expediente 

de contratación o adjudicado el correspondiente contrato, la Entidad Local suscriptora del convenio acuerda 

desistir o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá 

como grave incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que correspondan. 
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DÉCIMOPRIMERA. -  Causas de extinción del convenio. 

 El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

 b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes. 

 En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 

que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 

la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 

dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 

convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 

causados si así se hubiera previsto. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 DÉCIMOSEGUNDA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos. 

 El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por lo que respecta 

a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse 

en relación con este Convenio se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido 

por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 

18 de abril; Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones locales, el TRLRHL y las normas de derecho privado que resulten de aplicación. 

 Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a fecha de 

firma electrónica. 

En Cáceres, a fecha de la firma electrónica.  
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ANEXO I. ETAPAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

 La gestión del Ciclo Integral del Agua Urbana, llevada a cabo por el Consorcio MásMedio, 

comprende la totalidad de las operaciones y procesos vinculados a los sistemas e infraestructuras destinados 

al abastecimiento urbano de agua. Esto incluye la captación del recurso hídrico, ya sea de fuentes 

subterráneas o superficiales, su tratamiento para garantizar que cumpla con los estándares de potabilidad 

para el consumo humano, su distribución eficiente a los usuarios, la evacuación del agua residual a través 

de las redes de saneamiento, así como su correspondiente depuración. Todo ello tiene como objetivo 

principal asegurar su posterior devolución al medio natural de manera sostenible y bajo criterios de 

eficiencia. Así, las etapas del Ciclo Integral del Agua engloban las siguientes operaciones y procesos: 

 

 El propósito fundamental radica en asegurar la disponibilidad del agua para su uso por parte de la 

ciudadanía, y que, tras un empleo racional del mismo, sea retornado al medio natural en condiciones 

óptimas que preserven el equilibrio y la integridad de los ecosistemas. 

 Las etapas del proceso de gestión se estructuran en función de si el agua ha sido utilizada o no, 

distinguiéndose las siguientes fases: 

 Abastecimiento. Dentro de las etapas de abastecimiento, nuevamente se dividen la gestión en dos 

escalas de redes: “Alta” y “Baja”: 

- Gestión del Abastecimiento en Alta: La gestión comprende la red de infraestructura destinada 

a la abducción desde las captaciones de agua, ya sea de origen superficial mediante gravedad 

o sistemas de bombeo (embalses, tomas en cauces fluviales, entre otros) o de origen 
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subterráneo a través de pozos de sondeo o galerías de drenaje, entre otros. Estos recursos son 

transportados hasta las Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP), pudiendo 

integrarse depósitos intermedios para el almacenamiento temporal de agua bruta con fines 

hidráulicos, estratégicos de reserva o para optimización energética.  

En las ETAP se ejecutan los procesos de potabilización requeridos, que incluyen tratamientos 

físicos como decantación y filtración, así como procesos químicos tales como floculación, 

desinfección, entre otros. Este sistema también abarca la red de distribución en “alta”, 

encargada de transportar el agua tratada desde las instalaciones de potabilización hasta los 

puntos finales de consumo, incluyendo depósitos de regulación o intermedios, según las 

necesidades técnicas y operativas de la red hidráulica. 

- Gestión del Abastecimiento en Baja: Comprende los depósitos municipales o de cabecera, 

cuya función principal es el almacenamiento del agua previamente tratada, garantizando así el 

suministro continuo a la población. En estos depósitos se lleva a cabo la desinfección final del 

agua antes de su distribución al usuario, asegurando el cumplimiento de los estándares de 

calidad sanitaria. 

Desde dichos depósitos parte la red de distribución municipal o en baja, compuesta por 

conducciones que transportan el agua, generalmente por acción de la gravedad, hacia la red de 

distribución final. Esta red asegura el abastecimiento a los diversos puntos de consumo 

(viviendas, instalaciones de servicios e infraestructuras industriales) proporcionando la presión 

y calidad necesarias. 

Finalmente, incluye la red domiciliaria, formada por las conducciones municipales generales 

y las acometidas, hasta llegar a los puntos de consumo individuales, donde se completa el ciclo 

de distribución. 

 Saneamiento y Depuración. Al igual que en el sistema de abastecimiento, las redes de 

saneamiento se estructuran en dos niveles. Por un lado, se encuentra el alcantarillado o red de 

saneamiento en baja y, por otro lado, la red de saneamiento y depuración, abarcando lo siguiente: 

- Gestión del Alcantarillado o Saneamiento en “baja”: El sistema de saneamiento se compone 

por la red de colectores para la recolección de aguas residuales generadas en los puntos de 

consumo domésticos e industriales (aguas negras o fecales), así como de las aguas de 

escorrentía urbana generadas durante episodios de precipitaciones (aguas pluviales). Estas 

redes pueden configurarse bajo la modalidad separativa, unitaria y mixta. Dentro de esta 

gestión se engloban todos los elementos auxiliares del sistema que se localizan en el entorno 
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urbano, tales como imbornales, aliviaderos, cámaras de descarga, o pozos de registro, los 

cuales deben ser objeto de un mantenimiento riguroso para garantizar su operatividad y evitar 

obstrucciones en la red. 

- Gestión de Saneamiento y Depuración: formado por una parte por la red que forma el 

conjunto de colectores que recogen las aguas residuales del alcantarillado municipal y las 

derivan a las hacia las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR). Estas redes están 

constituidas por conducciones de gran sección y se complementan con elementos necesarios 

para su funcionamiento hidráulico y la evacuación de las aguas a las estaciones de tratamiento: 

aliviaderos, tanques de tormenta o estaciones de bombeo de aguas residuales.  

La gestión de las EDAR, o procesos de depuración, comprende una combinación de 

procedimientos físicos, químicos y biológicos destinados a la eliminación de todos aquellos 

elementos procedentes de su uso doméstico e industrial. Estos tratamientos aseguran la 

remoción de sólidos en suspensión, materiales flotantes, grasas, así como compuestos químicos 

y biológicos indeseables, con el objetivo de devolver el agua tratada al medio natural en 

condiciones óptimas y respetuosas con el entorno. 

Finalmente, los emisarios constituyen la red de conducciones diseñada para transportar el agua 

depurada desde las EDAR hasta los puntos de vertido autorizados en cauces superficiales, 

garantizando su integración ambiental de acuerdo con la normativa vigente. 
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ANEXO II. ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PARA LA 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 El Consorcio Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres – MásMedio (En adelante Consorcio MásMedio) 

que suscribe un Convenio de encomienda de gestión con el Ayuntamiento de Hoyos para la gestión de los servicios de 

encomienda de gestión de Abastecimiento en Alta, tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, están obligados en su calidad de Encargados de 

Tratamiento de datos personales por cuenta de (nombre de la entidad), Responsable del Tratamiento, al cumplimiento 

de lo dispuesto en dicho Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren 

en vigor a la firma del convenio o que puedan estarlo durante su vigencia.  

CLÁUSULADO 

1.  INFORMACIÓN TRATADA 

 Para el cumplimiento del objeto de este convenio, el Consorcio MásMedio deberá tratar los datos personales, 

de los cuales (nombre de la entidad) es Responsable de tratamiento, de la manera que se especifica en el Anexo a este 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES denominado 

“Tratamiento de Datos Personales”. Ello conlleva que el Consorcio MásMedio actúe en calidad de Encargado del 

Tratamiento. 

 El Consorcio MásMedio tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 

protegiendo debidamente los Datos Personales.  

 Por tanto, el Ayuntamiento de Hoyos con domicilio social y a efectos de notificaciones en Plaza Mayor nº3 

10850 Hoyos (Cáceres) y con número de identificación fiscal P1010300J, recaen las responsabilidades del Responsable 

del Tratamiento y sobre el Consorcio MásMedio las de Encargado de Tratamiento. 

  

 Si el Consorcio MásMedio destinase los datos a otra finalidad, los comunicará o los utilizará incumpliendo 

las estipulaciones del Convenio y/o la normativa vigente, será considerada también como Responsable del Tratamiento, 

respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  

 El Anexo “Tratamiento de Datos Personales” describe en detalle los Datos Personales a proteger, así como 

el tratamiento a realizar y las medidas a implementar por Consorcio MásMedio.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, el Consorcio MásMedio lo requerirá 

razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que el (nombre de la entidad) estuviese de acuerdo con 

lo solicitado emitiría un Anexo “Tratamiento de Datos Personales” actualizado, de modo que el mismo siempre recoja 

fielmente el detalle del tratamiento.  
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2. OBLIGACIONES COMO ENCARGADO DE TRATAMIENTO 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el Consorcio MásMedio garantiza el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones, complementadas con lo detallado en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales”:  

a. Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Convenio o demás 

documentos contractuales aplicables a la ejecución del Convenio y aquellas que, en su caso, reciba de (nombre de 

la entidad) por escrito en cada momento. El Consorcio MásMedio informará inmediatamente al Responsable 

cuando, en su opinión, una instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales aplicable 

en cada momento.  

b. No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del Convenio.  

c. Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 

del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesaria o conveniente 

para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso. En 

particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de riesgo y seguridad 

detallado en las siguientes cláusulas.  

d. Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga acceso para la ejecución del 

Convenio, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 

obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por 

cuenta del Consorcio MásMedio, siendo deber del Consorcio MásMedio instruir a las personas que de él dependan, 

de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del 

Servicio o de su desvinculación.  

e. Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este Convenio y garantizar 

que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con 

las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente y mantener a 

disposición del Responsable dicha documentación acreditativa.  

f. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas autorizadas a su 

tratamiento.  

g. Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del tratamiento, no comunicar (ceder) 

ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.  

h. Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y comunicarlo a 

organismo público, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de 

la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el Consorcio MásMedio como sus representante(s) a efectos de 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

43
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8499



                                                         Encomienda gestión Abastecimiento en Alta 

 

  
CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  

 
Página 24 de 29 

  

 

protección de los Datos Personales (representantes del Encargado), Responsable(s) del cumplimiento de la 

regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad.  

i. Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Convenio, se compromete, según corresponda y 

se instruya en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a devolver o destruir: 

- los Datos Personales a los que haya tenido acceso;  

- los Datos Personales generados por el Consorcio MásMedio por causa del tratamiento; 

- los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos conste, sin conservar copia alguna; salvo que se 

permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá 

la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que 

puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del Tratamiento. En este último caso, 

los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y 

definitiva al final de dicho plazo.  

 

j. Según corresponda y se indique en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a llevar a cabo el tratamiento de 

los Datos Personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las ubicaciones 

que en el citado Anexo se especifican, el equipamiento que podrá estar bajo el control de organismo público o 

bajo el control directo o indirecto del Consorcio MásMedio, u otros que hayan sido expresamente autorizados por 

escrito por organismo público, según se establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o 

perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto de este Convenio.  

k. Salvo que se indique otra cosa en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales” o se instruya así expresamente por 

organismo público, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni 

directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo establecido en este Convenio o 

demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado 

miembro que le resulte de aplicación. En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el 

Consorcio MásMedio se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el Consorcio 

MásMedio informará por escrito a organismo público de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar 

el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a organismo 

público, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 

l. De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a organismo público, de forma inmediata y a más tardar en 

el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga 

conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 

incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener 

que ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier 

posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los 

datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del Convenio. Comunicará con diligencia información 

detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad.  
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m. Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 

portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la 

normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo 

a organismo público con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso 

más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 

documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e 

incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. Asistirá a organismo público, siempre que sea 

posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.  

n. Colaborar con organismo público en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de: 

- medidas de seguridad,  

- comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades 

competentes o los interesados, y  

- colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 

consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento 

y la información de la que disponga. Asimismo, pondrá a disposición de organismo público, a requerimiento 

de esta, toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

Convenio y demás documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones 

llevadas a cabo, en su caso, por organismo público.  

o. Llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD 

un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de organismo público, que 

contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  

p. Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos Personales y del 

deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o 

resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición de organismo público a requerimiento de esta. 

Asimismo, durante la vigencia del Convenio, pondrá a disposición de organismo público toda información, 

certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.  

q. Para el cumplimiento del objeto de este Convenio no se requiere que el Consorcio MásMedio acceda a ningún 

otro Dato Personal responsabilidad de organismo público, y por tanto no está autorizado en caso alguno al acceso 

o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales. Si se 

produjera una incidencia durante la ejecución del Convenio que conllevara un acceso accidental o incidental a 

Datos Personales responsabilidad de organismo público no contemplados en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales” el Consorcio MásMedio deberá ponerlo en conocimiento de organismo público, en concreto de su 

Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 72 horas.  

r. Derecho de información: El Encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 

la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se 

facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos.  
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3. SUB-ENCARGOS DE TRATAMIENTO ASOCIADOS A SUBCONTRATACIONES  

 Cuando el Convenio permita la subcontratación de actividades objeto del Convenio, y en caso de que el 

Consorcio MásMedio pretenda subcontratar con terceros la ejecución del Convenio y el subcontratista, si fuera 

contratado, deba acceder a Datos Personales, el Consorcio MásMedio lo pondrá en conocimiento previo de organismo 

público, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que organismo público decida, en su caso, si 

otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito 

imprescindible que se cumplan las siguientes condiciones (si bien, aun cumpliéndose las mismas, corresponde a 

organismo público la decisión de si otorgar, o no, dicho consentimiento):  

 Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad vigente, lo contemplado 

en este Convenio y a las instrucciones del Responsable. 

 Que el Consorcio MásMedio y la empresa subcontratista formalicen un Convenio de encargo de tratamiento de 

datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente Convenio, el cual será puesto a disposición 

del Responsable a su mera solicitud para verificar su existencia y contenido. 

 El Consorcio MásMedio informará al Ayuntamiento de Hoyos de cualquier cambio previsto en la 

incorporación o sustitución de otros subcontratistas, dando así al Ayuntamiento de Hoyos la oportunidad de otorgar el 

consentimiento previsto en esta cláusula.  

4. CONFIDENCIALIDAD 

 El Consorcio MásMedio se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e informaciones facilitados 

por el Responsable de Tratamiento que sean concernientes a la prestación del Servicio aquí regulado. En particular, 

será considerado como Información Confidencial todo el “know how” o saber hacer resultante de la ejecución de los 

servicios contratados (los Servicios), debiendo el Consorcio MásMedio mantener dicha información en reserva y 

secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del 

Convenio.  

 A la finalización del Convenio esta obligación continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las 

personas involucradas en la ejecución del Convenio. 

En Cáceres, a fecha de la firma electrónica.  
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ANEXO II.a “TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 

Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar 

1.  DESCRIPCIÓN DEL TRATAMIENTO  

 Especificar de acuerdo con el artículo 28.3 RGPD naturaleza, finalidad, objeto del tratamiento.  

Tratamiento 1: Gestión de trámites administrativos y emisión de recibos. 

Tratamiento 2: Lectura de contadores 

AUTORIZACIONES 

 El personal adscrito por el Consorcio MásMedio, para proporcionar los Servicios establecidos en el Convenio 

puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de 

efectuar el alcance contratado.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en este Anexo, el Consorcio MásMedio lo requerirá razonadamente y señalará los 

cambios que solicita. En caso de que organismo público estuviese de acuerdo con lo solicitado, emitiría un Anexo 

actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento. 

2. COLECTIVOS Y DATOS TRATADOS 

 Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso Consorcio MásMedio 

son: 

Principales colectivos de interesados Datos Personales del tratamiento a los que se puede acceder 

Usuarios del Servicio 

D.N.I./N.I.F. 
Nombre y apellidos 

Dirección 

Teléfono 
Firma 

Nacionalidad 
Correo electrónico 

Económicos, financieros y de seguros 
 

 

3. ELEMENTOS DEL TRATAMIENTO 

 El tratamiento de los Datos Personales comprenderá (marcar x en los que procedan)1: 

                                                 
1 Recogida (captura de datos de carácter personal); Registro (inscribir o grabar la información en algún sistema o dispositivo, para su posterior tratamiento); Estructuración 

(ordenar y estructurar la información para facilitar su tratamiento); Modificación (alterar o cambiar la información):Conservación (mantener la información durante un 

determinado periodo de tiempo); Extracción (obtener la información del sistema original para su envío o traspaso a otro sistema); Consulta (buscar los datos sobre el sistema o 

dispositivo en el que se encuentra registrada);Acceso (posibilidad de conocer los datos mediante su visualización):Difusión (comunicación pública de los datos);Interconexión 

(conectar datos de dos o más sistemas diferentes)Cotejo (comparación de datos para hallar diferencias o discrepancias); Limitación (restricción del uso de los datos que pueden 
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Recogida X Registro X Estructuración X Modificación X 

Conservación X Extracción X Consulta X Acceso X 

Difusión  Interconexión X Cotejo X Limitación  

Supresión X Destrucción  Comunicación X Otros (precisar)  

4. DISPOSICIÓN DE LOS DATOS AL TERMINAR EL SERVICIO 

 Una vez finalice el encargo, el Consorcio MásMedio debe devolver al Responsable del tratamiento los datos 

de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe 

comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el Encargado. No obstante, 

el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de la ejecución de la prestación.  

5. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 Los datos deben protegerse empleando las medidas que el Consorcio MásMedio debe tomar para evitar que 

dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, integridad y disponibilidad. De acuerdo con la evaluación de 

riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes: 

 El Encargado se compromete a implementar en sus sistemas técnicos y organizativos las medidas pertinentes 

para garantizar la seguridad de los ficheros y tratamientos de datos de carácter personal del Responsable, de 

conformidad con la evaluación de riesgos que al efecto realice.  

 El Encargado garantizará que las personas bajo su autoridad que deban tratar datos personales se 

comprometan expresamente y por escrito a respetar la confidencialidad y a cumplir las correspondientes 

medidas de seguridad. 

 Dichas medidas de seguridad incluirán mecanismos para:  

a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 

servicios de tratamiento:  

b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico 

o técnico; c) verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento; y  

c) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

 El Consorcio MásMedio no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el empleo de un 

análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo aprobación expresa de la AEPD. 

                                                 
hacer terceros); Supresión (eliminar, hacer desaparecer la información en el sistema o dispositivo); Destrucción (inutilizar un soporte físico para evitar el acceso a la información); 

Comunicación (enviar los datos a otro destinatario). 
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 A estos efectos, el personal del Consorcio MásMedio debe seguir las medidas de seguridad establecidas por 

la AEPD, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los definidos por la AEPD. 

En Cáceres, a fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Provincia

Consorcio Medioambiental MásMedio
 
ANUNCIO. Convenio de encomienda de gestión del servicio de Abastecimiento
de Agua en baja suscrito con el Ayuntamiento de Hoyos.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 11 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, se hace público el convenio de encomienda
de gestión del servicio de abastecimiento de agua en baja, suscrito entre el Consorcio
MásMedio y el Ayuntamiento de Hoyos conforme al acuerdo adoptado por el Consejo de
Administración en su sesión ordinaria celebrada el día 29 de octubre de 2025.
 

 
Cáceres, 20 de abril de 2026

Elisa Flores Cajade
JEFA DE UNIDAD ECONÓMICO-ADMINISTRATIVO
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CONVENIO ENTRE EL CONSORCIO PARA LA GESTIÓN DE SERVICIOS 

MEDIOAMBIENTALES “MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES” 

Y EL AYUNTAMIENTO DE HOYOS DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL 

SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA EN BAJA.  

RÉGIMEN ECONÓMICO: MEDIANTE EL ABONO, POR LOS USUARIOS-BENEFICIARIOS, DE LAS TASAS O 

TARIFAS ESTABLECIDAS EN LA ORDENANZA FISCAL DEL CONSORCIO MÁSMEDIO. 

REUNIDOS 

 De una parte, D. Miguel Ángel Morales Sánchez Presidente del Consorcio para la Gestión de 

Servicios Medioambientales “Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres”, en adelante se referenciará 

al mismo como Consorcio MásMedio, facultado para este acto por acuerdo adoptado por el Consejo de 

Administración en su sesión de fecha 31 de marzo de 2025. 

 Y de otra, Dª Mónica Moralejo Rodríguez Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento de Hoyos, en 

adelante se referenciará la misma como Entidad Local, facultado para suscribir el presente Convenio en 

virtud de acuerdo de pleno adoptado en sesión de fecha 6 de agosto de 2025 asistido del Sr./Sra.  Secretario/a 

de la Corporación. 

 Ambos se reconocen con capacidad legal suficiente para la firma del presente Convenio, y a tal 

efecto, 

EXPONEN 

 Primero.  El art. 25.2.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, 

en adelante LRBRL, enumera como competencias propias que, en todo caso, debe ejercer el Municipio, el 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales, calificando el 

art. 86.2 del citado texto legal, el abastecimiento domiciliario y depuración de aguas como servicios 

públicos “esenciales”. 

 Asimismo, la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de Extremadura, 

en adelante LGAME, dispone en su art. 15.1.b) 6º. que dentro de las competencias propias que puede ejercer 

los municipios en el área de actuación municipal referida al Territorio e Infraestructuras se encuentra la de 

“[…] 6º. Ordenación, gestión, prestación y control de los servicios en el ciclo integral del agua de uso 

urbano. Esta materia incluye el abastecimiento de agua en alta o aducción, abastecimiento de agua en 

baja, saneamiento o recogida de las aguas residuales urbanas y pluviales de los núcleos de población, 
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depuración de las aguas residuales urbanas y su reutilización, en su caso, en los términos de la legislación 

básica.” 

 Por su parte, la Ley 1/2023, de 2 de marzo, de gestión y ciclo urbano del agua de Extremadura 

establece en su art. 8.1 que: “Corresponde a los municipios la ordenación, gestión, prestación y control de 

los siguientes servicios, en el ciclo urbano del agua: 

 “b) El abastecimiento del agua en baja, que incluye su distribución, almacenamiento intermedio 

y el suministro a los destinatarios.  

 g) La aprobación de las tasas o tarifas como contraprestación por los servicios del ciclo urbano 

del agua dentro de su término municipal, en el marco de lo establecido por las disposiciones 

reglamentarias aprobadas por el Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura.  

 j) La potestad sancionadora, que incluirá la de aprobar reglamentos que tipifiquen infracciones 

y sanciones, en relación con los usos del agua realizados en el ámbito de sus competencias del ciclo urbano 

del agua, de acuerdo con lo establecido en esta ley.  

 k) La obtención de las concesiones y autorizaciones necesarias para la prestación de los servicios 

del ciclo urbano del agua, especialmente aquellas que se refieren al dominio público hídrico.  

 2. La potestad de ordenación de los servicios del agua implicará la competencia municipal para 

aprobar reglamentos para la prestación del servicio y la planificación, elaboración de proyectos, dirección 

y ejecución de las obras hidráulicas correspondientes al ámbito territorial del municipio, y su explotación, 

mantenimiento, conservación e inspección, que deberán respetar lo establecido en la planificación 

hidrológica y los planes y proyectos específicos aprobados en el ámbito de la demarcación.” 

Además, el apartado 3 de citado precepto señala que: “Los servicios de competencia de los 

municipios podrán ser desarrollados por sí mismos o a través de las diputaciones provinciales y los entes 

supramunicipales de la forma indicada por esta ley. “ 

El art. 57 de la LRBRL contempla la necesaria cooperación interadministrativa para fines 

comunes, explicando que: "La cooperación económica, técnica y administrativa entre la Administración 

local y las Administraciones del Estado y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como 

en asuntos de interés común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos 

previstos en las Leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o convenios 

administrativos que suscriban". 

 El art. 18.2 de la LGAME dispone que “El ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las 

competencias propias, especialmente de aquellas relativas a la gestión de servicios públicos, podrá 
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llevarse a cabo por el propio municipio o a través de fórmulas asociativas previstas en la legislación 

vigente. Los municipios afectados determinarán las condiciones del ejercicio conjunto.” 

 Así pues, las entidades locales pueden legalmente cooperar mediante la creación de consorcios 

para fines de interés general, conforme a la normativa expuesta. 

 En este marco normativo y competencial, la Diputación Provincial de Cáceres y un elevado 

número de Entidades Locales de la provincia, considerando de sumo interés aunar esfuerzos para una 

adecuada gestión, racionalización, y mejora de la eficiencia de los servicios medioambientales, se 

constituyen en Consorcio para la gestión de los mismos, en sesión de 27 de julio de 2020.   

 Segundo. El Consorcio MásMedio se constituye como una entidad local supramunicipal de 

Derecho Público, de carácter institucional, que cuenta con personalidad jurídica propia y sus fines 

responden al interés público común para gestionar, de una manera conjunta, los servicios municipales 

relacionados con el medioambiente, tanto urbano como rural, dentro de su ámbito territorial de 

competencia. Considerando de especial interés, en lo que aquí nos interesa, aquellas actividades 

relacionadas con el Ciclo Integral del Agua y, en concreto, en su fase de abastecimiento de agua en la 

modalidad de Baja. 

 Conforme lo dispuesto en el art. 3.3 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “Las Entidades 

integradas al Consorcio podrán solicitar libremente, mediante acuerdo del órgano municipal competente, 

la adhesión a uno o a varios de los servicios que preste el Consorcio, reflejándose la opción elegida en el 

correspondiente acuerdo y mediante la fórmula administrativa que se considere oportuna.” 

 El art. 3.4 de los Estatutos del Consorcio dispone que “El Consorcio tendrá por objeto garantizar, 

de forma preferente, mediante una fórmula de gestión compartida y de acuerdo con lo previsto en el 

artículo 26.2 de la Ley 7/85, los servicios mínimos obligatorios de recogida y tratamiento de residuos y 

abastecimiento de agua potable a domicilio y evacuación y tratamiento de aguas residuales.” 

 Asimismo, y conforme lo dispuesto en el art. 37 de los Estatutos del Consorcio MásMedio: “El 

Consorcio podrá suscribir convenios de colaboración con cualquiera de las entidades consorciadas u otras 

entidades de derecho público o privado para la consecución de los fines y objetivos definidos en el artículo 

3 de estos estatutos. El convenio suscrito a tales efectos definirá su naturaleza, el compromiso de las partes 

firmantes y las condiciones de su cumplimiento.” 

 Tercero. La Entidad Local a fin de garantizar la economía de recursos y el desarrollo sostenible 

estima necesario coordinarse con el Consorcio MásMedio encomendándole la gestión del Servicio de 

Abastecimiento de Agua en Baja y actividades conexas, pudiendo prestar de esta manera un servicio más 

económico y en condiciones más ventajosas. 
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 El art. 11.1 de la LRJSP establece que “La realización de actividades de carácter material o 

técnico de la competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de Derecho Público podrá ser 

encomendada a otros órganos o Entidades de Derecho Público de la misma o de distinta Administración, 

siempre que entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o cuando no se posean 

los medios técnicos idóneos para su desempeño.” 

 Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el art. 11.3.b) de la LRJSP la formalización de las 

encomiendas de gestión cuando se realice entre órganos y Entidades de Derecho Público de distintas 

Administraciones se formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas. 

 Cuarto. Esta encomienda de gestión se realiza al amparo de lo dispuesto en los arts. 57 y 106  de 

la LRBRL, el art. 110  del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, los  arts. 15 y 18 de la 

LGAME del art. 11 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en adelante 

LRJSP, los arts. 152 y 154  del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, (en adelante TRLHL), los arts. 37 a 40 del 

Reglamento de Servicios de las Entidades Locales y demás normativa de desarrollo, así como sus Estatutos 

cuyo texto consolidado actualmente vigente fue publicado en el BOP 0167 de 29 de agosto de 2024 

 Quinto El ayuntamiento en la sesión de fecha 6 de agosto de 2025 ha adoptado el acuerdo de 

encomienda de gestión de la competencia municipal del Servicio de Abastecimiento de Agua en Baja. 

 Esta encomienda de gestión debe formalizarse con la firma del correspondiente convenio. 

 Y en base a lo anteriormente expuesto, firman el presente convenio, para lo que están facultados 

los representantes que lo suscriben conforme a los acuerdos adoptados por el pleno y el Consejo de 

Administración del Consorcio MásMedio, con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

 PRIMERA. – Objeto. 

 La presente encomienda de gestión tiene por objeto la prestación a la Entidad Local por el 

Consorcio MásMedio de los servicios de competencia municipal de una de las etapas diferenciadas del 

Ciclo Integral del Agua, concretamente de la Etapa de Abastecimiento en Baja especificada en el Anexo I 

del presente convenio. Así, el mencionado servicio engloba la gestión, explotación y regulación del Servicio 

de abastecimiento en baja y actividades conexas de la Entidad Local por el Consorcio MásMedio. 

 SEGUNDA. – Aceptación de la Encomienda de Gestión por las partes. 
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 Esta encomienda conlleva la gestión del servicio, que se realiza al amparo de lo establecido en los 

arts. 8 y 11 de la LRJSP, en relación con los arts. 25.2.1, 26, 57 y 106 de la LRBRL, 15.1.b) y 18.2 de la 

LGAME, los arts. 152 y 154 del TRLHL, de carácter supramunicipal por parte del Consorcio MásMedio al 

encontrarse con una organización más idónea en el ámbito provincial, conociendo los criterios básicos de 

la prestación del servicio y, en consecuencia, observándose más beneficioso para los intereses locales que 

el referido servicio se preste a través del mismo. 

 El Consorcio MásMedio al amparo de lo recogido en los arts. 3.4 y 37 de sus Estatutos, acepta la 

mencionada encomienda de gestión, con arreglo a lo previsto en el presente Convenio. 

 TERCERA. – Ejercicio de las facultades y funciones derivadas de las competencias propias.   

 El Consorcio MásMedio se compromete a una correcta y adecuada prestación del servicio cuya 

gestión ha sido encomendada, introduciendo las mejoras materiales y técnicas posibles que redunden en la 

calidad de este. A tal fin la Entidad Local le encomienda el ejercicio de las facultades y funciones derivadas 

de las competencias propias de las que es titular en relación con la gestión del servicio público 

encomendado, al amparo de lo dispuesto en el art. 18.2 de la LGAME. 

 La Entidad Local otorga y reconoce al Consorcio MásMedio capacidad suficiente para el ejercicio 

de las facultades de gestión, así como la de asumir la titularidad de la concesión para el aprovechamiento 

privativo de las aguas y el régimen de explotación de los bienes hidráulicos inherentes al mismo y la de 

representar y velar por los derechos e intereses hídricos municipales ante la Administración competente u 

otros entes u organismos públicos o privados, reconociéndola como entidad supramunicipal para 

administrar la encomienda de gestión del servicio encomendado. 

 El Consorcio MásMedio podrá prestar el servicio encomendado mediante la utilización de sus 

propios medios técnicos o por cualesquiera de las formas previstas en la legislación vigente, incluidas las 

contempladas en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en adelante LCSP. 

 CUARTA. – Obligaciones del Consorcio MásMedio. 

 Para la prestación del servicio encomendado, el Consorcio MásMedio se encargará de ejecutar las 

actuaciones necesarias para la gestión, explotación y regulación del Servicio Abastecimiento de Agua en 

Baja, conforme a las disposiciones, ordenanzas y reglamentos aprobados por el Consorcio MásMedio 

reguladoras del Servicio de Abastecimiento de Agua en Baja. 
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 El servicio a prestar por el Consorcio MásMedio engloba las siguientes actuaciones a realizar por 

el mismo: 

a) Gestionar el Servicio de Abastecimiento de Agua en Baja, de acuerdo con lo establecido en el 

Reglamento del Servicio aprobado por el Consorcio MásMedio, aplicando los principios 

recogidos en el art. 9 de la Directiva 2000/60/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 

de octubre de 2000, por la que se establece un marco comunitario de actuación en el ámbito de la 

política de aguas, por los cuales los Estados miembros tienen que tener en cuenta el principio de 

la recuperación de los costes de los servicios relacionados con el agua, incluidos los costes 

medioambientales y los relativos a los recursos, a la vista del análisis económico que se efectúe, 

y en particular de conformidad con el principio de que quien contamina paga. 

b) Procurar el equilibrio entre costes e ingresos, revirtiendo los eventuales superávit que se 

produzcan en el servicio prestado, para su inversión en el servicio de forma proporcional a los 

abonados del servicio de cada una de las entidades locales adheridas. 

c) Ejercer las potestades inherentes a los servicios públicos objeto del presente Convenio, 

comprendiendo el estudio de las necesidades para la mejora continua de los mismos. 

d) Asumir las obligaciones de la Entidad Local encomendante en lo concerniente al pago de los 

Costes del Servicio desde el inicio de la prestación efectiva del servicio en la entidad local por el 

Consorcio “MásMedio”, bien cambiando la titularidad de los contratos, o, bien articulando un 

modelo que garantice los pagos a terceros. El Consorcio MásMedio no será responsable de las 

deudas preexistentes a la fecha de inicio de la prestación efectiva del servicio, siendo 

responsabilidad de la Entidad Local el pago de las mismas. 

e) Asumir el pago de todos los costes asociados al servicio a prestar, tales como: electricidad, 

cánones de administraciones hidráulicas, compra de agua en alta, etc., a partir de la fecha de inicio 

de la prestación efectiva del servicio a la Entidad local; siendo ésta responsable de las deudas 

generadas hasta esa fecha no responsabilizándose el Consorcio MásMedio de ninguna obligación 

o deuda dimanante de fecha anterior al inicio de la prestación del servicio. Los costes derivados 

de nuevas necesidades, cánones o cargos inexistentes o no valorables al inicio de la prestación 

del servicio por parte del Consorcio MásMedio, será incorporados y repercutidos 

económicamente al servicio, garantizando el principio de suficiencia tarifaria y recuperación de 

costes. 
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 Asimismo, la gestión del Servicio de Abastecimiento en Baja por el Consorcio MásMedio o a 

través de empresa contratada, llevará a cabo toda actividad relacionada con la distribución de agua potable 

en baja, que englobará las siguientes actividades vinculadas al servicio: 

a) Asumir todos los gastos derivados de la prestación del Servicio de Abastecimiento de Agua en 

Baja, así como del mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones y terrenos 

puestos a disposición por la Entidad Local para el correcto funcionamiento de la encomienda de 

gestión. 

b) Gestión de personal. 

c) Uso, mantenimiento y conservación de las instalaciones asociadas al servicio de Suministro de 

agua en baja, que de manera general serán todas aquellas que, tras la entrada del agua ya 

potabilizada en los depósitos municipales, tengan como finalidad alimentar las acometidas de 

abastecimiento particulares. 

d) Gestión, mantenimiento, mejora, sustitución y supervisión, de manera general, de las siguientes 

instalaciones: depósitos municipales de agua potable, red de distribución municipal de agua 

potable, acometidas particulares hasta la línea de fachada o en zona de titularidad pública, parque 

de contadores municipales, parque de contadores privados con la repercusión del coste de cambio 

de contador, etc. 

e) En relación con el saneamiento en baja o municipal, se considera incluido dentro de la 

encomienda de gestión, con la particularidad de que el mantenimiento de acometidas particulares 

seguirá los mismos preceptos que las acometidas de agua para consumo humano. 

f) Mantenimiento y cobro de los consumos de agua de los abonados, por la modalidad seleccionada. 

g) Atención al abonado relativa a cambios de domiciliación, modificación de contratos, altas, bajas 

y reclamaciones de cualquier tipo. 

h) Costear las reclamaciones de terceros que, por averías u obras imputables al servicio, hayan 

ocasionado daños a instalaciones interiores. 

i) Gestión administrativa general del contrato. 

j) Control de calidad y analítica asociada a las instalaciones de Suministro de Agua en baja, tanto 

las exigidas por la legislación de aplicación, como aquellas definidas en los Pliegos del Contrato. 

k) Energía eléctrica de las instalaciones asociadas al Abastecimiento de Agua en Baja. 
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l) Reactivos de tratamiento en depósitos municipales. 

m) Contratación con terceros, para la gestión tanto directa o indirecta de los servicios. 

Las siguientes actividades quedan excluidas de la gestión del Servicio de Abastecimiento en Baja 

comprendida en el presente convenio: 

a) Servicio de Distribución de Agua Potable en la modalidad en Alta. El servicio comenzará, de 

manera general, en los depósitos municipales que distribuyen directamente al municipio, salvo 

que en el Informe Técnico-Económico del Servicio se exprese de otra forma. 

b) Todos los servicios asociados a la distribución y mantenimiento del servicio de abastecimiento en 

alta (captaciones, ETAPS, bombeos de agua bruta, tratamiento y distribución del agua bruta, etc.) 

c) Todas las actividades asociadas al saneamiento en alta, colectores, recogida de aguas residuales, 

gestión de pluviales y gestión de instalaciones de bombeo y depuración de aguas residuales en 

alta. 

d) La gestión de piscinas municipales e instalaciones municipales de ocio o similares que, no estando 

directamente integradas en las instalaciones de producción y distribución de agua para consumo 

humano, conlleven el suministro de reactivos de tratamiento, costes de energía eléctrica, 

mantenimiento de cualquier tipo o gestión documental o técnica. 

 QUINTA. – Obligaciones de la Entidad Local. 

  Para la adecuada prestación de los servicios encomendados al Consorcio MásMedio, la Entidad 

Local se compromete a llevar a la práctica el presente Convenio, adquiriendo el compromiso de colaborar 

con el Consorcio MásMedio en las actuaciones precisas y convenientes para la prestación del servicio 

encomendado, y, en particular: 

a) Residenciar por parte del Consorcio MásMedio toda actividad física o administrativa relacionada 

con la modalidad de gestión de abastecimiento de distribución de agua potable en baja. 

b) Suprimir las tasas, precios públicos o precios intervenidos relacionados con el servicio objeto de 

la presente encomienda, y a derogar las Ordenanzas Fiscales o cualquier otra normativa o acuerdo 

que los regulan, de manera que dichas derogaciones coincidan con la entrada en vigor y aplicación 

a la Entidad Local encomendante de la normativa del Consorcio MásMedio reguladora del 

servicio, incluida la Ordenanza Fiscal que oportunamente se establezca y consiguiente supresión 

de la tarifa que contemple la misma, con el fin de evitar la duplicidad o que se produzca un vacío 

normativo. 
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c) Revocar la delegación específica otorgada, en su caso, para la gestión de la tasa en favor del 

Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de 

Cáceres, dejando sin efecto dicho acuerdo o disposición en virtud de lo establecido por la 

normativa aplicable. 

d) Poner a disposición del Consorcio MásMedio las instalaciones que el municipio tenga afectadas 

al abastecimiento de agua en Baja 

e) Poner a disposición del Consorcio MásMedio sus derechos concesionales o de participación que 

tuviera en entes colectivos. 

f) Proporcionar cuantos documentos contribuyan a establecer o mejorar la prestación del servicio, 

así como la solicitud de otros documentos que sean necesarios obtener de Organismos u entidades 

públicas o privadas. 

g) Comunicar al Consorcio MásMedio la adopción de cualquier decisión municipal con 

trascendencia sobre el presente Convenio y prestar la protección adecuada y las ayudas que sean 

requeridas para la mayor agilidad y eficacia del servicio, poniendo a disposición la Policía Local, 

si ello fuese preciso. 

h) Proporcionar, como titular del servicio de aguas, los padrones de abonados que se requieran para 

la adecuada configuración de los padrones correspondientes. La cesión del Padrón de Abonados, 

a efectos de proceder a la gestión del servicio, no habilita al Consorcio MásMedio para el uso de 

dichos datos con fines distintos a los previstos. 

A efectos de la legitimación de datos contemplada en la Ley 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía de los Derechos Digitales, será la propia 

Entidad Local el encargado de recabar el consentimiento de los usuarios. Asimismo, la Entidad 

Local deberá facilitarnos el Anexo II del presente convenio debidamente. 

i) Proceder a la aprobación, por parte del órgano competente de la Entidad Local, de los padrones 

actualizados de usuarios elaborados por el Consorcio MásMedio, con la finalidad de garantizar la 

adecuación de los mismos a la realidad actual de los abonados y, de este modo, favorecer la 

recuperación del coste efectivo asociado a la prestación del servicio. 

j) Facilitar a los servicios técnicos del Consorcio MásMedio, los Planes de Ordenación Urbana, 

Normas Subsidiarias, y cualquier otro instrumento de planeamiento urbanístico, por la incidencia 

que pudieran tener en las redes de abastecimiento o, en caso de ser necesario, saneamiento, y al 
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objeto de la consideración técnica de los proyectos y obras que pudieran representar un aumento 

de la capacidad del servicio. 

k) Trabajar de forma continua y colaborativa en las obras de mejora de redes e instalaciones del 

servicio, conservando en todo momento la titularidad de los mismos, a partir de la PRI, y de 

cualquier otro plan de inversiones cuya finalidad pueda ser destinada a la mejora de la prestación 

del servicio de suministro de agua en la modalidad de Baja.   

l) Facilitar el listado de instalaciones y la documentación técnica asociada de todos los sistemas, 

instalaciones y redes que se encuentren dentro del ámbito de actuación del presente convenio, 

incluidas las municipales. 

 SEXTA. - Régimen económico-financiero de la Encomienda de Gestión. 

 El Consorcio MásMedio se hace cargo de todos los gastos derivados de la gestión, explotación y 

regulación del servicio de abastecimiento de agua potable en baja y actividades conexas recogido en el 

presente convenio, así como del mantenimiento, conservación de las infraestructuras, instalaciones y 

terrenos puestos a disposición por la Entidad Local para el correcto funcionamiento del servicio objeto de 

la encomienda de gestión. 

La Entidad Local reconoce al Consorcio MásMedio, como entidad local supramunicipal, la 

capacidad para establecer, exigir y recaudar los fondos necesarios para la gestión del citado servicio público 

encomendado mediante las correspondientes Ordenanzas reguladoras de las tasas, contribuciones 

especiales y/o precios públicos del Consorcio MásMedio, a los usuarios y beneficiarios del servicio, con 

sometimiento al principio de equivalencia por el cual se iguala la recaudación con los costes del servicio 

que se presta. La potestad reglamentaria se ejercerá conforme a lo previsto en sus respectivas normas de 

creación y en los términos establecidos al amparo de lo dispuesto en el art. 152 TRLHL. Así, estas tasas y/o 

tarifas, junto con las subvenciones institucionales y cualesquiera otros ingresos que legalmente pudiera 

percibir el Consorcio MásMedio, deberán ser suficientes para cubrir los gastos de funcionamiento del 

servicio. 

A tal fin, el Consorcio MásMedio, dentro del ámbito territorial sobre el que ejerce sus competencias, 

establecerá y exigirá a los usuarios y beneficiarios de los servicios encomendados las tasas, precios públicos 

y/o tarifas vigentes en cada momento, así como los recargos y las penalidades que reglamentariamente se 

establecen en las ordenanzas fiscales y los reglamentos reguladores de organización y funcionamiento del 

servicio encomendado. 

A tal efecto, la Entidad Local queda obligada a la supresión de las tasas, precios públicos y/o precios 

intervenidos relacionados con el servicio objeto de la presente encomienda y a derogar la Ordenanza local 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

44
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8516



                    MODELO 2.1. Encomienda gestión Abastecimiento Baja - Tarifa 

 

  
CONSORCIO MEDIOAMBIENTE Y AGUAS PROVINCIA DE CÁCERES 

Edificio Julián Murillo, Ronda San Francisco, 3 – 10002 Cáceres  
927 625 293 – info@masmedio.es – www.masmedio.es  

 
Página 11 de 25 

 

o cualquier otra normativa o acuerdo que regule tales figuras, así como el reglamento regulador de la 

organización y funcionamiento del servicio encomendado, con el fin de evitar la duplicidad o que se 

produzca un vacío normativo.  

La obligación de contribuir nacerá desde el momento en que se inicie la prestación del servicio. A 

tal efecto, se considera que comienza la obligación de contribuir cuando esté establecido y en 

funcionamiento el servicio encomendado, previa emisión del Acta de comprobación del servicio. 

 SÈPTIMA. - Duración de la encomienda de gestión. 

 El presente convenio de encomienda de gestión será publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia. 

La duración del Convenio será de VEINTICINCO (25) AÑOS a contar desde el inicio de la gestión. 

Si con doce meses de antelación al término del plazo, ninguna de las partes hubiera notificado a la otra su 

intención de no prorrogarlo, su vigencia quedará ampliada de mutuo acuerdo por otro periodo de igual 

duración a la inicial. 

 OCTAVA -   Comisión Mixta de Seguimiento de las actuaciones. 

 Se constituye una Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio integrada por dos miembros de 

cada una de las partes, lo que se comunicará a la otra parte, siendo la Presidencia o Vicepresidencia del 

Consorcio quien ejercerá la función de presidente/a de la comisión. 

 En la comisión se integrará, con voz, pero sin voto, un quinto miembro de la misma nombrado por 

el Consorcio MásMedio, que actuará como Secretario/a. 

 Esta comisión, de composición paritaria, tiene por objeto impulsar las actividades de colaboración 

previstas en el presente convenio, fomentar acuerdos específicos, valorar las tareas realizadas, interpretar 

el contenido del convenio y resolver las cuestiones litigiosas que puedan surgir. 

 La Comisión se reunirá cuantas veces sea necesario, a petición de cualquiera de las dos 

administraciones, para deliberar y acordar la coordinación de las actuaciones relacionadas con la finalidad 

perseguida con la firma del presente Convenio. 

 El funcionamiento de la Comisión Mixta de Seguimiento ser regirá por lo dispuesto en el presente 

documento y por lo estipulado en la LRJSP. 

 NOVENA- Comprobación, inspección y vigilancia de las infraestructuras, instalaciones y 

equipo vinculados al servicio encomendado. 
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 Tras la firma del convenio y coincidiendo con el inicio de la prestación efectiva del Servicio 

de Abastecimiento en Baja, se formalizará el Acta de Comprobación del Servicio en el que se describirán 

detalladamente, con reportaje fotográfico, el estado en que se encuentran las instalaciones e infraestructuras 

donde se presta el servicio, incluyendo el personal adscrito al mismo junto con aquella información que se 

considere relevante. 

 Previamente al inicio de la prestación efectiva del servicio y a la formalización del Acta de 

Comprobación del mismo, el Consorcio MásMedio desarrollará una serie de actuaciones encaminadas a la 

optimización de las instalaciones del servicio, según la planificación establecida en el Informe Técnico-

Económico del Servicio. 

 DÉCIMA. - Indemnizaciones en caso de resolución anticipada. 

 Si la Entidad Local de forma unilateral estimase conveniente resolver anticipadamente el 

Convenio, deberá indemnizar al Consorcio MásMedio por los daños y perjuicios ocasionados, y devolver 

posibles anticipos que pudiera haber recibido por cualquier concepto, así como los importes de las 

actuaciones realizadas y amortizaciones no ejecutadas. Para ello, los servicios técnicos del Consorcio 

MásMedio realizarán un informe técnico-económico que reflejen los perjuicios causados y las 

indemnizaciones que correspondan, que será trasladado a la Entidad Local, en trámite de audiencia, para la 

formulación de alegaciones por aquella. 

 Recibidas las alegaciones y previa propuesta de resolución, se dictará Resolución por la 

Presidencia del Consorcio MásMedio con los efectos administrativos correspondientes. 

 Corresponderá al Consorcio MásMedio proceder con la devolución a la Entidad Local de aquellos 

recursos económicos provenientes de su fondo particular de inversiones u otro importe que no haya sido 

asignado, vinculados ni comprometidos a la ejecución de acciones o proyectos específicos enmarcados 

dentro del objeto y alcance del presente convenio. 

 La suspensión del Convenio no surtirá efecto en tanto que la Entidad Local no preste su 

conformidad a la liquidación contable y satisfaga, en su caso, la totalidad de su deuda. En cualquier caso, 

entre la denuncia del Convenio y su resolución definitiva deberán transcurrir al menos doce (12) meses. 

 Tras la finalización o suspensión del presente convenio, el personal incorporado a los nuevos 

servicios pasará nuevamente al servicio municipal según lo establecido en la legislación vigente en materia 

laboral, no recayendo en el Consorcio MásMedio ninguna obligación laboral respecto de los trabajadores 

implicados. 
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 En cualquier caso, el Consorcio MásMedio será indemnizado por los daños y perjuicios sufridos 

como consecuencia del incumplimiento del presente convenio. 

 Asimismo, constituirá título suficiente y perjuicio evaluable que el Consorcio MásMedio apruebe 

algún expediente de contratación o adjudique algún contrato para la ejecución del presente convenio, 

cuando la Entidad local suscriptora del mismo se desvincule de este. Sin embargo, si suscrito el convenio 

entre el Consorcio MásMedio y la Entidad Local correspondiente e iniciada la tramitación del expediente 

de contratación o adjudicado el correspondiente contrato, la Entidad Local suscriptora del convenio acuerda 

desistir o renunciar al mismo, desvinculándose del procedimiento o contrato, este acuerdo se entenderá 

como grave incumplimiento del convenio, generándose las compensaciones que correspondan. 

 DÉCIMOPRIMERA. -  Causas de extinción del convenio. 

 El presente convenio se extingue por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su objeto 

o por incurrir en alguna de las siguientes causas de resolución: 

 a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del mismo. 

 b) El acuerdo unánime de todos los firmantes. 

 c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

firmantes. 

 En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para 

que cumpla en un determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Este requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de 

la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes. 

 Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte que lo 

dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá resuelto el 

convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la indemnización de los perjuicios 

causados si así se hubiera previsto. 

 d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes. 

 DÉCIMOSEGUNDA. - Naturaleza jurídica del Convenio y resolución de conflictos. 

 El presente convenio tiene carácter administrativo, quedando sujetas las partes, por lo que respecta 

a su interpretación, cumplimiento y ejecución para la resolución de los conflictos que pudieran plantearse 
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en relación con este Convenio se estará a lo dispuesto en la citada LRJSP, sin perjuicio de lo establecido 

por la Comisión Mixta de Seguimiento. 

 En lo no previsto en este Convenio regirán la LRBRL; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 

18 de abril; Decreto de 17 de junio de 1955 por el que se aprueba el Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones locales, el TRLRHL y las normas de derecho privado que resulten de aplicación. 

 Y en prueba de conformidad respecto al presente convenio, ambas partes lo firman a fecha de 

firma electrónica. 

En Cáceres, a fecha de la firma electrónica. 
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ANEXO I. ETAPAS DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA 

 La gestión del Ciclo Integral del Agua Urbana, llevada a cabo por el Consorcio MásMedio, 

comprende la totalidad de las operaciones y procesos vinculados a los sistemas e infraestructuras destinados 

al abastecimiento urbano de agua. Esto incluye la captación del recurso hídrico, ya sea de fuentes 

subterráneas o superficiales, su tratamiento para garantizar que cumpla con los estándares de potabilidad 

para el consumo humano, su distribución eficiente a los usuarios, la evacuación del agua residual a través 

de las redes de saneamiento, así como su correspondiente depuración. Todo ello tiene como objetivo 

principal asegurar su posterior devolución al medio natural de manera sostenible y bajo criterios de 

eficiencia. Así, las etapas del Ciclo Integral del Agua engloban las siguientes operaciones y procesos: 

 

 El propósito fundamental radica en asegurar la disponibilidad del agua para su uso por parte de la 

ciudadanía, y que, tras un empleo racional del mismo, sea retornado al medio natural en condiciones 

óptimas que preserven el equilibrio y la integridad de los ecosistemas. 

 Las etapas del proceso de gestión se estructuran en función de si el agua ha sido utilizada o no, 

distinguiéndose las siguientes fases: 

 Abastecimiento. Dentro de las etapas de abastecimiento, nuevamente se dividen la gestión en dos 

escalas de redes: “Alta” y “Baja”: 

- Gestión del Abastecimiento en Alta: La gestión comprende la red de infraestructura destinada 

a la abducción desde las captaciones de agua, ya sea de origen superficial mediante gravedad 

o sistemas de bombeo (embalses, tomas en cauces fluviales, entre otros) o de origen 
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subterráneo a través de pozos de sondeo o galerías de drenaje, entre otros. Estos recursos son 

transportados hasta las Estaciones de Tratamiento de Agua Potable (ETAP), pudiendo 

integrarse depósitos intermedios para el almacenamiento temporal de agua bruta con fines 

hidráulicos, estratégicos de reserva o para optimización energética.  

En las ETAP se ejecutan los procesos de potabilización requeridos, que incluyen tratamientos 

físicos como decantación y filtración, así como procesos químicos tales como floculación, 

desinfección, entre otros. Este sistema también abarca la red de distribución en “alta”, 

encargada de transportar el agua tratada desde las instalaciones de potabilización hasta los 

puntos finales de consumo, incluyendo depósitos de regulación o intermedios, según las 

necesidades técnicas y operativas de la red hidráulica. 

- Gestión del Abastecimiento en Baja: Comprende los depósitos municipales o de cabecera, 

cuya función principal es el almacenamiento del agua previamente tratada, garantizando así el 

suministro continuo a la población. En estos depósitos se lleva a cabo la desinfección final del 

agua antes de su distribución al usuario, asegurando el cumplimiento de los estándares de 

calidad sanitaria. 

Desde dichos depósitos parte la red de distribución municipal o en baja, compuesta por 

conducciones que transportan el agua, generalmente por acción de la gravedad, hacia la red de 

distribución final. Esta red asegura el abastecimiento a los diversos puntos de consumo 

(viviendas, instalaciones de servicios e infraestructuras industriales) proporcionando la presión 

y calidad necesarias. 

Finalmente, incluye la red domiciliaria, formada por las conducciones municipales generales 

y las acometidas, hasta llegar a los puntos de consumo individuales, donde se completa el ciclo 

de distribución. 

 Saneamiento y Depuración. Al igual que en el sistema de abastecimiento, las redes de 

saneamiento se estructuran en dos niveles. Por un lado, se encuentra el alcantarillado o red de 

saneamiento en baja y, por otro lado, la red de saneamiento y depuración, abarcando lo siguiente: 

- Gestión del Alcantarillado o Saneamiento en “baja”: El sistema de saneamiento se compone 

por la red de colectores para la recolección de aguas residuales generadas en los puntos de 

consumo domésticos e industriales (aguas negras o fecales), así como de las aguas de 

escorrentía urbana generadas durante episodios de precipitaciones (aguas pluviales). Estas 

redes pueden configurarse bajo la modalidad separativa, unitaria y mixta. Dentro de esta 

gestión se engloban todos los elementos auxiliares del sistema que se localizan en el entorno 

urbano, tales como imbornales, aliviaderos, cámaras de descarga, o pozos de registro, los 
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cuales deben ser objeto de un mantenimiento riguroso para garantizar su operatividad y evitar 

obstrucciones en la red. 

- Gestión de Saneamiento y Depuración: formado por una parte por la red que forma el 

conjunto de colectores que recogen las aguas residuales del alcantarillado municipal y las 

derivan a las hacia las Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales (EDAR). Estas redes están 

constituidas por conducciones de gran sección y se complementan con elementos necesarios 

para su funcionamiento hidráulico y la evacuación de las aguas a las estaciones de tratamiento: 

aliviaderos, tanques de tormenta o estaciones de bombeo de aguas residuales.  

La gestión de las EDAR, o procesos de depuración, comprende una combinación de 

procedimientos físicos, químicos y biológicos destinados a la eliminación de todos aquellos 

elementos procedentes de su uso doméstico e industrial. Estos tratamientos aseguran la 

remoción de sólidos en suspensión, materiales flotantes, grasas, así como compuestos químicos 

y biológicos indeseables, con el objetivo de devolver el agua tratada al medio natural en 

condiciones óptimas y respetuosas con el entorno. 

Finalmente, los emisarios constituyen la red de conducciones diseñada para transportar el agua 

depurada desde las EDAR hasta los puntos de vertido autorizados en cauces superficiales, 

garantizando su integración ambiental de acuerdo con la normativa vigente. 
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ANEXO II. ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PARA LA 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

 El Consorcio Medioambiente y Aguas Provincia de Cáceres – MásMedio (En adelante Consorcio MásMedio) 

que suscribe un Convenio de encomienda de gestión de servicios con el Ayuntamiento de Hoyos  para la encomienda 

de gestión de servicios de abastecimiento de agua en baja tal y como se define en el artículo 4.8) del Reglamento (UE) 

2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 

tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, están obligados en su calidad de Encargados de 

Tratamiento de datos personales por cuenta del Ayuntamiento de Hoyos Responsable del Tratamiento, al cumplimiento 

de lo dispuesto en dicho Reglamento, así como de las disposiciones que en materia de protección de datos se encuentren 

en vigor a la firma del convenio o que puedan estarlo durante su vigencia.  

CLÁUSULADO 

1.  INFORMACIÓN TRATADA 

 Para el cumplimiento del objeto de este convenio, el Consorcio MásMedio deberá tratar los datos personales, 

de los cuales Ayuntamiento de Hoyos es Responsable de tratamiento, de la manera que se especifica en el Anexo a este 

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES denominado 

“Tratamiento de Datos Personales”. Ello conlleva que el Consorcio MásMedio actúe en calidad de Encargado del 

Tratamiento. 

 El Consorcio MásMedio tiene el deber de cumplir con la normativa vigente en cada momento, tratando y 

protegiendo debidamente los Datos Personales.  

 Por tanto, sobre el Ayuntamiento de Hoyos con domicilio social y a efectos de notificaciones Plaza mayor, 3  

Hoyos 10850 (Cáceres) y con número de identificación fiscal P1010300J, recaen las responsabilidades del Responsable 

del Tratamiento y sobre el Consorcio MásMedio las de Encargado de Tratamiento.  

 

 Si el Consorcio MásMedio destinase los datos a otra finalidad, los comunicará o los utilizará incumpliendo 

las estipulaciones del Convenio y/o la normativa vigente, será considerada también como Responsable del Tratamiento, 

respondiendo de las infracciones en que hubiera incurrido personalmente.  

 El Anexo “Tratamiento de Datos Personales” describe en detalle los Datos Personales a proteger, así como 

el tratamiento a realizar y las medidas a implementar por Consorcio MásMedio.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, el Consorcio MásMedio lo requerirá 

razonadamente y señalará los cambios que solicita. En caso de que el Ayuntamiento de Hoyos estuviese de acuerdo 

con lo solicitado emitiría un Anexo “Tratamiento de Datos Personales” actualizado, de modo que el mismo siempre 

recoja fielmente el detalle del tratamiento.  
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2. OBLIGACIONES COMO ENCARGADO DE TRATAMIENTO 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 28 del RGPD, el Consorcio MásMedio garantiza el 

cumplimiento de las siguientes obligaciones, complementadas con lo detallado en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales”:  

a. Tratar los Datos Personales conforme a las instrucciones documentadas en el presente Convenio o demás 

documentos contractuales aplicables a la ejecución del Convenio y aquellas que, en su caso, reciba de el 

Ayuntaminto de Hoyos por escrito en cada momento. El Consorcio MásMedio informará inmediatamente al 

Responsable cuando, en su opinión, una instrucción sea contraria a la normativa de protección de Datos Personales 

aplicable en cada momento.  

b. No utilizar ni aplicar los Datos Personales con una finalidad distinta a la ejecución del objeto del Convenio.  

c. Tratar los Datos Personales de conformidad con los criterios de seguridad y el contenido previsto en el artículo 32 

del RGPD, así como observar y adoptar las medidas técnicas y organizativas de seguridad necesaria o conveniente 

para asegurar la confidencialidad, secreto e integridad de los Datos Personales a los que tenga acceso. En 

particular, y sin carácter limitativo, se obliga a aplicar las medidas de protección del nivel de riesgo y seguridad 

detallado en las siguientes cláusulas.  

d. Mantener la más absoluta confidencialidad sobre los Datos Personales a los que tenga acceso para la ejecución del 

Convenio, así como sobre los que resulten de su tratamiento, cualquiera que sea el soporte en el que se hubieren 

obtenido. Esta obligación se extiende a toda persona que pudiera intervenir en cualquier fase del tratamiento por 

cuenta del Consorcio MásMedio, siendo deber del Consorcio MásMedio instruir a las personas que de él dependan, 

de este deber de secreto, y del mantenimiento de dicho deber aún después de la terminación de la prestación del 

Servicio o de su desvinculación.  

e. Llevar un listado de personas autorizadas para tratar los Datos Personales objeto de este Convenio y garantizar 

que las mismas se comprometen, de forma expresa y por escrito, a respetar la confidencialidad, y a cumplir con 

las medidas de seguridad correspondientes, de las que les debe informar convenientemente y mantener a 

disposición del Responsable dicha documentación acreditativa.  

f. Garantizar la formación necesaria en materia de protección de Datos Personales de las personas autorizadas a su 

tratamiento.  

g. Salvo que cuente en cada caso con la autorización expresa del Responsable del tratamiento, no comunicar (ceder) 

ni difundir los Datos Personales a terceros, ni siquiera para su conservación.  

h. Nombrar Delegado de Protección de Datos, en caso de que sea necesario según el RGPD, y comunicarlo a 

organismo público, también cuando la designación sea voluntaria, así como la identidad y datos de contacto de 

la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el Consorcio MásMedio como sus representante(s) a efectos de 

protección de los Datos Personales (representantes del Encargado), Responsable(s) del cumplimiento de la 

regulación del tratamiento de Datos Personales, en las vertientes legales/formales y en las de seguridad.  
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i. Una vez finalizada la prestación contractual objeto del presente Convenio, se compromete, según corresponda y 

se instruya en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a devolver o destruir: 

- los Datos Personales a los que haya tenido acceso;  

- los Datos Personales generados por el Consorcio MásMedio por causa del tratamiento; 

- los soportes y documentos en que cualquiera de estos datos conste, sin conservar copia alguna; salvo que se 

permita o requiera por ley o por norma de derecho comunitario su conservación, en cuyo caso no procederá 

la destrucción. El Encargado del Tratamiento podrá, no obstante, conservar los datos durante el tiempo que 

puedan derivarse responsabilidades de su relación con el Responsable del Tratamiento. En este último caso, 

los Datos Personales se conservarán bloqueados y por el tiempo mínimo, destruyéndose de forma segura y 

definitiva al final de dicho plazo.  

 

j. Según corresponda y se indique en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales”, a llevar a cabo el tratamiento de 

los Datos Personales en los sistemas/dispositivos de tratamiento, manuales y automatizados, y en las ubicaciones 

que en el citado Anexo se especifican, el equipamiento que podrá estar bajo el control de organismo público o 

bajo el control directo o indirecto del Consorcio MásMedio, u otros que hayan sido expresamente autorizados por 

escrito por organismo público, según se establezca en dicho Anexo en su caso, y únicamente por los usuarios o 

perfiles de usuarios asignados a la ejecución del objeto de este Convenio.  

k. Salvo que se indique otra cosa en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales” o se instruya así expresamente por 

organismo público, a tratar los Datos Personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio 

considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratándolos fuera de este espacio ni 

directamente ni a través de cualesquiera subcontratistas autorizados conforme a lo establecido en este Convenio o 

demás documentos contractuales, salvo que esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado 

miembro que le resulte de aplicación. En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el 

Consorcio MásMedio se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos, el Consorcio 

MásMedio informará por escrito a organismo público de esa exigencia legal, con antelación suficiente a efectuar 

el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera requisitos legales que sean aplicables a organismo 

público, salvo que el Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público. 

l. De conformidad con el artículo 33 RGPD, comunicar a organismo público, de forma inmediata y a más tardar en 

el plazo de 72 horas, cualquier violación de la seguridad de los datos personales a su cargo de la que tenga 

conocimiento, juntamente con toda la información relevante para la documentación y comunicación de la 

incidencia o cualquier fallo en su sistema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener 

que ponga en peligro la seguridad de los Datos Personales, su integridad o su disponibilidad, así como cualquier 

posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en conocimiento de terceros de los 

datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del Convenio. Comunicará con diligencia información 

detallada al respecto, incluso concretando qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad.  

m. Cuando una persona ejerza un derecho (de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, 

portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, u otros reconocidos por la 

normativa aplicable (conjuntamente, los “Derechos”), ante el Encargado del Tratamiento, éste debe comunicarlo 
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a organismo público con la mayor prontitud. La comunicación debe hacerse de forma inmediata y en ningún caso 

más allá del día laborable siguiente al de la recepción del ejercicio de derecho, juntamente, en su caso, con la 

documentación y otras informaciones que puedan ser relevantes para resolver la solicitud que obre en su poder, e 

incluyendo la identificación fehaciente de quien ejerce el derecho. Asistirá a organismo público, siempre que sea 

posible, para que ésta pueda cumplir y dar respuesta a los ejercicios de Derechos.  

n. Colaborar con organismo público en el cumplimiento de sus obligaciones en materia de: 

- medidas de seguridad,  

- comunicación y/o notificación de brechas (logradas e intentadas) de medidas de seguridad a las autoridades 

competentes o los interesados, y  

- colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección de datos personales y 

consultas previas al respecto a las autoridades competentes; teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento 

y la información de la que disponga. Asimismo, pondrá a disposición de organismo público, a requerimiento 

de esta, toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones previstas en este 

Convenio y demás documentos contractuales y colaborará en la realización de auditoras e inspecciones 

llevadas a cabo, en su caso, por organismo público.  

o. Llevar, por escrito, incluso en formato electrónico, y de conformidad con lo previsto en el artículo 30.2 del RGPD 

un registro de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta de organismo público, que 

contenga, al menos, las circunstancias a que se refiere dicho artículo.  

p. Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de protección de Datos Personales y del 

deber de responsabilidad activa, como, a título de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o 

resultados de auditorías, que habrá de poner a disposición de organismo público a requerimiento de esta. 

Asimismo, durante la vigencia del Convenio, pondrá a disposición de organismo público toda información, 

certificaciones y auditorías realizadas en cada momento.  

q. Para el cumplimiento del objeto de este Convenio no se requiere que el Consorcio MásMedio acceda a ningún 

otro Dato Personal responsabilidad de organismo público, y por tanto no está autorizado en caso alguno al acceso 

o tratamiento de otro dato, que no sean los especificados en el Anexo “Tratamiento de Datos Personales. Si se 

produjera una incidencia durante la ejecución del Convenio que conllevara un acceso accidental o incidental a 

Datos Personales responsabilidad de organismo público no contemplados en el Anexo “Tratamiento de Datos 

Personales” el Consorcio MásMedio deberá ponerlo en conocimiento de organismo público, en concreto de su 

Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo de 72 horas.  

r. Derecho de información: El Encargado del tratamiento, en el momento de la recogida de los datos, debe facilitar 

la información relativa a los tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se 

facilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de la recogida de los datos.  

 

3. SUB-ENCARGOS DE TRATAMIENTO ASOCIADOS A SUBCONTRATACIONES  

 Cuando el Convenio permita la subcontratación de actividades objeto del Convenio, y en caso de que el 

Consorcio MásMedio pretenda subcontratar con terceros la ejecución del Convenio y el subcontratista, si fuera 

contratado, deba acceder a Datos Personales, el Consorcio MásMedio lo pondrá en conocimiento previo de organismo 
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público, identificando qué tratamiento de datos personales conlleva, para que organismo público decida, en su caso, si 

otorgar o no su autorización a dicha subcontratación. En todo caso, para autorizar la contratación, es requisito 

imprescindible que se cumplan las siguientes condiciones (si bien, aun cumpliéndose las mismas, corresponde a 

organismo público la decisión de si otorgar, o no, dicho consentimiento):  

 Que el tratamiento de datos personales por parte del subcontratista se ajuste a la legalidad vigente, lo contemplado 

en este Convenio y a las instrucciones del Responsable. 

 Que el Consorcio MásMedio y la empresa subcontratista formalicen un Convenio de encargo de tratamiento de 

datos en términos no menos restrictivos a los previstos en el presente Convenio, el cual será puesto a disposición 

del Responsable a su mera solicitud para verificar su existencia y contenido. 

 El Consorcio MásMedio informará al Ayuntamiento de cualquier cambio previsto en la incorporación o 

sustitución de otros subcontratistas, dando así al Ayuntamiento la oportunidad de otorgar el consentimiento previsto en 

esta cláusula.  

4. CONFIDENCIALIDAD 

 El Consorcio MásMedio se comprometerá a mantener en secreto todos los datos e informaciones facilitados 

por el Responsable de Tratamiento que sean concernientes a la prestación del Servicio aquí regulado. En particular, 

será considerado como Información Confidencial todo el “know how” o saber hacer resultante de la ejecución de los 

servicios contratados (los Servicios), debiendo el Consorcio MásMedio mantener dicha información en reserva y 

secreto y no revelarla de ninguna forma, en todo o en parte, a ninguna persona física o jurídica que no sea parte del 

Convenio.  

 A la finalización del Convenio esta obligación continuará vigente, sin límite de tiempo, para todas las 

personas involucradas en la ejecución del Convenio. 

En Cáceres, a fecha de la firma electrónica.  
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ANEXO II.a “TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES” 

Descripción general del tratamiento de Datos Personales a efectuar 

1.  DESCRIPCIÓN DEL TRATAMIENTO  

 Especificar de acuerdo con el artículo 28.3 RGPD naturaleza, finalidad, objeto del tratamiento. Tratamiento  

1: Gestión de trámites administrativos y emisión de recibos. 

Tratamiento 2: Lectura de contadores AUTORIZACIONES 

 El personal adscrito por el Consorcio MásMedio, para proporcionar los Servicios establecidos en el Convenio 

puede tratar Datos Personales. Los Datos Personales se tratarán únicamente por el personal adscrito y al único fin de 

efectuar el alcance contratado.  

 En caso de que como consecuencia de la ejecución del Convenio resultara necesario en algún momento la 

modificación de lo estipulado en este Anexo, el Consorcio MásMedio lo requerirá razonadamente y señalará los 

cambios que solicita. En caso de que organismo público estuviese de acuerdo con lo solicitado, emitiría un Anexo 

actualizado, de modo que el mismo siempre recoja fielmente el detalle del tratamiento. 

2. COLECTIVOS Y DATOS TRATADOS 

 Los colectivos de interesados y Datos Personales tratados a las que puede tener acceso Consorcio MásMedio 

son: 

Principales colectivos de interesados Datos Personales del tratamiento a los que se puede acceder 

Usuarios del Servicio 

D.N.I./N.I.F. 

Nombre y apellidos 
Dirección 

Teléfono 

Firma 
Nacionalidad 

Correo electrónico 

Económicos, financieros y de seguros 
 

 

3. ELEMENTOS DEL TRATAMIENTO 

 El tratamiento de los Datos Personales comprenderá (marcar x en los que procedan)1: 

                                                 
1 Recogida (captura de datos de carácter personal); Registro (inscribir o grabar la información en algún sistema o dispositivo, para su posterior tratamiento); Estructuración 

(ordenar y estructurar la información para facilitar su tratamiento); Modificación (alterar o cambiar la información):Conservación (mantener la información durante un 

determinado periodo de tiempo); Extracción (obtener la información del sistema original para su envío o traspaso a otro sistema); Consulta (buscar los datos sobre el sistema o 

dispositivo en el que se encuentra registrada);Acceso (posibilidad de conocer los datos mediante su visualización):Difusión (comunicación pública de los datos);Interconexión 

(conectar datos de dos o más sistemas diferentes)Cotejo (comparación de datos para hallar diferencias o discrepancias); Limitación (restricción del uso de los datos que pueden 

hacer terceros); Supresión (eliminar, hacer desaparecer la información en el sistema o dispositivo); Destrucción (inutilizar un soporte físico para evitar el acceso a la información); 

Comunicación (enviar los datos a otro destinatario). 
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Recogida X Registro X Estructuración X Modificación X 

Conservación X Extracción X Consulta X Acceso X 

Difusión  Interconexión X Cotejo X Limitación  

Supresión X Destrucción  Comunicación X Otros (precisar)  

 

 

4. DISPOSICIÓN DE LOS DATOS AL TERMINAR EL SERVICIO 

 Una vez finalice el encargo, el Consorcio MásMedio debe devolver al Responsable del tratamiento los datos 

de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe 

comportar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el Encargado. No obstante, 

el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse 

responsabilidades de la ejecución de la prestación.  

5. MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 Los datos deben protegerse empleando las medidas que el Consorcio MásMedio debe tomar para evitar que 

dichos datos pierdan su razonable confidencialidad, integridad y disponibilidad. De acuerdo con la evaluación de 

riesgos realizada, se deben implantar, al menos, las medidas de seguridad siguientes: 

 El Encargado se compromete a implementar en sus sistemas técnicos y organizativos las medidas pertinentes 

para garantizar la seguridad de los ficheros y tratamientos de datos de carácter personal del Responsable, de 

conformidad con la evaluación de riesgos que al efecto realice.  

 El Encargado garantizará que las personas bajo su autoridad que deban tratar datos personales se 

comprometan expresamente y por escrito a respetar la confidencialidad y a cumplir las correspondientes 

medidas de seguridad. 

 Dichas medidas de seguridad incluirán mecanismos para:  

a) Garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia permanentes de los sistemas y 

servicios de tratamiento:  

b) Restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida, en caso de incidente físico 

o técnico; c) verificar, evaluar y valorar, de forma regular, la eficacia de las medidas técnicas y 

organizativas implantadas para garantizar la seguridad del tratamiento; y  

c) Seudonimizar y cifrar los datos personales, en su caso. 

 El Consorcio MásMedio no podrá no implementar o suprimir dichas medidas mediante el empleo de un 

análisis de riesgo o evaluación de impacto salvo aprobación expresa de la AEPD. 
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 A estos efectos, el personal del Consorcio MásMedio debe seguir las medidas de seguridad establecidas por 

la AEPD, no pudiendo efectuar tratamientos distintos de los definidos por la AEPD. 

 

En Cáceres, a fecha de la firma electrónica. 
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Alcuéscar
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación de la Ordenanza reguladora de la
Tasa por la prestación de los servicios de casas de baño, duchas, piscinas e
instalaciones deportivas y otros servicios análogos.
 
 
Habiéndose instruido por los servicios competentes de esta Entidad expediente de
MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS DE CASAS DE BAÑOS, DUCHAS, PISCINAS E INSTALACIONES
DEPORTIVAS Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, el Pleno de esta Entidad, en sesión
extraordinaria celebrada el día 27 de Abril de 2.026, acordó la aprobación provisional de la
referida modificación de la ordenanza fiscal.
 
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a contar desde el día
siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que las
personas interesadas puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado/a en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de cualquier persona interesada en la sede electrónica de esta entidad
dirección:
 

https://alcuescar.sedelectronica.es
 

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado
definitivamente dicho Acuerdo.
 

 
Alcuéscar, 27 de abril de 2026

Dionisio Vasco Juez
ALCALDE - PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Aliseda
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto General para el ejercicio 2026.
 
 
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de aprobación del presupuesto general del
ejercicio 2026 al no haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general
conocimiento a los efectos del artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS
 

CAP INGRESOS IMPORTE

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1 OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos directos 467.699,94

2 Impuestos indirectos 23.887,00

3 Tasas y otros ingresos 978.324,33

4 Transferencias corrientes 565.548,85

5 Ingresos patrimoniales 0,00 

  A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 
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PRESUPUESTO DE GASTOS
 

7 Transferencia de capital 0,00 

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos financieros 0,00 

9 Pasivos financieros 0,00 

TOTAL INGRESOS 2.035.460,12

CAP. GASTOS IMPORTE

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1 OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos del Personal 1.343.600,00

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 603.228,12

3 Gastos financieros 0,00 €

4 Transferencias corrientes 80.632,00

5 Fondo de contingencia 0,00 €

  A.2 OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones reales 8.000

7 Transferencias de capital 0,00 €
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Así mismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto legislativo
781/1986, de 18 de abril, de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen Local,
se hace pública la plantilla de personal funcionario y laboral de esta Corporación
 

PLANTILLA DE PERSONAL DEL AYUNTAMIENTO DE ALISEDA
 

A. PUESTOS DE TRABAJO RESERVADOS A FUNCIONARIOS DE CARRERA
 
DENOMINACIÓN NÚMERO GRUPO/SUBGRUPO NIVEL SITUACIÓN
 
1.- Secretaría-Interv. 1 A A1/A2 26 Interino
 
2.- Escala admón. Gral.
 
2.1.- Administrativo 1 C1 22 Propiedad
 
2.2.- Auxiliar Admtvo. 1 C2 18 Propiedad
 
B. PUESTOS DE TRABAJO SUJETOS A LEGISLACIÓN LABORAL
 
1.- PERSONAL LABORAL FIJO (Indefinido)
 
DENOMINACIÓN NÚMERO CARÁCTER
 
Encargado de obras 1 Laboral fijo
 
Encargado de Aguas 1 Laboral Fijo
 
Operario Mant.º y Serv. Múl. (Encargado
 
Del cementerio y otros) 1 Laboral Fijo
 
 

B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos financieros 0,00 €

9 Pasivos financieros 0,00 €

TOTAL GASTOS 2.035.460,12
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Operario Mant.º y Serv. Múl. (Encargado
 
de limpieza vial ) 1 Laboral Fijo
 
Agente de Empleo y Desarrollo Local 1 Laboral Fijo
 
Profesora de la Escuela Infantil 1 Laboral fijo
 
Técnico de la Escuela Infantil 1 Laboral fijo
 
Guía centro de interpretación 1 Laboral fijo
 
Auxiliar Administrativo 1 Laboral fijo
 
Monitor deportivo 1 Laboral Fijo
 
Agente turístico 1 Laboral Fijo
 
Personal mto. Piscina 2 Laboral Temporal
 
Socorristas 3 Laboral Temporal
 
Personal Plan Activa 5 Laboral Temporal
 
Técnico Oficina de Turismo 1 Laboral Fijo
 
Encargado de recogida de basuras 1 Laboral Fijo
 
Programa colaborativo municipal empleo 22 Laboral Temporal
 
Plan integra 1 Laboral Temporal
 
(Subvención)
 
Promotor Cultural- Museo 1 Laboral Temporal
 
(Subvención)
 
Plan Empleo de Entidades Local 5 Laboral Temporal
 
(Subvención)
 
Plan Empleo-Activa 7 Laboral Temporal
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Residencia Mixta de Aliseda
 
Director Gerente 1 Indefinido
 
ATS a jornada completa 3 Indefinido
 
Auxiliares de enfermería 15 Indefinido
 
Cocinera 2 Indefinido
 
Pinche de cocina 2 Indefinido
 
Personal de limpieza y lavandería 3 Indefinido
 
CARGO DEDICACIÓN EXCLUSIVA
 
Alcalde-Presidente 1 Dedicación exclusiva
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de con sede en Cáceres, en el
plazo de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 
Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o
Acuerdo impugnado.
 

 
Aliseda, 21 de abril de 2026

Raquel Liberal Martín
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. Oferta de parcelas para casetas de feria Cáceres 2026 y 2027.
 
 
Ante la existencia de las parcelas para casetas del recinto ferial que están libres y que son
susceptibles de ser utilizadas para las ferias de San Fernando de 2026 y de 2027,
 
CONSIDERANDO: Que la clausula 10.ª del Pliego de Clausulas Económico administrativas
particulares por las que se rige el otorgamiento de las licencias del uso común especial de las
parcelas destinadas a casetas de animación de la feria de San Fernando 2025-26-27 que
establece: “Adjudicación directa de autorizaciones. Terminado el plazo de adjudicación,
aquellos espacios que queden desierto conforme los planos de situación y objeto de
autorizaciones especiales podrán adjudicarse directamente por el órgano de contratación con
los mismos requerimientos establecidos tanto en los aspecto administrativos como técnicos, sin
que sea necesario mejorar el CANON de cada una de las parcelas. No obstante lo dicho, si una
vez terminado todo el proceso de contratación, hubieran quedado espacios libres, mediante un
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia se dará cuenta de esta circunstancia y se
establecerá un plazo abierto durante el año 2025, 2026, 2027 en su caso, para que aquellos
que así lo estimen, puedan solicitar los espacios sobrantes sin necesidad de volver a licitarlos,
siempre y cuando se respeten los requerimientos técnicos y las cláusulas de obligado
cumplimiento, como son el depósito de las garantías establecidas, el abono por adelantado de
los costes de repercusión del montaje de la Carpa y el canon de referencia que consta en el
ANEXO I de este documento sin que tenga que ser mejorado y se seguirá el riguroso orden de
presentación en el Registro General.”
 
RESULTANDO: Que han quedado libres las siguientes parcelas:
 
GRUPO 1: CASETAS DISCO: 8D.
 
GRUPO 2: CASETAS DE ANIMACIÓN: 1A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A, 10A, 11A, 12A, 13A, 15A.
 
Por todo ello, esta Alcaldía RESUELVE:
 
Primero.- Conceder un plazo de 5 días hábiles contados a partir del día siguiente de la
publicación del anuncio en el BOP para que aquellos que así lo estimen, puedan solicitar los
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espacios sobrantes referidos a continuación, siempre y cuando se respeten los requerimientos
técnicos y las cláusulas de obligado cumplimiento, como son el depósito de las garantías
establecidas, el abono por adelantado de los costes de repercusión del montaje de la Carpa y
el canon de referencia que consta en el ANEXO I Pliego de Cláusulas Económico-
Administrativas por las que se rige el otorgamiento de las licencias del uso común especial de
las parcelas destinadas a casetas de animación de la feria de San Fernando-26-27, sin que
tenga que ser mejorado y se seguirá el riguroso orden de presentación en el Registro General.
Las Parcelas para instalación de casetas de animación con motivo de la celebración de la feria
de San Fernando, anualidades 2026 y 2027, que se pueden solicitar son las siguientes:
 
GRUPO 1: CASETAS DISCO: 8D.
 
GRUPO 2: CASETAS DE ANIMACIÓN: 1A, 4A, 5A, 6A, 7A, 8A, 10A, 11A, 12A, 13A, 15A.
 
Segundo.- Los/as interesados/as deberán presentar instancia General solicitando el tipo de
caseta de feria, de las anteriormente relacionadas, así como el depósito de la
garantía provisional conforme al tipo de caseta solicitada y conforme a lo establecido en el
Anexo I del Pliego de Condiciones económico administrativas por los que se rige el
otorgamiento de las licencias del uso común especial de las parcelas destinadas a casetas de
animación de la feria de San Fernando 2026-27 y además deberán presentar una declaración
responsable en la que se especifique: Que el interesado/a o la Entidad, así como sus
administradores y representantes, no se hallan comprendidos en ninguna de las circunstancias
tipificadas como prohibiciones de contratar en el artículo 71 de la Ley de Contratos del Sector
Público.
 
Que el interesado/a o la Entidad se halle al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones con la Agencia Tributaria y frente a la Seguridad Social y no tener deuda con
el Ayuntamiento de Cáceres.
 
Tercero.- Ordenar la publicación en el BOP de Cáceres.
 

 
Cáceres, 24 de abril de 2026

 D. Juan Miguel González Palacios
SECRETARIO GENERAL.
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Documento firmado electrónicamente (RD 203/2021). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante el 
CSV: 15704450602005503344 en http://sede.caceres.es

ANEXO II

PLANO DISTRIBUCIÓN CASETAS
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Casatejada
 
ANUNCIO. Delegación Celebración Matrimonio Civil.
 
 
Por medio del presente se pone en conocimiento general que, el Sr. Alcalde, ha dictado
Resolución para delegar y autorizar el ejercicio de las competencias correspondientes a la
celebración del matrimonio civil entre D. Jesús Carlos Alonso Hernández y D.ª Marta
Domínguez Fuentes, en el Sr. Concejal de este Ayuntamiento, D. Clemente Domínguez
Fuentes.
 
Habiéndose aprobado el expediente 98/2026 de Delegación de competencias de la Alcaldía en
el Concejal citado para celebrar el matrimonio civil, se hace público el mismo para general
conocimiento y en cumplimiento del artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre del
régimen Jurídico del Sector Público y el art. 44 del Reglamento de organización,
funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.
 

 
Casatejada, 17 de abril de 2026

Desiderio Riaño García
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Ceclavín
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva del Presupuesto General para el ejercicio 2026,
bases de ejecución, relación de puestos de trabajo y plantilla de personal.
 
 
Aprobado definitivamente el presupuesto para el ejercicio 2026, se hace público, resumido por
capítulos junto con la plantilla de personal, a tenor de lo establecido en el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales.
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS NO FINANCIEROS
 

PRESUPUESTO DE GASTOS NO FINANCIEROS
 

Cap. 1 Impuestos Directos 1.455.243,13 €

Cap. 2 Impuestos Indirectos 5.000,00 €

Cap. 3 Tasas y otros ingresos 173.886,00 €

Cap. 4 Transferencias corrientes 1.054.270,60 €

Cap. 5 Ingresos Patrimoniales 140.739,08 €

Cap. 6 Enajenación de Inversiones Reales 5.045,00 €

Cap. 7 Transferencias de capital 138.000,00 €

Total   2.972.183,81 €

Cap. 1 Gastos de Personal 943.356,13 €

Cap. 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 1.106.634,06 €

Cap. 3 Gastos Financieros 5.000,00 €

Cap. 4 Transferencias corrientes 187.368,40 €
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●

●

●

●

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA
 
1.- Con Habilitación Nacional:
 
-1 Secretario-Interventor. Propiedad. Grupo A1/A2.
 
2.- Administración General:
 
-3 Auxiliares Administrativos. Propiedad Grupo C2. (Una plaza vacante).
 
-1 Alguacil, Propiedad. Grupo C2.
 
3.- Administración Especial.
 
-1 Agente del Cuerpo de Policía Local. Vacante. Subescala servicios especiales, clase Policía
Local, grupo C, subgrupo C1. (Vacante).
 
B) PERSONAL LABORAL
 
1.- Fijo.
 
-1 Encargado de Obras.
 
-1 Peón Of. Varios.
 
- 1 Peón del Cementerio Municipal.
 

1 Auxiliar Administrativo.
2 Auxiliar de Limpieza.
1 Monitor deportivo.
3 Socorrista-Taquillero. Contrato fijo-discontinuo. (Vacantes).
 

 
 

Cap. 5 Fondo de contingencia y otros imprevistos 1.000,00 €

Cap. 6 Inversiones Reales 716.825,22 €

Cap. 7 Transferencias de capital 12.000,00€

Total   2.972.183,81 €
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ALTOS CARGOS:
 
- Alcalde-Presidente con dedicación exclusiva.
 
- 2º Teniente de Alcalde con dedicación parcial. (43%)
 
RETRIBUCIONES POR ASISTENCIA A:
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 75 de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 13 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,
aprobado por Real Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, se devengarán las siguientes
indemnizaciones a los miembros de esta Corporación que no tengan dedicación exclusiva:
 
a) Por cada asistencia a sesiones del Pleno: 70,00 Euros.
 
b) Por asistencia a sesiones de la Junta de Gobierno Local (si la hubiera): 42,00 Euros.
 
c) Por asistencia a Comisiones Informativas: 15,00 Euros
 
d) Por asistencia Mesas de Contratación; para quién actúe como vocales y presidentes de las
mesas: 15,00 Euros; para quién actúe como secretario de la Mesa: 5,00 Euros (para los
funcionarios que realicen estas funciones, se devengarán dichas cantidades siempre que las
mesas se celebren fuera de la jornada normal de trabajo, pudiéndose optar por el dinero o por
la compensación de esas horas en su horario normal).
 
e) Las retribuciones por dedicación exclusiva del Alcalde al cargo y de los miembros de la
Corporación que tengan dedicación exclusiva o parcial, adoptados por acuerdo del
Ayuntamiento en pleno, sufrirán el incremento previsto para los funcionarios, por los
Presupuestos Generales del Estado de cada año.
 

 
Ceclavín, 23 de abril de 2026

Arturo González Macías
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Coria
 
ANUNCIO. Delegación funciones de la Alcaldía.
 
 
Por Resolución de la Alcaldía se ha dispuesto lo siguiente:
 
“Teniendo que ausentarme durante los días 22 a 28 de abril de 2026, ambos inclusive, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 23.3º de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases del Régimen Local, y 47 y 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre, HE RESUELTO delegar la totalidad de mis atribuciones en el Primer Teniente de
Alcalde Don Pablo ENCISO CAVIA, durante los días mencionados”.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
CORIA, 22 de abril de 2026
LUIS FELIPE RUEDA LUIS

SECRETARIO ACCTAL.

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

50
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8545



Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Galisteo
 
EDICTO. Pliego de cláusulas administrativas particulares concesión sala
velatorio.
 
 
Por acuerdo del Pleno de fecha 09-04-2026, se aprobó el pliego de cláusulas administrativas
particulares que han de regir en la adjudicación, por procedimiento abierto simplificado y varios
criterios de adjudicación, de la gestión del servicio de sala de velatorio municipal.
 
En virtud de lo dispuesto en los artículo 135 y 159 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, se hace público que los pliegos de cláusulas administrativas particulares,
así como el resto de documentación contractual, estarán disponibles de forma libre, directa,
completa y gratuita desde la fecha de publicación del presente anuncio y durante todo el plazo
de presentación de proposiciones, en la sede electrónica de esta ayuntamiento:
 

https://ayuntamientogalisteo.sedelectronica.es/
 

Simultáneamente, se publica el anuncio de licitación para que los/as interesados/as presenten
ofertas durante el plazo de quince días hábiles, a partir del siguiente al de la inserción de este
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, si bien la licitación se aplazará cuanto sea necesario
en caso de que se presenten reclamaciones contra el pliego de condiciones.
 

 
Galisteo, 21 de abril de 2026

María Toscano Martín
ALCALDESA-PRESIDENTA
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Ayuntamiento de Galisteo

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE 
REGIR EN LA ADJUDICACIÓN POR PROCEDIMIENTO ABIERTO, VARIOS 
CRITERIOS  DE  ADJUDICACIÓN,  EN  RÉGIMEN  DE  CONCESIÓN 
ADMINISTRATIVA, DEL SERVICIO DE SALA DE VELATORIO MUNICIPAL.

CLÁUSULA 1ª. Objeto y Calificación

El  objeto  del  contrato  es  la  gestión  del  servicio  público  de  la  Sala  Velatorio 
Municipal de Galisteo, cuya codificación es CPV 98371000-4. (Servicios Funerarios)

Tendrá por objeto la adjudicación, mediante procedimiento abierto, varios criterios 
de  adjudicación,  en  régimen  de  concesión  administrativa  para  la  gestión  de  la  sala 
velatorio  municipal  de  Galisteo,  en  la  forma  y  condiciones  que  se  establecen  en  el 
presente pliego de cláusulas administrativas. 

La explotación del servicio se realizará mediante la modalidad de concesión por la 
que el empresario gestionará el servicio a su propio riesgo y ventura. La naturaleza de la 
relación  que  vinculará  al  adjudicatario  con  el  Ayuntamiento,  será  la  de  concesión 
administrativa a que alude el  artículo  78 del Reglamento de Bienes de las Entidades 
Locales.

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de gestión de 
servicios públicos tal y como establece el artículo 15 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA 2ª. Procedimiento de Selección y Adjudicación

La forma de adjudicación del contrato de gestión del servicio público de la Sala 
Velatorio Municipal, será el procedimiento abierto simplificado, en el que todo empresario 
interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los 
términos  del  contrato  con  los  licitadores,  de  acuerdo  con  el  artículo  156  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Para  la  valoración  de  las  proposiciones  y  la  determinación  de  la  oferta 
económicamente  más  ventajosa  deberá  de  atenderse  a  varios  criterios  directamente 
vinculados al objeto del contrato, de conformidad con el artículo 131.2 de la Ley  9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El órgano de contratación no podrá declarar desierta una licitación cuando exista 
alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo a los criterios que figuran en 
este pliego.
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Ayuntamiento de Galisteo

CLÁUSULA 3ª. Tipo de Licitación 

El tipo mínimo de canon global anual a satisfacer al Ayuntamiento por parte del 
concesionario  se  fija  en  la  cantidad  de  mil  doscientos  (1.200,00)  euros  anuales, 
independientemente del nivel del uso del servicio, actualizándose anualmente según el 
Índice General de Precios al Consumo (IPC).

El tipo mínimo de canon global queda desglosado en un valor estimado de  mil 
doscientos (1.200,00) euros anuales. No sujetos al pago del  Impuesto sobre el Valor 
Añadido, por aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 apartado 9ª de la Ley 37/1992, de 
27 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.

CLÁUSULA 4ª. Duración del Contrato

La  duración  del  contrato  de  gestión  de  servicio  público  de  la  Sala  Velatorio 
Municipal de Galisteo,  será de diez (10) años, sin derecho a prórroga.

CLÁUSULA 5ª. Acreditación de la Aptitud para Contratar

Podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas,  españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones 
para contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional, de 
acuerdo con los establecido en los artículos 65 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

 Estos extremos se acreditarán mediante certificación de inscripción en Registro 
Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

Los licitadores deberán presentar declaración responsable en el que se ponga de 
manifiesto lo siguiente:

1.º Que la sociedad está válidamente constituida y que conforme a su objeto social 
puede presentarse a la licitación, así como que el firmante de la declaración ostenta la 
debida representación para la presentación de la proposición y de aquella.

2.º Que cuenta con la correspondiente clasificación, en su caso, o que cumple los 
requisitos  de solvencia  económica,  financiera y técnica o profesional  exigidos,  en las 
condiciones que establezca el pliego de conformidad con el formulario normalizado del 
documento europeo único de contratación a que se refiere el artículo siguiente.

3.º Que no está incursa en prohibición de contratar por sí misma ni por extensión 
como consecuencia de la aplicación del artículo 71 de la ley  9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.
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Ayuntamiento de Galisteo

4.º  La  designación  de  una  dirección  de  correo  electrónico  en  que  efectuar  las 
notificaciones,  que  deberá  ser  «habilitada»  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la 
disposición adicional decimoquinta, en los casos en que el órgano de contratación haya 
optado por realizar las notificaciones a través de la misma. Esta circunstancia deberá 
recogerse en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

CLÁUSULA  6ª.  Presentación  de  Proposiciones  y  Documentación 
Administrativa

Las ofertas se presentarán en el Ayuntamiento de Galisteo, Plaza de España, nº 1, 
en horario de atención al público, dentro del plazo de quince  días hábiles contados a 
partir del día siguiente al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cáceres. 

También podrán presentarse, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de 
acuerdo con el artículo 16 y ss de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cada licitador no podrá presentar más de una proposición. Tampoco podrá suscribir 
ninguna propuesta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara 
en más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 
de todas las propuestas por él suscritas.

La  presentación  de  una proposición  supone  la  aceptación  incondicionada  por  el 
empresario de las cláusulas del presente Pliego.

Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en tres sobres 
cerrados,  firmados  por  el  licitador  y  con  indicación  del  domicilio  a  efectos  de 
notificaciones,  en  los  que  se  hará  constar  la  denominación  del  sobre  y  la  leyenda 
«Proposición para licitar a la contratación de la gestión del servicio público de 
Sala Velatorio Municipal mediante la modalidad de concesión». La denominación 
de los sobres es la siguiente:

— Sobre «A»: Documentación Administrativa.
— Sobre «B»: Proposición Económica.
— Sobre «C»: Documentación cuya Ponderación Depende  de un Juicio  de 
Valor. 

Los  documentos  a  incluir  en  cada  sobre  deberán  ser  originales  o  copias 
autentificadas, conforme a la Legislación en vigor.

Dentro  de  cada  sobre,  se  incluirán  los  siguientes  documentos  así  como  una 
relación numerada de los mismos:
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Ayuntamiento de Galisteo

SOBRE «A»
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario.
b) Documentos que acrediten la representación.

— Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro, presentarán 
copia  notarial  del  poder  de  representación,  bastanteado  por  el  Secretario  de  la 
Corporación.

— Si el licitador fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el 
Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente.

— Igualmente  la  persona con poder  bastanteado  a efectos de representación, 
deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de su 
documento nacional de identidad.

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para 
contratar  de  las  recogidas  en  el  artículo  71  de  la  ley   9/2017,  de  8  de 
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes,  sin  perjuicio  de  que  la  justificación  acreditativa  de  tal  requisito  deba 
presentarse, antes de la adjudicación definitiva, por el empresario a cuyo favor se vaya a 
efectuar ésta. 

d) Los  que  acrediten  la  clasificación  de  la  empresa,  en  su  caso,  o 
justifiquen  los  requisitos  de  su  solvencia  económica,  financiera  y  técnica  o 
profesional.

SOBRE «B»
PROPOSICIÓN ECONÓMICA PARA PARTICIPAR EN LA ADJUDICACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE SALA VELATORIO MUNICIPAL DE GALISTEO.

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. _________________________, con domicilio a efectos de notificaciones en 
_____________,  c/  ____________________,  n.º  ___,  con  DNI  n.º  _________,  en 
representación  de  la  Entidad  ___________________,  con  CIF  n.º  ___________, 
enterado del expediente para la contratación de la gestión del servicio público de Sala 
Velatorio  Municipal  por  procedimiento  abierto  oferta  económicamente  más ventajosa, 
varios criterios de adjudicación, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia nº ____, 
de fecha _________________, y en el Perfil de contratante, hago constar que conozco el 
Pliego que sirve de base al  contrato y lo acepto íntegramente,  tomando parte de la 
licitación y comprometiéndome a llevar a cabo el objeto del contrato por el importe de 
_______________________ euros. 
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En ____________, a ___ de ________ de 2026.

Firma del licitador,

Fdo.: _________________».

SOBRE «C»
ACREDITACIÓN EXPERIENCIA PARA PARTICIPAR EN LA ADJUDICACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE SALA VELATORIO MUNICIPAL DE GALISTEO.
 y contendrá la siguiente documentación: 

Relación de trabajos acreditados en la gestión y prestación de servicios funerarios

CLÁUSULA 7ª. Garantía provisional

De acuerdo con lo establecido en el artículo 106 de la Ley  9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, los licitadores NO deberán constituir garantía 
provisional.

CLÁUSULA 8ª. Criterios de Adjudicación

Los  criterios  de  adjudicación  que  servirán  de  base  para  la  valoración  y  la 
determinación de la oferta económicamente más ventajosa, atenderán a los siguientes:

1 Oferta económica (hasta 8 puntos)
Se valorará el canon anual ofrecido al Ayuntamiento, siendo el tipo mínimo de 

licitación de 1.200 € anuales, al alza.

La puntuación se calculará mediante la siguiente fórmula:
P = (Oi / Om) × 8
Donde:
• P = puntuación obtenida por la oferta
• Oi = importe del canon anual ofertado por el licitador
• Om = importe del canon anual más alto ofertado
La  oferta  económica  más  alta  obtendrá  8  puntos,  y  el  resto  se  valorarán 

proporcionalmente conforme a la fórmula indicada.
No se admitirán ofertas inferiores al tipo de licitación establecido.

2 Experiencia en la prestación de servicios funerarios o gestión de salas velatorio 
(hasta 2 puntos)
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Se valorará la experiencia acreditada del licitador en la gestión de servicios de 
salas velatorio o tanatorios municipales

La experiencia deberá acreditarse mediante:
• Certificados de buena ejecución
• Contratos o documentos equivalentes
• Certificados emitidos por administraciones públicas.

Sistema de puntuación. Se otorgarán puntos en función del número de años de 
experiencia acreditada:

• Hasta 2 años de experiencia: 0.2 puntos
• Más de 2 y hasta 5 años: 0.5 puntos
• Más de 5 y hasta 10 años: 1 puntos
• Más de 10 años: 2 puntos

En caso de empate, se estará al orden de preferencia de los criterios de valoración 
y la mayor puntuación obtenida en orden a su prelación (empresa que haya obtenido 
mayor  puntuación  en  el  criterio  1),  de  persistir  el  empate  se  resolverá  solicitando 
aumento  de  mejora  económica  en  sobre  cerrado  y  plazo  de  cinco  días,  siendo  el 
procedimiento repetido hasta producirse el desempate.

CLÁUSULA 9ª. Mesa de Contratación

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 326 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público estará compuesta por los 
siguientes miembros:

— Presidente: La señora Alcaldesa Dª María Toscano Martín.
— Vocal  designado por la Mancomunidad Valle del Alagón.
— Vocal Secretario-Interventor: D. Francisco Javier Pérez Curto.
— Secretaria: Doña Yolanda Barco Lucia.  

CLÁUSULA 10ª. Prerrogativas de la Administración

El órgano de contratación, de conformidad con el artículo 190 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, ostenta las siguientes prerrogativas:

a) Interpretación del contrato.
b) Resolución de las dudas que ofrezca su cumplimiento.
c) Modificación del contrato por razones de interés público.
d) Declarar la responsabilidad imputable al contratista a raíz de la ejecución del 

contrato
e) Acordar la resolución del contrato y determinar los efectos de ésta.
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CLÁUSULA  11ª.  Apertura  de  Proposiciones  y  Adjudicación 
Provisional

La  Mesa  de  Contratación  se  constituirá  el  tercer  día  hábil  siguiente  al  de 
finalización del plazo de presentación de las proposiciones, (o al tercer día hábil de la 
recepción de las proposiciones anunciadas y remitidas por correo), salvo que el acto de 
apertura coincida en sábado, en cuyo caso se aplazará hasta el día hábil siguiente más 
cercano, y procederá  a  la  apertura  de  los  Sobres  «A» y  calificará  la  documentación 
administrativa contenida en los mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo no superior a tres días para 
que  el  licitador  corrija  los  defectos  u  omisiones  subsanables  observados  en  la 
documentación presentada.

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los sobres «B» y «C», 
que contienen los criterios y acreditación de experiencia.

Reunida de nuevo la Mesa de Contratación, se dará a conocer la ponderación 
asignada a los criterios de valoración. A continuación se procederá a la apertura de los 
sobres 

A  la  vista  de  la  valoración  de  los  criterios  de  adjudicación,  la  Mesa  de 
Contratación propondrá al adjudicatario provisional del contrato.

La  adjudicación  provisional  del  contrato  deberá  efectuarse  en  el  plazo  de 
quince días desde la apertura de las proposiciones; debiendo notificarse la misma a los 
licitadores  y  publicándose  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia y  en  el  Perfil  de 
contratante.

La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del licitador propuesto 
frente a la Administración. No obstante, cuando el órgano de contratación no adjudique 
el contrato de acuerdo con la propuesta formulada deberá motivar su decisión.

CLÁUSULA 12ª. Garantía Definitiva

El que resulte adjudicatario provisional del contrato deberá constituir una garantía 
definitiva por importe de 3.000 euros. 

Esta garantía podrá prestarse en alguna de las siguientes formas:

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 
condiciones  establecidas  en  las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley.  El  efectivo  y  los 
certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General 
de  Depósitos  o  en  sus  sucursales  encuadradas  en  las  Delegaciones  de  Economía  y 
Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades 
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Autónomas o Entidades  locales contratantes  ante  las  que deban surtir  efectos,  en la 
forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan. 

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas 
de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de 
crédito,  establecimientos  financieros  de  crédito  y  sociedades  de  garantía  recíproca 
autorizados  para  operar  en  España,  que  deberá  depositarse  en  los  establecimientos 
señalados en la letra a) anterior. 

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones que 
las  normas  de  desarrollo  de  esta  Ley  establezcan,  con  una  entidad  aseguradora 
autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los 
establecimientos señalados en la letra a anterior.

La  garantía  no  será  devuelta  o  cancelada  hasta  que  se  haya  producido  el 
vencimiento del plazo de garantía y cumplido satisfactoriamente el contrato.

Esta garantía  responderá a los conceptos incluidos en el  artículo  110 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA 13ª. Ofertas anormales o desproporcionadas

Se considerarán, en principio, como desproporcionada o temeraria el alza de toda 
proposición cuyo porcentaje exceda en diez (10) unidades, por lo menos, a la media 
aritmética de los porcentajes de baja de todas las proposiciones presentadas.

En caso de que algún licitador se encuentre en los supuestos anteriores, se les 
concederá  un  plazo  de  audiencia  de  diez  (10)  días  hábiles,  así  como se  solicitarán 
informes técnicos pertinentes, resolviendo lo procedente el órgano de contratación.

CLÁUSULA  14ª.  Elevación  a  Definitiva  de  la  Adjudicación 
Provisional

La elevación a definitiva de la adjudicación provisional no podrá producirse antes 
de que transcurran quince días hábiles contados desde el siguiente a aquél en que se 
publique  aquélla  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Cáceres  y  en  el  Perfil  de 
contratante.

Durante  este  plazo,  el  adjudicatario  provisional  deberá  aportar  los  documentos 
acreditativos  de estar  al  corriente  con sus obligaciones  tributarias  y de la  Seguridad 
Social, de haber constituido la garantía definitiva, y de haber abonado todos los anuncios 
de licitación. Asimismo, podrá exigirse motivadamente al adjudicatario que acredite de 
nuevo su personalidad y capacidad para contratar.

La  adjudicación  provisional  deberá elevarse  a  definitiva  dentro  de los  diez  días 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Y
4Y

Q
5L

R
ZG

4E
SM

Z7
M

Q
XT

SP
Q

W
Q

5 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yu

nt
am

ie
nt

og
al

is
te

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 8

 d
e 

16
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

51
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8554



Ayuntamiento de Galisteo

hábiles siguientes a aquél en que expire el plazo de quince días anterior, siempre que el 
adjudicatario  haya  presentado  la  documentación  señalada  y  constituido  la  garantía 
definitiva.

Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese 
resultado adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para 
ello, antes de proceder a una nueva convocatoria la Administración podrá efectuar una 
nueva adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquél, por el orden en 
que hayan quedado clasificadas  sus ofertas,  siempre que ello fuese posible  y que el 
nuevo adjudicatario haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a éste un 
plazo de diez días hábiles para cumplimentar lo señalado anteriormente. 

CLÁUSULA 15ª. Formalización del Contrato

Antes de la formalización del contrato, el adjudicatario deberá acreditar ante 
el órgano gestor haber abonado el importe total de los anuncios de licitación y, en su 
caso, el de la publicación en otros medios de difusión.

Así mismo deberá aportar, previamente a la formalización del contrato, los 
documentos  acreditativos  de  la  personalidad,  en  el  supuesto  de  que  no  los  hubiese 
aportado con anterioridad.

El contrato se perfeccionará mediante la adjudicación definitiva realizada por 
el órgano de contratación, formalizándose en documento administrativo dentro del plazo 
de diez días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación 
definitiva del mimo.

El adjudicatario  queda obligado a suscribir,  dentro del plazo de  diez días 
hábiles desde la  fecha de la  notificación de la  adjudicación definitiva,  el  documento 
administrativo de formalización del contrato, al que unirá, formando parte del contrato, 
la  oferta  del  adjudicatario  y  un  ejemplar  del  pliego  de  cláusulas  administrativas 
particulares y de las prescripciones técnicas, debidamente compulsados, que deberán ser 
firmados por el adjudicatario.

El  documento  en  que  se  formalice  el  contrato  será  en  todo  caso 
administrativo, siendo título válido para  acceder a cualquier registro público.

No obstante,  el  contrato  se  formalizará en escritura  pública  cuando así  lo 
solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.

CLÁUSULA 16ª. Subcontratación

El  concesionario  solo  podrá  subcontratar  prestaciones  accesorias  del  objeto  del 
contrato.

CLÁUSULA 17ª. Derechos y Obligaciones 

A) Obligaciones del Contratista  
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Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente 
contrato, son obligaciones específicas del contratista las siguientes:

a) Equipar  las  instalaciones  con el  mobiliario  y equipos técnicos  precisos para la 
correcta prestación de servicio.

b) Prestar el servicio del modo dispuesto en la concesión, incluso en el caso de que 
circunstancias  sobrevenidas  e  imprevisibles  ocasionaran  una  subversión  en  la 
economía de la explotación.

c) No se podrán enajenar bienes afectados a la concesión, ni  destinarlos  a otros 
fines, a excepción de que hay expresa autorización escrita de esta Administración.

d) Ejercer por sí mismo la concesión y no cederla o traspasarla sin autorización a 
esta Administración.

e) Contratar un seguro para cubrir los riesgos del edificio, instalaciones, aparatos de 
cualquier naturaleza, así como otros de responsabilidad civil que le cubra todos los 
riesgos de cualquier accidente resultante de su propia gestión y en cualquier de 
sus actividades.

f) Todos los gastos necesarios para la adquisición y/o reposición de instalaciones, 
mobiliario,  enseres  y  maquinaria  necesaria  para  la  adecuada  prestación  del 
servicio, así como los gastos de mantenimiento  y servicios (electricidad, agua, 
basuras, teléfono, adsl,..…etc.)

g) El servicio de velatorio se prestará en régimen de 24 horas, y únicamente se 
procederá al cierre de las instalaciones cuando los familiares del difunto así lo 
manifiesten.

h) Prestar el servicio con la continuidad convivencia y garantizar a los particulares el 
derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el 
abono, en su caso, de la contraprestación económica comprendida en las tarifas 
aprobadas.

i) Cuidar el buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin 
perjuicio de los poderes de policía atribuidos a la administración.

j) Indemnizar  los  daños  que  se  acusen  a  terceros  como  consecuencia  de  las 
operaciones que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea 
producido por causas imputables a la Administración.

k) Percibir de los usuarios del servicio las tarifas aprobadas por la Administración 
concedente por la gestión y explotación del servicio.

l) Obligaciones laborales y sociales. El contratista está obligado al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de prevención 
de riesgos laborales. El adjudicatario proporcionará al Ayuntamiento, en cualquier 
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momento, los datos y copias de documentos de carácter laboral o de otro tipo que 
le sean requeridos.

m) El  adjudicatario  estará  obligado  a  solicitar  y  obtener  las  autorizaciones 
administrativas necesarias para el ejercicio de dicha actividad.

n) El  concesionario  se  obliga  a  conservar  las  construcciones  e  instalaciones  en 
perfecto estado de limpieza e higiene, así como la maquinaria y mobiliario precisa 
para la prestación del servicio.

o) Durante  el  periodo  de  la  explotación  de  la  concesión  correrán  a  cargo  del 
adjudicatario todas las reparaciones que sean necesarias para el mantenimiento 
del servicio, tanto de obra como de instalación, cualquiera que sea su alcance, así 
como los gastos de mantenimiento del material e instalaciones.

p) El concesionario será el único responsable frente al Ayuntamiento, como frente a 
terceros, de los daños, perjuicios y accidentes que pudieran ocasionarse durante 
la explotación del servicio mientras dure la concesión.

q) El contratista está obligado a dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 
medios personales o materiales suficientes para ello, esta obligación se considera 
esencial.

r) El  contratista  tiene  la  obligación  de  guardar  sigilo  respecto  a  los  datos  o 
antecedentes que, no siendo públicos o notorios, no estén relacionados con el 
objeto del contrato, de los que tenga conocimiento con ocasión del mismo. Este 
incumplimiento será causa de resolución de contrato

s) Gastos  exigibles  al  contratista.  Son  de  cuenta  del  contratista,  los  gastos  e 
impuestos  del  anuncio  o  anuncios  de  licitación  y  adjudicación  hasta  el  límite 
máximo de 1.000 euros, de la formalización del contrato, así como cualesquiera 
otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y 
cuantía que éstas señalen. 

t) La   concesión de  la  explotación  se  entiende  otorgada  a  riesgo  y  ventura  del 
concesionario.

El  concesionario está obligado a cumplir  fielmente todo lo dispuesto en el 
Decreto 161/2002, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de Policía 
Sanitaria  Mortuoria de  Extremadura  y  en  general,  cuantas  normas  se  dicten  sobre 
sanidad, medio ambiente, seguridad e higiene, aplicables a la prestación del servicio que 
nos ocupa. 

B) Obligaciones de la Administración  

— Poner a disposición del contratista las instalaciones de la Sala Velatorio objeto 
de la presente licitación para la prestación del servicio. C
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CLÁUSULA 18ª. Tarifas

Las tasas a cobrar a los usuarios del servicio de velatorio municipal, no podrán ser 
superiores  a  las  tarifas  establecidas  en  la  Ordenanza  reguladora  de  la  Tasa  por  la 
prestación de servicios de Cementerio y Sala de Velatorio Municipal,  en lo relativo al 
servicio de velatorio.

Dichas tarifas tienen naturaleza de precio privado, por lo que el concesionario, en 
los términos del contrato con los usuarios, podrá cobrarlas y reclamarlas judicialmente en 
caso de impago.

CLÁUSULA 19ª. Revisión de Tarifas

Cada 2 años se realizará una revisión ordinaria de tarifas

A) Revisión ordinaria:

Vencido  el  plazo  señalado  de  vigencia  del  contrato  se  revisarán  las  tarifas  a 
percibir de los usuarios; teniendo derecho en los plazos sucesivos a una única revisión 
bianual,  de  acuerdo  con las  variaciones  que  experimente  el  IPC estatal.  Los  efectos 
económicos  de  la  revisión  de  precios  se  aplicarán  a  partir  del  mes  siguiente  a  la 
actualización de precios en la Ordenanza Reguladora correspondiente. 

B) Revisión extraordinaria

Cuando por parte del adjudicatario se estimara que ha existido una ruptura del 
equilibrio  financiero  del  contrato,  por  la  aparición  de  circunstancias  sobrevenidas  e 
imprevisibles, deberá presentarse un estudio económico que las acredite, así como la 
alteración del mismo y las medidas a adoptar para su restauración. Dicho documento se 
someterá a informe y consideración del Ayuntamiento, que tendrá en cuenta las partidas 
contables  y  sus  importes,  la  documentación  que  aportó  la  empresa  adjudicataria 
referentes a los gastos de explotación. La finalidad de dicho trámite administrativo es la 
de  estudiar,  detenidamente,  si  nos  hallamos  ante  un  supuesto  de  variación  en  los 
considerados gastos ordinarios, o, si por el contrario, queda plenamente acreditada la 
aparición de las denominadas circunstancias sobrevenidas e imprevisibles.

Si  como  resultado  de  lo  dispuesto  en  la  presente  cláusula,  se  concluyera  la 
alteración del equilibrio financiero del servicio, el Ayuntamiento, adoptará cualquiera de 
las medidas que permita la normativa vigente en la forma, cuantía y con el alcance que 
considere pertinente.

CLÁUSULA 20ª. Reversión

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 Y
4Y

Q
5L

R
ZG

4E
SM

Z7
M

Q
XT

SP
Q

W
Q

5 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//a
yu

nt
am

ie
nt

og
al

is
te

o.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

2 
de

 1
6 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

51
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8558
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Cuando  finalice  el  plazo  contractual,  el  servicio  revertirá  a  la  Administración, 
debiendo el contratista entregar las obras e instalaciones a que esté obligado con arreglo 
al contrato y en el estado de conservación y funcionamiento adecuados.

Durante un período de un mes anterior a la reversión, el Ayuntamiento adoptará 
las  disposiciones  encaminadas  a  que  la  entrega  de  los  bienes  se  verifique  en  las 
condiciones convenidas.

CLÁUSULA 21ª. Ejecución del Contrato

El contratista está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a 
las características establecidas en el contrato y dentro de los plazos señalados en el 
mismo.

En todo caso, la Administración conservará los poderes de policía necesarios para 
asegurar la buena marcha de los servicios de que se trate.

CLÁUSULA 22ª. Modificación del Contrato y Mantenimiento del 
Equilibrio Económico

La  Administración  podrá  modificar  por  razones  de  interés  público  las 
características  del  servicio  contratado  y las  tarifas  que han de ser  abonadas  por  los 
usuarios.

Cuando  las  modificaciones  afecten  al  régimen  financiero  del  contrato,  la 
Administración deberá compensar al contratista de manera que se mantenga el equilibrio 
económico del contrato. No procederá tal compensación, en el caso de que los acuerdos 
que dicte la Administración respecto al desarrollo del servicio carezcan de trascendencia 
económica.

La  Administración  deberá  restablecer  el  equilibrio  económico  del  contrato,  en 
beneficio de cualquiera de las partes en los siguientes supuestos:

a)  Cuando  la  Administración  modifique,  por  razones  de  interés  público,  las 
características del servicio contratado.

b)  Cuando actuaciones  de la  Administración  determinaran  de  forma directa  la 
ruptura sustancial de la economía del contrato.

c)  Cuando  causas  de  fuerza  mayor  determinaran  de  forma directa  la  ruptura 
sustancial de la economía del contrato, entendiéndose por «fuerza mayor» lo dispuesto 
en el artículo 239 de la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El  restablecimiento del  equilibrio  económico del contrato se realizará mediante 
medidas  que  podrán  consistir  en  las  modificaciones  de  las  tarifas  a  abonar  por  los 
usuarios, la reducción del plazo del contrato, y en general, en cualquier modificación de 
las cláusulas de contenido económico del contrato.
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Para  los  casos  de  fuerza  mayor  y  de  actuaciones  de  la  administración  que 
determinen de forma directa la ruptura sustancial de la economía del contrato, podrá 
prorrogarse el plazo del contrato por un período que uno exceda de un 10 por ciento de 
su duración inicial, respetando los límites máximos de duración previstos legalmente.

Las modificaciones del contrato deberán formalizarse conforme a lo dispuesto en 
el artículo 153 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

CLÁUSULA 23ª. Incumplimiento y Penalidades

A) Incumplimiento

Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación grave y 
no reparable por otros medios en el servicio público y la Administración no decidiese la 
resolución  del  contrato,  podrá  acordar  la  intervención  del  mismo  hasta  que  aquélla 
desaparezca. En todo caso, el contratista deberá abonar a la Administración los daños y 
perjuicios que efectivamente le haya irrogado.

B) Penalidades por Incumplimiento

Si el incumplimiento es considerado como muy grave y atendiendo a su condición 
de deber esencial tal y como se establece en la cláusula relativa a las obligaciones y 
derechos, podrá dar lugar a la resolución del contrato.

Las penalidades se impondrán por acuerdo del órgano de contratación, adoptado a 
propuesta  del  responsable  del  contrato  si  se  hubiese  designado,  que  será 
inmediatamente ejecutivo, y se harán efectivas mediante deducción de las cantidades 
que,  en  concepto  de  pago  total  o  parcial,  deban  abonarse  al  contratista  o  sobre  la 
garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de las 
mencionadas certificaciones. 

CLÁUSULA 24ª. Resolución del Contrato 

La resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos que se señalan en este 
Pliego y en los fijados en los artículos 211 y 294, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público.

Cuando el contrato se resuelva por culpa del contratista, se incautará la garantía 
definitiva, sin perjuicio de la indemnización por los daños y perjuicios originados a la 
Administración, en lo que excedan del importe de la garantía.

CLÁUSULA 25ª. Extinción de la Concesión 

La concesión se extinguirá por alguna de las causas siguientes:
a) Trascurso del período de tiempo por el que se ha otorgado.
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b) Caducidad

c) Rescate de la concesión o suspensión del servicio.

Procederá la declaración de caducidad de la concesión en los siguientes casos:
a) Si habiendo incurrido en infracción grave, que hubiese puesto en peligro la buena 

prestación  del  servicio,  declarando  la  Administración  el  secuestro  y  una  vez 
levantado, se volviese a incurrir en las infracciones que lo hubiesen determinado.

b) Si  el  concesionario  incurriese  en  infracciones  muy  graves  respecto  de  sus 
obligaciones esenciales.

La declaración de caducidad, basada en el supuesto b del párrafo anterior, 
requerirá  la  previa  advertencia  al  concesionario,  con  expresión  de  las  razones  que 
hubieran de motivarla y podrán acordarse cuando transcurrido un plazo prudencial que el 
efecto se señale, no se hubiesen corregido las deficiencias  advertidas, imputables al 
concesionario.

Se  considerarán  entre  otras  como  infracciones  “muy  graves”  de  sus 
obligaciones esenciales:

a) Abandono por el adjudicatario de la concesión, entendiendo por tal la suspensión 
de los trabajados por plazo superior a treinta días sin causa justificada a juicio de 
la Administración municipal.

b) Dejación de prestación de servicio a dos usuarios, con constancia probada ante la 
Administración  municipal,  sin  causa  justificada  a  juicio  de  la  Administración 
municipal.

c) Cesión,  transferencia  o  novación  de  la  concesión  sin  cumplimiento  de  los 
requisitos previstos en las presentes normas.

d) Dedicación del establecimiento a usos distintos del objeto de concesión.

La declaración de caducidad se acordará en forma y con los efectos previstos 
en el artículo 137 del Reglamento de Servicios.

En el supuesto que el Ayuntamiento acordarse el rescate de la concesión o la 
supresión del servicio, el concesionario dejara expedita la instalación y a disposición del 
Ayuntamiento en el plazo máximo de un mes a contar desde la notificación del acuerdo 
de rescate o supresión. De no hacerse así, perderá el derecho a la indemnización y se 
procederá a su lanzamiento por el procedimiento establecido en el artículo 99 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

El concesionario, por el mero hecho de haber tomado parte en el concurso, se 
entiende que reconoce y acepta la facultad del Ayuntamiento para acordar y ejecutar por 
sí  mismo el  lanzamiento  del  concesionario  de  la  instalación  y  locales  que  ocupe  en 
cualquier supuesto de extinción de la concesión, si él mismo no efectúa voluntariamente 
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el desalojo en el tiempo señalado en el presente pliego. El procedimiento para llevarlo a 
cabo  tendrá  carácter  sumario  y  la  competencia  para  ejecutarlo  corresponderá  a  la 
Administración municipal, excluyéndose la intervención de otro organismo que no sea de 
los previstos en el Título II del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, así como 
la posibilidad de interponer acciones o recursos ante los Tribunales ordinarios.

CLÁUSULA 26ª. Régimen Jurídico del Contrato

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos y 
extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de 
aplicación la Ley  9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el Real 
Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 
de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones  Públicas,  ambos en todo  lo  que  no  se  opongan  a  la  Ley  09/2017; 
supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su 
defecto, las normas de derecho privado.

Leyes especiales aplicables al contrato: Serán de cumplimiento obligatorio por parte 
del adjudicatario las normas vigentes en materia laboral, tributaria, sanidad y mortuoria, 
y caso de precisarse bienes o servicios que no sean de origen español, haber cumplido 
para su importación, con la legislación vigente en la materia.

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente para resolver 
las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público.

Los licitadores estarán sometidos a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de los 
Tribunales  de  Cáceres,  renunciando  estos  a  cualquier  otro  fuero  que  pudiera 
corresponderles.

Galisteo a fecha en el margen
    DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera
 
ANUNCIO. Nombramiento de funcionaria de carrera. 1 plaza de Administrativo.
Turno Libre. OEP 2022. 
 
 
Por Resolución del Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Jaraiz de la Vera, de fecha 21
de abril de 2026, una vez concluido el procedimiento selectivo se ha efectuado el
nombramiento de D.ª NURIA MARTÍN YUSTE, con DNI n.º ***3097** para la siguiente plaza:
 

Denominación: Administrativo
Código: F/05-3
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa
Grupo: C1
Nivel: 22
Sistema de Provisión: Turno Libre
Sistema de Selección: Oposición
Vacantes: 1
Oferta de Empleo Público: DOE n.º 114, de 15-06 -2022.
 

Lo que se hace público a los efectos del artículo 25.2 del Reglamento General de Ingreso de
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.
 

 
Jaraíz de la Vera, 21 de abril de 2026

Luis Miguel Núñez Romero
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Madrigal de la Vera
 
ANUNCIO. Delegación de funciones para celebración Boda Civil.
 
 
Por medio del presente se pone en conocimiento general que el Sr. Alcalde-Presidente, con
fecha veintidós de abril de dos mil veintiséis, ha dictado la siguiente Resolución:
 
“Delegar en el Sr. Concejal, D. Florencio Delgado Morcuende, la celebración del matrimonio
civil el 29 de junio de 2026, a las 11:00 horas de la mañana entre D. Pedro Jesús González
Serrano y D.ª Esther Delgado Morcuende.”
 
Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Provincia de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 9.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del régimen jurídico del sector público y en el
artículo 44 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.
 

 
MADRIGAL DE LA VERA, 23 de abril de 2026

URBANO PLAZA MORENO
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Montehermoso
 
ANUNCIO. L.ACTIVIDAD 697.- Espacio Deportivo con Pistas de Pádel y
Restaurante con zona de Juego Infantil.
 
 
Por medio del presente se hace público que, mediante Resolución de Alcaldía de fecha 22 de
abril de 2026, se ha acordado someter a trámite de información pública el expediente relativo a
la solicitud de licencia de apertura y funcionamiento para el cambio de actividad de “espacio
deportivo con pistas de pádel, bar-cafetería y zona de juego infantil” a “espacio deportivo con
pistas de pádel y restaurante con zona de juego infantil”, a desarrollar en el inmueble sito en c/
Paladio n.º 140 de Montehermoso (Cáceres), promovido por D. Juan Carlos Corrales González.
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ley 7/2019, de 5 de abril, el
expediente se somete a información pública por plazo de veinte (20) días hábiles, contados a
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.
 
Durante dicho plazo, el expediente podrá ser examinado en las dependencias municipales y en
la sede electrónica, pudiendo formularse alegaciones.
 

 
Montehermoso, 22 de abril de 2026

Rosa Isabel Garrido Hernández
ALCALDESA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
EDICTO. Padrón Fiscal Tasa Aparcamiento Subterráneo abril 2026.
 
 
Aprobados por la Concejala delegada de Hacienda, el padrón y lista cobratoria del Precio
Público por la prestación del servicio de utilización del aparcamiento subterráneo público
municipal situado en calle Agustín Carreño, 1, de Navalmoral de la Mata - Periodo abril,
correspondiente al ejercicio 2026, a efectos tanto de su notificación colectiva, en los términos
que se deducen del artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
como de la sumisión de los mismos a trámite de información pública, por medio del presente
anuncio, se exponen al público en la Tesorería Municipal y tablón municipal de edictos, por el
plazo de quince días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesados/as puedan formular
cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes, tengan.
 
Contra el acto de aprobación del citado padrón y las liquidaciones contenidas en el mismo
podrá interponerse recurso previo de reposición ante el Alcalde-Presidente en el plazo de un
mes a contar a partir de la fecha de publicación del Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia,
de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.
 
El plazo para hacer efectivas las cuotas individuales, en período voluntario, será de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
 
Los/as contribuyentes podrán efectuar los ingresos en los siguientes lugares:
 

En las Entidades Colaboradoras designadas a tal efecto (Banco BBVA y Banco
Santander).
Mediante domiciliación bancaria, para lo cual se les facilitará a los/as contribuyentes,
que así lo deseen, los impresos necesarios en las propias Entidades Bancarias o en la
Oficina de la Tesorería Municipal.
 

Los/as contribuyentes que hayan recibido el aviso de pago podrán pagarlo presentando el
mismo en las entidades colaboradoras para la gestión recaudatoria del artículo 9 del
Reglamento General de Recaudación.
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Los/as contribuyentes que no hayan recibido el aviso de pago podrán recoger el mismo en la
dependencia de Tesorería del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata.
 
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se iniciará el
período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio.
 

 
Navalmoral de la Mata, 23 de abril de 2026

Susana Rodríguez Sánchez
CONCEJALA DE HACIENDA
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata
 
ANUNCIO. Estudio de Viabilidad Económico-financiera para la concesión de
explotación del Bar de la Piscina Municipal.
 
 
Por Resolución de Alcaldía nº 2026-0341, del Ayuntamiento de Navalmoral de la Mata se
aprobó inicialmente expediente de aprobación del estudio de viabilidad económico-financiera
para la concesión de servicios de explotación del Bar de la Piscina municipal viajeros.
 
En cumplimiento del artículo 247.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público se procede a abrir periodo de información pública por el plazo de un mes, a
contar desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio en este Boletín de la
Provincia.
 
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier persona interesada en las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes, y
en la sede electrónica de esta entidad, cuya URL se indica a continuación:
 

https://aytonavalmoral.sedelectronica.es/preview-document/534a990c-3ae1-439b-a850-
120ac1bfe1fb/

 

 
Navalmoral de la Mata, 24 de abril de 2026

Enrique Hueso Retamosa
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Peraleda de San Román
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva modificación ordenanza utilización
instalaciones municipales.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la ordenanza
reguladora de uso temporal de Instalaciones Municipales, cuyo texto íntegro se hace público,
para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
 
7/1985,de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.
 
ORDENANZA REGULADORA DE LA UTILIZACIÓN TEMPORAL O ESPORÁDICA DE
EDIFICIOS, LOCALES E INTALACIONES MUNICIPALES.
 
PREÁMBULO.
 
La utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales, tanto por
particulares como por asociaciones, se configura en la actualidad como clave en el proceso de
construcción de una sociedad más participativa y más democrática y como factor esencial para
el progreso social.
 
Así, este Ayuntamiento despliega su acción de fomento del tejido asociativo, solucionando las
necesidades de particulares y asociaciones a través de la autorización para el uso especial del
dominio público municipal. Se pretende pues promocionar la realización de actividades
autogestionadas de interés social con la cesión del uso de locales y equipamientos que sean
de titularidad municipal o, en aquellos de titularidad no municipal, sobre los que el
Ayuntamiento ostenta algún derecho, para el uso privado de los edificios, locales e
instalaciones municipales.
 
Por lo que este Ayuntamiento atendiendo al principio de autonomía local y las competencias
que le corresponden conforme al artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
bases de régimen local, considera necesaria la regulación de esta Ordenanza reguladora de la
utilización temporal o esporádica de edificios, locales e instalaciones municipales.
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Todo ello viene a justificar la adecuación de la norma a los principios de buena regulación
previstos en el artículo 129.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cumpliendo con ello la obligación de
las Administraciones Públicas de actuar de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia,
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.
 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
 

ARTÍCULO 1. OBJETO.
 
El objeto de la presente Ordenanza es la regulación del uso temporal o esporádico de edificios,
locales e instalaciones municipales para usos privados por particulares y asociaciones,
empadronados/as o con domicilio social en Peraleda de San Román (Cáceres).
 
Es fundamento legal del presente Reglamento la potestad que reconoce el artículo 84 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que las
Entidades Locales podrán intervenir en la actividad de los/as ciudadanos/as a través de las
Ordenanzas y los Bandos.
 
En cumplimiento del mismo, y siguiendo el procedimiento del artículo 49 de la Ley de Bases de
Régimen Local, se acuerda establecer la presente Ordenanza que regule el uso temporal o
esporádico de edificios, locales e instalaciones municipales de carácter público por particulares
y asociaciones.
 
Así pues, la presente Ordenanza tiene por objeto la regulación del uso de las instalaciones
culturales municipales y otras dependencias que tienen la condición de bienes de servicio
público a ciudadanos/as, asociaciones, entidades públicas o privadas, para la realización de
actividades culturales o sociales, reuniones, exposiciones, fiestas, etc., siempre que se haga un
uso responsable del mismo. Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa dispuesta
en materia de actividades y espectáculos públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
 
ARTÍCULO 2. ÁMBITO DE APLICACIÓN Y USO DE LOS EDIFICIOS, LOCALES E
INSTALACIONES MUNICIPALES.
 
Las normas de la presente Ordenanza serán de aplicación a todos los edificios locales e
instalaciones municipales susceptibles de utilización por particulares y asociaciones, siempre
que no cuenten con una Ordenanza específica del mismo objeto o la utilización del local,
edificio o instalación municipal estuviere regulada por un contrato específico, principalmente, el
Pabellón Multiusos Municipal, dadas sus características.
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Los edificios, locales e instalaciones municipales, podrán ser utilizados por particulares
y/oasociaciones locales para llevar a cabo en ellos, exposiciones, reuniones, celebraciones
privadas o actividades profesionales remuneradas, siempre y cuando de ellos se haga un uso
responsable.
 
ARTÍCULO 3. CANON.
 
El canon a satisfacer al Ayuntamiento de Peraleda de San Román en concepto de uso de las
instalaciones y locales objeto de la presente ordenanza será de 100,00 € (Cien euros) por uso,
con una fianza de 200,00 € (doscientos euros), que será devuelta al cesionario tras la
comprobación por parte del Ayuntamiento de que no se han producido desperfectos y de que
se ha llevado a cabo la posterior y debida limpieza en los locales autorizados y en sus
inmediaciones, así como la entrega del inmueble dentro del plazo autorizado.
 

Uso de las instalaciones y locales: 100 €
Fianza: 200 €
 

Exenciones, reducciones y bonificaciones.
 
Las Asociaciones locales sin ánimo de lucro, debidamente legalizadas, y los grupos vecinales
de actividades culturales registrados en el Ayuntamiento quedarán exentas del pago de las
tasas relativas al uso de los edificios y locales municipales, cuando realicen actividades sin
ánimo de lucro de interés social o cultural y/o exposiciones.
 
Para ello, deberán presentar una solicitud en las dependencias municipales indicando los días
y el horario en que necesiten hacer uso de las instalaciones y obtener la correspondiente
autorización municipal con carácter previo. Los grupos de actividades culturales junto con la
solicitud deberán presentar una Memoria o Proyecto de las actividades a realizar.
 

TÍTULO II. NORMAS REGULADORAS DE LA UTILIZACIÓN DE LOS EDIFICIOS Y
LOCALES MUNICIPALES

 
ARTÍCULO 4. SOLICITUDES.
 
Los/as interesados/as en la utilización de edificios y locales municipales deberán obtener
autorización del Ayuntamiento con carácter previo. El Ayuntamiento tendrá prioridad en la
utilización de los edificios y locales municipales, aun cuando el uso de éstos haya sido cedido
temporalmente, debiendo avisar al/a beneficiario/a con la antelación mínima suficiente
necesaria.
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En la instancia se hará constar, además de los datos preceptivos según la Ley del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes
extremos:
 

Datos del/a solicitante.
Duración (días/horas).
Lista de actividades a realizar.
Número de ocupantes.
Finalidad.
 

Previa a la concesión de la autorización, la Alcaldía podrá solicitar cuantos documentos,
informes o aclaraciones complementarias considere oportuno.
 
Cuando sean varios los/as solicitantes, la Alcaldía se dirigirá, en el desarrollo de las relaciones
que puedan derivarse de la utilización, a la persona que se designe expresamente a tal efecto,
o en su defecto, al/a primero/a de los/as solicitantes.
 
Una vez autorizado el uso, e inmediatamente antes de la entrega de llaves o de la apertura de
la instalación, será condición inexcusable la entrega por parte del/a autorizado/a al
Ayuntamiento del justificante de haber hecho efectivo el pago del canon y de la fianza
correspondiente. En caso contrario, la autorización podrá ser revocada sin más trámites.
 
ARTÍCULO 5. DEBERES DE LOS/AS USUARIOS/AS.
 
Los/as usuarios/as deberán:
 

Ingresar la fianza y el canon, antes de la celebración del evento, en la cuenta bancaria
designada por el Ayuntamiento.
Mantener durante el evento el edificio o local y su entorno inmediato en perfecto estado
de limpieza, higiene y mantenimiento.
Efectuar la correspondiente limpieza al término del evento en los locales y en sus
inmediaciones.
Cuidar de los mismos, del mobiliario existente y comportarse con el debido civismo.
Ajustarse al horario autorizado por el Ayuntamiento.
Asumir la plena responsabilidad del buen fin de los eventos a realizar, siendo el/a
único/a responsable tanto frente al Ayuntamiento como frente a terceros de los daños,
perjuicios y accidentes que pudieran ocasionarse durante la realización de los mismos.
Cuando el Ayuntamiento lo considere, en función del evento a desarrollar, deberá contar
con un seguro para cubrir los riesgos del citado evento, instalaciones y aparatos de
cualquier naturaleza, así como otros de responsabilidad civil por los daños personales o
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materiales que se puedan causar como consecuencia del evento. Una copia de tales
pólizas, de igual duración que el plazo de la concesión, en su caso, deberá ser aportada
al Ayuntamiento.
Realizar por sí mismo el evento y no ceder o traspasar los derechos de la concesión sin
autorización del Ayuntamiento.
Obtener a su costa las autorizaciones y licencias administrativas que pudieran
ser necesarias para la celebración del evento, en su caso.
Los daños causados en los locales y enseres en ellos existentes, serán responsabilidad
del/a titular de la autorización y el Ayuntamiento podrá exigir su reparación.
El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones u otras previstas en esta
ordenanza podrá dar lugar a la extinción de la concesión.
 

ARTÍCULO 6. PROHIBICIONES.
 
Estarán prohibidas las siguientes actuaciones:
 

El uso de los locales para otra finalidad distinta a la autorizada, y/o fuera del horario
autorizado. 
El uso de los locales para aquellas actividades que vulneren la legalidad. 
El uso de los locales para aquellas actividades que fomenten la violencia, el racismo, la
xenofobia y cualquier otra forma de discriminación o que atenten contra la dignidad
humana. 
El uso de los locales para aquellas actividades que impliquen crueldad o maltrato para
los animales, pueden ocasionarles sufrimientos o hacerles objeto de tratamientos
antinaturales. 
Negar la entrada a cualquier vecino/a del municipio que se interese por una actividad
realizada en un local, edificio o instalación municipal que tenga carácter público.
 

ARTÍCULO 7. CONDICIONES DE USO DE LOS LOCALES E INSTALACIONES.
 
Los/as solicitantes que obtengan la autorización deberán hacer uso de los edificios y
instalaciones municipales atendiendo a su naturaleza y destino, y de forma que no se ocasione
a los mismos daño o menoscabo alguno. Cualquier daño producido será responsabilidad del
autorizado, teniendo la obligación de reponerlo a su estado original, para lo cual, se solicitará
una fianza previa depositada de la que se hará uso en caso de no proceder a su reposición
original.
 
En ningún caso podrán destinarse los edificios e instalaciones del Ayuntamiento a fines
distintos a aquellos para los que se permitió la utilización, ni fuera del horario autorizado.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

57
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8573



●

●

●

●

Los/as usuarios/as de edificios, locales e instalaciones municipales velarán por su limpieza y
orden. Después de cada período diario de uso procederán a su limpieza y ordenación del
mobiliario y elementos interiores, de forma que puedan ser inmediatamente utilizados al día
siguiente, así como de sus inmediaciones, en caso contrario, también se hará uso de la fianza
previa depositada, sin perjuicio del resto de responsabilidad en las que pudiera incurrir.
 
ARTÍCULO 8. AUTORIZACIÓN DE USO.
 
La autorización de uso, que se plasmará en una resolución de Alcaldía, de acuerdo con lo
establecido en el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
 
Régimen Local, que podrá delegar en el/a Concejal/a competente.
 
Se facilitará a la persona responsable designada por los/as interesados/as, las llaves
correspondientes para la apertura y cierre de las instalaciones, en su caso, quienes serán
responsables de su custodia y su devolución en las oficinas a los/as empleados/as municipales
en el plazo más breve tras la finalización de la actividad. El/a solicitante de la utilización
responderá de la devolución de dicha llave y se abstendrá de realizar reproducciones de la
misma, salvo que la Alcaldía así lo autorice. En caso de obtención de copias, todas serán
devueltas al Ayuntamiento al término del período de uso de los edificios y locales.
 
En caso de no ser necesario el uso de llaves, será la Alcaldía o la Concejalía correspondiente
la que avise de la utilización, al personal del Ayuntamiento encargado de cualesquiera locales,
edificios o instalaciones. La entidad beneficiaria del uso del local, edificio o instalación, deberá
llevar consigo y presentar al personal municipal encargado, la resolución de la Alcaldía que
autorice el uso.
 
Una vez finalizada su utilización, se realizará una nueva comprobación a los efectos del
cumplimiento de las obligaciones de los/as usuarios/as establecidas en esta Ordenanza y
demás legislación vigente.
 
ARTÍCULO 9. DETERMINACIONES DE LA AUTORIZACIÓN.
 
La autorización de uso se dictará atendiendo, entre otros, a los siguientes criterios:
 

Clase de actividad: cultura, deportes, solidaridad, conferencias, ocio…
Disponibilidad de locales o instalaciones solicitada.
Número de destinatarios de la actividad.
Duración temporal de la cesión.
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Cualquier uso de los edificios, locales e instalaciones municipales estará supeditado al
funcionamiento habitual de los servicios públicos y de las actividades propias a desarrollar en el
edificio, local o instalación.
 
En caso de coincidir más de una solicitud para una misma fecha, se dará prioridad por fecha de
entrada.
 
La resolución exigirá la constitución de fianza en cualquiera de las formas legalmente admitidas
por importe de 200,00 €. En tal caso, la fianza responderá del cumplimiento de las obligaciones
de buen uso y restitución de los edificios, locales e instalaciones municipales a la situación
anterior al momento de la cesión. Asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjuicios
cuando deban responder los/as usuarios/as de los que efectivamente se produzcan en los
edificios, locales e instalaciones cedidos. También responderá del pago de las sanciones que
puedan imponerse en virtud de la aplicación de la presente Ordenanza.
 
La resolución podrá imponer condiciones particulares en relación al aforo máximo permitido,
restricciones al acceso de menores o limitaciones derivadas de la normativa vigente en materia
de espectáculos públicos y actividades recreativas.
 
ARTÍCULO 10. FIANZA.
 
En la resolución que autorice el uso de los mismos se exigirá la constitución de fianza por
importe de 200,00 €, que se hará efectiva en la cuenta que designe el Ayuntamiento con
carácter previo a la realización del evento, junto con el canon a satisfacer.
 
La fianza responderá del cumplimiento de las obligaciones de buen uso y restitución de los
edificios, locales e instalaciones municipales la situación anterior al momento de la cesión.
 
Asimismo, garantizará la indemnización de daños y perjuicios cuando deban responder los/as
usuarios/as de los que efectivamente se produzcan en los edificios, locales e instalaciones
cedidos; también responderá del pago de las sanciones que puedan imponerse en virtud de la
aplicación de la presente Ordenanza. Sin perjuicio de cualquier otra medida que pudiera
establecerse para la restitución del bien cedido.
 
Cualquier retraso en la entrega de las llaves o del uso de la instalación correspondiente según
el plazo autorizado, así como, el retraso en la devolución de la instalación en las mismas
condiciones existentes previas a la concesión, se procederá a descontar de la fianza por cada
día de retraso sin causa justificada, la cantidad de 100 €.
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ARTÍCULO 11. COMPROBACIÓN MUNICIPAL DEL USO ADECUADO.
 
Concluido el uso del edificio o instalación municipal, los/as usuarios/as comunicarán al
Ayuntamiento esta circunstancia. El Ayuntamiento podrá practicar cuantas comprobaciones
considere oportunas a los efectos del cumplimiento de las obligaciones de los/as usuarios/as
establecidas en esta Ordenanza y demás legislación vigente.
 
Comprobado el cumplimiento por los/as usuarios/as de las obligaciones establecidas, la
inexistencia de daños y perjuicios y la no procedencia de imposición de sanciones, el
Ayuntamiento procederá a la devolución de la fianza. En caso contrario, procederá a exigir las
responsabilidades a que hubiere lugar.
 
La fianza se destinará en tal supuesto a cubrir la de carácter pecuniario que pudiera derivarse
del incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta Ordenanza, de los daños y
perjuicios causados y de las sanciones que procedan, así como de los retrasos en la entrega
producidos sin causa justificada.
 
ARTÍCULO 12. GASTOS AJENOS AL USO PÚBLICO DE LOS LOCALES.
 
Cualquier gasto añadido a la cesión del local, edificio o instalación municipal, y que se
relacione con el tipo de actividad correrán a cargo del solicitante, en concreto:
 

Megafonía, publicidad, proyecciones, pago a conferenciantes, adornos y otros análogos.
Cualquier otro gasto añadido, cuando se trate de celebraciones privadas.
Gastos por la limpieza de los locales municipales, instalaciones o edificios.
 

TÍTULO III. RESPONSABILIDADES, INFRACCIONES Y SANCIONES
 

ARTÍCULO 13. RESPONSABILIDADES.
 
Los/as usuarios/as de los edificios, locales e instalaciones municipales objeto de utilización,
responderán de los daños y perjuicios que por su dolo o negligencia se ocasiones en los
mismos. Si fueren varios/as los/as ocupantes, todos/as ellos/as responderán conjunta y
solidariamente del pago de los precios públicos, de la indemnización de los daños y perjuicios
que ocasiones en los locales, instalaciones y bienes que en ellos pudieran encontrarse y de las
sanciones que, en su caso, se pudieran imponer.
 
ARTÍCULO 14. INFRACCIONES.
 
Las acciones u omisiones que contravengan la presente Ordenanza, constituyen infracciones
administrativas, y serán sancionadas con arreglo a lo dispuesto en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
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reguladora de las Bases del Régimen Local y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del
Régimen Jurídico del Sector Público. Así, en su caso, se consideran infracciones graves las
siguientes:
 

Ocupar edificios y locales municipales sin permiso del Ayuntamiento.
Realizar actividades no autorizadas por el permiso de uso o ajenas a las actividades del
particular.
No realizar las labores de limpieza diaria del local o dependencia ocupados con
autorización en la forma establecida en la presente Ordenanza.
Causar daños en los locales, instalaciones, equipos y demás bienes muebles que se
encuentren en los locales utilizados.
Realizar reproducciones de llaves de acceso a los edificios o locales utilizados sin
autorización de la Alcaldía.
No restituir las llaves de acceso a edificios y locales objeto de utilización de forma
inmediata a su desalojo definitivo.
 

Asimismo, y de acuerdo con lo establecido en el art. 140 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, RBRL,
las infracciones se clasificarán en muy graves, graves y leves.
 
Serán muy graves las infracciones que supongan:
 

Una perturbación relevante de la convivencia que afecte de manera grave, inmediata y
directa a la tranquilidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras personas, al normal
desarrollo de actividades de toda clase conforme a la normativa aplicable o a la
salubridad u ornato público, siempre que se trate de conductas no subsumibles en los
tipos previstos en el capítulo V de la Ley Orgánica 4/2015, de 30 de marzo, de
protección de la seguridad ciudadana.
El impedimento del uso de un servicio público por otra y otras personas con derecho a
su utilización.
El impedimento o la grave y relevante obstrucción al normal funcionamiento de un
servicio público.
Los actos de deterioro grave y relevante de equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio público.
El impedimento del uso de un espacio público por otra u otras personas con derecho a
su utilización.
Los actos de deterioro grave y relevante de espacios públicos o de cualquiera de sus
instalaciones y elementos, sean muebles o inmuebles, no derivados de alteraciones de
la seguridad ciudadana.
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Las demás infracciones se clasificarán en graves y leves, de acuerdo con los siguientes
criterios:
 

La intensidad de la perturbación ocasionada en la tranquilidad o en el pacífico ejercicio
de los derechos a otras personas o actividades.
La intensidad de la perturbación causada a la salubridad u ornato público.
La intensidad de la perturbación ocasionada en el uso de un servicio o de un espacio
público por parte de las personas con derecho a utilizarlos.
La intensidad de la perturbación ocasionada en el normal funcionamiento de un servicio
público.
La intensidad de los daños ocasionados a los equipamientos, infraestructuras,
instalaciones o elementos de un servicio o de un espacio público.
 

ARTÍCULO 15. SANCIONES.
 
Las sanciones a imponer en caso de comisión de las infracciones arriba indicadas, serán:
 

Infracciones muy graves: hasta 3.000,00 euros.
Infracciones graves: hasta 1.500,00 euros.
Infracciones leves: hasta 750 euros.
 

Las sanciones que pueden imponerse serán independientes de la indemnización de daños y
perjuicios que proceda.
 
DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.
 
La presente Ordenanza será objeto de publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia,
entrando en vigor una vez haya transcurrido el plazo establecido en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local (15 días) contados desde el día siguiente
a su publicación íntegra.
 

 
Peraleda de San Román, 23 de abril de 2026

Marco Gustavo Estrella Verdugo
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Robledollano
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Presupuesto 2026.
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, se hace público el Presupuesto General definitivo de esta Entidad, para el ejercicio de
2026, conforme al siguiente:
 

RESUMEN POR CAPÍTULOS
 

CAPÍTULOS INGRESOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Impuestos Directos. 96.996,72

2 Impuestos Indirectos. 1.662,01

3 Tasas y Otros Ingresos. 31.463,47

4 Transferencias Corrientes. 134.976,21

5 Ingresos Patrimoniales. 3.150,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Enajenación de Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 0,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  
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8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL INGRESOS 268.248,41

CAPÍTULOS GASTOS EUROS

  A) OPERACIONES NO FINANCIERAS  

  A.1) OPERACIONES CORRIENTES  

1 Gastos de Personal. 94.885,33

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios. 160.623,08

3 Gastos Financieros. 0,00

4 Transferencias Corrientes. 12.740,00

5 Fondo de Contingencia. 0,00

  A.2) OPERACIONES DE CAPITAL  

6 Inversiones Reales. 0,00

7 Transferencias de Capital. 0,00

  B) OPERACIONES FINANCIERAS  

8 Activos Financieros. 0,00

9 Pasivos Financieros. 0,00

TOTAL GASTOS 268.248,41
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De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así
mismo se publica, la Plantilla de Personal de esta Entidad:
 
Personal Funcionario:
 
HABILITACIÓN DE CARÁCTER NACIONAL:
 

- SECRETARIO/A - INTERVENTOR/A. Interino. Grupo A1/A2. Nivel de complemento de
destino 26.
 

Agrupada con el Ayuntamiento de Fresnedoso de Ibor. El porcentaje de agrupación es 50 %.
 
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL.
 

- AUXILAR ADMINISTRATIVA. En propiedad. Grupo C2. Nivel complemento de destino
18.
 

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto, podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la Comunidad Autónoma, en el plazo de dos
meses, sin perjuicio de cualquier otro recurso.
 

 
Robledollano, 22 de abril de 2026

Juan Carlos García Durán
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Talayuela
 
ANUNCIO. Aprobación inicial Modificación puntual n.º 52
 
 
El Pleno del Ayuntamiento de Talayuela, en sesión ordinaria, celebrada el 16 de Abril de 2026,
adopta el Acuerdo de aprobación inicial de la modificación puntual n.º 52 de las Normas
Subsidiarias del Planeamiento Urbanístico municipal, consistente en:
 

La realización de una nueva delimitación de la actual UA-17 dividiéndola en dos partes
la UA-17A y la UA-17B.
 

De conformidad con lo establecido en los artículos 49 y 57 de la Ley 11/2018, de 21 de
diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadura, se somete a
información pública por el plazo de 45 días naturales, contados a partir del día siguiente a la
publicación del presente anuncio.
 
Durante dicho plazo, el expediente podrá ser consultado en las oficinas municipales, en horario
de atención al público, para que cualquier persona interesada pueda examinarlo y presentar las
alegaciones que estime oportunas
 

 
Talayuela, 20 de abril de 2026

Roberto Baños Martín
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Torrejoncillo
 
ANUNCIO. Adjudicación Parcelas Polígono Industrial.
 
 
Acuerdo del Pleno municipal, de fecha 01/04/2026, del Ayuntamiento de Torrejoncillo, por el
que se aprueba definitivamente la adjudicación de parcelas del Polígono Industrial de
Torrejoncillo, en el seno del expediente administrativo de enajenación n.º 44/2025.
 
Habiéndose aprobado por ACUERDO DE PLENO de fecha 01/04/2026 el expediente de
enajenación por subasta del siguiente bien:
 
Adjudicar y aprobar la enajenación de los siguientes bienes patrimoniales descrito en los
antecedentes en las condiciones que figuran en su oferta y las que se detallan en el Pliego de
Condiciones a:
 

Se publica el mismo para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 8.1.a) de la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno.
 
A su vez, estará a disposición de los/as interesados/as en la sede electrónica de este
Ayuntamiento,
 

http://torrejoncillo.sedelectronica.es
 

Contra la Resolución que pone fin a la vía administrativa, puede interponer alternativamente
recurso de reposición potestativo ante PLENO de este Ayuntamiento, en el plazo de un mes,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del

ADJUDICATARIO PRECIO PARCELA

J. CARLOS MÉNDEZ MÉNDEZ (50%) Y JESÚS M.ª
GUILLEN MARTÍN (50%)

12.900,00 17

J. LORENZO MARTÍN SÁNCHEZ (100%) 12.187,00 11
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Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante Juzgado Contencioso Administrativo de
CÁCERES en el plazo de dos meses, a contar desde la práctica de la presente notificación, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de
que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su
derecho.
 

 
Torrejoncillo, 16 de abril de 2026

Jesús Manuel Rodríguez Pacheco
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Zorita
 
ANUNCIO. Aprobación definitiva Reglamento interno programa de formación y
empleo Escala "Zona Centro Te Forma VII".
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda
automáticamente elevado a definitivo el Reglamento de régimen interno de alumnos y
profesores del Programa de Formación y Empleo Escala “Zona Centro Te Forma VII”, cuyo
texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo.
 
Se adjunta en ANEXO el Reglamento de régimen interno de alumnos y profesores del
Programa de Formación y Empleo Escala “Zona Centro Te Forma VII”.
 
Contra el presente, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
 

 
Zorita, 23 de abril de 2026
Jerónimo Ruiz Rodríguez
ALCALDE-PRESIDENTE
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Sección I - Administración Local
Entidades Locales Menores

Ayuntamiento de Valdeíñigos (E.L.M.)
 
EDICTO. Aprobación definitiva Presupuesto General 2026.
 
 
De conformidad con lo establecido en los artículos 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, una vez expuesto al público el Presupuesto General de la Entidad Local Menor de
Valdeíñigos (Cáceres) para el ejercicio 2026 y no habiéndose presentado reclamaciones al
mismo, éste queda aprobado definitivamente.
 
A continuación se inserta para general conocimiento, el resumen por capítulos de dicho
presupuesto integrado exclusivamente por el de esta Entidad.
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS DE LA ENTIDAD LOCAL MENOR DE
VALDEÍÑIGOS PARA 2026

 
RESUMEN POR CAPÍTULOS

 
CAPÍTULOS DE INGRESOS
 
A) OPERACIONES NO FINANCIERAS   388.446,64 €

A) 1.OPERACIONES CORRIENTES   371.886,14€

1. Impuestos Directos 0,00 €

2. Impuestos Indirectos 0,00 €

3. Tasas y otros ingresos 15.101,95 €

4. Transferencias Corrientes 354.631,69 €

5. Ingresos Patrimoniales 2.152,50 €

A) 2) OPERACIONES DE CAPITAL   16.560,50 €
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CAPÍTULO DE GASTOS
 

6. Enajenación de Inversiones Reales 0,00 €

7. Transferencias de Capital 16.560,50 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS    

8. Activos Financieros 0,00 €

9. Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL INGRESOS   388.446,64 €

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS   388.446,64 €

A) 1.OPERACIONES CORRIENTES   334.344,29 €

1. Gastos de personal 138.467,27 €

2. Gastos en Bienes Corrientes y Servicios 166.374,86 €

3. Gastos Financieros 800,00 €

4. Transferencias Corrientes 28.702,16 €

5. Fondo de Contingencia 0,00 €

A) 2) OPERACIONES DE CAPITAL   54.102,35 €

6. Inversiones Reales 54.102,35 €

7. Transferencias de Capital 0,00 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS    

8. Activos Financieros 0,00 €

9. Pasivos Financieros 0,00 €

TOTAL GASTOS   388.446,64 €
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Asimismo de conformidad con lo establecido en el artículo 127 del R.D.L.781/86 de 18 de abril,
se inserta a continuación la plantilla de personal y la relación de puestos de trabajo, aprobada
junto al Presupuesto del ejercicio 2026.
 
 
PLANTILLA DE PERSONAL Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE LA ENTIDAD
LOCAL MENOR DE VALDEÍÑIGOS.
 
PLAZAS DE FUNCIONARIOS/AS DE CARRERA.
 
- Ninguna.
 
PERSONAL LABORAL FIJO.
 
- Operario de Servicios Múltiples. 1 Plaza. Asimilados a efectos de trienios a la actual
Agrupación Profesional sin requisito de titulación. Plaza en propiedad. Forma de ingreso:
Concurso-Opsición.
 
En cumplimiento de lo establecido en el art.75.5 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local se publican las retribuciones, indemnizaciones y asistencias de
los miembros de la Corporación aprobadas por la Junta Vecinal:
 
Cargos con dedicación parcial (75%): ALCALDE. Retribución bruta anual: 22.000,02 euros (14
pagas año).
 
Las asignaciones por asistencias a sesiones de órganos colegiados de los miembros de la
Corporación que no ostenten cargos de dedicación exclusiva o parcial, serán las siguientes:
 
- Por asistencia a sesión de la Junta Vecinal: 52,94 euros, aplicándose una retención del 15%
en concepto de I.R.P.F.
 
Las asignaciones en concepto de dietas de manutención y gastos de alojamiento serán las
establecidas en el R.D.462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón de servicio
para el Grupo 2º y en las condiciones reguladas en el mencionado R.D.En concreto:
 
- Por alojamiento: 65,97 €; Por manutención: 37,40 €; Dieta entera: 103,37 €.
 
Los gastos de locomoción en desplazamientos de los miembros de la Corporación, si utilizan
vehículo propio serán: 0,26 euros/Km. En otro caso se les reintegrará el importe del billete en
clase turista o la factura del medio utilizado.
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Contra la presente aprobación definitiva los/as interesados/as podrán interponer recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en el plazo de dos meses, a contar a partir del día siguiente a la publicación del
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 

 
Valdeíñigos, 21 de abril de 2026

David Mateos Caballero
ALCALDE
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Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón
 
ANUNCIO. Bases programa Servicio Respiro Familiar, personas cuidadoras
habituales no profesionales 2026
 
 
BASES REGULADORAS DEL PROGRAMA DE COLABORACIÓN ECONÓMICA MUNICIPAL
DEL SERVICIO RESPIRO FAMILIAR A PERSONAS CUIDADORAS HABITUALES NO
PROFESIONALES 2026.
 
Exposición de motivos.
 
El artículo 46 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de
Extremadura (LGAMEX, en lo sucesivo) configura los Programas de Colaboración Económica
Municipal como instrumento de financiación adicional de las entidades locales extremeñas en
ámbitos competenciales compartidos, como el de los servicios sociales.
 
El presente Programa de Colaboración Económica Municipal se configura en virtud del artículo
9.1, apartado 27 del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura en
redacción dada mediante Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, por cuanto atribuye a la
Comunidad Autónoma competencia exclusiva en materia de acción social, en particular, la
atención de los colectivos afectados por cualquier tipo de discapacidad y dependencia, así
como en virtud del artículo 35 de la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de
Extremadura, donde se prevé que las entidades locales extremeñas colaborarán, en el ámbito
de sus respectivas competencias, en el desarrollo de los servicios sociales.
 
En efecto, el artículo 25.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, atribuye como competencia propia municipal en esta materia la de evaluación e
información de situaciones de necesidad social y la atención inmediata a personas en situación
o riesgo de exclusión social. Y la citada Ley 3/2019, de 22 de enero, prevé en su artículo
15.1.d), apartado 1º, como competencia propia que podrán ejercer los municipios, la
ordenación, planificación, programación, fomento y gestión de los servicios sociales y de las
políticas de inclusión social, sin perjuicio de que, tal y como establece su disposición final
tercera, lo dispuesto en esta ley no menoscabe las competencias asumidas por la Comunidad
Autónoma de Extremadura en virtud del Estatuto de Autonomía
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Por su parte, la Ley 17/2010, de 22 de diciembre, de mancomunidades y entidades locales
menores de Extremadura, en la redacción dada por la Ley 5/2022, de 25 de noviembre, de
medidas de mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la
prestación útil de los servicios públicos, atribuye expresamente a las entidades locales
menores competencias en materia de gestión y prestación de los servicios sociales y medidas
contra la exclusión social.
 
Asimismo, la Ley 14/2015, de 9 de abril, de Servicios Sociales de Extremadura, dedica su
Título IV al régimen competencial del sistema público de servicios sociales, disponiendo el
artículo 32 que la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene las
competencias en materia de servicios sociales en el territorio de la Comunidad Autónoma, así
como la gestión y ordenación del sistema público de servicios sociales en los términos
establecidos en la ley y en aquella otra normativa específica que sea de aplicación. Por su
parte, corresponde a las entidades locales el desarrollo y gestión de dicho sistema, en los
términos establecidos en la propia ley y en la normativa que sea de aplicación, que se ejercerá
bajo los principios generales de coordinación y cooperación que han de regir la actuación
administrativa.
 
Esta misma Ley, en su artículo 35.1.a), atribuye a los municipios de Extremadura la
competencia sobre los servicios sociales de atención social básica.
 
El Programa de Colaboración Económica Municipal representa una innovación importante en
materia de gestión de créditos presupuestario, créditos que estarán destinados a la financiación
de servicios y actividades respecto de los cuales los Ayuntamientos disponen de competencias
ejecutivas o de gestión reconocidas por la normativa sectorial y, por razones de eficacia y
agilización de trámites, así como motivos de mejora de la autonomía de gestión financiera, se
distribuirán mediante transferencias recogidas nominativa, determinándose en el artículo 53 de
la propia ley de presupuesto el régimen presupuestario de dichas transferencias.
 
Mediante la Resolución de 24 de marzo de 2026 de la consejera, por la que se ordena la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 30 de marzo de 2026, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de
Colaboración Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras
habituales no profesionales en entidades locales de Extremadura 2026, con el objetivo principal
de apoyar y servir de soporte a las familias en las tareas y cuidado que habitualmente prestan
a personas dependientes y con grado de discapacidad reconocido, y a personas con
discapacidad con un grado reconocido igual o superior al 75%, favoreciendo de esta forma la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

63
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8610



Para garantizar el citado servicio de respiro familiar se aprueba Programa de Colaboración
Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras habituales no
profesionales a la Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón, estableciendo una
dotación económica para las personas residentes en los municipios que integra la citada
Mancomunidad y que cumplan con los requisitos establecidos en la norma.
 
Artículo 1. Objeto y finalidad.
 
El objeto de la presente Resolución es aprobar la Convocatoria de Ayudas Económicas para el
Programa de Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas
cuidadoras habituales no profesionales en entidades locales de Extremadura 2026, que
establece las condiciones de gestión y ejecución presupuestaria, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 3/2019, de 22 de enero, de Garantía de la Autonomía Municipal de
Extremadura (LGAMEX) y aprobar la distribución de fondos del mismo de conformidad con el
Acuerdo de 24 de marzo de 2026, del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el
que se aprueba el Programa de Colaboración Económica Municipal del servicio respiro familiar
a personas cuidadoras habituales no profesionales en entidades locales de Extremadura 2026.
 
El Programa de Colaboración económica municipal del Servicio Respiro Familiar va dirigido a
las personas cuidadoras habituales no profesionales residentes en los municipios integrantes
(excepto Montehermoso) de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón que
cumplan los requisitos previstos en este decreto.
 
Artículo 2. Finalidad del Programa de Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro
Familiar a personas cuidadoras habituales no profesionales:
 
La finalidad del Programa de Colaboración Económica Municipal para el Servicio Respiro
Familiar, es financiar ayudas económicas destinadas a favorecer la conciliación de la vida
personal, familiar y laboral a las personas residentes en las mismas que se dedican con
carácter habitual al cuidador no profesional de:
 
2.a) Personas en situación de dependencia (grado de dependencia I, II o III, conforme lo
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y
Atención a las personas en situación de dependencia) y que tengan reconocimiento oficial de
un grado de discapacidad igual o superior al 33%.
 
2.b) Personas con un grado de discapacidad oficialmente reconocido igual o superior al 75%,
podrán beneficiarse del respiro familiar, aunque no exista la situación de dependencia
reconocida, si dicha necesidad se justifica desde el servicio de atención social básica
correspondiente.
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1.

En ambos casos, solo se podrán beneficiar de este Programa de Colaboración Económica
Municipal para el Servicio Respiro Familiar, las personas cuidadoras habituales no
profesionales de personas con reconocimiento oficial de la situación de dependencia y
reconocimiento oficial de discapacidad (igual o superior al 33%), y de personas con
reconocimiento oficial de discapacidad igual o superior al 75%, cuando no tengan reconocida
una plaza pública en servicio de atención residencial o una prestación económica vinculada al
servicio de atención residencial.
 
A través del Servicio Respiro Familiar, se prevé dar respuesta a las demandas concretas de las
personas cuidadoras habituales no profesionales de personas que cumplen los requisitos
explicados en el apartado anterior, por espacios de tiempo definidos y no prolongados,
contribuyendo a mantener la atención integral y directa de las personas que requieren los
cuidados. Con ello, el objetivo fundamental es ofrecer a las personas cuidadoras habituales la
posibilidad de disponer de unas horas para su descanso personal o bien para cubrir sus
necesidades puntuales derivadas de la conciliación de las obligaciones laborales y personales
y las responsabilidades familiares que se produzcan.
 
A tal efecto, se ha comprobado que el Respiro Familiar resulta fundamental ante diferentes
situaciones que necesitan afrontar las personas cuidadoras en su vida diaria tales como,
necesidad de descanso, situaciones de estrés y ansiedad, compromisos familiares y reuniones,
hospitalización o fallecimiento de seres queridos, necesidad de atención a otros miembros del
núcleo familiar, así como la posible realización de trámites burocráticos y situaciones puntuales
similares
 
Artículo 3. Requisitos de las Personas perceptoras finales de las ayudas financiadas mediante
el Programa de Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas
Cuidadoras habituales no Profesionales
 
Podrán ser beneficiarias de las ayudas, las personas cuidadoras habituales no profesionales
que atiendan de forma continuada a una o más personas, contempladas en el artículo 2 de la
presente base reguladora.
 
Además, para que la persona cuidadora sea perceptora de las ayudas previstas en el presente
programa es necesario a su vez que, en la persona a atender, usuario de los servicios de
Respiro Familiar concurran los siguientes requisitos:
 

Personas con reconocimiento por el organismo competente de una discapacidad en un
porcentaje igual o superior al 33% y grado de dependencia I, II o III, conforme lo
establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía
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2.

●

●

Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, siempre y cuando no
tengan reconocida una plaza pública en servicio de atención residencial o una
prestación económica vinculada al servicio de atención residencial.
Personas con reconocimiento por órgano competente de una discapacidad en un
porcentaje igual o superior al 75% aunque no tengan grado de dependencia
reconocida, siempre y cuando no tengan reconocida una plaza pública en servicio de
atención residencial o una prestación económica vinculada al servicio de atención
residencial.
 

Los servicios sociales de atención básica de cada localidad realizarán la propuesta de la
prestación del servicio de respiro familiar del programa de colaboración municipal, de la
siguiente manera:
 

A aquellas personas cuidadoras habituales no profesionales de las personas que
cumplan los requisitos explicados en el punto 2.a, que así lo acrediten ante los servicios
sociales de atención social básica de su localidad.
Las personas cuidadoras habituales no profesionales de las personas que cumplan los
requisitos explicados en el punto 2.b), que así lo acrediten ante los servicios sociales de
atención social básica de su localidad, y conste informe emitido por los profesionales en
Trabajo Social de los mencionados servicios sociales justificando la necesidad de
beneficiarse del programa de respiro familiar.
 

Artículo 4. Servicios del Respiro Familiar:
 
Para facilitar el descanso, así como la cobertura de las necesidades puntuales derivadas de la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral, de las personas cuidadoras habituales no
profesionales que conviven cada día con las personas a las que atiende, serán objeto de
financiación la prestación de los servicios que se definen a continuación:
 
A. Acompañamiento y asistencia domiciliaria:
 
Máximo 65 horas por persona atendida al año, que se podrán distribuir como mejor convenga a
las personas cuidadoras habituales no profesionales.
 
Coste de la hora: coste según convenio colectivo aplicable en cada caso.
 
B. Acompañamiento circunstancial y actividades puntuales de ocio en horario diurno, nocturno,
en tiempo libre, en fines de semana y en periodos vacacionales, así como descansos en
hospitalizaciones parciales ambulatorias, acompañamientos a servicios especializados
ambulatorios, postoperatorios y otros servicios transitorios análogos.
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●

●

●

a.
b.

Duración máxima de la actividad: 36 horas al año.
 
Coste de la hora: coste según convenio colectivo aplicable en cada caso.
 
El servicio de respiro puede coincidir con el horario de la comida de la persona atendida que
requiere de los cuidados, siendo función del profesional que presta el servicio supervisar el
desarrollo correcto de la misma.
 
El coste de los alimentos no está incluido en el servicio de respiro.
 
C. Asistencia en establecimiento externo no socio-sanitario:
 
Las actividades irán dirigidas a realizar el respiro en otro tipo de establecimientos no socio-
sanitarios, siempre que cuenten con los elementos necesarios para ello.
 
Se incluirán las actividades de ocio que procedan tales como: asistencia a la playa, montaña,
campamentos, etc.
 
La entidad que preste el servicio se responsabilizará de la seguridad de las personas
atendidas, y deberá tener suscrito un seguro de responsabilidad civil que cubra dichas
actividades.
 

Cuantía máxima por persona: 504 euros.
Cuantía máxima por día: 72 euros.
Número de días mínimo: 2.
 

D. Estancia en establecimiento externo socio-sanitario:
 
En la asistencia en que se plantee un servicio residencial temporal o de centro de día, se
deberá dar el contenido prestacional propio de los servicios de centros socio-sanitarios y
centros de día.
 
La duración máxima del respiro será de 10 días al año por persona atendida. Los costes
máximos de las actuaciones serán:
 

70 euros diarios para el servicio residencial o de alojamiento.
40 euros diarios para el servicio de día o nocturno.
 

Las estancias se contratarán con centros que cuenten con la correspondiente acreditación.
 
El personal cuidador profesional que preste los servicios relacionados en los apartados a), b y
c), deberá tener, como mínimo, alguna de las siguientes titulaciones:
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●

●

●

●

●

●

1.

2.

Título de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería o los títulos equivalentes de
Técnico Auxiliar Clínica, Técnico Auxiliar Psiquiatría o Técnico Auxiliar de Enfermería, o
en su caso cualquier título que se publique con los mismos efectos profesionales.
Título de Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia o el título
equivalente de Técnico de Atención Sociosanitaria, o en su caso cualquier título que se
publique con los mismos efectos profesionales.
Título de Técnico Superior en Integración Social o el título equivalente de Técnico
Superior en Integración Social.
Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a Personas Dependientes en
Instituciones Sociales. Certificado de Profesionalidad de Atención Sociosanitaria a
Personas en el Domicilio.
Certificado de Habilitación Excepcional en la categoría profesional de Auxiliar de Ayuda
a Domicilio, regulada por Resolución de 3 de noviembre de 2015, de la Secretaría de
Estado de Servicios Sociales e Igualdad y por la Orden de 16 de agosto de 2016.
Certificado de Habilitación Excepcional en la categoría profesional de Cuidador de
Centros de Servicios Sociales, regulada por Resolución de 3 de noviembre de 2015 de
la Secretaría de Estado de Servicios Sociales e Igualdad y por la Orden de 16 de agosto
de 2016
 

La responsabilidad del cumplimiento de las titulaciones del personal cuidador profesional será
de la empresa acreditada que preste el servicio.
 
Artículo 5. Convocatoria y plazo de presentación de solicitudes.
 

Por resolución de Presidencia se aprobará la convocatoria de ayudas del Servicio
Respiro Familiar a personas Cuidadoras habituales no Profesionales para el ejercicio
2026. En esa convocatoria se establecerán los plazos de presentación de solicitudes,
desde la fecha de publicación en el BOP de Cáceres, hasta el 31 de diciembre de
2026.
Todas las solicitudes de ayudas que reúnan los requisitos establecidos serán resueltas
favorablemente hasta el agotamiento de los fondos destinados del Programa de
Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas
Cuidadoras habituales no Profesionales. Si se agotaran dichos fondos y no se
realizaran modificaciones presupuestarias para su ampliación, las solicitudes se
denegarán por no existir crédito presupuestario disponible y suficiente. No obstante, de
producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar
modificaciones del crédito o no existir nuevas disponibilidades presupuestarias, se
podrá declarar terminado el periodo de vigencia de la convocatoria mediante
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resolución del Presidente, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes
presentadas con posterioridad a la publicación de esa resolución en el tablón de
anuncios y en la página web y sede de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle
del Alagón.
 

Artículo 6. Procedimiento para la solicitud de las ayudas.
 

1. Las solicitudes de las ayudas reguladas en estas bases se iniciará mediante solicitud
del interesado dirigida al Presidente de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle
del Alagón, presentando el formulario normalizado que estará a la disposición de las
personas interesadas en las oficinas de los servicios sociales de atención social básica,
así como en la página web de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón
y en la sede electrónica,
 

https://mancomunidadvalledelalagon.sedelectronica.es
 

acompañado de la documentación exigida en cada caso.
 
2. La ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas
corresponderá a los servicios sociales de atención social básica de la Mancomunidad
Integral de Municipios Valle del Alagón, cuyos técnicos revisarán la solicitud junto con la
documentación presentada y comprobarán si se cumplen o no todos los requisitos
exigidos para la concesión de las ayudas.
 
3. Si la solicitud no se presentara debidamente cumplimentada o no fuera acompañada
de todos los documentos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un plazo de
10 días, subsane la falta o acompañe los documentos exigidos, con indicación de que, si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
 
4. Las solicitudes que estén debidamente cumplimentadas y acompañadas de todos los
documentos exigidos en cada caso serán examinadas por los técnicos de los servicios
sociales de atención social básica, quienes formularán propuesta de resolución
aprobatoria o denegatoria de las ayudas según se cumplan o no todos los requisitos
establecidos para la concesión de éstas. En todo caso, la concesión de las ayudas
estará condicionada y supeditada a la existencia de crédito presupuestario disponible y
suficiente y a la financiación de las ayudas por parte de la Junta de Extremadura.
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1.

a.

b.

c.

d.
2.

3.

4.

5.

6.

1.

Artículo 7. Documentación que debe acompañar a las solicitudes de ayuda del Programa de
Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro familiar a personas Cuidadoras
habituales no Profesionales
 

Los interesados deberán aportar copia de los siguientes documentos sólo en caso de
no autorizar a que puedan ser consultados o recabados por parte de la
Mancomunidad: 

DNI en vigor cuidador/a habitual no profesional y del beneficiario al que se le
va a prestar el Servicio, en el caso de ciudadanos españoles mayores de 14
años.
Documento de identidad o pasaporte en vigor de su Estado acompañado del
certificado de inscripción en el Registro de Ciudadanos de la Unión del
cuidador/a habitual no profesional y del beneficiario al que se le va a prestar el
Servicio, en el caso de ciudadanos de otro Estado de la Unión Europea.
Tarjeta de residencia en vigor del cuidador/a habitual no profesional y del
beneficiario al que se le va a prestar el Servicio, en el caso de ciudadanos de
Estados que no formen parte de la Unión Europea.
Libro de Familia.

Certificado que acredite que la persona para la que se solicita la ayuda tiene una
discapacidad reconocida por el órgano competente, en un porcentaje igual o superior
al 33% y grado de dependencia I, II o III, conforme lo establecido en la Ley 39/2006,
de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención.
Certificado que acredite que la persona cuidada tiene reconocido por órgano
competente de una discapacidad en un porcentaje igual o superior al 75% aunque no
tengan grado de dependencia reconocida.
Factura del servicio contratado con Entidad Prestadora de Servicios acreditada por el
Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, con
desglose del número de horas/días del mismo.
Justificante bancario del ingreso o pago de la factura a la empresa prestadora del
servicio.
Documento de cesión de la prestación a favor de la entidad prestadora del servicio.
 

Artículo 8. Procedimiento de concesión de las ayudas del Programa de Colaboración
Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas Cuidadoras habituales no
Profesionales
 

Las ayudas serán resueltas por orden de registro de entrada de la solicitud en el
Registro de la Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Alagón, a partir del
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2.

3.

momento en el que estuviera completa.
Presentación por los técnicos de los Servicios Sociales de Atención Social Básica de
Informe propuesta de concesión y/o denegación de Servicios de Respiro Familiar
(igual o superior al 33% de discapacidad y grado de dependencia I, II y III, así como
igual y superior al 75% de discapacidad.
Las propuestas de resolución de concesión/denegación serán elevadas al Presidente
de la Mancomunidad, que será el órgano encargado de resolver. La resolución será
notificada individualmente al solicitante y contendrá el servicio y el importe de la ayuda
concedida.
 

Artículo 9. Régimen de concesión y Normativa Aplicable
 
1.- Conforme al artículo 22.2 .c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, con carácter excepcional podrán concederse de forma directa aquellas
subvenciones en que se acrediten razones de interés público social, económico o humanitario,
u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública.
 
Por ello, a través de la concesión directa de subvenciones a las empresas se pretende atenuar
el fuerte impacto económico de las recientes medias sanitarias sobre actividad de estas
empresas locales.
 
La concesión de las subvenciones a que se refiere la presente convocatoria se tramitará en
régimen de concesión directa, mediante la concesión de las ayudas a todas las solicitudes que
sean presentadas en plazo y cumplan los requisitos establecidos en las bases, según orden de
registro de entrada y siempre que exista consignación presupuestaria adecuada de las ayudas.
 
2.- La presente convocatoria se regirá, con carácter general, por lo dispuesto en el Ley 38/2003
de 17 de noviembre, General de Subvenciones -LGS-, y su Reglamento de desarrollo,
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio -RLGS-, en la Ley 39/2015 de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas -LPACAP-,
y cualquier otra disposición normativa que por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.
 
3.- Asimismo, están sometidas al régimen de minimis, regulado por el reglamento (UE)
1407/2013, DE 18/12/2013 , de la Comisión , relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108
del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas minimis.
 
4.- La gestión de estas subvenciones se sujetará a los principios de transparencias, objetividad,
igualdad y no discriminación, así como la eficacia en el cumplimiento de objetivo y eficiencia en
la asignación y utilización de los recursos públicos.
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●

a.

b.

Artículo 10. Presentación de factura/s para su abono, una vez reconocida la ayuda del
Programa de Colaboración Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas
cuidadoras habituales no Profesionales
 
1.- Una vez recaída resolución favorable, el abono de la ayuda para el Programa de Respiro
Familiar se realizará directamente a la persona beneficiaria previa presentación de las facturas
acreditativas del gasto, siempre que su fecha de emisión corresponda a fecha posterior al 1 de
enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026, y se trate de gastos subvencionables de
acuerdo con el artículo 4 de la presente convocatoria.
 
2.- No se aprobarán pagos correspondientes a facturas presentadas fuera de los plazos
establecidos en la convocatoria.
 
3.- Los pagos periódicos de las ayudas se realizarán directamente al beneficiario previa
presentación de la factura acreditativa del gasto y pago.
 
4.- La acreditación del gasto se efectuará mediante los originales o las copias de las facturas,
en la que se incluirán los datos básicos de la persona física o jurídica emisora, incluido el
Número de Identificación Fiscal (NIF) o del DNI/NIE, el detalle de los conceptos de gasto y la
cuantía correspondiente de los mismos y, en su caso, la parte correspondiente al Impuesto
sobre el Valor Añadido.
 
En las facturas justificativas del gasto deberá figurar identificada la persona dependiente y/o
con discapacidad beneficiaria del servicio y el número de horas y días durante los cuales se ha
prestado el mismo.
 
5.- En relación a la justificación de los pagos correspondientes a los gastos realizados, se
establece el siguiente régimen de justificación:
 

Si la forma de pago es una transferencia bancaria, ésta se justificará mediante copia del
resguardo del cargo de la misma, debiendo figurar en el concepto de la transferencia el
número de factura o, en defecto de ésta, el concepto abonado.
Si la forma de pago es el cheque, el documento justificativo consistirá en: 

Un Recibí, firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse la
factura o documentación justificativa del gasto a que corresponde el pago y su
fecha, el número y la persona que firma.
Copia de extracto bancario del cargo en cuenta correspondiente a la operación
justificada.
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●

A.

B.

C.

D.

A.

B.

Si la forma de pago es en metálico, el documento justificativo consistirá en un recibí,
firmado y sellado por el proveedor, en el que debe especificarse la factura o documento
justificativo del gasto a que corresponde el pago y su fecha, debajo de la firma debe
aparecer el nombre y número del NIF de la persona que firma.
 

6.- Las resoluciones de ordenación de pagos correspondientes a facturas presentadas, una vez
reconocida la ayuda, no se notificarán por correo postal a los beneficiarios de las ayudas, sino
que podrán ser consultadas por éstos en los servicios sociales de atención social básica.
 
Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios de las ayudas del Programa de Colaboración
Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas Cuidadoras habituales no
Profesionales Los beneficiarios de las ayudas para el Servicio Respiro Familiar a personas
Cuidadoras habituales no Profesionales estarán obligados a lo siguiente:
 

Comunicar en el plazo máximo de 10 días hábiles desde que se produzca, cualquier
modificación de las circunstancias o de cualquier otro tipo que pudiera dar lugar a la
modificación o extinción de la ayuda una vez reconocida.
Reintegrar las cantidades indebidamente abonadas como consecuencia de no haber
comunicado en plazo la variación de las circunstancias que dieron lugar a la concesión
de la ayuda.
Consentir la transmisión de sus datos a las entidades suministradoras del servicio de
respiro familiar, para la tramitación y el pago de la ayuda, respetándose lo dispuesto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la protección de las personas
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de
protección de datos).
Destinar la totalidad de la ayuda a la finalidad para la que fue concedida.
 

Artículo 12. Causas de pérdida del derecho a la percepción de las ayudas y obligaciones de
reintegro.
 
Son causas de pérdida del derecho a la percepción de las ayudas:
 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas para los beneficiarios
de las ayudas.
El ocultamiento o falseamiento de datos. En estos casos se perderá el derecho a la
percepción de las ayudas.
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C.
D.
E.

A.

1.

2.

Pérdida de algún requisito que dieron lugar a la concesión de la ayuda.
Fallecimiento de la persona beneficiaria.
Cambio de residencia a otra localidad no incluida en esta ayuda.
 

Es causa de modificación de la ayuda concedida:
 

La renuncia parcial de la ayuda concedida por parte de la persona beneficiaria.
 

Artículo 13. Desistimiento, renuncia y extinción del derecho a percibir el abono de la ayuda
concedida del Servicio Respiro Familiar a personas Cuidadoras habituales no Profesionales
 

El interesado podrá desistir de su solicitud o renunciar a la ayuda concedida. Tanto el
desistimiento como la renuncia podrán hacerse por cualquier medio que permita su
constancia, siempre que incorpore la firma del interesado.
Si desde la fecha de presentación de la solicitud inicial de ayuda, o desde la fecha de
presentación de la última factura para su abono con cargo a la ayuda, transcurriera un
plazo igual o superior a 3 meses sin que el beneficiario presentara nuevas facturas
para su abono con cargo a la ayuda concedida, se podrá resolver, a propuesta de los
técnicos de los servicios sociales de atención social básica, la extinción del derecho a
percibir el abono de la cuantía de la ayuda concedida que no hubiera sido aprobada
para su abono hasta ese momento, previa audiencia del interesado, a quien se dará un
plazo de 10 días para alegar y presentar los documentos y justificaciones que estime
pertinentes, con carácter previo a la propuesta de resolución.
 

Artículo 14. Fondos destinados al pago de las ayudas del Programa de Colaboración
Económica Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas Cuidadoras habituales no
Profesionales
 
El crédito presupuestario para el pago de las ayudas del Programa de Colaboración Económica
Municipal del Servicio Respiro Familiar a personas Cuidadoras habituales no Profesionales se
corresponderá con las cantidades concedidas en concepto de subvención por importe
10.007,15€ para tal finalidad por la Junta de Extremadura a la Mancomunidad Integral de
Municipios Valle del Alagón.
 
Artículo 15. No publicación de las ayudas concedidas.
 
Se prevé la no publicación de las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria, de
conformidad con lo establecido en el artículo 2.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en relación con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de
Protección civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la Propia Imagen,
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así como los establecidos en el Reglamento General de Protección de Datos Europeo (UE
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2017, relativo a la
protección de las personas físicas en los que respecta al tratamiento de sus datos personales y
a la libre circulación de estos datos) al ser los/as destinatarios/as de las mismas, personas o
familias en situación de vulnerabilidad, determinada esta por la discapacidad y/o dependencia.
 
Disposición final primera. Derecho supletorio.
 
Serán de aplicación, en lo no previsto en estas bases, las disposiciones de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en lo
que se refiere al procedimiento para la solicitud, trámite y resolución de las ayudas y cuantas
disposiciones legales o reglamentarias pudieran resultar aplicables según la naturaleza de las
ayudas de la RESOLUCIÓN de 24 de marzo de 2026, de la Consejera, por la que se ordena la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Acuerdo de 30 de marzo de 2026, del
Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, por el que se aprueba el Programa de
Colaboración Económica Municipal del servicio respiro familiar a personas cuidadoras
habituales no profesionales en entidades locales de Extremadura 2026.
 
Disposición final segunda. Entrada en vigor y publicidad.
 
Estas bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación.
 

 
Pozuelo de Zarzón, 22 de abril de 2026

Jorge Gordo Paule
PRESIDENTE
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SERVICIO SOCIAL DE ATENCIÓN SOCIAL BÁSICA 064 VALLE DEL ALAGON 

SOLICITUD SERVICIO DE RESPIRO FAMILIAR 

1. DATOS IDENTIFICACIÓN CUIDADOR HABITUAL 

Nombre y apellidos:  

DNI  Fecha Nacimiento:  

Domicilio:  Localidad:  

Teléfono:  Correo Electrónico:  

 

Como persona cuidadora habitual de la persona con dependencia y discapacidad: 

2. DATOS IDENTIFICACIÓN PERSONA CON DISCAPACIDAD/DEPENDENCIA 

Nombre y apellidos:  

DNI  Fecha Nacimiento:  

Domicilio:  Localidad:  

Grado de Discapacidad  Grado de Dependencia:  
 

Declaro que no tiene reconocida plaza pública en servicios de atención residencial o 

prestación económica vinculada al servicio residencial; 

Solicito al Servicio de Atención Social Básica de la Mancomunidad Integral de 

Municipios Valle del Alagón los servicios que se marcan a continuación: (señalar con 

una X a la izquierda) 

  Fechas, horarios 
concretos, o cualquier 
circunstancia que se 

quiera señalar 

A 
Acompañamiento y Asistencia Domiciliaria  
(Máximo 65 horas por persona atendida al año) 

 

B 

Acompañamiento circunstancial y actividades 
puntuales de ocio diurno, nocturno, en el tiempo 
libre, en fines de semana y tiempo de vacaciones; 
así como descanso en hospitalizaciones, 
acompañamiento a servicios especializados 
ambulatorios, postoperatorios, u otros servicios 
transitorios análogos.  
(Duración máxima actividad: 36 horas/año)  
(El servicio puede coincidir con el horario de la comida 
de la persona atendida) 

 

C 

Asistencia a establecimiento no sociosanitario 
(campamentos, playa, montaña, etc)  
(Cuantía máxima por persona 504 €/año; Máximo/día 
72 €; Días mínimos de uso: 2) 
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D 

Estancias en establecimiento sociosanitario 
(estancias temporales en plazas acreditadas), en 
Centros de Día, de noche, y centros residenciales.  
(Duración máxima al año: 10 por persona atendida) 
(Ayuda máxima: 70 €/diarios para residencia o 
alojamiento; 40 €/día Centro de Día o nocturno) 

 

 

 

Así mismo, AUTORIZO a la MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS VALLE 

DEL ALAGÓN para el abono de la prestación económica que me sea reconocida en la 

siguiente cuenta corriente: 

3. DATOS BANCARIOS PARA EL ABONO DE LA PRESTACIÓN 

NOMBRE DE LA ENTIDAD BANCARIA: 

NÚMERO DE CUENTA CORRIENTE: 

DECLARO 

Que los datos reflejados en el presente documento y en la documentación que se 

acompañan al mismo, son ciertos.  

No hallarme incurso/a en ninguna de las causas que impiden obtener la condición de 

beneficiario, con arreglo a lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, así como encontrarme al corriente en el 

cumplimiento de las Obligaciones Tributarias y frente a la Seguridad Social, según el 

artículo 24.4 del Real Decreto 887/2006 del 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

En ___________________, a ____ de _________________ de 2026. 

 

 

Fdo.: __________________________________ 
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DOCUMENTACIÓN A APORTAR POR EL SOLICITANTE 

 DNI del solicitante y de la persona con dependencia/discapacidad reconocida. 

 Resolución del grado de dependencia reconocido por el Servicio Extremeño de 

Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 Resolución del reconocimiento del grado de discapacidad por el Servicio 

Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia. 

 Factura del servicio contratado con Entidad Prestadora de Servicios acreditada 

por el Servicio Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la 

Dependencia, con desglose del número de horas/días del mismo. 

 Justificante bancario del ingreso o pago de la factura a la empresa prestadora 

del servicio. 

 Documento de cesión de la prestación a favor de la entidad prestadora del 

servicio. 
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Proyecto Fotovoltaico Pinea, S.L.U. autorización administrativa previa
para la instalación fotovoltaica “FV Pinea”.
 
 
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a
Proyecto Fotovoltaico Pinea, S.L.U. la autorización administrativa previa para la instalación
fotovoltaica “FV Pinea”, de 150 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación,
en los términos municipales de Coria, Guijo de Coria y Pozuelo de Zarzón, en la provincia de
Cáceres.
 

 
Badajoz, 21 de abril de 2026

Antonio Jesús Sánchez Conejero
DIRECTOR ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
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PASEO DE LA CASTELLANA 160,  

28046 MADRID 
TEL:  91 349 4640 

TEL:  902 446 006 

 

  
SECRETARÍA DE ESTADO 

DE ENERGÍA 

   

  

DIRECCIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA ENERGÉTICA 

Y MINAS 

 
 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

SEE/DGPEM/SGIISE Resolución PFot-1122 (AAP) 

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Proyecto 

Fotovoltaico Pinea, S.L.U. la autorización administrativa previa para la instalación fotovoltaica “FV 

Pinea”, de 150 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos 

municipales de Coria, Guijo de Coria y Pozuelo de Zarzón, en la provincia de Cáceres. 

Proyecto Fotovoltaico Pinea, S.L.U., en adelante el promotor, solicitó con fecha 2 de agosto de 2023, 

subsanada con fecha 29 de noviembre de 2023, autorización administrativa previa para la instalación 

fotovoltaica FV Pinea, de 150 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación asociada, 

ubicada en los términos municipales de Coria, Guijo de Coria y Pozuelo de Zarzón, en la provincia de 

Cáceres, consistente en las líneas subterráneas de 30 kV hasta la subestación SET Coria Villetas-Pinea 

30/400 kV, la SET Coria Villetas 30/400kV, la línea aérea de evacuación a 400 kV entre la subestación 

SET Coria Villetas-Pinea 30/400 KV y el Centro de Seccionamiento Guijo 400 kV, el Centro de 

Seccionamiento Guijo 400 kV, la línea aérea de evacuación a 400 kV entre el Centro de Seccionamiento 

Guijo 400 kV y la subestación colectora SET Promotores Zarzón 400 kV, la subestación SET colectora 

Promotores Zarzón 400 kV, y la línea de evacuación subterránea a 400 kV entre la subestación 

colectora Promotores Zarzón 400 kV y la subestación Zarzón (Pinofranqueado) 400 kV, propiedad de 

Red Eléctrica. 

El expediente acumulado fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 

en Extremadura, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto 

en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los 

correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio 

público o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y 

derechos a su cargo. 

Se han recibido contestaciones del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), de la Unidad 

de Carreteras en Cáceres de la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura del Ministerio 

de Transportes y Movilidad Sostenible, de la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección 

General de Infraestructura del Ministerio de Defensa, de la Subdirección General de Planificación, Red 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Transeuropea y Logística del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible y  del Ayuntamiento de 

Guijo de Coria, de las que no se desprende oposición. Se ha dado traslado al promotor, el cual expresa 

su conformidad con las mismas.  

 
Se han recibido contestaciones de la Confederación Hidrográfica del Tajo, de la Dirección General de 

Infraestructuras Viarias de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de 

Extremadura y del Ayuntamiento de Coria, en las que se establecen condicionados técnicos y, en su 

caso, la necesidad de solicitar autorización ante dichos organismos por la ocupación o el cruzamiento 

de la instalación con bienes o servicios de sus competencias. Se ha dado traslado al promotor de dichas 

contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas. 

 

Se ha recibido respuesta de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, en la que informa 

favorablemente la solicitud de autorización administrativa previa del proyecto planta solar 

fotovoltaica Pinea y su infraestructura de evacuación. En su respuesta, el organismo establece que, 

en materia de generación y eficiencia energética, no tiene bienes y derechos a su cargo dentro de la 

zona de afección del proyecto de referencia y enumera los expedientes tramitados en dicho órgano 

administrativo dentro de la zona de afección del proyecto de referencia, especificando su situación 

Administrativa. Asimismo, en relación a los bienes y derechos mineros, determina que la 

infraestructura de evacuación hacia la subestación “Zarzón” intercepta con el permiso de 

investigación “PALOMA BLANCA”, Nº 10C10338-00, qué está caducado (pendiente de concurso). Se 

ha dado traslado de esta respuesta al promotor, el cual muestra su conformidad con la misma. 

 

Se ha recibido contestación del Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Urbanismo, 

Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de la Junta de Extremadura, el cual determina que, siendo 

el uso autorizable es susceptible del otorgamiento de calificación rústica en los términos legalmente 

previstos. Se ha dado traslado de esta respuesta al promotor, el cual muestra su conformidad e 

informa que prevé registrar la solicitud de calificación rústica una vez haya obtenido la Declaración de 

Impacto Ambiental del proyecto. 

 

Se ha recibido respuesta de la Mancomunidad Integral de Municipios del Valle del Alagón, la cual 

considera que no existen impedimentos urbanísticos para continuar con el trámite de autorización 

administrativa previa del proyecto de la instalación fotovoltaica “FV Pinea” y su infraestructura de 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

evacuación. No obstante, concluye que dicho proyecto podría no adaptarse al planeamiento 

municipal vigente en el municipio de Pozuelo de Zarzón en lo que se refiere a la distancia de 

edificaciones a linderos (50 metros) dado que no se justifica su cumplimiento. Asimismo, expone que 

para la ejecución de las obras pretendidas deberá solicitarse previamente la correspondiente licencia 

de obras. Se ha dado traslado de esta contestación al promotor, el cual muestra su conformidad con 

la misma y manifiesta que tendrá en cuenta las consideraciones de la Mancomunidad Integral de 

Municipios del Valle del Alagón y adaptará el proyecto ejecutivo para cumplir con la normativa 

urbanística. 

Se ha recibido respuesta del Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón, el cual indica que la infraestructura 

de evacuación de la instalación fotovoltaica Pinea supondrá un grave impacto paisajístico para su 

municipio, sin que el proyecto en cuestión aporte ningún retorno socio-económico al municipio. El 

promotor ha contestado a dicha alegación, indicando que el impacto visual de la LAAT de evacuación 

no resulta grave, ni atenta o amenaza los factores ambientales, económicos, paisajísticos, culturales 

y visuales del término municipal de Pozuelo de Zarzón. Sin perjuicio de lo anterior, el promotor 

manifiesta su disponibilidad para analizar y concretar la adopción de medidas que compensen 

socioeconómicamente a Pozuelo de Zarzón. Se ha dado traslado de esta respuesta al ayuntamiento, 

el cual no emite nueva respuesta, por lo que se entiende su conformidad en virtud del artículo 127.4, 

del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Preguntados la Delegación del Gobierno en Extremadura, la Diputación Provincial de Cáceres, el 

Servicio Territorial en Cáceres de la Dirección General de Movilidad y Transportes de la Consejería de 

Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, Red Eléctrica de España S.A.U., 

Soner Goya, S.L.U., Telefónica de España S.A.U., I-DE-Redes Eléctricas Inteligentes S.A.U., Endesa 

Energía S.A.U. y Enagás, no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la 

conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto 

1955/2000, de 1 de diciembre. 

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto en el 

referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

con la publicación el 11 de abril de 2024 en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y con fecha 12 

de abril de 2024 en el Boletín Oficial del Estado, corregida el 15 de abril de 2024 en el Boletín Oficial 

de la Provincia de Cáceres y el 16 de abril de 2024 en el Boletín Oficial del Estado. 
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Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Se han recibido alegaciones de Soner Goya, S.L.U., promotor del proyecto hibrido de generación 

fotovoltaica y almacenamiento “Coria-Villetas”. Soner Goya, S.L.U. manifiesta la imposibilidad de 

determinar las posibles afecciones al proyecto Coria-Villetas del tramo final de la línea de media 

tensión de conexión a la subestación SET Coria Villetas-Pinea (en su tramo final), dada la falta de 

uniformidad de los layouts contenidos en el proyecto de la PSFV Pinea. De la misma manera, concluye 

que no es posible determinar si se cumple la distancia mínima, para realizar las labores de 

mantenimiento y reparación, entre el vallado del proyecto Pinea y el del proyecto Coria-Villetas. Se 

ha dado traslado de esta respuesta al promotor, el cual muestra su disponibilidad para alcanzar un 

acuerdo que permita que ambos proyectos sean compatibles, favoreciendo las sinergias entre ambos. 

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto ambiental 

acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, a la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, a la Secretaría General de Interior, Emergencias y 

Protección Civil e Interior de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de 

Extremadura, a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Consejería de 

Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, a la Dirección General de Salud Pública de 

Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, a la Dirección General de 

Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta 

de Extremadura, a la Oficina Española de Cambio Climático, a la Dirección General de Gestión Forestal, 

Caza y Pesca de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura, a la 

Secretaría General de Desarrollo Sostenible, Coordinación y Planificación Hídrica de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, a la Dirección General de 

Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de la  Consejería de Gestión Forestal y Mundo 

Rural de la Junta de Extremadura, a la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, a la Sociedad Española de 

Sanidad Ambiental, a SECEMU, a SEO/Birdlife, a ADENA, a Greenpeace España, a Ecologistas en 

Acción-CODA Extremadura y a ADENEX. 

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura emitió informe en fecha 

30 de julio de 2024, complementado posteriormente. 
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Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el órgano sustantivo 

debe tener debidamente en cuenta, para la autorización del proyecto, la evaluación de impacto 

ambiental efectuada. 

El proyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA) han sido sometidos 

al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, habiendo sido formulada Declaración de 

Impacto Ambiental favorable, concretada mediante Resolución de 12 de agosto de 2025 de la 

Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico (en adelante, DIA o declaración de impacto ambiental) y Resolución de 25 de 

septiembre de 2025 por la que se corrigen errores en la de 12 de agosto de 2025, en las que se 

establecen las condiciones ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada, y que ha sido debidamente 

publicada en el Boletín Oficial del Estado. 

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las condiciones ambientales 

establecidas y las medidas preventivas, correctoras y compensatorias y, en su caso, medidas de 

seguimiento contempladas en el EsIA, las aceptadas tras la información pública y consultas y las 

propuestas en su información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA. 

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto establecidos en la DIA, 

en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, establece las condiciones en las que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución 

y su explotación, para la definición del proyecto se atenderá, en particular y entre otras, a las 

siguientes condiciones y medidas dispuestas en la DIA, aportándose, en su caso, la documentación 

necesaria a tal efecto:  

• Según la condición 1.i.2., el proyecto se ejecutará según la alternativa 1 de ubicación de planta 

fotovoltaica, según la alternativa A de líneas aéreas de evacuación, y según la alternativa SC5 

de subestación colectora, debiendo ajustar los diseños y las configuraciones finales para 

cumplir con el condicionado de la presente resolución. La línea de evacuación 400 kV “SEC 

“Promotores Zarzón – SE Zarzón” deberá ejecutarse según la alternativa subterránea que 

figura en el estudio de impacto ambiental del proyecto. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

• Para la obtención de la autorización administrativa de construcción, el promotor deberá 

incluir las condiciones de diseño, medidas protectoras, correctoras y compensatorias en 

compensatorias en un anexo del proyecto constructivo, de conformidad con la condición 1.i.6. 

• No se realizarán las nivelaciones topográficas descritas en la documentación técnica adicional 

aportada por el promotor en enero de 2025, en cumplimiento de la condición 1.ii.8. 

• Se modificará el acceso proyectado para los apoyos 32 y 33 de la LAAT, en los términos 

previstos en la condición 1.ii.13. 

• El control de la vegetación interior durante la fase de explotación se hará mediante ganado 

ovino, con una carga ganadera ajustada y rotacional por sectores, según un plan de manejo 

ganadero que deberá ser aprobado por la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de 

Extremadura, según la condición 1.ii.28. 

• Las líneas aéreas de evacuación 400 kV “SET Coria Villetas-Pinea – CS Guijo” y “CS Guijo – SEC 

“Promotores Zarzón” se ejecutarán en configuración de simple circuito y apoyos en capa tipo 

“Delta”, y deberán señalizarse en todo su trazado con dispositivos anticolisión, según se 

recoge en la condición 1.ii.34. 

• El cerramiento de la instalación será de malla ganadera, de 2 m de altura máxima y con una 

luz de 15 x 15 cm mínimo en toda la altura, según la condición 1.ii.36. 

• Se incorporará al proyecto constructivo un “Plan de gestión agroambiental para la mejora del 

hábitat de las aves esteparias” en una superficie de al menos 103,4 ha. Las parcelas concretas 

de aplicación deberán acordarse con la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de 

Extremadura, quien deberá aprobar el Plan con carácter previo al inicio de las obras. Deberán 

cumplirse los siguientes criterios recogidos en la condición 1.ii.37. 

• El tramo de vallado perimetral del recinto que ocupa las parcelas catastrales 6, 8, 3002 y 3010 

del polígono 9 del T.M. de Guijo de Coria, contiguo a otro recinto vallado de la planta 

fotovoltaica “Coria-Villetas”, deberá retranquearse la distancia necesaria para respetar un 

corredor ecológico de al menos 50 metros de anchura entre los vallados exteriores de ambas 

instalaciones. El diseño, ejecución y mantenimiento de dicho corredor será acordado entre 

ambos promotores y presentado a la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de 

Extremadura para su visto bueno, según la condición 1.ii.38. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

• Se instalará un cerramiento exterior de exclusión ganadera de 1,2 m de altura, a una distancia 

exterior mínima de 2 m respecto al cerramiento perimetral. Los vallados deberán 

retranquearse el espacio necesario para respetar la zona de servidumbre de los cauces 

naturales y para implantar la pantalla vegetal de 2 m, a tenor de la condición 1.ii.40. 

• De conformidad con la condición 1.ii.41, el tramo de vallado perimetral del recinto que ocupa 

las parcelas catastrales 13, 14, 20 y 30 del polígono 8 del T.M. de Guijo de Coria, contiguo a 

otro recinto vallado de la planta fotovoltaica “Coria-Villetas”, deberá retranquearse la 

distancia necesaria para implantar de forma efectiva la pantalla vegetal perimetral indicada 

en la condición 1.ii.40. 

• Deberá establecerse y balizarse un perímetro de protección de 200 metros en torno al 

yacimiento arqueológico catalogado en la carta arqueológica de Coria “Los Corralones de 

Nuestra Señora - YAC746112”, que deberá quedar excluido del proyecto, en virtud de la 

condición 1.ii.45. 

• El apoyo 44 de la línea de evacuación deberá ser retranqueado a una distancia suficiente para 

respetar el perímetro de protección de 25 m respecto al límite exterior de los elementos 

“muro 5.3” y “Estructura 1”, o bien los trabajos de implantación del apoyo deberán ser 

expresamente autorizados por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 

Cultural de la Junta de Extremadura, con carácter previo a la autorización administrativa de 

construcción, quien establecerá las pertinentes medidas cautelares adicionales, teniendo en 

cuenta su proximidad, según la condición 1.ii.52.  

• Deberá presentarse ante los organismos competentes en emergencias el correspondiente 

Plan de Autoprotección del proyecto, para dar cumplimiento a lo establecido la condición 

1.ii.54. 

• El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos adicionales que se 

recogen en el condicionado de la DIA y, en particular, lo indicado en el apartado 1.iii. 

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán estar definidas y 

presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al mismo, con el desglose que 

permita identificar cada una de las medidas definidas en la citada DIA, previamente a su aprobación. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Finalmente, la DIA establece los condicionantes específicos que se tendrán en cuenta en las sucesivas 

fases de autorización del proyecto en su caso, y en todo caso antes de otorgar una autorización de 

explotación. 

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de las autorizaciones 

preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 

podría resultar necesaria la tramitación de las mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el artículo 115 del 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto de las modificaciones de instalaciones de 

generación que hayan obtenido autorización administrativa previa y el cumplimiento de todas las 

condiciones establecidas en el citado artículo. 

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, la autorización administrativa previa de instalaciones de generación no podrá ser otorgada 

si su titular no ha obtenido previamente los permisos de acceso y conexión a las redes de transporte 

o distribución correspondientes. 

El proyecto ha obtenido el permiso de acceso y conexión a la red en la subestación de Zarzón 

(Pinofranqueado) 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.  

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque fotovoltaico con 

la red de transporte, en la subestación de Zarzón (Pinofranqueado) 400 kV, propiedad de Red Eléctrica 

de España, S.A.U., a través de una nueva posición de la red de transporte en dicha subestación. 

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con fecha 27 de 

octubre de 2023, Proyecto Fotovoltaico Pinea, S.L.U., Proyecto Fotovoltaico Calzadilla, S.L.U., Proyecto 

Fotovoltaico Ahigalcerezo, S.L.U., Proyecto Fotovoltaico Guijo, S.L.U. y Soner Goya, S.L.U. firmaron un 

acuerdo para la evacuación conjunta y coordinada de sus instalaciones en la subestación Zarzón 

(Pinofranqueado) 400 kV.  

Sin perjuicio de los cambios que resulte necesario realizar de acuerdo con la presente resolución, la 

declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados por el promotor durante la 

tramitación, la infraestructura de evacuación dentro del alcance de esta resolución contempla las 

siguientes actuaciones: 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

• Líneas subterráneas de 30 kV, conectando los centros de transformación de la planta 

fotovoltaica con la subestación Coria Villetas 30/400 KV,  

• Subestación eléctrica SET Coria Villetas 30/400 KV,  

• La línea aérea de evacuación a 400 kV entre la subestación SET Coria Villetas-Pinea 30/400 KV 

y el Centro de Seccionamiento Guijo 400 kV, 

• El Centro de Seccionamiento Guijo 400 kV, 

• La línea aérea de evacuación a 400 kV entre el Centro de Seccionamiento Guijo 400 kV y la 

subestación colectora Promotores Zarzón 400 kV,  

• La subestación eléctrica SET Colectora Promotores Zarzón 400 kV,  

• Línea subterránea de alta tensión de 400 kV desde la SET Colectora Promotores Zarzón 400 

kV hasta el punto de conexión con la red de transporte en la subestación Zarzón 

(Pinofranqueado) 400 kV, de Red Eléctrica de España. 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las 

actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en virtud del artículo 53.4 de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá acreditar su capacidad legal, técnica y económico-

financiera para la realización del proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia al objeto de que emita el correspondiente informe 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta Dirección 

General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual no ha mostrado oposición.  

Considerando que la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, dispone, entre las obligaciones de los 

productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas actividades necesarias para producir 

energía eléctrica en los términos previstos en su autorización y, en especial, en lo que se refiere a 

seguridad, disponibilidad y mantenimiento de la potencia instalada y al cumplimiento de las 

condiciones medioambientales exigibles. 

El Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre, por el que se aprueban medidas urgentes para el 

refuerzo del sistema eléctrico, establece en su artículo 5 la definición de potencia instalada a efectos 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 

26 de diciembre. 

Asimismo, el Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre, establece en su Disposición Transitoria 

primera lo siguiente sobre los expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación en el momento 

de la entrada en vigor del Real Decreto: 

1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en el artículo 53 

de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la definición de potencia instalada a la que se refiere el 

artículo 5 tendrá efectos para aquellas instalaciones que, habiendo iniciado su tramitación, 

aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva. 

No obstante lo anterior, con el fin de evitar el perjuicio que pudiera provocar sobre los 

interesados el reinicio de una nueva tramitación, aquellos expedientes a los que la aplicación 

del nuevo criterio implicase un cambio en la administración competente para su tramitación, 

continuarán su tramitación en la administración en la que iniciaron su tramitación hasta la 

obtención de la autorización de explotación e inscripción en el registro administrativo de 

instalaciones de producción de energía eléctrica, siempre que no se produzcan cambios en la 

potencia instalada, de acuerdo con la definición anterior a la entrada en vigor de este real 

decreto, y siempre que en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto 

no se comunique a dicha administración el desistimiento del procedimiento iniciado […]. 

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias 

relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquiera otras motivadas por 

disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos 

que sean necesarios para la ejecución de la obra.  

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política Energética y 

Minas 

RESUELVE 

Único. OTORGAR A PROYECTO FOTOVOLTAICO PINEA, S.L.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

PREVIA para la instalación fotovoltaica “FV Pinea”, de 150 MW de potencia instalada, y sus 

infraestructuras de evacuación, que seguidamente se detallan, en los términos municipales de Coria, 

Guijo de Coria y Pozuelo de Zarzón, en la provincia de Cáceres, con las particularidades recogidas en 

la presente resolución. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica para la generación de energía 

eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.  

Las características principales de esta planta fotovoltaica, recogidas en el proyecto “Proyecto Básico 

Planta Solar Fotovoltaica FV Pinea (150 MW). Término municipal de Coria y Guijo de Coria (Cáceres)”, 

fechado en agosto de 2023, son las siguientes:  

• Tipo de tecnología: solar fotovoltaica. 

• Potencia instalada, según artículo 5 del Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre: 150 MW. 

• Potencia pico de módulos: 185,013 MW.  

• Potencia total de inversores: 150 MW.  

• Potencia del transformador: 300 MW. 

• Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, otorgados 

por Red Eléctrica de España, S.A.U: 136,36 MW.  

• Términos municipales afectados: Coria y Guijo de Coria, en la provincia de Cáceres. 

Las infraestructuras de evacuación recogidas en los anteproyectos: 

- “Proyecto Básico Subestación Coria Villetas-Pinea 400/30 kV. Término municipal de Guijo de 

Coria (Cáceres)”, fechado en marzo de 2024; 

-  “Proyecto Básico Subestación Centro Seccionamiento Guijo 400 kV. Término municipal de 

Guijo de Coria (Cáceres)”, fechado en octubre de 2023; 

- “Proyecto Básico Subestación Colectora Promotores Zarzón 400 kV. Término municipal de 

Pozuelo de Zarzón (Cáceres)”, fechado en octubre de 2023;  

- “Proyecto Básico Línea Eléctrica de Evacuación 400 kV SE Coria Villetas-Pinea-Centro 

Seccionamiento Guijo. Término municipal de Guijo de Coria (Cáceres)”, fechado en marzo de 

2024;  

- “Proyecto Básico Línea Eléctrica de Evacuación 400 kV Centro Seccionamiento Guijo-SE 

Colectora Promotores Zarzón. Términos municipales de Guijo de Coria y Pozuelo de Zarzón 

(Cáceres)”, fechado en marzo de 2024 y; 
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- “Proyecto Básico Línea Subterránea de alta tensión 400 kV SET Colectora Promotores Zarzón-

SET Zarzón (REE). Término municipal Pozuelo de Zarzón (Cáceres)”, fechado en marzo de 

2024. 

Se componen de:  

• Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de transformación de 

la planta con la subestación Coria Villetas-Pinea 30/400 KV.  

• La subestación eléctrica transformadora SET Coria Villetas-Pinea 30/400 KV ubicada en Guijo 

de Coria, en la provincia de Cáceres. Se excluye expresamente la infraestructura de conexión 

en dicha SET correspondiente al PFot-ALM-047. 

• La línea aérea de conexión “LAAT Coria Villetas-Pinea 30/400 KV -Centro Seccionamiento 

Guijo 400 kV”, a 400 kV, que tiene su origen la subestación transformadora Coria Villetas 

30/400 KV y finalizará en el Centro Seccionamiento Guijo 400 kV, se ubica íntegramente en el 

término municipal de Guijo de Coria, en la provincia de Cáceres. 

• La subestación Centro Seccionamiento 400 kV ubicada en Guijo de Coria, en la provincia de 

Cáceres. 

• La línea aérea de conexión “Centro Seccionamiento Guijo 400 kV- Colectora Promotores 

Zarzón”, a 400 kV, que tiene su origen en el Centro Seccionamiento Guijo 400 kV y finalizará 

en la subestación eléctrica colectora SEC “Promotores Zarzón” 400 kV; atraviesa los términos 

municipales de Guijo de Coria y Pozuelo de Zarzón, en la provincia de Cáceres. 

• La subestación eléctrica colectora SEC “Promotores Zarzón” 400 kV ubicada en Pozuelo de 

Zarzón, en la provincia de Cáceres. 

• La línea subterránea de enlace LSAT “Promotores Zarzón-Zarzón”, a 400 kV que tiene su origen 

en la subestación colectora Promotores Zarzón 400 kV y finalizará en la subestación eléctrica 

Zarzón 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, ubicada en el término municipal de 

Pozuelo de Zarzón en la provincia de Cáceres. 

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido de la citada 

declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por el promotor durante la 

tramitación de la presente autorización. En particular, deberá atenderse al condicionado y las 
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modificaciones requeridos en la declaración de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de 

cualquier elemento de la infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el 

artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica, respecto de las modificaciones de instalaciones de generación que 

hayan obtenido autorización administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones 

establecidas en el citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna 

de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de impacto 

ambiental y de los condicionados aceptados por el promotor durante la tramitación si no se cumplen 

los supuestos del citado artículo 115.2 del mencionado real decreto.  

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni se podrán iniciar 

las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento de las instalaciones previstas en el 

artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en ninguna de las partes de la 

instalación, es decir, ni en el parque de producción ni en las infraestructuras de evacuación objeto de 

la presente resolución, incluidas en su caso la conexión con la red de transporte, si su titular no ha 

cumplido previamente la totalidad de las siguientes condiciones: 

a) Se otorgue al titular autorización administrativa que recoja las modificaciones derivadas de la 

meritada declaración de impacto ambiental y del trámite de información pública y consultas que 

requieran de modificación de la presente autorización administrativa previa de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

 

b) Se haya emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica y económica del promotor 

por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia conforme al artículo 127.6 

Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de 

septiembre. 

 
c) Se hayan actualizado los permisos de acceso y conexión del proyecto, incluyendo el cambio de 

denominación social del titular a Proyecto Fotovoltaico Pinea, S.L.U. 

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así como las 

condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de la Dirección General de 

Calidad y Evaluación Ambiental.  
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Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que establezca el 

Operador del Sistema. 

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en especial, las relativas a 

ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y 

permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. 

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción y declaración, en concreto, 

de utilidad pública del proyecto, antes de transcurridos tres meses, el promotor deberá justificar si 

los condicionados impuestos en la DIA y en la presente resolución suponen o no una reducción de la 

potencia instalada autorizada en la presente autorización administrativa previa, y deberá incorporar, 

en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento de la potencia estipulada en la solicitud 

presentada, así como aportar cualquier otro elemento de juicio necesario. Asimismo, al proyecto de 

ejecución presentado, elaborado conforme a los reglamentos técnicos en la materia y junto con la 

declaración responsable que acredite el cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se 

incorporará igualmente la documentación necesaria junto con una declaración responsable que 

acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la 

presente resolución y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de 

diciembre.  

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de construcción o no 

hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la obtención de la autorización 

administrativa de construcción de dicho proyecto de ejecución, la presente autorización caducará. No 

obstante, el promotor por razones justificadas podrá solicitar prórrogas del plazo establecido, siempre 

teniendo en cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de 

junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 

económica. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente Resolución, que 

no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 

Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 

publicación de la presente resolución, el último que se produzca. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los 

efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 30 de 

la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Manuel García Hernández 

(Firmado digitalmente) 
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Proyecto Fotovoltaico Ahigal-Cerezo, S.L.U., autorización
administrativa previa para la planta solar fotovoltaica FV Ahigal-Cerezo.
 
 
Se adjunta en ANEXO la Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por
la que se otorga a Proyecto Fotovoltaico Ahigal-Cerezo, S.L.U., la autorización administrativa
previa para la planta solar fotovoltaica “FV Ahigal-Cerezo”, de 137 MW de potencia instalada, y
para una parte de su infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Ahigal,
Cerezo, Santa Cruz de Paniagua y Pozuelo de Zarzón, en la provincia de Cáceres.
 

 
Badajoz, 21 de abril de 2026

Antonio Jesús Sánchez Conejero
DIRECTOR ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
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PASEO DE LA CASTELLANA 160,  

28046 MADRID 
TEL:  91 349 4640 

TEL:  902 446 006 

 

  
SECRETARÍA DE ESTADO 

DE ENERGÍA 

   

  

DIRECCIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA ENERGÉTICA 

Y MINAS 

 
 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

SEE/DGPEM/SGIISE/Resolución PFot-1133 (AAP) 

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Proyecto 

Fotovoltaico Ahigal-Cerezo, S.L.U., la autorización administrativa previa para la planta solar 

fotovoltaica “FV Ahigal-Cerezo”, de 137 MW de potencia instalada, y para una parte de su 

infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Ahigal, Cerezo, Santa Cruz de 

Paniagua y Pozuelo de Zarzón, en la provincia de Cáceres. 

Proyecto Fotovoltaico Ahigal-Cerezo, S.L.U., (en adelante, el promotor), solicitó con fecha 8 de 

noviembre de 2023, subsanada con fechas 3 de mayo de 2024, 24 de julio de 2024 y 23 de marzo de 

2026, autorización administrativa previa y declaración de impacto ambiental para el proyecto de 

instalación fotovoltaica “FV Ahigal-Cerezo”, de 137 MW de potencia instalada, y para una parte de su 

infraestructura de evacuación, en los términos municipales de Ahigal, Cerezo, Santa Cruz de Paniagua, 

y Pozuelo de Zarzón, en la provincia de Cáceres. 

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 

Extremadura, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto 

en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los 

correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio 

público o de servicios de interés general en la parte que las instalaciones puedan afectar a bienes y 

derechos a su cargo. 

Se han recibido contestaciones de las que no se desprende oposición del ADIF (Administrador de 

Infraestructuras Ferroviarias), de la Subdirección General de Patrimonio  del Ministerio de Defensa,  

de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia de la Consejería de 

Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura, de la Subdirección General de 

Planificación, Red Transeuropea y Logística del Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, de 

E-Distribución Redes Digitales, S.L.U., y de Enagas Transporte, S.A.U. Se ha dado traslado al promotor 

de dichas contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Se han recibido contestaciones de la Confederación Hidrográfica del Tajo, del Servicio de Red Viaria 

del Área de Fomento, Movilidad y Agenda Provincial de la Diputación Provincial de Cáceres, de i-DE 

Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U., de la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura del 

Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, de Red Eléctrica de España, S.A.U., de la Dirección 

General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de la Consejería de Infraestructura, 

Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, de la Agencia Estatal de Seguridad Aérea (AESA) y 

de Telefónica de España, S.A., en las que se establecen condicionados técnicos y, en su caso, la 

necesidad de solicitar autorización ante dichos organismos por la ocupación o el cruzamiento de la 

instalación con bienes o servicios de sus competencias. Se ha dado traslado al promotor, el cual 

expresa su conformidad con las mismas.  

Se ha recibido contestación del Servicio Territorial de Cáceres de la Dirección General de 

Infraestructuras Viarias de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de 

Extremadura, en la que informa que los accesos desde la EX-205 en los PKs 81+091, 82+545 Y 85+502 

son existentes y se han dimensionado para un volumen de tráfico muy inferior al previsible durante 

la fase de ejecución de las instalaciones, por lo que se deberá presentar una propuesta de adecuación 

para cada uno de ellos. Asimismo, el organismo indica que todas las actuaciones previstas en la zona 

de influencia de carreteras, así como de la señalización de obra, precisarán de su autorización previa. 

Se ha dado traslado de esta contestación al promotor, el cual muestra su conformidad con la misma 

y manifiesta que la propuesta de adecuación de los accesos se registrará ante dicho organismo, una 

vez se elabore el proyecto constructivo definitivo. Se ha dado trasladado de esta respuesta a la 

Dirección General de Infraestructuras Viarias, la cual responde que dicha propuesta se deberá 

presentar, en esta fase del procedimiento, al menos a nivel de anteproyecto. Trasladada al promotor 

esta contestación, este presenta el anteproyecto denominado “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE 

ACCESOS A PSFV "FV AHIGAL-CEREZO" EN CARRETERA EX-205 Revisión 1”. El organismo, tras analizar 

dicho documento, establece una serie de condicionados técnicos a incluir en el citado anteproyecto. 

Se ha dado traslado al promotor, el cual muestra su conformidad con estos condicionados y aporta el 

anteproyecto revisado “PROYECTO DE ADECUACIÓN DE ACCESOS A PSFV "FV AHIGAL-CEREZO" EN 

CARRETERA EX-205 Revisión 2”. Se ha remitido el anteproyecto revisado al organismo, el cual 

determina que los accesos 01 PK 82+551, 02 PK 85+497 y 03 PK 81+093 se realizarán tal y como se 

indica en este último anteproyecto, en cuanto a dimensionamiento geométrico, firmes y señalización. 

Asimismo, recoge que, en el caso concreto de la adecuación de accesos, deberá presentarse para su 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

autorización un proyecto constructivo completo. Se ha dado traslado de esta respuesta al promotor, 

el cual, muestra su conformidad con las misma. 

Se ha recibido contestación del Ayuntamiento de Ahigal, el cual remite un informe desfavorable de la 

Oficina Técnica de Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible de la Mancomunidad Trasierra Tierras 

de Granadilla. En dicho informe, se argumenta que no es posible establecer en el Catastro la 

clasificación del suelo de numerosas parcelas afectadas por proyecto, y que, además, la instalación se 

ubica en parcelas de Suelo No Urbanizable Protegido (SNUP), por lo que solo permitiría la implantación 

de este tipo de uso en el caso de que se tratase de una instalación declarada de interés social o utilidad 

pública que no pudiera ubicarse en Suelo No Urbanizable Común (SNUC). Se ha dado traslado de dicha 

contestación al promotor, el cual aporta una tabla actualizada con la relación de parcelas afectadas y 

expone que el proyecto es una instalación autorizable en SNUP, por ser de utilidad pública e interés 

social declarada ex lege, de acuerdo con el artículo 54 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre y de 

interés público superior en el Reglamento (UE) 2022/2577 del Consejo. Se ha dado traslado de esta 

respuesta al Ayuntamiento, el cual remite un nuevo informe de la citada Oficina, en el que se reitera 

que parte de la instalación se ubica sobre SNUP y que, consecuentemente, para llevar a cabo la 

instalación deberá declararse de forma expresa la Declaración de Utilidad Pública o el interés social 

del proyecto. Se ha dado traslado de esta respuesta al promotor, el cual muestra su conformidad con 

la misma. 

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura en la que determina, entre 

otros aspectos, que la infraestructura de evacuación del proyecto afecta a dos redes de distribución 

propiedad de i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U.; que el terreno del proyecto no está sujeto 

actualmente a derechos mineros; y que la Dirección General de Industria, Energía y Minas no tiene 

bienes y derechos a su cargo dentro de la zona de afección del proyecto. Se ha dado traslado de dicha 

respuesta al promotor, el cual muestra su conformidad con el informe de la Dirección General de 

Industria, Energía y Minas y expone que i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, S.A.U se ha pronunciado 

sobre el proyecto y ha impuesto condicionantes a su ejecución. 

Preguntados, el Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón, el Ayuntamiento de Santa Cruz de Paniagua, el 

Ayuntamiento de Cerezo, el Servicio Territorial en Cáceres de la Dirección General de Movilidad y 

Transportes de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de Extremadura, 

Endesa y Gas Extremadura, S.A. no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

conformidad de los mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto 

1955/2000, de 1 de diciembre. 

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto en el 

referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

con la publicación el 29 de noviembre de 2024 en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres y el 2 de 

diciembre de 2024 en el Boletín Oficial del Estado. Se recibieron alegaciones, las cuales fueron 

contestadas por el promotor. 

Igualmente, se remitieron separatas del proyecto y del estudio de impacto ambiental (en adelante, 

EsIA) acompañadas de solicitudes de informe en relación con lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 

de diciembre, de evaluación ambiental, a la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, a la Secretaría General de 

Interior, Emergencias y Protección Civil de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la 

Junta de Extremadura, al Servicio Extremeño de Salud de la Dirección General de Salud Pública de la 

Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, a la Dirección General de 

Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes 

de la Junta de Extremadura,  a la  Dirección General de Agricultura y Ganadería de la Consejería de 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, a la Oficina Española de 

Cambio Climático. Secretaría de Estado de Medio Ambiente del Ministerio para la Transición Ecológica 

y el Reto Demográfico, a la Secretaría General del Desarrollo Sostenible, Coordinación y Planificación 

Hídrica de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, 

a la Confederación Hidrográfica del Tajo, a la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca de 

la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura, a la Dirección General 

de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 

Extremadura, a ADENA/WWF, a SEO/BIRDLIFE, a Ecologistas En Acción, a SECEMU, a la Sociedad 

Española de Sanidad Ambiental, a Greenpeace y a ADENEX. 

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura, emitió informe en fecha 

14 de abril de 2025, complementado posteriormente. 

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el órgano sustantivo 

debe tener debidamente en cuenta, para la autorización del proyecto, la evaluación de impacto 

ambiental efectuada. 
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Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

El anteproyecto de la instalación y su estudio de impacto ambiental (en adelante, EsIA) han sido 

sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, habiendo sido formulada 

Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada mediante Resolución de 30 de diciembre de 

2025 de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico (en adelante, DIA o declaración de impacto ambiental), en la que se 

establecen las condiciones ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y 

compensatorias, que resultan de la evaluación ambiental practicada, y que ha sido debidamente 

publicada en el Boletín Oficial del Estado. 

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las condiciones ambientales 

establecidas y las medidas preventivas, correctoras y compensatorias y, en su caso, medidas de 

seguimiento contempladas en el EsIA, las aceptadas tras la información pública y consultas y las 

propuestas en su información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA. 

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto establecidos en la DIA, 

en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, establece las condiciones en las que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución 

y su explotación, para la definición del proyecto se atenderá, en particular y entre otras, a las 

siguientes condiciones y medidas dispuestas en la DIA, aportándose, en su caso, la documentación 

necesaria a tal efecto: 

- El proyecto deberá incluir la estimación del consumo anual de agua en los términos previstos 

en la condición 1.2.17. 

- El promotor deberá presentar un plan de aprovechamiento ganadero ante la Dirección 

General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura para su visto bueno, en virtud de la 

condición 1.2.33. 

- En la zona norte de implantación, el promotor deberá excluir del proyecto constructivo la 

ocupación de 2 hectáreas sobre encinar adehesado (hábitat de interés comunitario 6310 

“Dehesas perennifolias de Quercus spp.”). De no resultar viable esta exclusión, se acometerá 

una restauración del mismo tipo de hábitat equivalente al doble de la superficie afectada (4 

ha), según la condición 1.2.36 de la DIA. 
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- Se instalará un vallado de exclusión ganadera de hasta 2 metros de altura, con luz mínima de 

15 × 15 cm, separado 1,5–2 m del cerramiento principal para generar un pasillo de fauna, 

atendiendo a la condición 1.2.41.) 

- El promotor deberá desarrollar un programa de gestión agroambiental orientado a la 

conservación de aves esteparias, y que deberá contar con la conformidad de la Dirección 

General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, en los términos previstos en la 

condición 1.2.50 y 1.2.51 de la DIA. 

- El Programa de Vigilancia Ambiental deberá ser completado y modificado tras las condiciones 

establecidas en la DIA en su condición 1.3.  

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán estar definidas y 

presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al mismo, con el desglose que 

permita identificar cada una de las medidas definidas en la citada DIA, previamente a su aprobación.  

Finalmente, la DIA establece los condicionantes específicos que se tendrán en cuenta en las sucesivas 

fases de autorización del proyecto en su caso, y en todo caso antes de otorgar una autorización de 

explotación. 

Considerando que, sin perjuicio de lo establecido en la meritada DIA, en el curso de las autorizaciones 

preceptivas previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, 

podría resultar necesaria la tramitación de las mismas en función de lo previsto en el artículo 115 del 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el artículo 115 del 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto de las modificaciones de instalaciones de 

generación que hayan obtenido autorización administrativa previa y el cumplimiento de todas las 

condiciones establecidas en el citado artículo. 

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, la autorización administrativa previa de instalaciones de generación no podrá ser otorgada 

si su titular no ha obtenido previamente los permisos de acceso y conexión a las redes de transporte 

o distribución correspondientes. 

El proyecto ha obtenido permiso de acceso y conexión a la red de transporte en la subestación Zarzón 

400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U. 
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Por lo tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará la planta fotovoltaica con 

la red de transporte, en la subestación Zarzón 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U. 

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con fecha 3 de 

diciembre de 2024, Soner Goya, S.L.U., Yugo Solar, S.L.U., Cañonera Solar, S.L.U., Montealegre Solar, 

S.L.U., EDP Renovables España S.L.U, Proyecto Fotovoltaico Pinea, S.L.U., Proyecto Fotovoltaico 

Calzadilla, S.L.U., Proyecto Fotovoltaico Ahigal-Cerezo, S.L.U., Proyecto Fotovoltaico Guijo, S.L.U., FRV 

Calzadilla Solar 5, S.L.U., FRV Calzadilla Solar 6, S.L.U., FRV Guijo Solar 3, S.L.U., FRV Guijo Solar 4, S.L.U. 

y DECOAE Energias Renovables 6, S.L.U., firmaron un acuerdo para la evacuación conjunta y 

coordinada de sus respectivas instalaciones en la subestación Zarzón 400 kV (REE). 

En base al artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, con fecha 31 de marzo de 2026, se ha 

requerido al promotor que incluya en el acuerdo de 3 de diciembre de 2024 un reparto de 

responsabilidades entre los titulares citados anteriormente, ante cualquier suceso, petición, acto u 

omisión de sus deberes que se produzca o esté motivado en dichas infraestructuras comunes de 

evacuación. El promotor no ha aportado la citada modificación del acuerdo. Es por ello por lo que es 

de aplicación lo dispuesto en el citado artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de septiembre, respecto 

del reparto proporcional a la capacidad de acceso que recojan sus permisos de acceso y conexión. 

Sin perjuicio de los cambios que resulte necesario realizar de acuerdo con la presente resolución, la 

declaración de impacto ambiental y los condicionados aceptados por el promotor durante la 

tramitación, la infraestructura de evacuación dentro del alcance de esta resolución contempla las 

siguientes actuaciones: 

• La línea subterránea de media tensión en 33 kV hasta la subestación “Ahigal-Cerezo” 400/33 

kV. 

• La subestación eléctrica “Ahigal-Cerezo” 400/33 kV. 

• La línea área de alta tensión a 400 kV que conecta la subestación eléctrica “Ahigal-Cerezo” 

400/33 kV con la subestación eléctrica colectora “Promotores Zarzón” 400 kV. 

El resto de la infraestructura de evacuación, desde la subestación eléctrica colectora “Promotores 

Zarzón” 400 kV incluida hasta la conexión con la red de transporte, queda fuera del alcance de la 

presente resolución:  

• La subestación eléctrica colectora SEC “Promotores Zarzón” 400 kV (expediente GE-M/35/23). 
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• La línea LAAT SET Colectora Promotores Zarzón 400 – SET Zarzón 400 kV (REE) (expediente 

GEM/35/23). 

Dicha infraestructura de evacuación cuenta con las siguientes autorizaciones administrativas: 

• Resolución de 4 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 

por la que se otorga autorización administrativa previa a la sociedad Cañonera Solar, SLU, para 

las infraestructuras comunes de evacuación del nudo Zarzón 400 kV, ubicada en el término 

municipal de Pozuelo de Zarzón (Cáceres), expediente GE-M/35/23.  

• Resolución de 4 de noviembre de 2025, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 

de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se otorga 

autorización administrativa de construcción a la sociedad Cañonera Solar, S.L.U., para las 

Infraestructuras Comunes de Evacuación del Nudo Zarzón 400 kV, ubicada en el término 

municipal de Pozuelo de Zarzón (Cáceres), expediente GE-M/35/23. 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las 

actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en virtud del artículo 53.4 de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá acreditar su capacidad legal, técnica y económico-

financiera para la realización del proyecto. A tal fin, se ha remitido propuesta de resolución a la 

Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia al objeto de que emita el correspondiente 

informe teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de 

diciembre.  

De acuerdo con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta Dirección 

General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual ha respondido al mismo 

expresando su conformidad y aportando documentación que ha sido analizada y, en su caso, 

incorporada en la resolución.   

Considerando que la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, dispone, entre las obligaciones de los 

productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas actividades necesarias para producir 

energía eléctrica en los términos previstos en su autorización y, en especial, en lo que se refiere a 

seguridad, disponibilidad y mantenimiento de la potencia instalada y al cumplimiento de las 

condiciones medioambientales exigibles. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

El Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre, por el que se aprueban medidas urgentes para el 

refuerzo del sistema eléctrico, establece en su artículo 5 la definición de potencia instalada a efectos 

de autorización administrativa.   

Asimismo, el Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre, establece en su Disposición Transitoria 

primera lo siguiente sobre los expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación en el momento 

de la entrada en vigor del Real Decreto: 

1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en el artículo 53 

de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la definición de potencia instalada a la que se refiere el 

artículo 5 tendrá efectos para aquellas instalaciones que, habiendo iniciado su tramitación, 

aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva. 

No obstante lo anterior, con el fin de evitar el perjuicio que pudiera provocar sobre los 

interesados el reinicio de una nueva tramitación, aquellos expedientes a los que la aplicación 

del nuevo criterio implicase un cambio en la administración competente para su tramitación, 

continuarán su tramitación en la administración en la que iniciaron su tramitación hasta la 

obtención de la autorización de explotación e inscripción en el registro administrativo de 

instalaciones de producción de energía eléctrica, siempre que no se produzcan cambios en la 

potencia instalada, de acuerdo con la definición anterior a la entrada en vigor de este real 

decreto, y siempre que en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto 

no se comunique a dicha administración el desistimiento del procedimiento iniciado. 

[…]. 

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias 

relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquiera otras motivadas por 

disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos 

que sean necesarios para la ejecución de la obra. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política Energética y 

Minas 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

RESUELVE 

Único. OTORGAR A PROYECTO FOTOVOLTAICO AHIGAL-CEREZO, S.L.U., AUTORIZACIÓN 

ADMINISTRATIVA PREVIA para la instalación fotovoltaica “FV Ahigal-Cerezo”, de 137 MW de potencia 

instalada, y sus infraestructuras de evacuación, en los términos municipales de Ahigal, Cerezo, Santa 

Cruz de Paniagua, y Pozuelo de Zarzón, en la provincia de Cáceres, con las particularidades recogidas 

en la presente resolución. 

El objeto del proyecto es la construcción de la instalación fotovoltaica para la generación de energía 

eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red. 

Las características principales de la planta fotovoltaica son las siguientes: 

• Tipo de tecnología: solar fotovoltaica. 

• Potencia instalada, según artículo 5 del Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre: 137 MW. 

• Potencia pico de módulos: 188,67 MW. 

• Potencia total de inversores: 137 MW. 

• Potencia activa máxima del transformador: 170 MW 

• Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, otorgados 

por Red Eléctrica de España, S.A.U: 125 MW. 

• Términos municipales afectados: Ahigal y Cerezo, en la provincia de Cáceres. 

Según lo recogido en el anteproyecto “Proyecto Básico Planta Solar Fotovoltaica FV Ahigal-Cerezo (137 

MW). Término Municipal de Ahigal y Cerezo (Cáceres)” fechado en junio de 2024. 

Las infraestructuras de evacuación, recogidas en los anteproyectos: 

- “Proyecto Básico Planta Solar Fotovoltaica FV Ahigal-Cerezo (137 MW). Término Municipal de 

Ahigal y Cerezo (Cáceres)”, fechado en junio de 2024, 

 

- “Proyecto Básico Subestación Ahigal-Cerezo 400/33 kV. Término Municipal de Ahigal 

(Cáceres)”, fechado en octubre de 2024, Revisión 1, 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

-  “Proyecto Básico Línea Eléctrica de Evacuación 400 kV SE Ahigal-Cerezo – SE Colectora 

Promotores Zarzón. Términos Municipales de Ahigal, Cerezo, Santa Cruz de Paniagua y 

Pozuelo de Zarzón (Cáceres)”, fechado en octubre de 2024, Revisión 2, 

Consisten en:  

• La línea subterránea de 33 kV que se dispondrá para la evacuación de la planta desde sus 

centros de transformación hasta la subestación Ahigal-Cerezo 400/33 kV. 

• La subestación “Ahigal-Cerezo” 400/33 kV, que transforma la energía generada en la 

instalación fotovoltaica “Ahigal-Cerezo” a la tensión de 400 kV, por medio de un 

transformador de 33/400 kV y que tiene una potencia de 170 MVA. Se localiza en el término 

municipal de Ahigal, en la provincia de Cáceres. 

• La línea aérea de 400 kV, que partirá desde la subestación “Ahigal-Cerezo” 400/33 kV hasta la 

subestación colectora “Promotores Zarzón” 400 kV. La línea se proyecta en simple circuito 

dúplex, con las siguientes características: 

o Sistema: corriente alterna trifásica. 

o Tensión: 400 kV. 

o Longitud: 14,34 km. 

o Términos municipales afectados: Ahigal, Cerezo, Santa Cruz de Paniagua y Pozuelo de 

Zarzón, en la provincia de Cáceres. 

No obstante, lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido de la citada 

declaración de impacto ambiental y de los condicionados aceptados por el promotor durante la 

tramitación de la presente autorización. En particular, deberá atenderse al condicionado y las 

modificaciones requeridos en la declaración de impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de 

cualquier elemento de la infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el 

artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 

transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 

instalaciones de energía eléctrica, respecto de las modificaciones de instalaciones de generación que 

hayan obtenido autorización administrativa previa y el cumplimiento de todas las condiciones 

establecidas en el citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa previa de alguna 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento de la declaración de impacto 

ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del mencionado real decreto.  

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni se podrán iniciar 

las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento de las instalaciones previstas en el 

artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en ninguna de las partes de la 

instalación, es decir, ni en el parque de producción ni en las infraestructuras de evacuación objeto de 

la presente resolución, incluidas en su caso la conexión con la red de transporte, si su titular no ha 

cumplido previamente la totalidad de las siguientes condiciones: 

a) Se otorgue al titular autorización administrativa que recoja las modificaciones derivadas de la 

meritada declaración de impacto ambiental y del trámite de información pública y consultas que 

requieran de modificación de la presente autorización administrativa previa de acuerdo con lo 

previsto en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

 

b) Se haya emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica y económica del promotor 

por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia conforme al artículo 127.6 

Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de 

septiembre. 

De conformidad con el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, en lo que respecta al 

reparto de responsabilidades entre los titulares de instalaciones de producción, de instalaciones de 

almacenamiento y de hibridaciones de estas, que evacúen a través de la misma posición de la 

subestación Zarzón 400 KV (REE), se realizará de manera proporcional a la capacidad de acceso que 

recojan sus permisos de acceso y conexión. No obstante, lo anterior, si alguno de los promotores del 

nudo con el que comparte infraestructura común de evacuación se encuentra dentro de los supuestos 

del artículo 24 del Real Decreto-Ley 7/2026, de 20 de marzo, por el que se aprueba el Plan Integral de 

Respuesta a la Crisis en Oriente Medio, ese acuerdo podrá ser actualizado y dicha actualización se 

comunicará a esta Dirección General. 

Asimismo, el promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así como las 

condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de la Dirección General de 

Calidad y Evaluación Ambiental.  

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que establezca el 

Operador del Sistema. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en especial, las relativas a 

ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y 

permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. 

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes de transcurridos 

tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y en la presente 

resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada autorizada en la presente autorización 

administrativa previa, y deberá incorporar, en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento 

de la potencia estipulada en la solicitud presentada, así como aportar cualquier otro elemento de 

juicio necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a los 

reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que acredite el 

cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará igualmente la documentación 

necesaria junto con una declaración responsable que acredite el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.  

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de construcción o no 

hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la obtención de la autorización 

administrativa de construcción de dicho proyecto de ejecución, la presente autorización caducará. No 

obstante, el promotor por razones justificadas podrá solicitar prórrogas del plazo establecido, siempre 

teniendo en cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de 

junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 

económica. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente Resolución, que 

no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 

Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 

publicación de la presente resolución, el último que se produzca. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los 

efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 30 de 

la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Manuel García Hernández 

(Firmado digitalmente) 
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por
la que se otorga a Soner Goya, S.L.U., la autorización administrativa previa para
la instalación híbrida fotovoltaica con almacenamiento "Coria Villetas", de 150
MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, en los términos
municipales de Coria y Guijo de Coria.
 
 
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Soner
Goya, S.L.U., la autorización administrativa previa para la instalación híbrida fotovoltaica con
almacenamiento “Coria Villetas”, de 150 MW de potencia instalada, y su infraestructura de
evacuación, en los términos municipales de Coria y Guijo de Coria, en provincia de Cáceres.
 
Se adjunta ANEXO.
 

 
Badajoz, 21 de abril de 2026

Antonio Jesús Sánchez Conejero
DIRECTOR ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
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PASEO DE LA CASTELLANA 160,  

28046 MADRID 
TEL:  91 349 4640 

TEL:  902 446 006 

 

  
SECRETARÍA DE ESTADO 

DE ENERGÍA 

   

  

DIRECCIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA ENERGÉTICA 

Y MINAS 

 
 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

SEE/DGPEM /SGIISE/ Resolución PFot-ALM-047 (AAP) 

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Soner Goya, 

S.L.U., la autorización administrativa previa para la instalación híbrida fotovoltaica con 

almacenamiento “Coria Villetas”, de 150 MW de potencia instalada, y su infraestructura de 

evacuación, en los términos municipales de Coria y Guijo de Coria, en provincia de Cáceres. 

Soner Goya, S.L.U., en adelante, el promotor, solicitó, con fecha 22 de mayo de 2023, autorización 

administrativa previa para la planta híbrida “Coria Villetas”, de 156,2 MW de potencia instalada 

fotovoltaica y 13,75 MW de potencia instalada de almacenamiento con baterías, situada en los 

términos municipales de Coria y Guijo de Coria, en provincia de Cáceres, y para su infraestructura de 

evacuación, consistente en las líneas subterráneas de 30 kV, la subestación eléctrica Coria Villetas-

Pinea 30/400 kV, la línea aérea de alta tensión a 400 kV entre SET Coria Villetas-Pinea y SET 

Promotores Zarzón, la SET Colectora Promotores Zarzón 400 kV, y la línea subterránea de alta tensión 

a 400 kV desde SET Colectora Promotores hasta la SET Zarzón (Pinofranqueado) 400 kV, de Red 

Eléctrica de España. 

Con fecha 27 de octubre de 2025, el promotor renuncia expresamente a obtener la autorización 

administrativa previa de la parte de la subestación eléctrica Coria Villetas 30/400 kV tramitada en el 

expediente PFot-1122; la línea aérea de alta tensión a 400 kV entre SET Coria Villetas y SET Promotores 

Zarzón; la SET Colectora Promotores Zarzón 400 Kv; y la línea subterránea de alta tensión a 400 kV 

desde SET Colectora Promotores hasta la SET Zarzón (Pinofranqueado) 400 kV, de Red Eléctrica de 

España.  

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 

Extremadura, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y con lo dispuesto 

en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, habiéndose solicitado los 

correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio 

público o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y 

derechos a su cargo. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Se han recibido contestaciones del Administrador de Infraestructuras Ferroviarias (ADIF), de la Unidad 

de Carreteras en Cáceres de la Demarcación de Carreteras del Estado en Extremadura del Ministerio 

de Transportes y Movilidad Sostenible, de la Subdirección General de Patrimonio de la Dirección 

General de Infraestructura del Ministerio de Defensa, del Ayuntamiento de Guijo de Coria y del 

Servicio de Ordenación del Territorio de  la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio 

y Agenda Urbana de la Junta de Extremadura, de las que no se desprende oposición. Se ha dado 

traslado al promotor, el cual expresa su conformidad con las mismas.  

 
Se han recibido contestaciones de la Confederación Hidrográfica del Tajo, de la Dirección General de 

Infraestructuras Viarias de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de 

Extremadura, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, de I-DE-Redes Eléctricas Inteligentes 

S.A.U., del Servicio de Urbanismo de  la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y 

Agenda Urbana de la Junta de Extremadura, en las que se establecen condicionados técnicos y, en su 

caso, la necesidad de solicitar autorización ante dichos organismos por la ocupación o el cruzamiento 

de la instalación con bienes o servicios de sus competencias. Se ha dado traslado al promotor de dichas 

contestaciones, el cual expresa su conformidad con las mismas. 

 

Se ha recibido informe de Red Eléctrica de España, S.A.U. (en adelante, REE) en el que indica que, 

respecto a la instalación de generación, no muestra oposición. No obstante, REE señala un 

cruzamiento de la línea aérea de evacuación a 400 kV “LAAT Coria Villetas -Promotores Zarzón” con 

la línea a 400 kV D/C Aldea Dávila-Arañuelo / Almaraz CN-Ciudad Rodrigo, vano 303-304, propiedad 

de Red Eléctrica, y solicita más información al promotor sobre la citada línea aérea de evacuación a 

400 kV con objeto de comprobar que dicho cruzamiento sea reglamentario. Se ha dado traslado de 

esta contestación al promotor, el cual muestra su conformidad al contenido del informe y aporta el 

plano y los datos requeridos. Se ha dado traslado a REE de dicha contestación. No se ha recibido 

respuesta, por lo que se entiende la conformidad del organismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 

127.4 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

 
Preguntados el Ayuntamiento de Coria, el Ayuntamiento de Pozuelo de Zarzón, la Dirección General 

de Movilidad y Transportes de la Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda de la Junta de 

Extremadura, la  Diputación Provincial de Cáceres,  Telefónica de España S.A.U., Endesa Energía S.A.U. 

y Enagás, no se ha recibido contestación por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

mismos en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de 

diciembre. 

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto en el 

referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, y en la citada Ley 21/2013, de 9 de diciembre, 

con la publicación el 13 de junio de 2024 en el Boletín Oficial del Estado y con fecha 20 de septiembre 

de 2024 en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres. Se recibieron alegaciones de Proyecto 

Fotovoltaico Guijo, S.L.U., Proyecto Fotovoltaico Calzadilla, S.L.U. y Proyecto Fotovoltaico Pinea, 

S.L.U., sociedades promotoras de tres instalaciones de generación, “FV Guijo”, “FV Calzadilla” y “FV 

Pinea” respectivamente, que comparten infraestructuras de evacuación con planta híbrida “Coria 

Villetas” hasta conectarse a la red de transporte en la subestación Zarzón 400 kV (REE). Estas 

sociedades promotoras manifiestan la incompatibilidad del proyecto de la planta híbrida “Coria 

Villetas” con sus instalaciones, al no haberse considerado ni previsto técnicamente en el mismo la 

existencia del Centro de Seccionamiento Guijo (“CS Guijo”), contemplado en el acuerdo de 

promotores sobre la infraestructura común de evacuación, de 27 de octubre de 2023. Se ha dado 

traslado de estas alegaciones al promotor, el cual manifiesta su disconformidad con las mismas, 

argumentando que la redacción actual del proyecto de la planta híbrida “Coria Villetas” sí contempla 

la presencia de la instalación SC Guijo. Se ha dado traslado de dicha respuesta a los alegantes, entre 

los cuales, Proyecto Fotovoltaico Pinea, S.L.U. se reitera en su alegación, si bien, manifiesta su absoluta 

voluntad y disposición para consensuar una solución técnica satisfactoria para ambas partes. 

Igualmente, se remitieron separatas del anteproyecto y del estudio de impacto ambiental 

acompañadas de solicitudes de informe en relación a lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, a la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, a la Secretaría General de Interior, Emergencias y 

Protección Civil e Interior de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de 

Extremadura, a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Consejería de 

Cultura, Turismo y Deportes de la Junta de Extremadura, a la Dirección General de Salud Pública de 

Consejería de Salud y Servicios Sociales de la Junta de Extremadura, a la Dirección General de 

Agricultura y Ganadería de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta 

de Extremadura, a la Oficina Española de Cambio Climático, a la Dirección General de Gestión Forestal, 

Caza y Pesca de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural de la Junta de Extremadura, a la 

Dirección General de Desarrollo Sostenible, Coordinación y Planificación Hídrica de la Consejería de 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, a SEO/Birdlife, a ADENA, a 

Greenpeace, a Ecologistas en Acción – CODA Extremadura y a ADENEX. 

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura emitió informe en fecha 

11 de noviembre de 2024. 

Considerando que en virtud del artículo 42 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, el órgano sustantivo 

debe tener debidamente en cuenta, para la autorización del proyecto, la evaluación de impacto 

ambiental efectuada. 

El anteproyecto  de la instalación híbrida “Coria Villetas” y su estudio de impacto ambiental (en 

adelante, EsIA) han sido sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental, habiendo 

sido formulada Declaración de Impacto Ambiental favorable, concretada mediante Resolución de 14 

de julio de 2025 de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio para la 

Transición Ecológica y el Reto Demográfico (en adelante, DIA), en la que se establecen las condiciones 

ambientales, incluidas las medidas preventivas, correctoras y compensatorias, que resultan de la 

evaluación ambiental practicada, y que ha sido debidamente publicada en el Boletín Oficial del Estado. 

De acuerdo con lo establecido en la DIA, serán de aplicación al proyecto las condiciones ambientales 

establecidas y las medidas preventivas, correctoras y compensatorias y, en su caso, medidas de 

seguimiento contempladas en el EsIA, las aceptadas tras la información pública y consultas y las 

propuestas en su información adicional, en tanto no contradigan lo dispuesto en la DIA. 

Sin perjuicio del cumplimiento de la totalidad de los condicionantes al proyecto establecidos en la DIA, 

en tanto informe preceptivo y determinante que, conforme al artículo 41 de la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, establece las condiciones en las que puede desarrollarse el proyecto durante su ejecución 

y su explotación, para la definición del proyecto se atenderá, en particular y entre otras, a las 

siguientes condiciones y medidas dispuestas en la DIA, aportándose, en su caso, la documentación 

necesaria a tal efecto: 

• Según la condición 1.i.1, la configuración final del proyecto consistirá exclusivamente en las 

infraestructuras indicadas en el apartado 1. “Descripción y localización del proyecto” de la 

resolución de la DIA. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

• La delimitación perimetral de los recintos de la PSFV deberá circunscribirse estrictamente a 

las áreas de implantación finalmente establecidas, quedando expresamente prohibida la 

instalación de cercados adicionales, de conformidad con el apartado 1.i.2. 

• Con anterioridad de la puesta en marcha del proyecto, se deberá asegurar la resiliencia de la 

infraestructura frente al cambio climático y se deberá presentar un estudio de la huella de 

carbono a la OECC, a tenor del apartado 1.ii.9. 

• Se presentará un plan de manejo ganadero que deberá ser aprobado por el organismo 

competente en medio ambiente de la Junta de Extremadura, tal y como indica la Dirección 

General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, en virtud del apartado 1.ii.19. 

• El vallado perimetral de la PSFV “Coria Villetas” es colindante en varios tramos con recintos 

de la PSFV “Pinea”. Por ello, a tenor del apartado 1.ii.22:  

o En el tramo contiguo al recinto con dirección N-S y longitud aproximada de 1.100 m, 

se deberá retranquear la distancia necesaria para respetar un corredor ecológico de 

al menos 50 m de anchura entre los vallados exteriores de ambas instalaciones.  

o En el tramo contiguo al recinto con dirección E-O y longitud aproximada de 1.900 m, 

se deberá retranquear lo necesario para la instalación de la pantalla vegetal, de tal 

modo que quede una anchura mínima de unos 5 m.  

• Previamente al inicio de las obras, deberá presentarse una memoria conjunta con promotores 

de otras instalaciones de la zona, donde se manifiesten las medidas compensatorias a realizar 

por cada promotor en el área común de unas 690 ha seleccionada “Guijo de Coria – Calzadilla”, 

así como su ubicación concreta, ante el organismo competente en biodiversidad de la Junta 

de Extremadura, en cumplimiento del apartado 1.ii.25. 

• El vallado perimetral será completamente permeable y seguro para la fauna silvestre y 

cumplirá con requisitos establecidos en el apartado 1.ii.30. 

• El Programa de Vigilancia Ambiental deberá completarse con los aspectos adicionales que se 

recogen en el condicionado de la DIA y, en particular, lo indicado en el apartado 1.3.. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en la DIA deberán estar definidas y 

presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al mismo, con el desglose que 

permita identificar cada una de las medidas definidas en la citada DIA, previamente a su aprobación.  

Finalmente, la DIA establece los condicionantes específicos que se tendrán en cuenta en las sucesivas 

fases de autorización del proyecto en su caso, y en todo caso antes de otorgar una autorización de 

explotación. 

La DIA recoge asimismo que, durante la tramitación ambiental, los informes de la Secretaría General 

de Interior, Emergencias y Protección Civil de la Junta de Extremadura han puesto de manifiesto 

carencias en el estudio de los riesgos asociados al módulo de almacenamiento, a pesar de las 

subsanaciones documentales del promotor, y la consiguiente falta de elementos de juicio para 

pronunciarse sobre los impactos ambientales de dicha parte de la actuación. En virtud de lo anterior, 

la DIA no se pronuncia sobre el módulo de almacenamiento incluido en el proyecto. 

A estos efectos, dado que el promotor presentó la solicitud de autorización administrativa previa con 

anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 445/2023, de 13 de junio, por el que se modifican 

los anexos I, II y III de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se determina que 

no procede la tramitación de la declaración de impacto ambiental del módulo de almacenamiento de 

Baterías LFP de la planta híbrida “Coria Villetas”, dado que dicho módulo no se encuentra dentro del 

ámbito de aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente citado, será de aplicación lo establecido en el artículo 115 del 

Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto de las modificaciones de instalaciones de 

generación que hayan obtenido autorización administrativa previa y el cumplimiento de todas las 

condiciones establecidas en el citado artículo. 

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, la autorización administrativa previa de instalaciones de generación no podrá ser otorgada 

si su titular no ha obtenido previamente los permisos de acceso y conexión a las redes de transporte 

o distribución correspondientes. 

El proyecto ha obtenido permiso de acceso y conexión a la red de transporte en la subestación Zarzón 

(Pinofranqueado) 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.  
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Por tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará el parque híbrido con la red 

de transporte, en la subestación Zarzón (Pinofranqueado) 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de 

España, S.A.U. 

A los efectos del artículo 123.2 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con fecha 27 de 

octubre de 2023, Soner Goya, S.L.U., Proyecto Fotovoltaico Pinea, S.L.U., Proyecto Fotovoltaico 

Calzadilla, S.L.U., Proyecto Fotovoltaico Ahigalcerezo, S.L.U. y Proyecto Fotovoltaico Guijo, S.L.U. 

firmaron un acuerdo para la evacuación conjunta y coordinada de sus instalaciones en la subestación 

Zarzón (Pinofranqueado) 400 kV.  

Sin perjuicio de los cambios que resulte necesario realizar de acuerdo con la presente resolución, la 

DIA y los condicionados aceptados por el promotor durante la tramitación, la infraestructura de 

evacuación dentro del alcance de esta resolución contempla las siguientes actuaciones: 

• Líneas subterráneas de 30 kV, conectando la instalación híbrida, que consta del módulo 

fotovoltaico y el módulo de almacenamiento, con la subestación subestación Coria Villetas-

Pinea 30/400 kV. 

• La subestación Coria Villetas-Pinea 30/400 kV en la parte relativa al proyecto de la presente 

resolución. 

El resto de la infraestructura de evacuación hasta la conexión con la red de transporte queda fuera 

del alcance de la presente resolución, consistente en: 

• La subestación elevadora Coria Villetas-Pinea 30/400. 

• La línea aérea de conexión a 400 KV “LAAT Coria Villetas-Pinea 30/400 KV -Centro 

Seccionamiento Guijo 400 kV”. 

• La línea aérea de conexión a 400 KV “Centro Seccionamiento Guijo 400 kV- Colectora 

Promotores Zarzón” 

• La subestación colectora “Promotores Zarzón 400kV”. 

• La línea subterránea de enlace LSAT “Promotores Zarzón-Zarzón”, a 400 kV que tiene su origen 

en la subestación colectora Promotores Zarzón 400 kV y finalizará en la subestación eléctrica 

Zarzón 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las 

actividades destinadas al suministro de energía eléctrica. Si bien, en virtud del artículo 53.4 de la Ley 

24/2013, de 26 de diciembre, el promotor deberá acreditar su capacidad legal, técnica y económico-

financiera para la realización del proyecto. A tal fin, se remite propuesta de resolución a la Comisión 

Nacional de los Mercados y la Competencia al objeto de que emita el correspondiente informe 

teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 127.6 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta Dirección 

General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual no muestra oposición y aporta 

información que ha sido analizada y, en su caso, incorporada en la resolución.   

Considerando que la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, dispone, entre las obligaciones de los 

productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas actividades necesarias para producir 

energía eléctrica en los términos previstos en su autorización y, en especial, en lo que se refiere a 

seguridad, disponibilidad y mantenimiento de la potencia instalada y al cumplimiento de las 

condiciones medioambientales exigibles. 

El Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre, por el que se aprueban medidas urgentes para el 

refuerzo del sistema eléctrico, establece en su artículo 5 la definición de potencia instalada a efectos 

de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en el artículo 53 de la Ley 24/2013, de 

26 de diciembre.   

Asimismo, el Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre, establece en su Disposición Transitoria 

primera lo siguiente sobre los expedientes de instalaciones eléctricas en tramitación en el momento 

de la entrada en vigor del Real Decreto: 

1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en el artículo 53 

de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la definición de potencia instalada a la que se refiere el 

artículo 5 tendrá efectos para aquellas instalaciones que, habiendo iniciado su tramitación, 

aún no hayan obtenido la autorización de explotación definitiva. 

No obstante lo anterior, con el fin de evitar el perjuicio que pudiera provocar sobre los 

interesados el reinicio de una nueva tramitación, aquellos expedientes a los que la aplicación 

del nuevo criterio implicase un cambio en la administración competente para su tramitación, 

continuarán su tramitación en la administración en la que iniciaron su tramitación hasta la 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

obtención de la autorización de explotación e inscripción en el registro administrativo de 

instalaciones de producción de energía eléctrica, siempre que no se produzcan cambios en la 

potencia instalada, de acuerdo con la definición anterior a la entrada en vigor de este real 

decreto, y siempre que en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor de este real decreto 

no se comunique a dicha administración el desistimiento del procedimiento iniciado. 

[…]. 

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias 

relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquiera otras motivadas por 

disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos 

que sean necesarios para la ejecución de la obra.  

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política Energética y 

Minas 

RESUELVE 

Único. OTORGAR A SONER GOYA, S.L.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA para la 

instalación híbrida fotovoltaica con almacenamiento “Coria Villetas”, de 150 MW de potencia 

instalada, y sus infraestructuras de evacuación, que seguidamente se detallan, con las particularidades 

recogidas en la presente resolución. 

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación fotovoltaica con almacenamiento por 

baterías para la generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red.  

Las características principales de la instalación son las siguientes: 

• Potencia total de los módulos fotovoltaicos: 200,98 MW.  

• Potencia total de los inversores de los módulos fotovoltaicos: 156,20 MW.  

• Potencia del módulo de baterías: 13,75 MW. 

• Potencia total de los inversores del módulo de baterías: 13,75 MW. 

• Potencia del transformador: 150 MW. 

• Potencia instalada de la instalación híbrida fotovoltaica con almacenamiento, según el artículo 

5 del Real Decreto 997/2025, de 5 de noviembre: 150 MW. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

• Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, otorgados 

por Red Eléctrica de España.: 135 MW. 

• Términos municipales afectados: Coria y Guijo de Coria, en la provincia de Cáceres. 

Las infraestructuras de evacuación incluidas se componen de:  

• Las líneas subterráneas a 30 kV que conectarán cada uno de los centros de transformación de 

la planta con la subestación Coria Villetas 30/400 KV. 

• La subestación Coria Villetas 30/400 kV, ubicada en el término municipal de Guijo de Coria, 

en la parte exclusiva de conexión y de transformación del proyecto de la presente resolución. 

 

Todo ello según el proyecto “Instalación Solar Fotovoltaica Hibridada HIB Coria Villetas e 

Infraestructuras comunes de evacuación ICE Coria Villetas-Promotores Promotores Zarzón”, fechado 

en septiembre de 2023. A los efectos de la presente resolución sólo se aprueba la parte relativa a la 

conexión y transformación de este proyecto, la línea aérea de alta tensión a 400 kV entre SET Coria 

Villetas y SET Promotores Zarzón, la SET Colectora Promotores Zarzón 400 kV y la línea subterránea 

de alta tensión a 400 kV desde SET Colectora Promotores hasta la SET Zarzón (Pinofranqueado) 400 

kV, de Red Eléctrica de España. 

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido de la citada DIA 

y de los condicionados aceptados por el promotor durante la tramitación de la presente autorización. 

En particular, deberá atenderse al condicionado y las modificaciones requeridos en la declaración de 

impacto ambiental y, en su caso, al soterramiento de cualquier elemento de la infraestructura de 

evacuación, siendo de aplicación lo establecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 

de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de las 

modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización administrativa previa 

y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el citado artículo. Será necesario obtener 

autorización administrativa previa de alguna de las modificaciones propuestas y derivadas del 

cumplimiento de la declaración de impacto ambiental si no se cumplen los supuestos del citado 

artículo 115.2 del mencionado real decreto.  

Por tanto, la autorización administrativa de construcción no podrá ser otorgada, ni se podrán iniciar 

las obras preparatorias de acondicionamiento del emplazamiento de las instalaciones previstas en el 
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artículo 131.9 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en ninguna de las partes de la 

instalación, es decir, ni en el parque de producción ni en las infraestructuras de evacuación objeto de 

la presente resolución, incluidas en su caso la conexión con la red de transporte, si su titular no ha 

cumplido previamente la totalidad de las siguientes condiciones: 

a) Se haya emitido informe por parte de la Secretaría General de Interior, Emergencias y Protección 

Civil de la Junta de Extremadura sobre la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de 

accidentes graves, en base a la documentación requerida por el organismo al promotor, en 

particular, la información del establecimiento y del entorno y el Análisis de consecuencias. 

Asimismo, el promotor deberá acreditar el cumplimiento de todas las prescripciones establecidas 

en dicho informe. 

 

b) Se haya emitido el informe que valore las capacidades legal, técnica y económica del promotor 

por parte de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia conforme al artículo 127.6 

Real Decreto 1955/2000, en su redacción dada por el Real Decreto-ley 17/2022, de 20 de 

septiembre. 

 

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así como las 

condiciones impuestas en la citada declaración de impacto ambiental de la Dirección General de 

Calidad y Evaluación Ambiental.  

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que establezca el 

Operador del Sistema. 

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en especial, las relativas a 

ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y 

permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. 

El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la conexión con la red de transporte, queda fuera 

del alcance de la presente resolución, siendo objeto de otro expediente (SGIISE/PFot-1122). 

Como consecuencia de lo dispuesto en el artículo 21.5 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, no se 

otorgará autorización administrativa de construcción hasta que dichos expedientes obtengan, a su 

vez, la autorización administrativa de construcción de la infraestructura de evacuación pertinente.   
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A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes de transcurridos 

tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la DIA y en la presente 

resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada autorizada en la presente autorización 

administrativa previa, y deberá incorporar, en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento 

de la potencia estipulada en la solicitud presentada, así como aportar cualquier otro elemento de 

juicio necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a los 

reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que acredite el 

cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará igualmente la documentación 

necesaria junto con una declaración responsable que acredite el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en la DIA, conforme a lo señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.  

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de construcción o no 

hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la obtención de la autorización 

administrativa de construcción de dicho proyecto de ejecución, la presente autorización caducará. No 

obstante, el promotor por razones justificadas podrá solicitar prórrogas del plazo establecido, siempre 

teniendo en cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de 

junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 

económica.  

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente Resolución, que 

no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 

Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 

publicación de la presente resolución, el último que se produzca. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los 

efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 30 de 

la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
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EL DIRECTOR GENERAL, 

Manuel García Hernández 

(Firmado digitalmente) 
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Autorización administrativa previa para el módulo de almacenamiento
Hernán Cortés, de 38,50 MW de potencia en el término municipal de Logrosán.
 
 
Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a
Dehesa de los Guadalupes Solar, S.L.U. autorización administrativa previa para el módulo de
almacenamiento “Hernán Cortés”, de 38,50 MW de potencia instalada, para su hibridación con
la planta solar fotovoltaica existente “FV Hernán Cortés”, de 38,948 MW de potencia instalada,
y para parte de su infraestructura de evacuación, en el término municipal de Logrosán, en la
provincia de Cáceres.
 

 
Badajoz, 21 de abril de 2026

Antonio Jesús Sánchez Conejero
DIRECTOR ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
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PASEO DE LA CASTELLANA 160,  

28046 MADRID 
TEL:  91 349 4640 

TEL:  902 446 006 

 

  
SECRETARÍA DE ESTADO 

DE ENERGÍA 

   

  

DIRECCIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA ENERGÉTICA 

Y MINAS 

 
 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

SEE/DGPEM/SGIISE/Resolución PFot- ALM-1025 (AAP) 

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Dehesa de 

los Guadalupes Solar, S.L.U. autorización administrativa previa para el módulo de almacenamiento 

“Hernán Cortés”, de 38,50 MW de potencia instalada, para su hibridación con la planta solar 

fotovoltaica existente “FV Hernán Cortés”, de 38,948 MW de potencia instalada, y para parte de su 

infraestructura de evacuación, en el término municipal de Logrosán, en la provincia de Cáceres. 

Dehesa de los Guadalupes Solar, S.L.U., en adelante, el promotor, solicitó, con fecha 28 de julio de 

2022, autorización administrativa previa para el módulo de almacenamiento “Hernán Cortés”, situado 

en el término municipal de Logrosán (Cáceres), para su hibridación con el parque solar fotovoltaico 

existente “FV Hernán Cortés”, de 42,214 MW de potencia instalada, y para parte de su infraestructura 

de evacuación, consistente en la línea 30 kV, que conecta el parque fotovoltaico con la subestación 

“Zurbarán” 30/220 kV.  

Con fecha 28 de noviembre de 2022, el promotor solicitó autorización administrativa de construcción 

para el módulo de almacenamiento “Hernán Cortés”, de 38,50 MW de potencia instalada, situada en 

el término municipal de Logrosán (Cáceres), para su hibridación con la planta solar fotovoltaica 

existente “FV Hernán Cortés”.  

El expediente fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en 

Extremadura, y se tramitó de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de 

diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 

suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, habiéndose 

solicitado los correspondientes informes a las distintas administraciones, organismos y empresas de 

servicio público o de servicios de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes 

y derechos a su cargo. 

Se han recibido contestaciones del Ayuntamiento de Logrosán, de la Subdirección General de 

Patrimonio de la Dirección General de Infraestructura de la Secretaría de Estado del Ministerio de 

Defensa y de la Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de la Consejería de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura de las que no se 

desprende oposición. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual expresa su 

conformidad con las mismas. 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Se ha recibido respuesta de la Confederación Hidrográfica del Guadiana y de la Dirección General de 

Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Deportes y Turismo de la Junta 

de Extremadura, en las que se establecen condicionados técnicos y, en su caso, la necesidad de 

solicitar autorización ante dichos organismos por la ocupación o el cruzamiento de la instalación con 

bienes o servicios de sus competencias. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el 

cual expresa su conformidad con las mismas.  

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Emergencias, Protección Civil e Interior de la 

Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y Territorio de la Junta de Extremadura, en la 

cual se requiere al promotor más documentación para poder emitir su informe. Se ha dado traslado 

al promotor de dicha contestación, el cual aporta un informe ampliando la información relativa al 

proyecto. Se ha dado traslado de este informe al organismo, el cual determinaba que la vulnerabilidad 

del proyecto es media. Asimismo, establece obligaciones para el promotor sobre posibles 

modificaciones y la mitigación de los efectos adversos significativos del proyecto. Se ha dado traslado 

al promotor de dicha contestación, el cual toma razón del informe y matiza los aspectos expuestos 

por el organismo relativos a la vulnerabilidad del proyecto y las medidas para mitigar sus efectos 

adversos significativos. Se ha dado traslado de esta respuesta al organismo, el cual no emite nueva 

respuesta, por lo que se entiende su conformidad en virtud del artículo 127.4 del Real Decreto 

1955/2000, de 1 de diciembre.  

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería para 

la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, en la que informa favorablemente 

el proyecto y determina que éste no se encuentra incluido en ningún dominio minero ni intercepta 

ningún derecho minero. Asimismo, el organismo enumera, entre otros aspectos, las instalaciones 

gasistas y las empresas distribuidoras de electricidad y gasistas que podrían verse afectadas por el 

proyecto. Se ha dado traslado de esta respuesta al promotor, el cual muestra su conformidad con la 

misma. 

Se ha recibido contestación de la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la 

Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de Extremadura en la que informa favorablemente 

sobre el proyecto al no ser susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red 

Natura 2000, ni preverse afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos. Sin perjuicio 

de lo anterior, establece condiciones generales sobre la ejecución del proyecto, como la obligación 

del promotor de construir una pantalla de protección visual, formada por un muro de piedra de altura 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

suficiente para que oculte la instalación. Se ha dado traslado de esta respuesta al promotor, el cual 

toma razón del informe del organismo, si bien, esgrime que la construcción del muro de piedra se 

entiende inviable técnicamente y propone como alternativa para minimizar el impacto visual de las 

instalaciones de almacenamiento eléctrico, instalarlas de un color similar al de la subestación y 

transformador, codificado como RAL 7035 gris clair. Se ha dado traslado de esta respuesta a la 

Dirección General de Sostenibilidad, la cual emite un segundo Informe de Afección a Red Natura 2000 

y sobre la Biodiversidad en la que acepta la alegación del promotor y añade medidas preventivas y 

correctoras para el proyecto. Se ha dado traslado del nuevo informe al promotor, el cual toma razón 

de éste y expone que, en relación al condicionante 1 de las medidas preventivas y correctoras, el área 

ocupada por las instalaciones de almacenamiento de energía en baterías no es susceptible de 

contener ningún tipo de vegetación, ya sea pasto o cultivos, debido a la naturaleza industrial de los 

mismos. Se ha dado traslado de esta respuesta a la Dirección General de Sostenibilidad, la cual 

muestra su conformidad con la misma. 

 

Preguntadas la Diputación provincial de Cáceres y Red Eléctrica de España, S.A.U., no se han recibido 

contestaciones por su parte, por lo que se entiende la conformidad de los mismos en virtud de lo 

dispuesto en el artículo 127.2 del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto en el 

referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con la publicación el 1 de abril de 2023 en el 

Boletín Oficial del Estado y con fecha 16 de marzo de 2023 en el Boletín Oficial de la Provincia de 

Cáceres. No se recibieron alegaciones. 

No procede la tramitación de la declaración de impacto ambiental debido a que este proyecto no se 

encuentra dentro del ámbito de aplicación de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 

ambiental. Al tratarse de una modificación de un proyecto del Anexo I de la citada Ley, y de acuerdo 

con lo establecido en su artículo 7, se ha analizado por parte del promotor si el proyecto puede afectar 

de forma apreciable, directa o indirectamente, a Espacios Protegidos Red Natura 2000, así como si 

puede tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente. Dicho análisis recoge las 

consideraciones y evaluaciones de todos los criterios establecidos en apartado c) del Art. 7.2 de la Ley 

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. Adicionalmente, en el transcurso del trámite 

de consultas a las distintas administraciones, organismos y empresas de servicio público o de servicios 

de interés general en la parte que la instalación pueda afectar a bienes y derechos a su cargo, la 

Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de 
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MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

la Junta de Extremadura ha emitido un informe en el que se establece que las actuaciones del proyecto 

no son susceptibles de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000 ni a 

la biodiversidad, siempre que se cumplan las medias de mitigación contenidas en el precitado informe. 

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura emitió informe en fecha 

6 de septiembre de 2023. 

Con fecha 15 de abril de 2024, el promotor solicitó el desistimiento de la solicitud de la autorización 

administrativa de construcción para el módulo de almacenamiento Hernán Cortés, situada en el 

término municipal de Logrosán, para su hibridación con la planta solar fotovoltaica existente Hernán 

Cortés. 

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, fruto de la tramitación realizada, será 

de aplicación lo establecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto 

de las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización administrativa 

previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el citado artículo. 

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, la autorización administrativa previa de instalaciones de generación no podrá ser otorgada 

si su titular no ha obtenido previamente los permisos de acceso y conexión a las redes de transporte 

o distribución correspondientes. 

El parque solar fotovoltaico Hernán Cortés, inscrito de forma definitiva en el Registro Administrativo 

de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica con el número de registro RE-112885, cuenta con 

permiso de acceso y conexión a la red de transporte en la subestación eléctrica Valdecaballeros de 

400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España S.A. 

Red Eléctrica emitió, con fecha 12 de enero de 2023, actualización de los permisos de acceso y 

conexión concedidos para generación renovable a la red de transporte para la conexión en la 

subestación Valdecaballeros 400 kV, para permitir la incorporación del módulo de almacenamiento 

Hernán Cortés, para su hibridación con la planta fotovoltaica Hernán Cortés. 

La infraestructura de evacuación de energía eléctrica conjunta conectará la instalación con la red de 

transporte, en la subestación Valdecaballeros 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, S.A.U.  
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La infraestructura de evacuación dentro del alcance de esta resolución contempla la línea de media 

tensión de 30 kV desde la salida del módulo de almacenamiento “Hernán Cortés” hasta la subestación 

existente Zurbarán 30/220 kV. 

El resto de la infraestructura de evacuación hasta la red de transporte, que no forma parte del alcance 

de este expediente, consiste en: 

• La subestación Zurbarán 30/220kV 

• La línea aérea de 220 kV que la conecta con la subestación Mesa de la Copa 220/400 kV 

• La subestación Mesa de la Copa 220/400 kV 

• La línea de evacuación a 400 kV desde la subestación Mesa de la Copa hasta la subestación 

Valdecaballeros 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España S.A.U. 

Dicha infraestructura compartida de evacuación cuenta con autorización administrativa otorgada 

mediante: 

• Resolución de 6 de septiembre de 2018, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas 

de la Consejería de Economía e Infraestructuras de la Junta de Extremadura, por la que se 

otorga autorización administrativa de construcción a la sociedad Baylio Solar, S.L.U., para la 

instalación fotovoltaica “Zurbarán”, e infraestructura de evacuación de energía eléctrica 

asociada, ubicada en el término municipal de Logrosán, expediente GE-M/08/17. 

• Resolución de 15 de abril de 2010, de la Dirección General de Ordenación Industrial y Política 

Energética, sobre autorización administrativa de las infraestructuras de evacuación de 

instalación de producción de energía eléctrica en régimen especial (termosolar), expediente 

GE-M/142/08. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta Dirección 

General ha sido sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual ha respondido al mismo 

expresando su conformidad y aportando documentación que ha sido analizada y, en su caso, 

incorporada en la resolución.   

Considerando que la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, dispone, entre las obligaciones de los 

productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas actividades necesarias para producir 

energía eléctrica en los términos previstos en su autorización y, en especial, en lo que se refiere a 
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seguridad, disponibilidad y mantenimiento de la potencia instalada y al cumplimiento de las 

condiciones medioambientales exigibles. 

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y 

distribución de energía eléctrica establece en su disposición transitoria quinta, relativa a expedientes 

de instalaciones eléctricas en tramitación en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo 

siguiente:  

“1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en el artículo 53 

de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición de potencia instalada introducida 

mediante la disposición final tercera uno tendrá efectos para aquellas instalaciones que, 

habiendo iniciado su tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación 

definitiva.  

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones eléctricas 

iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, les será de aplicación la 

nueva definición de potencia instalada. (…)” 

A su vez, la disposición final tercera del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, modifica el 

segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 

actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 

y residuos, que queda redactado como sigue:  

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de entre las dos 

siguientes:  

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que configuran 

dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE correspondiente.  

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los inversores 

que configuran dicha instalación.” 

Resultando que la potencia instalada de una instalación de generación híbrida, a efectos de la 

tramitación de las autorizaciones administrativas y de los permisos de acceso y conexión a la red, será 

igual a la suma de la potencia instalada de cada uno de los módulos de generación de electricidad y 

de las instalaciones de almacenamiento que la componen, es decir, en el caso que nos ocupa será la 

suma de la potencia instalada del módulo de baterías y del módulo fotovoltaico. 
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La citada autorización se va a conceder sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquiera otras 

motivadas por disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones 

y permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. 

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política Energética y 

Minas  

 

RESUELVE 

Único. OTORGAR A DEHESA DE LOS GUADALUPES SOLAR, S.L.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

PREVIA para la el módulo de almacenamiento “Hernán Cortés”, de 38,50 MW de potencia instalada, 

para su hibridación con la planta solar fotovoltaica existente “FV Hernán Cortés”, de 38,948 MW  de 

potencia instalada, y para parte de su infraestructura de evacuación, en el término municipal de 

Logrosán, en la provincia de Cáceres, con las características definidas en el proyecto  técnico 

“Infraestructuras de almacenamiento energético Hernán Cortés”, fechado en 11 de enero de 2023, así 

como con las particularidades recogidas en la presente resolución. 

El objeto del proyecto es la construcción de un módulo de almacenamiento mediante baterías para 

hibridación del parque fotovoltaico “FV Hernán Cortés”. En concreto, se plantea la instalación de un 

convertidor-baterías que permita la acumulación de parte de la energía eléctrica generada en el 

parque fotovoltaico “FV Hernán Cortés” y también podrá tomar energía de la red, siendo así un 

sistema bidireccional. 

Las características principales de la instalación son las siguientes: 

• Tipo de módulo: almacenamiento. 

• Tipo almacenamiento: ion-litio 

• Capacidad de almacenamiento de energía: 60 MWh con una profundidad de descarga de 2h 

partiendo del estado de plena carga. 

• Potencia instalada del almacenamiento: 38,50 MW. 

• Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, otorgados 

por Red Eléctrica de España, S.A.U: 34,37 MW. 

• Términos municipales afectados: Logrosán, en la provincia de Cáceres. 
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El módulo de almacenamiento “Hernán Cortés” evacuará a través de una línea eléctrica de media 

tensión, a 30 kV, soterrada hasta la SET existente Zurbarán 30/220 kV.  

El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la conexión con la red de transporte se encuentra 

en explotación  

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, y en particular lo 

dispuesto en los informes de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, de la Dirección General de 

Emergencias, Protección Civil e Interior de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Población y 

Territorio de la Junta de Extremadura, de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 

Cultural de la Consejería de Cultura, Deportes y Turismo de la Junta de Extremadura y de la Dirección 

General de Sostenibilidad de la Consejería para la Transición Ecológica y Sostenibilidad de la Junta de 

Extremadura. 

Asimismo, deberá cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que establezca el 

Operador del Sistema.  

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en especial, las relativas a 

ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y 

permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. 

El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la conexión con la red de transporte, queda fuera 

del alcance de la presente resolución. 

Para las modificaciones al proyecto que se debieran presentar, fruto de la tramitación realizada, será 

de aplicación lo establecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, respecto 

de las modificaciones de instalaciones de generación que hayan obtenido autorización administrativa 

previa y el cumplimiento de todas las condiciones establecidas en el citado artículo. 

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes de transcurridos 

tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en la presente resolución 

suponen o no una reducción de la potencia instalada autorizada en la presente autorización 

administrativa previa, y deberá incorporar, en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento 

de la potencia estipulada en la solicitud presentada, así como aportar cualquier otro elemento de 

juicio necesario. Asimismo, el proyecto de ejecución presentado será elaborado conforme a los 
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reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que acredite el 

cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación.  

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de construcción o no 

hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la obtención de la autorización 

administrativa de construcción de dicho proyecto de ejecución, la presente autorización caducará. 

No obstante, el promotor por razones justificadas podrá solicitar prórrogas del plazo establecido, 

siempre teniendo en cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 

23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la 

reactivación económica.  

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente Resolución, que 

no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 

Secretaría de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 

publicación de la presente resolución, el último que se produzca. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los 

efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 30 de 

la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 

EL DIRECTOR GENERAL, 

Manuel García Hernández 

(Firmado digitalmente) 
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Sección III - Administración del Estado
Delegaciones de Gobierno

Delegación del Gobierno en Extremadura
 
ANUNCIO. Autorización administrativa previa para el módulo de generación
fotovoltaica Solaben PV6, de 6,01 MW de potencia instalada el término municipal
de Logrosán.
 
 
Se adjunta en ANEXO la Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por
la que se otorga a Solaben Electricidad Seis S.A.U autorización administrativa previa para el
módulo de generación fotovoltaica “Solaben PV6”, de 6,01 MW de potencia instalada, para su
hibridación con la planta termosolar existente Solaben 6 de 50 MW de potencia instalada, y su
infraestructura de evacuación, ubicada en el término municipal de Logrosán, en la provincia de
Cáceres.
 

 
Badajoz, 21 de abril de 2026

Antonio Jesús Sánchez Conejero
DIRECTOR ÁREA DE INDUSTRIA Y ENERGÍA
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PASEO DE LA CASTELLANA 160,  
28046 MADRID 
TEL:  91 349 4640 
TEL:  902 446 006 

 

  
SECRETARÍA DE ESTADO 
DE ENERGÍA 

   

  

DIRECCIÓN GENERAL 
DE POLÍTICA ENERGÉTICA 
Y MINAS 
 
 

MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

 

SEE/DGPEM/SGIISE/ Resolución SolTer-FV-007 (AAP) 

Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por la que se otorga a Solaben 

Electricidad Seis S.A.U autorización administrativa previa para el módulo de generación fotovoltaica 

“Solaben PV6”, de 6,01 MW de potencia instalada, para su hibridación con la planta termosolar 

existente Solaben 6 de 50 MW de potencia instalada, y su infraestructura de evacuación, ubicada 

en el término municipal de Logrosán, en la provincia de Cáceres. 

Solaben Electricidad Seis S.A.U., (en adelante, el promotor) solicitó, con fecha 10 de noviembre de 

2022, subsanada con fechas 20 de enero de 2023 y 5 de diciembre de 2023, autorización 

administrativa previa, autorización administrativa de construcción y determinación de afección 

ambiental para el módulo de generación fotovoltaica Solaben PV6, de 4,99 MWn, para su hibridación 

con la planta termosolar existente Solaben 6, de 50 MW en el término municipal de Logrosán, en la 

provincia de Cáceres, a través del procedimiento simplificado de autorización de proyectos de 

energías renovables competencia de la Administración General del Estado según el artículo 7 del 

Capítulo III del Título I del Real Decreto – Ley 6/2022 de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 

urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la 

guerra de Ucrania. 

El promotor tiene en funcionamiento la planta solar térmica con tecnología de cilindros-parabólicos 

para producción de 50 MW, denominada Solaben 6, situada en el término municipal de Logrosán, en 

la provincia de Cáceres, inscrito de forma definitiva en el Registro Administrativo de Instalaciones de 

Producción de Energía Eléctrica con el número de registro RE-111651, contando con permiso de 

acceso y conexión a la red de transporte en la subestación eléctrica Valdecaballeros 400 kV, propiedad 

de Red Eléctrica de España. S.A.U. 

La Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha 2 de octubre de 2024, dictó acuerdo de 

acumulación para la tramitación conjunta relativa a los expedientes de autorización administrativa 

previa y autorización administrativa de construcción de los módulos de generación fotovoltaica 

Solaben PV1 y Solaben PV6, de 4,99 MW de potencia instalada cada una, para su hibridación con las 

plantas termosolares Solaben 1 y Solaben 6, de 50 MW de potencia instalada respectivamente, y de 

su infraestructura de evacuación, en la provincia de Cáceres, con código de expediente asociado 

SolTer-FV-006 AC. 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Con fecha 26 de marzo de 2025, esta Dirección General de Política Energética y Minas acordó la 

desacumulación para la tramitación separada relativa a los expedientes de autorización administrativa 

previa y autorización administrativa de construcción de los módulos de generación fotovoltaica 

Solaben PV1 y Solaben PV6, de 4,99 MW de potencia instalada cada una, para su hibridación con las 

plantas termosolares Solaben 1 y Solaben 6, de 50 MW de potencia instalada respectivamente, y de 

su infraestructura de evacuación, en la provincia de Cáceres 

Con fecha 30 de marzo de 2022, se publicó en el Boletín Oficial del Estado el Real Decreto-ley 6/2022, 

de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta 

a las consecuencias económicas y sociales de la guerra en Ucrania. 

El 25 de enero de 2024, tuvo entrada en la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, solicitud del promotor para la 

tramitación de procedimiento de determinación de afección ambiental del proyecto “Planta 

Fotovoltaica Solaben PV1, de 4,99 MW de potencia instalada, para su hibridación con la planta 

termosolar existente Solaben 1 de 50 MW de potencia instalada, y de su infraestructura de 

evacuación”, en virtud del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo. 

Mediante Resolución de fecha 21 de mayo de 2024, la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico formuló el Informe de 

Determinación de Afección Ambiental, en adelante IDAA, en el sentido de que el proyecto podía 

continuar con la correspondiente tramitación del procedimiento de autorización, al no apreciarse 

efectos adversos significativos sobre el medio ambiente que requieran su sometimiento a 

procedimiento de evaluación ambiental, siempre que se cumplieran las medidas previstas en el 

estudio de impacto ambiental, las aceptadas durante la información pública y las recogidas en la citada 

resolución de IDAA. 

Considerando que, una vez obtenida el mencionado IDAA, es de aplicación lo previsto en el artículo 7 

y en la disposición transitoria tercera del Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo y, en particular, lo 

previsto en relación con la reducción de plazos, con fecha 29 de mayo de 2024 ha tenido entrada en 

el Registro del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico escrito de Solaben 

Electricidad Seis, S.A.U., por el que presenta solicitud para la continuación del procedimiento 

simplificado de autorización de proyectos de energías renovables conforme al artículo 7 del Real 

Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, para el módulo de generación fotovoltaica Solaben PV6. 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

El expediente acumulado fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 

en Extremadura, y se tramitó de conformidad con lo previsto en los artículos 127 y 131 del Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica,. Siendo de aplicación la reducción de plazos prevista en los términos indicados en el 

artículo 7 del Real Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo  

El expediente acumulado fue incoado en el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno 

en Extremadura, y se tramitó de conformidad con lo previsto en los artículos 127 y 131 del Real 

Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 

distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de 

energía eléctrica. Siendo de aplicación la reducción de plazos prevista en los términos indicados en el 

artículo 7 del Real Decreto Ley 6/2022, de 29 de marzo 

Se ha recibido contestaciones de las que no se desprende oposición de la Dirección General de 

Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de 

Extremadura, y de I-DE-Redes Eléctricas Inteligentes S.A.U.  Se ha dado traslado al promotor, el cual 

expresa su conformidad con las mismas. 

Se han recibido respuestas de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, de la Dirección General de 

Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes de la Junta 

de Extremadura, del Servicio de Red Viaria de la Diputación Provincial de Cáceres, de la Dirección 

General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana de la Junta de Extremadura y del 

Ayuntamiento de Logrosán donde se muestran condicionantes a la ejecución de las actuaciones a 

llevar a cabo por el promotor. Se ha dado traslado al promotor de dichas contestaciones, el cual 

manifiesta su conformidad con las mimas. 

Preguntada la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura, 

Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, no se ha recibido contestación por su 

parte, por lo que se entiende la conformidad del mismo en virtud de lo dispuesto en el artículo 127.2 

del referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre. 

Asimismo, la petición fue sometida a información pública, de conformidad con lo previsto en el 

referido Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, con la publicación el 3 de diciembre de 2024 en 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

el Boletín Oficial del Estado y el 12 de diciembre de 2024 en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla. 

No se recibieron alegaciones. 

El Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en Extremadura, emitió informe en fecha 

6 de febrero de 2025. 

Mediante Resolución de fecha 21 de mayo de 2024, la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico formuló el Informe de 

Determinación de Afección Ambiental, en adelante IDAA, en el sentido de que el proyecto podía 

continuar con la correspondiente tramitación del procedimiento de autorización, al no apreciarse 

efectos adversos significativos sobre el medio ambiente que requieran su sometimiento a 

procedimiento de evaluación ambiental, siempre que se cumplieran las medidas previstas en el 

estudio de impacto ambiental, las aceptadas durante la información pública y las recogidas en la citada 

resolución de IDAA. 

De acuerdo con lo establecido en el citado IDAA, el promotor deberá cumplir las medidas preventivas, 

correctoras y compensatorias y el Plan de Vigilancia del estudio de impacto ambiental, las aceptadas 

durante la información pública, las indicadas en los informes preceptivos de la tramitación ordinaria, 

y las establecidas en el citado IDAA. También se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 Previo a las obras, será necesario realizar una prospección arqueológica intensiva en la parcela 

de la planta solar y en el trazado de la línea soterrada que será suministrada a la Dirección 

General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural de la Junta de Extremadura, que debe 

emitir informe favorable, incluyendo en su caso medidas protectoras, correctoras o 

compensatorias, para que puedan iniciarse las obras. 

 Se establecerá un programa de acuerdo con agricultores del entorno del proyecto para la 

compensación económica de fomento de prácticas agrícolas favorables para las aves 

esteparias en los términos del IDAA. Deberá estar debidamente presupuestado y aprobado 

por la Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura. 

 Se deberá elaborar un Plan de Restauración de las superficies afectadas por las obras, antes 

del inicio de las mismas, cuyo presupuesto debe incluirse en el proyecto de construcción. 

 Se deberá presentar un proyecto específico de restauración para su aprobación por la 

Dirección General de Sostenibilidad de la Junta de Extremadura, debiendo contemplar el 

mantenimiento de las plantaciones hasta su total arraigo. 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

Finalmente, el IDAA establece los condicionantes específicos que se tendrán en cuenta en las sucesivas 

fases de autorización del proyecto, en su caso y en todo caso, antes de otorgar una autorización de 

explotación.  

Igualmente, cada una de las condiciones y medidas establecidas en el EsIA y en el IDAA debían estar 

definidas y presupuestadas por el promotor en el proyecto o en una adenda al mismo, con el desglose 

para la identificación de cada una de las medidas definidas en el citado IDAA, previamente a su 

aprobación.  

Considerando que, en virtud del artículo 53.1 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, la autorización administrativa previa de instalaciones de generación no podrá ser otorgada 

si su titular no ha obtenido previamente los permisos de acceso y conexión a las redes de transporte 

o distribución correspondientes. 

La planta termosolar Solaben 6, de 50 MW, está inscrita de forma definitiva en el Registro 

Administrativo de Instalaciones de Producción de Energía Eléctrica con clave de registro RE-111651, 

cuenta con permiso de acceso y conexión a la red de transporte en la subestación eléctrica 

Valdecaballeros 400 kV, propiedad de Red Eléctrica S.A.U. 

Red Eléctrica de España, S.A.U., emitió, con fecha 14 de julio de 2022, actualización de los permisos 

de acceso y conexión concedidos para generación renovable a la red de transporte, para la conexión 

en la subestación eléctrica de su propiedad, Valdecaballeros 400 kV, para para la planta híbrida 

Solaben 6, con 50 MW solar térmica y 4,99 MW solar fotovoltaica. 

Por lo tanto, la infraestructura de evacuación de energía eléctrica conectará la planta solar híbrida con 

la red de transporte, en la subestación Valdecaballeros 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, 

S.A.U., a través de una nueva posición de la red de transporte en dicha subestación. 

La infraestructura de evacuación dentro del alcance de esta resolución contempla: 

 Las líneas de interconexión subterránea a 15 kV, que unen el centro de transformación de la 

nueva instalación fotovoltaica con la subestación eléctrica Solaben 6 15/220 kV.  

 La ampliación de la subestación existente Solaben 6 15/220 kV. 

El resto de la infraestructura de evacuación hasta la red de transporte, desde la subestación Solaben 

6 15/220 kV hasta la Subestación Valdecaballeros 400 kV, propiedad de Red Eléctrica de España, 
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MINISTERIO  
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S.A.U., no forma parte del alcance de este expediente. Dicha infraestructura de evacuación se 

encuentra en explotación y cuenta con las siguientes autorizaciones administrativas: 

 Resolución de 14 de agosto de 2013, de la Dirección General de Incentivos Agroindustriales y 

Energía de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sobre 

puesta en servicio de la central solar termoeléctrica “Solaben 6”, expediente GE-M/163/08. 

 Resolución de 25 de mayo de 2010, de la Dirección General de Ordenación Industrial y Política 

Energética, d la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, sobre aprobación de 

proyecto de ejecución de la subestación colectora-transformadora para evacuación de la 

energía generada por instalación de producción en régimen especial (termosolar) que se cita, 

expediente GE-M/142/08. 

 Resolución de 15 de mayo de 2012 de la Dirección General de Incentivos Agroindustriales y 

Energía de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, sobre 

puesta en servicio de las infraestructuras de evacuación de la energía eléctrica generada por 

varias centrales termosolares en el nudo Valdecaballeros 400 kV, expediente GE-M/157/10. 

La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, reconoce la libre iniciativa empresarial para el ejercicio de las 

actividades destinadas al suministro de energía eléctrica.  

Considerando que la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, dispone, entre las obligaciones de los 

productores de energía eléctrica, el desarrollo de todas aquellas actividades necesarias para producir 

energía eléctrica en los términos previstos en su autorización y, en especial, en lo que se refiere a 

seguridad, disponibilidad y mantenimiento de la potencia instalada y al cumplimiento de las 

condiciones medioambientales exigibles. 

El Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, de acceso y conexión a las redes de transporte y 

distribución de energía eléctrica establece en su disposición transitoria quinta, relativa a expedientes 

de instalaciones eléctricas en tramitación en el momento de la entrada en vigor del real decreto, lo 

siguiente: 

“1. A los efectos de tramitación administrativa de las autorizaciones previstas en el artículo 53 

de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, la nueva definición de potencia instalada introducida 

mediante la disposición final tercera uno tendrá efectos para aquellas instalaciones que, 

habiendo iniciado su tramitación, aún no hayan obtenido la autorización de explotación 

definitiva. 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

2. Con carácter general, a los procedimientos de autorización de instalaciones eléctricas 

iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto, les será de aplicación la 

nueva definición de potencia instalada. (…)” 

A su vez, la disposición final tercera del Real Decreto 1183/2020, de 29 de diciembre, modifica el 

segundo párrafo del artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 

actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, cogeneración 

y residuos, que queda redactado como sigue: 

“En el caso de instalaciones fotovoltaicas, la potencia instalada será la menor de entre las dos 

siguientes: 

a) la suma de las potencias máximas unitarias de los módulos fotovoltaicos que configuran 

dicha instalación, medidas en condiciones estándar según la norma UNE correspondiente. 

b) la potencia máxima del inversor o, en su caso, la suma de las potencias de los inversores 

que configuran dicha instalación.” 

Resultando que la potencia instalada de una instalación de generación híbrida, a efectos de la 

tramitación de las autorizaciones administrativas y de los permisos de acceso y conexión a la red, será 

igual a la suma de la potencia instalada de cada uno de los módulos de generación de electricidad y 

de las instalaciones de almacenamiento que la componen, es decir, en el caso que nos ocupa será la 

suma de la potencia instalada del módulo termosolar y del módulo fotovoltaico, 56,01 MW. 

De acuerdo con lo previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas, la propuesta de resolución de esta Dirección General ha sido 

sometida a trámite de audiencia del promotor, el cual ha mostrado su conformidad. 

Tras requerimiento remitido al promotor, en el que responde aportando nueva documentación, este 

solicita Autorización Administrativa Previa. 

La citada autorización se concede sin perjuicio de las concesiones y autorizaciones que sean necesarias 

relativas a la ordenación del territorio y al medio ambiente, y a cualesquiera otras motivadas por 

disposiciones que resulten aplicables, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y permisos 

que sean necesarios para la ejecución de la obra.  

Como consecuencia de lo anteriormente expuesto, esta Dirección General de Política Energética y 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

RESUELVE 

Único. OTORGAR A SOLABEN ELECTRICIDAD SEIS, S.A.U. AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA 

para el módulo fotovoltaico Solaben PV6, de 6,01 MW de potencia instalada, para su hibridación con 

la planta termosolar existente Solaben 6 de 50 MW de potencia instalada, y para su infraestructura 

de evacuación, ubicada en el término municipal de Logrosán, en la provincia de Cáceres, que 

seguidamente se detallan, con las particularidades recogidas en la presente resolución.  

El objeto del proyecto es la construcción de una instalación termosolar híbrida con fotovoltaica para 

la generación de energía eléctrica y la evacuación de dicha energía a la red. 

Las características principales de la planta son las siguientes: 

 Tipo de tecnología: Termosolar híbrida con fotovoltaica. 

 Planta termosolar de colectores cilindro-parabólicos (CCP), de 50 MW. 

 Potencia instalada en la planta fotovoltaica, según artículo 3 del Real Decreto 413/2014, de 6 

de junio: 6,01MW. 

 Número y tipo de módulos: 11.368 paneles fotovoltaicos bifaciales de silicio monocristalino 

de 540 Wp de potencia, de la marca Longi, modelo LR5-72HBD. 

 Potencia total de módulos fotovoltaicos: 6,139 MW. 

 Número y tipo de inversores: 2 inversores de 3.005 kVA, de la marca Power Electronic HEMK 

630V FRAME 3 FS3005K. 

 Potencia total de inversores: 6,01 MW.  

 Capacidad de acceso, según lo estipulado en los permisos de acceso y conexión, otorgados 

por Red Eléctrica de España, S.A.U: 50 MW. 

 Tipo de soporte: estructura con seguimiento solar a un eje. 

 Centros de transformación: 1 de 6.010 kVA 

 Término municipal afectado: Logrosán, en la provincia de Cáceres. 

Las infraestructuras de evacuación recogidas en los proyectos “Proyecto de instalación híbrida 

fotovoltaica denominada “SOLABEN PV6” de potencia 4,99 MW en planta termosolar SOLABEN 1” de 
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fecha agosto de 2022 y visado en 4 de octubre de 2022, “Anexo al Proyecto de instalación híbrida 

fotovoltaica denominada “SOLABEN PV6” fechado en noviembre de 2024 y visado en 21 de noviembre 

de 2024”  se componen de: 

 Una línea subterránea a 15 kV con origen en el centro de transformación de la planta, 

discurriendo hasta la subestación Solaben 6 15/220 kV. 

 La ampliación de la actual subestación Solaben 6 15/220 kV. 

El resto de la infraestructura de evacuación, hasta la conexión con la red de transporte se encuentra 

en explotación. 

No obstante lo anterior, la instalación de producción deberá adaptarse al contenido del citado  

informe de determinación de afección ambiental  y de los condicionados aceptados por el promotor 

durante la tramitación de la presente autorización. En particular, deberá atenderse al condicionado y 

las modificaciones requeridos en  el informe de determinación de afección ambiental en su caso, al 

soterramiento de cualquier elemento de la infraestructura de evacuación, siendo de aplicación lo 

establecido en el artículo 115 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan 

las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 

autorización de instalaciones de energía eléctrica, respecto de las modificaciones de instalaciones de 

generación que hayan obtenido autorización administrativa previa y el cumplimiento de todas las 

condiciones establecidas en el citado artículo. Será necesario obtener autorización administrativa 

previa de alguna de las modificaciones propuestas y derivadas del cumplimiento del informe de 

determinación de afección ambiental si no se cumplen los supuestos del citado artículo 115.2 del 

mencionado real decreto.  

El promotor deberá cumplir las condiciones aceptadas durante la tramitación, así como las 

condiciones impuestas en el citado informe de determinación de afección ambiental de la Dirección 

General de Calidad y Evaluación Ambiental.  

Asimismo, se deberán cumplir las normas técnicas y procedimientos de operación que establezca el 

Operador del Sistema. 

Esta autorización se concede sin perjuicio de cualesquiera concesiones y autorizaciones que sean 

necesarias de acuerdo con otras disposiciones que resulten aplicables, en especial, las relativas a 

ordenación del territorio y medio ambiente, así como sin perjuicio del resto de autorizaciones y 

permisos que sean necesarios para la ejecución de la obra. 
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MINISTERIO  
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

A efectos de la obtención de la autorización administrativa de construcción, antes de transcurridos 

tres meses, el promotor deberá justificar si los condicionados impuestos en el IDAA y en la presente 

resolución suponen o no una reducción de la potencia instalada autorizada en la presente autorización 

administrativa previa, y deberá incorporar, en su caso, las medidas adoptadas para el mantenimiento 

de la potencia estipulada en la solicitud presentada, así como aportar cualquier otro elemento de 

juicio necesario. Asimismo, al proyecto de ejecución presentado, elaborado conforme a los 

reglamentos técnicos en la materia y junto con la declaración responsable que acredite el 

cumplimiento de la normativa que le sea de aplicación, se incorporará igualmente la documentación 

necesaria junto con una declaración responsable que acredite el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en el IDAA, conforme a lo señalado en la presente resolución y en cumplimiento de lo 

dispuesto en el artículo 53.4 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre.  

Si transcurrido dicho plazo, no hubiera solicitado la autorización administrativa de construcción o no 

hubiera proporcionado lo anteriormente citado a los efectos de la obtención de la autorización 

administrativa de construcción de dicho proyecto de ejecución, la presente autorización caducará. No 

obstante, el promotor por razones justificadas podrá solicitar prórrogas del plazo establecido, siempre 

teniendo en cuenta los plazos establecidos en el artículo 1 del Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de 

junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos para la reactivación 

económica. 

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 62.2.i) de la Ley 

40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la presente Resolución, que 

no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de alzada ante la persona titular de la 

Secretaria de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o 

publicación de la presente resolución, el último que se produzca. 

Transcurrido dicho plazo sin haberse interpuesto el recurso, la resolución será firme a todos los 

efectos. Para el cómputo de los plazos por meses habrá de estarse a lo dispuesto en el artículo 30 de 

la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

EL DIRECTOR GENERAL,  

Manuel García Hernández 

(Firmado digitalmente) 
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Renovación Cargo Juez/a de Paz Sustituto/a de Cabezabellosa.
 
 
Por renovación del cargo de Juez de Paz de la localidad de Extremadura que a continuación se
expresa, se publica el presente Edicto,
 

PARTIDO JUDICIAL DE PLASENCIA
 

LOCALIDAD DE CABEZABELLOSA
 

JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A
 

Los que deseen solicitar dicho cargo, deberán presentar sus solicitudes en el Tribunal de
Instancia del Partido Judicial, extendidas en papel común y dirigidas a la Excma. Sra.
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia en Extremadura, con sede en Cáceres, dentro del
término de VEINTE días naturales, a partir del siguiente al de la publicación del presente
Edicto, bien en el Boletín Oficial de la Provincia, o su exposición en el Tablón de Anuncios
correspondiente.
 
En dicha solicitud se harán constar:
 
Nombre y Apellidos, D.N.I., Domicilio, Estudios cursados y PROFESIÓN ACTUAL.
 
A dicha solicitud deberán acompañar los documentos que se reseñan a continuación,
incorporándose de oficio por esta Secretaría la Certificación de Antecedentes Penales,
expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, obtenida
desde la correspondiente aplicación telemática.
 
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR:
 
A) Certificación de Nacimiento o fotocopia del D.N.I.
 
B) Certificación Médica de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo de
Juez/a de Paz.
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C) Declaración jurada de no estar incurso en causa de incompatibilidad.
 
D) Declaración jurada de su actual PROFESIÓN.
 

 
Cáceres, 16 de abril de 2026
Domingo Bujalance Tejero

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Renovación cargo Juez/a de Paz Sustituto/a de Holguera.
 
 
Por renovación del cargo de Juez/a de Paz de la localidad de Extremadura que a continuación
se expresa, se publica el presente Edicto:
 

PARTIDO JUDICIAL DE CORIA
 

LOCALIDAD DE HOLGUERA
 

JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A
 

Los/as que deseen solicitar dicho cargo, deberán presentar sus solicitudes en el Tribunal de
Instancia del Partido Judicial, extendidas en papel común y dirigidas a la Excma. Sra.
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia en Extremadura, con sede en Cáceres, dentro del
término de VEINTE días naturales, a partir del siguiente al de la publicación del presente
Edicto, bien en el Boletín Oficial de la Provincia, o su exposición en el Tablón de Anuncios
correspondiente.
 
En dicha solicitud se harán constar:
 

- Nombre y Apellidos, D.N.I., Domicilio, Estudios cursados y PROFESIÓN ACTUAL.
 

A dicha solicitud deberán acompañar los documentos que se reseñan a continuación,
incorporándose de oficio por esta Secretaría la Certificación de Antecedentes Penales,
expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, obtenida
desde la correspondiente aplicación telemática.
 
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR:
 
A) Certificación de Nacimiento o fotocopia del D.N.I.
 
B) Certificación Médica de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo de
Juez/a de Paz.
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C) Declaración jurada de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad.
 
D) Declaración jurada de su actual PROFESIÓN.
 

 
Cáceres, 16 de abril de 2026
Domingo Bujalance Tejero

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Renovación cargo Juez/a de Paz sustituto/a de Pueblonuevo de
Miramontes.
 
 
Por renovación del cargo de Juez/a de Paz de la localidad de Extremadura que a continuación
se expresa, se publica el presente Edicto:
 

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALMORAL DE LA MATA
 

LOCALIDAD DE PUEBLONUEVO DE MIRAMONTES
 

JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A
 

Los/as que deseen solicitar dicho cargo, deberán presentar sus solicitudes en el Tribunal de
Instancia del Partido Judicial, extendidas en papel común y dirigidas a la Excma. Sra.
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia en Extremadura, con sede en Cáceres, dentro del
término de VEINTE días naturales, a partir del siguiente al de la publicación del presente
Edicto, bien en el Boletín Oficial de la Provincia, o su exposición en el Tablón de Anuncios
correspondiente.
 
En dicha solicitud se harán constar:
 
Nombre y Apellidos, D.N.I., Domicilio, Estudios cursados y PROFESIÓN ACTUAL.
 
A dicha solicitud deberán acompañar los documentos que se reseñan a continuación,
incorporándose de oficio por esta Secretaría la Certificación de Antecedentes Penales,
expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, obtenida
desde la correspondiente aplicación telemática.
 
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR
 
A) Certificación de Nacimiento o fotocopia del D.N.I.
 
B) Certificación Médica de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo de
Juez/a de Paz.
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C) Declaración jurada de no estar incurso en causa de incompatibilidad.
 
D) Declaración jurada de su actual PROFESIÓN.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2026
Domingo Bujalance Tejero

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Renovación cargo Juez de Paz Sustituto/a de Valdelacasa de Tajo.
 
 
Por renovación del cargo de Juez de Paz de la localidad de Extremadura que a continuación se
expresa, se publica el presente Edicto
 

PARTIDO JUDICIAL DE NAVALMORAL DE LA MATA
 

LOCALIDAD DE VALDELACASA DE TAJO
 

JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A
 

Los que deseen solicitar dicho cargo, deberán presentar sus solicitudes en el Tribunal de
Instancia del Partido Judicial, extendidas en papel común y dirigidas a la Excma. Sra.
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia en Extremadura, con sede en Cáceres, dentro del
término de VEINTE días naturales, a partir del siguiente al de la publicación del presente
Edicto, bien en el Boletín Oficial de la Provincia, o su exposición en el Tablón de Anuncios
correspondiente.
 
En dicha solicitud se harán constar:
 
Nombre y Apellidos, D.N.I., Domicilio, Estudios cursados y PROFESIÓN ACTUAL.
 
A dicha solicitud deberán acompañar los documentos que se reseñan a continuación,
incorporándose de oficio por esta Secretaría la Certificación de Antecedentes Penales,
expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, obtenida
desde la correspondiente aplicación telemática.
 
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR:
 
A) Certificación de Nacimiento o fotocopia del D.N.I.
 
B) Certificación Médica de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del cargo de
Juez/a de Paz.
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C) Declaración jurada de no estar incurso en causas de incompatibilidad.
 
D) Declaración jurada de su actual PROFESIÓN.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2026
Domingo Bujalance Tejero

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA
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Sección IV - Administración de Justicia
Tribunales Superiores de Justicia

Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
 
EDICTO. Renovación cargo Juez/a de Paz Sustituto/a de Villamesías.
 
 
Por renovación del cargo de Juez/a de Paz de la localidad de Extremadura que a continuación
se expresa, se publica el presente Edicto:
 

PARTIDO JUDICIAL DE TRUJILLO
 

LOCALIDAD DE VILLAMESÍAS
 

JUEZ/A DE PAZ SUSTITUTO/A
 

Los/as que deseen solicitar dicho cargo, deberán presentar sus solicitudes en el Tribunal de
Instancia del Partido Judicial, extendidas en papel común y dirigidas a la Excma. Sra.
Presidenta del Tribunal Superior de Justicia en Extremadura, con sede en Cáceres, dentro del
término de VEINTE días naturales, a partir del siguiente al de la publicación del presente
Edicto, bien en el Boletín Oficial de la Provincia, o su exposición en el Tablón de Anuncios
correspondiente.
 
En dicha solicitud se harán constar:
 

- Nombre y Apellidos, D.N.I., Domicilio, Estudios cursados y PROFESIÓN ACTUAL.
 

A dicha solicitud deberán acompañar los documentos que se reseñan a continuación,
incorporándose de oficio por esta Secretaría la Certificación de Antecedentes Penales,
expedida por el Registro Central de Penados y Rebeldes del Ministerio de Justicia, obtenida
desde la correspondiente aplicación telemática.
 
DOCUMENTOS QUE HAN DE ACOMPAÑAR
 

A) Certificación de Nacimiento o fotocopia del D.N.I.
 
B) Certificación Médica de no padecer enfermedad que incapacite para el ejercicio del
cargo de Juez/a de Paz.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

6-
17

73
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Martes, 28 de abril de 2026

N.º 0079

Pág. 8700



C) Declaración jurada de no estar incurso/a en causa de incompatibilidad.
 
D) Declaración jurada de su actual PROFESIÓN.
 

 
Cáceres, 17 de abril de 2026
Domingo Bujalance Tejero

SECRETARIO DE GOBIERNO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE
EXTREMADURA
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